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ra lo q u e no alcancen sus facultades en r a z ó n d e p r e -
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sos á beneficio del e jérc i to , y se previene q u e su d i s -
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E x m ó . Sr. c e d e n t e . — 3 1 , 
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se supriman perpetuamente. — 3 7 . 

Orden de 22 de Octubre id. = C o m u n i c a n d o la a p r o b a c i o a 
de las divisas del e jérc i to con q u e deben s u b s t i -
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Decreto niím. 15 de 23 de id. = I n d u l t o ¿ I0» m i l i t a -
res — 4 1 . 
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todos los empleados de Secretaría — 4 5 . 
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bando — 4 8 , 

Orden de id = Previniendo á la Regencia dispouga q u e el 
G e f e Pol í t ico de esta C o r t e restituya al Secretario d e 
este A y u n t a m i e n t o al ejercicio de sus funciones, d e q u e 
lo despojó en el acto en que d i c h o c u e r p o iba á h a -
cer el solemne juramento de la Independencia . — 4 9 . 
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sueldo que á cada uno asigna el reglamento 5 1 . 
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Orden de , 3 Siembre. = R e m i t i e n d o á la Regencia el 

^ ! e n t e . C n í U < í , O S J U C C e S d e , e t r a s d c varios partidos 
p ide» se les declare con derecho á la propiedad ó ¡ n -

OrdTTl J V T í ? J U d ¡ C a , Q r a d e « « » Capital . - 6 5 . 
Orden del , 4 de td. = C o n q u e se remite á la R e g e n -

t e ^ e P r « e n t a c ' o n del Ayuntamiento de Cosamaluapam, 

Decreto núm. , 6 de id = Relat ivo á las prerogativas, h o -
nores y facu tades q u e debe tener el Serenísimo S r . D . 

Almir'ánte l ó g ' P ° r S U S ^ ^ d e G e n s ' ^ o 

Orden de 15 de id. = V3t3 qne pDcdan fesar |o$ 

vicios y Novic ias q u e estén en el caso de hacerlo. Q u e 
los noviciados queden abiertos en todos los c o n v e n t o s 

del I m p e „ o , y q U e las prelacias queden en el mismo 
estaoo. —• n 2» 

0 r d Z ¡ ¡ ¡ . J Í " h S ° b r e , q D C C e ? e e n U s A d o a n a s e l « * ' < > q n e 
en ellas se hace de un seis p o r ciento por la salida d e 
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m í la Regencia una representación 
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Orden de 7 de id. =t R e m i t i e n d o ejemplares del reg lamen-



to de gobierno interior d e la Soberana Tonta, T d e ! de 
su Secretaría. — 103. 

Orden de id. = Ac larando el m o d o y términos d s la f a -
cultad concedida á la Regencia para los p r e m ' o s c o r -
respondientes á los militares, y á los q u e no lo sean. — 1 0 1 . 
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prenta. — 1 1 3 . 

Orden de 14 de id = Sobre privi legio esclusivo para i n t r o -
ducir en el Imperio máquinas de v a p o r , c o n c e d i d o á D . 
Santiago Smith. — 120. 
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R R . O b i s p o s , den una razón exacta de todas las p e n -
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Decreto nám. 24 de 20 de Diciembre = S o b r e n o m b r a m i e n -
to d e los individuos q u e deben c o m p o n e r la Junta p r o -
tectora d e libertad d e i m p r e n t a . — 1 3 1 . 

Orden de 22 de id, = E n q u e se prev iene al G o b e r n a d o r 
de N u e v o Santander, n o v u e l v a á permitir la i n t r o d u c -
ción por aquel punto d e T a b a c o extrangero , y q u e e l 
p u e r t o de S o t o la Marina es u n o d e los habilitados e n 
el arancel provisional de c o m e r c i o — 132. 

Orden de id. = Para q u e p o r la Regencia se diga al A y u n -
tamiento de Q u e r é t 3 r o á consecuencia d e s o r e p r e s e n -
tación, q u e ó se arregle en t o d o al artículo 1 1 de la 
convocator ia , <5 q u e elija p o r sí el tínico D i p o t a d o á 
C o r t e s q u e le c o r r e s p o n d e , y q u e avise el e x t r e m o q n e 
a d o p t e . — 1 3 4 . 



Orden de 24 de id. = Para q u e suspenda la aduana de e s -
ta C o r t e t o d o procedimiento en contra de los derechos 
de p u l q u a s , hasta q u e sobre la materia recaiga r e s o l u . 
c ion final. — 1 3 $ . 

Orden de id. = E x c i t a n d o á la Regencia para que dé las 
oportunas, á fin de evitar y correj ir los robos, m u e r -
tes y otros crímenes. — 136. 

Orden de 28 de id. = Para que en la aduana de T a m p i -
c o se arregle la exacc ión d e derechos á lo y a resuelto 
y c o m u n i c a d o á la R e g e n c i a . 137, 

Orden de id. = Pidiendo á la Regenera los informes q u e 
h a y a retiñido de la D i r e c c i ó n general del tabaco sobre 
f o m e n t o de este r a m o » — 138. 

Orden de id = A v i s a n d o á la Regencia haber h e c h o e lecc ión 
de Presidente, V i c e - p r e s i d e n t e , y dos Secretarios 1 3 9 . 

Orden de id. = Q a e previene se excite por m e d i o d e los 
per iódicos , á cuantos quieran escribir sobre la Const i tu-
c ión d e l Imperio ó presentar planes para la misma. 1 4 0 . 

Orden de id, = P i d i e n d o los autos que en los años de 9 1 
y 9 4 se formaron al religioso Belemita M u r i l l o — i 4 í . 

Decreto núm. 25 de 28 id. = lia q u e se manda q u e p o r 
m e d i o de las Juntas provinciales y Aynr.tamientos se va-
y a n adelantando los trabajos sobre estadística y división d e 
terrenos y partidos. — 1 4 2 , 

Orden de 2 9 id. = E n q u e se c o m u n i c a al Ministro de E s -
tado haberse impuesto S . M . de las noticias q u e i n -
c l u y e la copia de la acta celebrada en la C i u d a d de Q u e i -
za l tenango, — 143. 

Decreto núm. 26 de 3 1 de id. = C o n c e d i e n d o permiso para 
el libre c o m e r c i o de muías por tierra con los E s t a d o s -
unidos , entendiéndose este c o m e r c i o emento de los d e r e -
chos q u e corresponden á la H a c i e n d a públ ica . — 1 4 3 , 

Orden de id. — E n q u e se previene se renueven las p r o v i -
dencias q u e espresa para evitar las muertes, r o b o s y d e s -
gracias q u e se e s p e r i t n e n t a n . — 1 4 4 . 

Orden de id = E n q u e se declara la habilitación del p u e r -
to de Soto la M a r i n a . — 1 4 6 . 

Orden de id. — Por la q u e se previene, q u e e n t r e -

tanto se hace la declaración q u e corresponde , se f r a n -

queen á todos las guias para p a d e r estraer el d inero q u e 

gusten para el c o m e r c i o interior, fijándose p o r la R e -

gencia los puntos hasta d o n d e e i t o p a e d a verificarse. — 1 4 7 , 

Orden de 3 1 de Diciembre. 2= Para que D , José Garc ía G a -
l indo, ministro del A p o s t a d e r o de S . Blás q u e reclama 
o c h o mil y tantos pesos de sueldos, ocurra á la c o m i -
sión del crédito p ú b l i c o , para que calificado allí so h a -
ber, se le pague c u a n d o haya posibil idad, y c o n la p r e -
ferencia q u e le corresponda. — 148. 

Orden de 2 de Enero de 1822. = E n q u e se aprueba e l 
allanamiento de la C i u d a d de Q u e r é t a r o para elegir s o -
l o un D i p u t a d o á C o r t e s y un suplente. — 1 4 9 . 

Orden de id. = E n q u e se aprueba lo dispuesto p o r 
e l Intendente de Oajaca , con m o t i v o de las dudas q u e 
le ocurrieron eu el cumplimiento d e la circular s o b r e 
convocatoria á Cortes . — 1 f r . 

Orden de id. = Pidiendo informe al C o m a n d a n t e general d e 
Provincias Internas sobre la solicitud del A y u n t a m i e n t o d e l 
Saltil lo pata q u e se establezca allí una Audiencia . — 1 5 1 . 

Orden de id. — E n q u e se avisa al Sr. General ís imo no p o -
derse hacer la gestión q u e indica el Teniente General d e l 
ejército español D . Cár los Urrutia, por no ser c o n f o r m e 
al sistema y principios l iberales . — 1 5 2 . 

Orden de id. = E n que se recuerde á la R e g e n c i a la p n b l i -
cacion de Ja ley que previene la minoración d e derechos 
á la plata — 1 * 5 3 -

Orden de id. = Q n e previene no se c o b r e n derechos en la 
Secretaría del Comandante general y G e f e pol í t ico de G u a -
dalajara, por los expedientes d e permisos de embarque ¿ 
los buques extrangeros. — 1 5 4 . 

Orden de id. = E n que se faculta al Sr. General ís imo para 
q u e procure un préstamo de mil lón y medio de pesos, 
hipotecando las rentas d e l I m p e r i o q u e estime c o n v e -
nientes* — 1 5 5 . 

Orden de 3 de Enero. = A p r o b a n d o la pensión d e nn peso 
por cada res q u e se mate en Guadalajara, para ocurr ir 
á los gastos de a lumbrado en aquella capital. — 1 5 6 . 

Orden de id. = E n q u e se c o n c e d e el establecimiento de la 
Sociedad patriótica d e la nueva Galicia 1 5 7 , 

Orden de 4 de id. = Para q u e la Regencia mande practicar 
las diligencias q u e promueven los A p o d e r a d o s del A y u n -
tamiento, Minería, y C o m e r c i o de Zacatecas . — 158. 

Orden de id. = C o n c e d i e n d o al B r . D , Agust ín Garc ía d e 
T e j a d a , por las cansas q u e a l e g a , la dispensa de cuatro 



meses d e p r á c t i c a q o e ie faltan p a r a c o m p l e t a r l ó t c u a t r o 
anos prescr i tos p o r la l e y . — 1 5 9 . 

Orden de j de id. = A c o m p a ñ a n d o lista d e los a s u n t o s q u e 

están p o r verse y d iscut i rse e n la S o b e r a n a J u n t a — I <Q 
Orden de td. = P a r a q u e e l A d m i n i s t r a d o r d e la A d u a n a d e 

P u e b l a e s p e c i f i q u e la p r o c e d e n c i a d e q u i n i e n t o s y tantos 

p e s o s q u e ha r e c a u d a d o , c o n el o b j e t o d e saber si t o d a 

la c a n t i d a d o s o l o p a r t e c o r r e s p o n d e al seis al mi l lar ; y 

q u e e l C o n s u l a d o remita lista d e los e m p l e a d o s q u e c í e ó . 

y s u e l d o s c o n q u e d o t ó las plazas . — 1 6 0 . 

Orden de 5 de id = C o n t e s t a n d o el o f i c i o del S e r e n í s i m o 

& r . G e n e r a is imo s o b r e el p u n t o d e p a s a p o r t e s . — 1 6 1 . 

Decreto nnm. 27 de 7 id. = Q u e d e t e r m i n a el e s c o -

d o d e armas del I m p e r i o , y los s e l l o s q u e d e b e n s e r -

j i r para la autent ic idad d e c i e r t o s p a p e l e s . — 1 6 1 . 

Orden de 8 de id. = E n q u e se p r e v i e n e pasen á la J u n -

to del c r é d i t o p ú b l i c o las l ibranzas presentadas al a n t i g u o 

y actual G o b i e r n o p r o c e d e n t e s d e la o r d e n del R e y d e 

E s p a ñ a d e 1 0 d e N o v i e m b r e d e 8 2 0 para q u e s e les d é 

la c las i f icac ión c o r r e s p o n d i e n t e 1 6 3 . 

Orden de id. = Para q u e la R e g e n c i a d e v u e l v a la l ibranza 
d e M o u r g e o n , c o n a d v e r t e n c i a d e q u e n o e x i s t i e n d o D . 
J u a n O - D o n o j ú á q u i e n venia d i r ig ida , ni resto a l g u n o 
d e l c a r a c t e r q u e t r a j o á este t e r r i t o r i o , n o ha p o d i d o 
e n t e n d e r s e c o n el G o b i e r n o d e l I m p e r i o M e x i c a n o la p r e -
s e n t a c i ó n d e d i c h a l e t r a . — » 6 4 . 

Orden de id = R e c o r d a n d o á la R e g e n c i a la p u b l i c a c i ó n 
d e la l e y s o b r e m i n o r a c i ó n d e d e r e c h o s á las p l a t a s . — 1 6 6 

Orden de 9 de id. = Para q u e p o r la R e g e n c i a se le a d m i -
nistre justicia á F r a n c i s c o G ó m e z , c o s e c h e r o d e t a b a c o , 
q u e p i d e se le d e v u e l v a o ve inte y seis arrobas d e este e f e c t o 
q u e c o n d u c í a c o n g u i a , y s e le d e c o m i s a r o n e o la h a -
c ienda d e B a t a . - — 1 6 7 . 

Decreto núm. 2 8 de 9 de id. =z S o b r e s u s p e n s i ó n d e p a s a -
p o r t e s 1 6 8 . r r 

Orden de id - S o b r e a u m e n t o d e d o s a l c a l d e s e n la C i n . 
d a d d e Puebla* — 1 7 c , 

Orden de 10 de id. = D e e n t e r a d o d e la m e d i d a q u e s o b r e 
reg is t ro de b u q u e s t o m ó e l S e r e n í s i m o S r . G e n e r a l í s i m o 
A l m i r a n t e . — 1 7 1 . 

Orden de 10 de dicho. = Pid e n d o á la R e g e n c i a u o i n f o r -

m e d e l Super intendente d e la C a s a , d e m o n e d a , y o t r o 

d e l t r ibunal d e C a e n t a t , l o b r e m i n o r a c i ó n d e d e r e c h o s 

d e m i n e r í a . — 1 7 1 . 

Orden de 1 i id. = Para q u e la R e g e n c i a r e s u e l v a y 

d i s p o n g a lo c o n v e n i e n t e en la instancia d e D . J o s é M a -

ría P a r e d e s , a d m i n i s t r a d o r d e la I m p r e n t a d e D . M a r i a -

n o O n t i v e r o s , relativa á la d i s t r i b u c i ó n d e impresos . — 1 7 2 . 

Decreto núm. 2 9 de 1 4 id. = Q u e p r o h i b e la i n t r o -

d o c c i o n d e arinas en los P u e r t o s , y la e x t r a c c i ó n d e p l a -

ta y o r o en pasta, y deja en su f u e r z a y v i g o r t o d o 

l o s d e m á s art ículos d e l arancel genera l ¡Aterino para g o b i e r n o 

d é las aduanas marítimas en e l c o m e r c i o l ibre d e este I m -

p e r i o . — 1 7 3 . 

Decreto núm. 3 0 de 15 id. = S o b r e las facul tades d e 

los C a p i t a n e s genera les del I m p e r i o . — 1 7 4 . 

Orden de 16 de id. = C o n t e s t a n d o á la R e g e n c i a n o a d -

mit i r r e s o l u c i ó n la e x p o s i c i ó n q u e le a c o m p a ñ a del S r . 

D . M a n u e l V e l a z q u e z d e L e ó n , re lat iva á la va l idac ión 

del real d e s p a c h o en q u e se le n o m b r ó S u p e r i n t e n d e n t e 

d e la H a c i e n d a p ú b l i c a . — 1 7 7 . 

Orden de id. = A v i s a n d o á la R e g e n c i a q o e r e s p e c t o á q u e 

e n la s e g u n d a sesión prel iminar d e T a c u b a y a se a c o r d ó 

q u e se reservase al C o n g r e s o la d e c l a r a c i ó n d e cuales han 

d e ser las d e u d a s q u e d e b e r e c o n o c e r el I m p e r i o , o c o r r a 

á las mismas la parte d e los h e r e d e r o s d e l E m p e r a d o r 

M o c t e z u m a . — 1 7 8 . 

Orden de id. = S o b r e e l s u e l d o q o e d e b e n g o z a r l o s I n -

tendentes . — 1 7 9 . 

Orden de 1 7 id. = E l d e s e m b a r c o d e la fragata E l o í s a 
e n e l P u e r t o d e C h a c a h u a d e la j u r i s d i c c i ó n d e J a m i l -
t e p e c . — 1 8 0 . 

Orden de 1 9 id. = Q u e p r e v i e n e n o se exi ja i D . A n -

tonio O ' a r t e la cantidad d e setenta y tantos p e s o s q u e 

s e le c o b i a n d e d e r e c h o s p o r la p u b l i c a c i ó n del b a n d o 

s o b r e m i n o r a c i ó n de d e r e c h o s á los n a i p e s . — 1 8 1 . 

Orden de td.= Q u e p r e v i e n e n o haber lugar al e s t a b l e c i m i e n -
t o d e la D i p u t a c i ó n prov inc ia l q o e solicita e l A y u n t a -
miento de Q u e r é t a r o . — 1 8 2 . 

Orden de 21 id, = Para q u e se f r a n q o e é p a s a p o r t e á D . 

J u a n Hall natural d e los E s t a d o s - o n i d o s : q u e e o c u a n -

t o a la circunstancia d e q u e n o se registren sos c o -

rres, se esté a las p r o v i d e n c i a s dictadas p o r las i e y e t 

d e l pa is j y q u e p o r l o r e s p e c t i v o á la e x t r a c c i ó n d e c a o -



dales q u e también solicita, deberá aguardar la reso lu-
c ión q u e se d i c t e . — 184. 

Qrden de id. = A p r o b a n d o la gracia del tratamiento de S e -
ñoría q u e la Regencia c o n c e d i ó al Secretario d e l A l -
mirantazgo. — «8 j . 

Decreto núm 3 1 de 22 de id. — Part ic ipando á la R e g e n -
cia el nombramiento d e varias comisiones q u e preparen 
algunos trabajos q u e auxilien en lo posible los g r a v í -
simos q u e deben o c u p a r al p r ó x i m o C o n g r e s o . — 1 8 6 . 

Decreto núm. 32 de 23 de id. sz Que trata de la f o r m a « 
macion del s u p r e m o tribunal supletor io de G u e r r a , y t é r -
minos en q u e se ha de verificar. —• 1 8 9 . 

Orden de id = A l i s a n d o al Serenísimo Sr, General ís imo A l -
mirante, el establecimiento del tribunal s u p r e m o s u p l e -
t o r i o da G u e r r a , y la devoluc ión de la causa del Teniente 
C o r o n e l del E j é r c i t o Español H u b e r t p o r el Ministerio de 
G u e r r a . — 1 9 0 . 

Orden de 23 de id = D e v o l v i e n d o al Sr. Minis tro de G u e r -
ra la causa del Teniente C o r o n e l H u b e r t . — 1 9 1 . 

Orden de 23 de id. = E n que se declara no ser urjente la 
formacion del Snpremn Tribunal d e Justicia; q u e t a m p o -
c o lo és el de nombrar majistrados para la tercera sala 
de A u d i e n c i a , y q u e para el c o m p l e t o de las dos q u e h a y 
n o m b r e la R e g e n c i a individuos de su satisfacion q u e s u -
p l a s hasta completar e l n u m . necesario. — 1 9 1 . 

Orden de 24 id. = Para q u e la R e g e n c i a en uso de sus fa-
cultades disponga lo conveniente con respecto á la instan-
cias q u e ha h e c h o el C o l e g i o de S . I lde fonso para q u e 
recaiga en el Serenísimo Sr Geueral is imo las facultades 
q u e por l o tocante á este c u e r p o tuv ieron los V i r -
r e y e s . — 1 9 3 . 

Orden ae id. r= Sobre el establecimiento de la Secretaria del 
G e f e polit ico. — 194. 

Orden de 25 id. Previniendo se a*ise por m e d i o de los 
periódicos al públ ico la vacante qne h a y en Puebla d e l 
e m p l e o de J u e z de letras pata q u e los que aspiren á esta 
Judicatura presenten sus memoriales á S . M . — 1 9 5 . 

Orden de id. — Previniendo á la Regencia vuelva á la Con-« 
taderia de Tempora l idades , para q u e especif ique con t o -
da claridad la duda q u e se le o f r e c e , la consulta q u e 
hace relativa al patronato q u e residia en los V i r r e y e s pa-

ra la provision de C3pell?nías, Beca í y Cátedras de los 
Coleg ios . — 196. 

Orden de id. — Q u e trata de las elecciones de D i p u t a -
d o s . — 1 9 7 . 

Orden de 26 de id. — E n q u e se declara q u e los M i n i s -
tros de Hacienda de A c a p u l c o , se arreglen para el c o -
b r o de los derechos del cargamento q u e c o n d u j o á aquel 
p u e r t o la Fragata Atocha de la compañía de Filipinas, 
á las leyes que regian en el mismo puerto á la fecha de 

^sü descarga. — 1 9 S . 

Orden de 26 id. — D a n d o conocimiento á la R e g e n c i a , de 
haber n o m b r a d o S M . uri3 comision que corra con el 
emplazamiento de los individuos q u e quieran destinarse 
al ejercicio de la taquigrafía. — 200. 

Orden de id. — A p r o b a n d o la determinación tomada p o r el 
Serenísimo Sr. General ís imo, en virtud de lo o c u r r i d o 
con el Bergantín A r a u c a n o . — 2 0 1 . 

Decreto núm. 33 de 26 de id. = Sobre cesación de los d e -
rechos de reemplazos y s u b v e n c i o n . d e guerra, y q u e se 
f o r m e n lo iras breve posible por los Consulados de M é -
x i c o , V e r a c r u z y Guadalajara las cuentas finales de la 
administración de estos ramos, y las presenten á la R e -
gencia. — 202. 

Orden de id. = A c o m p a ñ a n d o al Serenísimo Sr. General í* 
m o ^ el estracto q u e con su nota oficial remitió á S . M . 
relativo á los sueldos de T e j a s . — 3 0 3 , 

O den de 28 de id. = A c o m p a ñ a n d o cuarenta y c inco ins-
tancias de los pretendientes á las Magistraturas vacante» 
para q u e se devuelvan á los interesados 204. 

Orden de 79 de id. — Q o e trata de la jubilación que s o -
licita el limador de la fielatura de la Casa de M o n e d a , 
D . J o s é Santa C r u z — 20*. 

Orden de 30 de id. = Q u e previene que el e x i m e n de la 
moneda de Zacatecas, se haga c o n toda imparcialidad y 
exact i tud, — 206. 

Orden de 3 j de id. = Q u e previene se instruya i S. M . 
de cual es la cuota con q u e se d o t ó al C o n s u l a d o de 
•Puebla; del derecho de avería q o e se cobra en las adua-
ñas de V e r a c r u z y T a m p i c o , sobre q u é artículos se c o n -
cedió , y desde cuando se cobra en cada u n o de los 
p u e r t o s expresados — ¿ 0 7 . 

Orden de id. = Pidiendo á la R e g e a c i a las listas d e las v a -



cante* q o e b a y a de Jodicatoras , dentro y faera de esta 
Capital , y previniendo se p a b l i j n e a en los p e r i ó J i -
eos. — 208. 

Decreto de i de Febrero de 1 8 2 1 . = Para q u e los pulquea 
introducidos hasta el dia 4 de Enero satisfagan los a c o s -
tumbrados á razón de 2f granos por arroba, y d e s « 
d e esta fecha en adelante se entienda l o resuelto por 
S . M . en e l mismo dia . — ¿09. 

Orden de id, = Q u e previene se enteren en la tesorería del 
C o m u i a d o las cantidades que se expresan para cubrir lo q u e 
tiene venc ido el ejército Imperial , y lo que debe ministrarse i 
las tropas capitoladas. — 210. 

Orden de 2 de id. = Para q u e por el Ministerio d e Estado 
se pasen todas las ooticias que tenga el estado actual d e 
la Hacienda públ ica , y además que esté pronto para asis-
tir i las sesiones coando sea l lamado, á dar las e x p l i -
caciones coavenientes — 2 1 1 . 

Orden de id• = Para q o e por las Intendencias del I m p e r i o 
se remita razón de los egresos q o e han tenido las teso-
rería» desde qne se joro la Independencia: q n e manden 
igualmente un estado d e ingresos y egresos de los ú l t i -
mos quince dias desde 24 de Diciembre, y que los pa-
gos q u e se hagan de reglamento ú ordenanza sean lot 
corrientes, y de ninguna manera los atrasados — 2 1 3 . 

Orden de 4 de id. = A p r o b a n d o los sueldos asignados al Se* 
cretar io , Pro-secretar io y escribientes d e la Diputación 
provincial de Puebla. — 214. 

Orden de id = Q u e previene el aumento de sueldo al M a -
y o r d o m o d e p r o p i o s y arbitrios del A y u n t a m i e n t o d e 
P u e b l a . — a i 5. 

Orden de id, = Para q u e se diga al A y u n t a m i e n t o d e A l -
varado q u e por el D e c r e t o de las Cortes de España es-
tá habilitado su puerto: q u e se reserva para el C o n g r e s o 
la creación de cabeza de partido: q u e para la concesión 
de tierras ocurra á la Diputación provincial, y que s e 
le deniega el voto particular en Cortes — 2 1 6 . 

0relen de id. = Reservándose al C o n g r e s o la aprobación que 
solicita la Diputación provincial de Puebla , sobre q u e loa 
pilones 6 algos de las tiendas se dediquen pata los gas-
t o s del G o b i e r n o municipal de los l u e b l o s . - — 1 1 7 . 

Orden de id. = Q u e previene se decida el caso al Marqués 
de Se lva-nevada , según las reglas prescrita« para la s e -

tracción d e eandales del I m p e r i o por las tropas e x p e -
dicionarias, si se halla comprehendido entre los indivi-
duos de aquella clase. — 2 1 8 . 

Orden de id. = Q u e previene las cantidades q u e pueden sa-
car del I m p e r i o las tropas expedicionarias. — 2 1 9 . 

Orden de 6 de id, = Para q o e las partes de los comisos 
destinados ántes al S u p r e m o C o n s e j o y Superintendencia 
se entreguen desde luego á la Hacienda pública á quien 
pertenecen. — 2 2 1 . 

Orden de 6 id. = Q u e trata de los de 1500 peso» 
q u e el consulado de Guadalajara asignó á sn J u e z d e A1«J 
zadas. — 222. 

Orden de id. — A p r o b a n d o e l reglamento de Jueces a u x i -
liares. — 224. 

Orden de id. = Sobre el fomento d e las minas d e azogue. — - 2 2 4 . 
Orden de id, = Q u e previene se reserve á las Cortes la so-

licitud del Comandante S u b - I n s p e c t o r de Mazatlan, rela-
tiva á la división del G o b i e r n o Pol í t ico, y á un p r o y e c -
to d e contribución por capitación, — 2 1 5 . 

Orden de id. = Q u e trata d e los efectos prohibidos d e c o -
mercio extrangero. = 226. 

Orden de id. = Q u e habilita los Puertos d e Guaimas y M a -
zatlan, y previene e l establecimiento de Aduanas en l o t 
mismos. — 2 2 7 . 

Orden de 7 de id,. = A v i s a n d o á la Regencia haber decreta-
d o S. M . lo conveniente sobre los enviados que deben 
ir á las C ó r t e s de Inglaterra, R o m a , y los E s t a d o s - U n i -
d o s . — 2 2 8 . 

Orden de id* = Para que la Regencia califique y resuelva l o 
conveniente á la solicitud de D . D o m i n g o A l g á r a 
sobre que se le exima de pagar la cantidad que se le asig-
nó de préstamo f o r z o s o « - » 229. 

Orden de 8 de id. = Acusando el recibo d e la nota oficial 
d e 6 del presente, relativa á instruir de l estado d e lot 
fondos nacionales. — 230. 

Orden de 8 de id. = P o r la q u e se declara no haber logar 
á la solicitud de la Diputación Provincial de Puebla s o . 
bre que con el derecho d e avería cobrado en V e r a c r u z , 
se suplan los gastos d e viaje de sus Diputados. — 230. 

Orden ae id. = Q u e previene no se haga novedad en razón 

d e l restablecimiento del C o n v e n t o d e Belemitas, y resti-
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tucion del hospital de S . M i g u e l en Guadalajara y otros 
puntos, — 3 3 2 . 

Ore/en de 1 1 de id ^ P r o v i d e n c i a s sobre ciertos empleados 
q u e fueron electos para cargos munic ipa les en Z a c a t e -
cas. — 233 

Orden de id. = Señala la fecha desde q u e d e b e contarse en 
cada logar la emancipación del G o b i e r n o español, y pres-
cr ibe l o q u e debe hacerse con las pagas anteriores á 
esa fecha q u e se deben á los empleados así civiles c o m o 
militares. — 2 3 ? . 

Orden de 1 3 de id. — Providencias relativas á la A c a d e m i a 
de S . Car los . — 236. 

Orden de id — A p r o b a r o n provisional de los estatutos de 
la sociedad Mexicana de amigos del pais. 237. 

Decreto núm. 3 5 de 13 de id = Se prescriben los granos de 
feble q u e se permiten en la moneda de plata. — 238. 

Decreto núm. 36 de 1 9 de id, = Se manda recibir la m o -
neda d e Zacatecas de 1 8 1 1 . — 239. 

Orden de 20 de id. = Providencias para e l arreglo del s i s -
tema de H a c i e n d a , — 240 

Orden de id. =r Q u e se interponga ante la Audienc ia un 
juicio d e nulidad en asunto de Minería. 243. 

Decreto núm 37 de 20 de id. = D e r e c h o s de los vinos y 
aguardientes nacionales y extrangeros, y medidas para e v i -
tar fraudes en ellos. = 244. 

Orden de 22 de id, = Q u e continúe el sue ldo de D . J o a -
quín Maniau, hasta la resolución d e l C o n g r e s o . — 245. 

Orden de id. r : Providencias para el p a g o del c r é d i t o de los 
Manilos. — 246. 

Orden de 2 1 de id. = Se declaran pensionistas ¿ tres e m p l e a -
dos del ramo del pulque. — 248 

Decreto núm 38 de 2 1 de id. = Se suprimen las c o n t r i b u -
ciones d e H o s p i t i l , Ministros y C o m u n i d a d . — 249 

Crden de 23 de id. = Se aprueba una propuesta del D i r e c -
tor de Alcabalas sobre pulques. — 2>o. 

Orden de id, — Sobre pensiones á las viudas, padres y m a -
dres pobres de los soldados del Ejército Trigarante- — 2 5 1 . 

Orden de id. =r Q o e se consideren c o m o partidos las Sub» 
delegaciones, hasta que se haga la división del t e r r i t o -
r io . — 253. 

Orden de td% — Se aprueba b a j o la condicíon q u e se e x p r e -
sa , el t í tulo de V i s c o n d e de V e l a z q u e z y Marqué* d e 

la C a d e n a , p r o p u e s t o p o r la R e g e n c i a para D . J o s é Manuel 
V e l a s q u e z de la Cadena. — 2 5 4 . 

Decreto núm. 3 9 de 23 de id% z= D e r e c h o s q u e d e b e pagar 
e l p u l q u e . — 2 5 5 . 

N O T A . 

Esta celeccion estaba impresa en su mayor parte 
tuando concluyó sus funciones la Junta provisional gu-
bernativa. El primer Congreso nacinal dispuso que se lleva-
se ale abo, como se hizo, suprimiéndole en lo que faltaba 
lodos los decretos y órdenes enteramente inútiles; lo cual 
tío se pudo hacer en lo que ya existia impreso, porque se 
hubieran perdido los millares de pliegos que ya estaban ti-
rados. 
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Iv D E C R E T O I. 

DE, 4 D E OCTUBRE DE L 8 2 I . 

Sobre la fórmula que debe usar la 'Regencia 
en los encabezamientos. de sus Decretos. 

í y o Í J Ü ' . v ' ' o . ' • - -

f l . l í -h o : ; _ n A • 

JLra Soberana Junta provisional gubernativa del 
Imperio fylQxicatio, ha tenido á bien ordenar y 
ordena: que la Regencia en los encabezamientos 
d,e sus decretos use de esta fórmula «La Regen-
cia. del Imperio gobernadora interina por falta 
del Emperador." 

Tendrálo entendido la Regencia como ar-
tículo anticipado de su reglamento para dispo-
ner desde luego, lo que á su cumplimiento fuere 
necesario. México 4 de Octubre de 1821 pri-
mero jde la Independencia de este imperio 
tornoí Obispo de la Puebla Presidente. —Juan 
José Espinosa de los Monteros> Vocal Secretario. 
zzjosé Rafael Suarez Ve.reday Vocal Secretario. 
o n i r m a l o n o M i ^ - J ^ q b b o i J Í K - Í j • ^ b s t f í n i ' i L ! : * 

D E C R E T O II. 

o5 O« h ^ P oWtáw 
DE 4 DE OCTUBRE DE l 8 2 I . . 

¿Ttpl t f i í Si.' l O ^ i l i ? < > b u ¡ L> . v\. • J 

Renovación del Bando publicado en boluca en 
20 de Julio de este año por D . Jgustin de-



Iturbide, Generalísimo de las armas de el Im-
perio con el caracter que entonces tenia de pri-
mer Ge fe del Exército Trigarante, sobre requU 
sicion de armas y penas de los que las ocultaren. 

T 
J-rfa Soberana Junta provisional gubernativa del 
Imperio Mexicano ha tomado en consideración 
el Bando publicado en Toluca á 20 de Julio 
de este año por D. Agustín de Iturbide, Genera-
lísimo de las armas de él, con el caracter que 
en aquella fecha tenia de primer Gefe del exer-
cito trigarante; y habiendo merecido su aproba-
ción Soberana, decreta que vanándose confor-
for*ne á las actuales circunstancias las expresio-
nes que eran respectivas al anterior gobierno 
se observen éstos cinco artículos que el Ban-
do comprehendia. 

1. Que cualquiera particular de la clase y 
condicion que fuere que tenga en su poder ar-
mas ó municiones de las que estaban destinadas 
á las guarniciones de los lugarer, haciendas y ran-
chos las presente sin faltar una al comandante mi-
litar mas inmediato dentro del perentorio término 
de ocho dias, contados desde la publicación de 
este Bando: apercibido que si no lo verifica se-
rá declarado anárquico é infidente y como tal 
castigado con todo el rigor de las leyes. 

2. Las armas y municiones que á consecuen-
cia del artículo anterior se entregaren y hubie-

ren sido compradas por los particulares se pa-
garán por el fondo público, ó se devolverán cuan-
do esíé afianzada la tranquilidad y asegurada la 
Independencia, si el Congreso Nacional lo tuvie-
re á bien, y para que los dueños puedan reclamar-
las ó pedir su importe en sus respectivos casos, 
exigirán de los comandantes á quienes las en-
treguen recibos específicos de su clase y del es^ 
tado en que se halláren. 

3. Todo el que tuviere noticia de alguna 
ocultación de armas y nó la denuncie, coopere 
ó de cualquiera suerte ayude á encubrirlas será 
castigado con la misma pena que los dueños. 

4. Ningún particular podrá alarmar su ha-
cienda ó casa sin expresa licencia del comandan-
te de la demarcación, quien con conocimiento de 
las circunstancias y de la persona que lo soli-
cite la concederá si lo juzga conveniente. 

5. E l que pública ó secretamente virtiere 
expresiones contrarias á nuestro sistema, ó de 
cualquiera modo conspirare contra la causa na-
cional, será calificado de infidente y castigado 
como tal. 

Lo tendrá entendido la Regencia para 
disponer lo necesario á su cumplimiento, y ha-
cer que se imprima publique y circule. México 
4 de Octubre de 1821, primero de la Indepen-
deccia de este Imperio."rzAntonio Obispo de la 
Puebla, Presidente.mJ^« José Espinosa de los 
Monteros, Vocal Secrtario.—José Rafael Suarez 
Pereda, Vocal Secretario. 
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DECRETO ÍÉT Í1L: j/lG*'3TT ygTj fTTjíl~ Jtf ' ríílOt 1tK¡ 
».{ c-b:.iop-'¿3 v" Lj&biiíüphcn't ¿l thBsner!k aiSL 

¡fe 5 m ^ p ^ 

« s • r í i ' S i n . i j b ? a q a o n o u b 2 0 L 3 í j p m c a v - n o i d £ 
«SW/O. provisional para habilitar el papel que 
debe usar,se en las actuaciones púb libas y ju-

i i' .» ...-'Jl *"» " 

. . . . Y S ^ s i ^ D i 20<n!>31 ;13Í)J 

T "l .. K . n s - i ^ í t e d 32 3 i m f i 3 
JL_/a Soberana Junta provisional gubernativa 
del Imperio Mexicano, teniendo en consideración 
la necesidad que hay para las actuaciones pú-
blicas y judiciales, del u$o de papel que tenga 
un sello de ía/Nación,.j^, ' .venido en decretar 
y decreta.. , - ri> • • .' • •' \ 

i . Que mientras se determina y puede abrir-
se el sello permanente y. escudo de armas del Im-
perio, se marque la cantidad de papel común que. 
fuere necesario con un pello provisional reduci-
do á esta leyenda Sello (y á continuación pri-
mero segundo & c . ) habilitado por el Imperio Me-
xicano para el año de i§2^primero de su inde-
pendencia. 

i . Que el papel habilitado en la forma ex-
puesta, se autorice por el Gefe de Hacienda con 
rubrica de estampilla. 

3. Que la Regencia tenga, presente el uso 
que podrá hacerse del papel sellado en 
la fabrica de Tabacos para cagillas de puros y 
cigarros. 

L" 
.OÍ I t i a i ^ o B t ' WV\1 A 

Tendrálo entendido la Regencia para dis-
poner lo necesario á su cumplimiento y hacer 
: e i m p r ! m a , publique y circule. 'México 5 de 
S d e i '8¿rf primero de la ^ e p e n d e - a 
-de este Imperio.=¿»rt»/<> Ob,spo c¡í: la SgMh 
Presidente.'=J«au José Espinosa de los Monte-
ros, Vocal S e c r e t a r i o s ^ « Rafael Suarez Pe-
reda, Vocal Secretario. 

DECRETO IV. 

D E < DE O C T U B R E D E l 8 2 I . 

•'•Habilitación y confimacian, con .calidad .de por 
ahora, .de todas las Autoridades para Ja.lepti^ 

,midad de sus funciones. 

J L a Soberana 'Junta provisional gubernaí i^ 
Üel Imperio Mexicano, considerando que desde 
el momento en que declaró solemnemente su In-
dependencia de España, débe emanar del mismo 
Imperio toda la autoridad-que se necesita.para el 
exercicio de la admiiiístración de justicia y dé-

•fiiái funciones públicas, ha tenido á bien Jiabi. 
litar y confirmár á todas las autoridades, con 
calidad de por ahora y con arreglo al Plan de 
Iguala y . Tratados de, ía Vil la de Córdova, pa-
ra la legitimidad del exercicio de sus funciones 
- M \\\.v. V- — . 1 ¿ o í 31) DUlL' l J v j J H O D i X 
respectivas. ~r • 

Tendrálo entendido la Regencia para djs-
. 0 1 133(5 i í ¡ 3 0 < jVSwa w V. \, 



poner lo necesario á su cumplimiento y hacerlo 
imprimir, publicár y circular. México 5 de Oc-
tubre de 1821, primero de la Independencia-
Antonio Obispo de la Puebla, Presidente.— 
José Espinosa de los, Monteros, Vocal Secreta-

no.—José Rafael Suarez Vereda, Vocal Secre-
tario. 

O R D E N . 
. O ! i i S p O . / 

Relativa á que cese en esta Aduana el cobro del 
diez por ciento,, impuesto á la extracción de efec-
tos de esta capital por el que se tituló gobierno 

de México. 

Deseando Ja Junta Soberana provisional 
gubernativa quitarlas trabas que ha sufrido el 
comercio, especialmente en los funestos dias que 
siguieron al trastorno del gobierno que existia 
en 5 de Julio de este año en esta capital, ha 
resuelto que inmediatamente cese en esta Adua-
na el cobro del diez por ciento impuesto á la 
extracción de efectos de esta ciudad, por el que 
se tituló desde aquella fecha gobierno de México. 

L o comunicamos á V . S. de orden de la 
Soberana Junta, para que teniéndolo entendido la 
Regencia del Imperio, disponga su cumplimiento, 
y que se haga notoria al público. 

Dios guarde á V . S. muchos años. Mé-
xico 5 de Octubre de if21.—Juan José Espi-
nosa de los Moteros, Vocal Secretario.^José Ra-
fael Suarez Pereda, Vocal Secretario. 

D E C R E T O V . 

1 • i . ' 
DE 6 DE OCTUBRE DE l 8 s i . 

3 . 3 *7 x " ( . j r i H ^ b Y 1 

Sobre pronunciamiento de la acta de Indepen-
dencia de este Imperio. 

T i * ~'< - í h — OVÍ87 '3*HJ¿ o l í l ü i t l p 

t i a Soberana Junta provisional gubernativa del 
Imperio Mexicano congregada en la Capital de 
él en 38 de Septiembre anterior pronunció la 
siguiente 

ACTA DE INDEPENDENCIA DEL IMPERIO 
AlEXrCANO. 

L a Nación Mexicana que por trescientos 
años, ni ha tenido voluntad propia, ni libre el 
uso de la voz, sale hoy de la opresion en que 
ha vivido. 

Los heroicos esfuerzos de sus hijos han 
sido coronádos, y está consumada la empresa 
eternamente memoráble que un genio superior á 
toda admiración y elogio, amor y gloria de su 
Pátria, principió en Iguala, prosiguió y llebó al 
cabo arrollando obstáculos casi insuperables. 

Restituida pues esta parte del Septentrión 
al exercicio de cuantos derechos le concedió el 
Autor de la naturaleza y reconocen por inage-
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nables y sagrados las Naciones cultas de la tier-
ra, en libertad de constituirse del modo que mas 
convenga á su felicidad, y con representantes 
que puedan manifestár su voluntad y sus de-
signios, comienza á hacer uso de tan preciosos 
dones y declara solemnemente por medio de la 
Junta Suprema del Imperio, que és Nación So-
berana é Independiente de la antigua España, 
con quien en lo succesivo no mantendrá otra unión 
que la de una amistad estrecha en los términos 
que prescribieren los tratados: que entablará re-
laciones amistosas con las demás Potencias exe-
cutándo respecto de ellas, cuantos actos pueden 
y están en posecion de executár las otras N a -
ciones Soberanas: que vá á constituirse con ar-
reglo á las bases que en el Plan de Iguala y Tra-
tados de Córdova estableció sabiamente el pri-
mer Gefé del Exército Imperial de las tres Ga-
rantías, y eri fin que sostendrá á todo trance y 
con sacrificio de los habéres y vidas de sus in-
dividuos (si fuere necesario) ésta solemne decla-
ración hecha en la Capital del Imperio á 28 
de Septiembre del año de 1821 primero de la 
Independencia Mexicana.=:^£»¿tf* de Iturbide. 

Amonio, Obispo de la Puebla.—Juan O-dono-
jú.—Manuel de la Bercena.—Matías Monte agú-
do.—Jose Tafiez.—Lic. Juan Francisco de Az-

c^ar ate.—Juan José Espinosa de los Monteros. 
_fosé María Fagoaga.—José Miguel Gurídi 
Alcocer.—El Marqués de Salvatierra.—El Con-

de de Casa de Héras Soto.—Juan Bautista Lo-
bo.—Francisco Manuel Sánchez de Tagle.—An-
tonio de Gama y Córdova.—José Manuel Sarto-
rio.—Manuel Velazquez de León.—Manuel Mon-
tes Arguelles.—.Manuel de la Sota Riva.—El 
Marqués de San Juan de Rayas.—José Ignacio 
García Illueca,—José María Bustamate.—José 
María Cervantes y Velazco.—Juan Cervantes 
y 'Padilla.—José Manuel Velazquez de la Cade-
na.—Juan de Horbegoso.—Nicolás Campero.— 
El Conde de Jala y de Regla —José Maria 
Echevers Valdivielso.—Manuel Martínez Man-
silia.—Júan Bautista Ráz y Gusman.—José Ma-
ría de Jaúregui.—José Suarez Pereda.—Anas-
tasio Bustámente.—Isidro Ignacio de Icaza.— 
Juan José Espinosa áe los Monteros, Vocal 
Secretaoío. 

1 endrá'lo entendido la Regencia, man-
dandola imprimir, publicar y circular. México 
6 de Octubre de 1821 primero de la Indepen-
dencia de este Imperio.—Autonio, Obispo de la 
Puebla P r e s i d e n t e — ^ « José Espinosa de los 
Monteros, Vocal Secretario .—José Rafael Sua-
rez Pereda, Vocal Secretario. 

D E C R E T O VI . 
-lí¡ O.(--"} -OL. XiíiSlOOOá ¿1 OJ,'¡4rt't .jfciiji. 1 

DE 6 DE OCTUBRE DE l 8 2 I . 

Se señala el día 2^ de Octubre para la solemne 

* 



jura y proclamación de la Independencia del 
Imperio en esta Capital y demás lugares que 
no la hayan proclamado, y formula del juramento. 

J L a Soberana Junta provisional gubernativa 
del Imperio Mexicano en consideración que aun-
que en muchas Ciudades y Pueblos del Imperio 
está ya solemnemente jurada y proclamada su 
Independencia, aun no se han practicado tan ne-
cesarios actos en esta Capital y algunos otros 
lugares, ha venido en decretar y Decreta. 

1. Que el juramento y solemne proclama-
ción de la Independencia de este Imperio se ve-
rifique en esta capital el dia 2? del corriente Oc-
tubre y en las demás Ciudades que no la hayan 
proclamado, dentro de un mes despues de recibi-
da la orden que se les comunique. 

2. Que para el dia señalado concurran en la 
mañana á los Ayuntamientos para mayor solemni-
dad del acto, dos individuos, nombrados de an-
temano por cada uno de los tribunales y corpo-
raciones de la Ciudad respectiva, y presididos 
los Ayuntamientos por el Gefe Político donde 
lo haya, ó por el Alcalde donde nó, otorguen 
individualmente el juramento debido bajo esta 
fórmula. «¿Reconocéis la Soberanía de este Im-
perio representada por su Junta provisional gu-
bernativa? Si reconozco. ¿Juráis obedecer sus 
Decretos, observar las Garantías proclamadas en 

Iguala por el Exército del Imperio Mexicano con 
su primer Gefe, los Tratados celebrados en la 
Vi l la de Córdova, y desempeñar fielmente vues-
tro encargo en servicio de la Nación? Si juro. 
Si asi lo hiciereis Dios os ayude; y si nó, os lo 
demande." 

3. Que antes de hacer este solemne jura-
mento se lea en los Ayuntamientos la acta de la 
Soberana Junta de este Imperio declaratoria de 
su Independencia, el Plan de Iguala y el T r a -
tado de Córdova. 

4. Que en k tarde del dia prefixado, se ha-
ga con la mayor solemnidad posible, por las ca-
lles que elijan los Ayuntamientos el paseo á 
pie, previo á la proclamación, hasta llegar á la 
plaza mayor, donde en un tablado elevado y 
adornado al intento, se haga por el Alcalde de 
primera elección á nombre del Pueblo la pro-
clamación en forma y con la magnificencia que 
se hacian antes las juras de los Reyes. 

5. Que al dia siguiente-haya una magnifica 
función de Iglesia para dar gracias al Todo-
poderoso. , 

6. Que los Ayuntamientos se manejen con 
toda la economía que no dañe á la magnificen-
cia de este acto tan augusto. 

Que en el tiempo intermedio, los Tribu-
nales, Oficinas y Corporaciones otorguen en sus 
mismos senos privada y particularmente el ju-
ramento debido, baxo la fórmula expuesta, en 



manos de sus presidentes ó gefes, quienes lo 
deberán prestar de antemano en un mismo dia 
ante el Geíe Político, despues que este lo haya 
prestado en las de la Regencia del Imperio. 

8. Que de las actas solemnes del juramento 
y proclamación que hicieren en consecuencia de 
las disposiciones precedentes, se remitan testimo-
nios á la Regencia del Imperio, y ésta los pa-
se a l a Soberana Junta, quedando en las secre-
tarías del despacho la correspondiente noticia pa-
ra exigir los que faltaren. 

Tendrálo entendido la misma Regencia 
para disponer lo necesario á su cumplimiento, y 
hacerlo imprimir, publicar y circular. México 
6 de Octnbre de 1821, primero d é l a Imdepen-
cia del Imperio.—Antonio, Obispo de la Puebla, 
Presidente.—Juan José Espinosa de los Monte-
ros, Vocal Secretario.—José Rafael Suarez Pe-
reda, Vocal Secretario. 

D E C R E T O VII. 

C E Y DE OCTUBRE DE 1 8 2 1 . í 

Previene que se hagan rogativas públicas por 
tres dias, implorando el auxilio y bendiciones del-

Altísimo para el acierto del gobierno Nacional. 

C o n s i d e r á n d o s e la Soberana Junta provisionla 

I 5 * 

gubernativa del Imperio Mexicano estrechamen-
te obligada á hacer una demostración positiva 
de su reconocimiento á la primera garantía de 
la Religión que tan piadosamente pronunció el 
exército Imperial y su primer Gefe, ha venido 
en decretar y decreta: que se hagan rogativás 
públicas por tres dias, implorándo el auxilio y 
bendiciones del Altísimo para el acierto del go-
bierno Nacional. 

Tendrálo entendido la Regencia del Im-
perio para disponer lo necesario á su cumpli-
miento y que se imprima, publique y circule. 
México f de Octubre de 1821, primero de la 
Independencia.—Antonio, Obispo de la Puebla, 
Presidente. José Espinosa de los Monte-
ros, Vocal Secretario.—jfaíí? Rafael Suarez Pe-
redaVocal Secretario." 

Wo7 t'¿ •.-.iñbtyx " ' • 
DECRETO VIII. 

DE DE OCTUBRE D E 1 8 2 1 . 

Sobre que se haga un solemne aniversario en 
religioso recuerdo de todos los gloriosos militares 
que han fallecido sosteniendo la Independencia 

de la Nación. 
tjt 4 i ' M f t ' í " 1 " \ Si f. ¡ < »*' i\t . . Jí,'5 , n>\ ' 

f > 
i-Reconociendo la Soberana Junta provisional 

guoernativa del Imperio Mexicano, que cuanto es 
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debida una retribución honorífica á los:defensores 
de la Pátria que felizmente terminaron la heroica 
empresa de su libertad, tanto asi es obligatoria la 
fúnebre aunque gloriosa1 memoria de los qüe de-
fendiendo la misma causa hasta su¡ último alien-
to, consumaron el sacrificio de su vida en el cam-
po del honor, ha venido en decretár y decreta: 
que se haga un solemne aniversario en religio-
so recuerdo de todos los gloriosos militares que 
han fallecido sosteniendo la Independencia de 
la Nación.. 

Tendrálo entendido la Regencia del Im-
perio para disponer lo necesario á su cumpli-
miento, y que este decreto se imprima, publique 
y circule. México jr de Octubre d e - 1 8 2 1 , pri- ; 
mero de la Independencia de este Imperio.zz^«-
ton jo, Obispo de la Puebla, Presidentes^«^ Jo- ¿ 
sé Espinosa de los Monteros, Vocal Secretario, i 
—José Rafael Suarez Pereda, V o c a l Secretario, j 

D E C R E T O IX. 

D E JT DE OCTUBRE DE l 8 a i . 

Renovación del Bando de 30 de Junio de este 
año publicado en Querétaro por D. Agustín de 
Iturbide, Generalísimo de las armas del Impe-
rio, con el caracter que en aquella fecha te* 
nia de primer Gefe del Exército Trigarante, ' 

por el que se reduxo el cobro del derecho de al-
cabala á uq seis por ciento. 

- 9 1 y 8 0 i i t m 9 É o g s q I S i ñ ^ q , • . * '<•>*•>' » 
• > ti t í» »r " - I. 

Lo Q g m m l r p r n á i ^ p i q . l a b n a í>t» 

a Soberana Junta jjrovisional gubernativa 
del Imperio Mexicano ha tomado en considera-
ción el Bando publicado en la Ciudad de Que-
rétaro á 30 de Junio;de este año por D. A g u s -
tín de Iturbide, Generalísimo de las armas del 
Imperio, con el earactér que en aquella fecha tenia 
de primer Gefe del Exército Trigarante, y con 
el importante objeto de aliviar en parte y en 
cuanto lo permite la actual situación y el penoso' 
estado á que habia reducido á todas las clases 
el cúmulo insoportable de exácciones y gavelas 
impuestas sobre los efectos del comercio y de 
la industria, entorpeciendo el giro y progresos 
de estos dos importantes ramos de prosperidad: 
y deseando la- Junta que los benéficos efectos 
de esta providencia se hagan extensivos á todo 
el Imperio, en cuanto lo permitan las grandes 
necesidades en que lo dexó sumergido el go-
bierno anterior, ha tenido á bien decretar y de-
creta. 

1. Qne se renueve el Bando de 30 de Junio, 
haciendo entender al público que según la mi-
nuta que acompaña á este decreto con el sonido 
de alcabala, se ha cobrádo hasta aqui un diez y 
seis por ciento} pero que este derecho en iodo el 
Imperio debe quedar reducido á solo el seis. 
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-91 y 80iitm 9É ogsq Í9üi¿¡ !V • • ; 
• > ti t í» »r " - I. 
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2. Que esta providencia se entienda sin per-
juicio del dos por ciento que se recargó á los 
artículos de aforo, para el pago de réditos y re-
dención de capitales del préstamo llamado de 
veinte mil Iones, y sin el de los derechos de ave-
ria y municipales, y á reserva también de que 
sabré las demás cantidades que se han recarga-
do con nombre de alcabala y otras denomina-

' ciones que estaban afectas á responsabilidades 
contrahidas por el anterior gobierno, se tome la 
resolución que parezca para la continuación de 
la exacción de algunas de dichas cantidades en 
clase de arbitrios, ó para que se snbstituyan otros. 
~ 3« Que los artículos que se conocen con el 
nombre del viento, se deben cobrar por tarifa, re-
duciendo esta á la mitad de la cuota en que es-
tá actualmente puesta, que por consiguiente será 
un seis por ciento, para que la alcabala en es-
tos artículos quede exécuada á la que han de 
pagar los efectos. 

4. Que los comestibles que estaban exentos 
de alcabala y despues la han sufrido con título 
de alcabala eventual, sean exentos de ella. 

5. Que á esta disposición se arregle en todo 
el Imperio la exáccion de alcabala desde el dia 
de la publicación que haga la Regeucia de es-
te Decreto. 

Tendrálo entendido la Regencia para dis-
poner lo necesario á su cumplimiento, y hacer 
que se imprima, publique y circule. México 

r- J 4 . » , k O r- "y 

de Octubre de 1821, primero de la Independen-
cia de este Imperio.—Antonio, Obispo de la Pue-
bla, Presidente.—Juan José Espinosa de los 
Monteros, Vocal Secretario.—jfctfe Rafael Sua-
rez Pereda.=:Vocal Secretario. 

Ó R D E N . 

Nombramiento de individuos para la Diputación 
Provincial de esta Corte, en reemplazo de los 
que pasaron á la Soberana Junta y otro que fal-

taba anteriormente. 
b B nvbfíin^'frs tsrehr /mq íSnuf.' SnjmdcB '¿fcJa. 

Para reemplazar en la Diputación Provin-
cial los cuatro individuos que han pasado de ella 
á-la Junta Soberana provisional gubernativa y 
otro que faltaba anteriormente, ha determinado 
S. M. en cesión del dia 4 del corriente, que el 
Sr. Coronel D. Pedro de Acevedo, Capitan D . 
Pedro Pablo Velez, y Lic . D . José Mária Artea-
ga, Diputados nombrados en Marzo último por 
Querétaro, Veracruz y Oaxaca, estén desde lue-
go al exercicio de sus funciones; y en lugar de 
los otros dos individuos que faltan, ha tenido á 
bien nombrar á los Licenciados D. Mariano Pri-
mo de Rivera y D. Ignacio Espinosa. 

De orden de S. M. lo comunicamos á 
V . S. para que teniéndolo entendido la Regencia 
del Imperio, disponga su cumplimiento debido. 

Dios guarde á V . S. muchos años. Mé-



xico 8 de Octubre de iS2i.—Jnan José Espi-
nosa de los Monteros, Vocal Secretario.—José 
Rafuel Suarez Pereda.-iVocal Secretario. 

• ; - , ** 'Y *» • Y, * ',. i I a /"v | * K r< m»v-V c f fv í'f 

D E C R E T O X. 

DE 9 DE OCTUBRE DE l 8 2 I . 

Previene se publique en forma el último regla-
mento de libertad de Imprenta. 

t r f a Soberana Junta provisional gubernativa del 
Imperio Mexicano ha llegado á entender que 
aunque en el aviso público que se fixó en esta 
Capital para el restablecimiento de la libertad 
de la Imprenta, se hizo mención de los últimos, 
reglamentos dee^la, no se ha hecho la publica-
ción correspondiente del último que debe regir, 
y en esta virtud decreta, que desde luego se pro-
ceda á la publicación en forma del último regla-
mento de la libertad de Impreta. 

Tendrálo entendido la Regencia para, 
disponer su cumplimiento, mandádolo imprimir, 
publicar y circular. México 9 de Octubre de 
1821, primero de la Independencia de es¡e Im-
perio.—Antonio, Obispo de la Puebla, Presiden-
te.—Juan José Espinosa de los Monteros ^ V o -
cal Secrtario.—José Rafael Suarez Pereda, V o 
cal Secretario. 

21. 

Ó R D E N . 

Librada al Ministerio de relaciones interiores y 
exteriores, para que pida á la Secretaría que 
fué del Vireynato, los papeles que se señalan y 

necesita tener á la vista la comsion respectiva. 

L a comision de relaciones exteriores me 
dice en oficio de 15 de este mes lo que copio. 

«La comision de relaciones exteriores pa-
ra comenzar sus trabajos necesita tener á la vis-
ta los antecedentes que haya en la Secretaría del 
que fué Vireynato de Nueva España, de las 
contestaciones con el gobierno Ruso sobre la ocu-
pación de terrenos inmediatos á la alta Califor-
nia: el expediente sobre íímites de la provincia 
de Bejar: el que manifiesta los tratados celebra-
dos con las naciones de indios bárbaros del Nor-
te, y el de cituados en las islas de Barlovento, 
Filipinas y Californias: lo que participámos á 
V . S. para que se sirva pedirlos y remitirlos á 
la comision." 

Y lo traslado á V . S. para que se sirva 
disponer que de la expresada Secretaría se me 
pasen los papeles que se señalan. 

Dios guarde á V . S. muchos años. Mé-
xico 9 de Octubre de 1821 .—Juan José Espi-
nosa de los Moteros, Vocal Secretario.izjfosé Ra-
fael Suarez Pereda, Vocal Secretario. 



O R D E N . 

Remitiendo al ministerio de relaciones interiores 
y exteriores, ochocientos exemplares del aviso 
al público sobre nombramiento de Regentes y 
otros puntos, para que se circulen á quienes cor-

responda. 

En cumplimiento de lo dispuesto por la 
Soberana Junta provisional gubernativa de este 
Imperio, acompaño á V . S. ochocientos exem-
plares del aviso que se publicó en esta Capi-
tal en 29 del inmediato Septiembre, del nombra-
miento de Regentes y otros puntos, para que se 
circulen á las Autoridades y Corporaciones á 
quienes corresponda: en el concepto de que dos-
cientos de dichos exemplares van rubricados de 
mi mano, para que puedan remitirse de estos los 
que se acostumbran. 

Dios guarde á V . S. muchos años. Méxi-
co 10 de Octubre de iQ 21.—Juan José Espi-
nosa de los Monteros, Vocal Secretario.- José 
Rafuel Suarez Pereda, Vocal Secretario. 

D E C R E T O X I . 

DE 1 2 DE OCTUBRE DE l 8 2 I . 

Asignación de ciento veinte mil pesos anuales ai 

n-
Serenísimo Señor D . Agustín de Tturbide por 
ios honores de Regente del Imperio, Presidente 
de la Regencia, y Generalísimo de mar y tierra 

que le ha conferido la Nación. 

T 
JLja Soberana Junta provisional gubernativa 
del Imperio Mexicano, constituida por su ca-
rácter representativo de la Nación mas generosa, 
en la obligación estrechísima é indispensable de 
dar un reelevante testimonio de su gratitud al 
amor patriótico de D. Agustín de Iturbide, al he-
roico valor con que tomó la voz para el pronun-
ciamiento de la Independencia del Imperio y á 
la constancia é ilustrada política conque dió ci 
ma á tan gloriosa empresa, le confirió desde los 
primeros actos de su instalación los empleos de 
Regente del Imperio, Presidente de la Regencia' 
y Generalísimo de mar y tierra, y siendo consi-
guiente á la concesion de estos empleos la asig-
nación del sueldo que deba gozar por ellos, de-
creta; que por todos los honoríficos empleos que 
le ha conferido la Nación,- teuga el sueldo de 
ciento veinte mil pesos anuales, y que este suel-
do corra dede el dia 24 de Febrero de este 
año, en que pronunció la Independencia del Im-
perio. 

Tendrá lo entendido la Regencia, disprfJ 
niendo lo necesario á su cumplimiento y que se im-
prima, publique y circule. México 12 de Óctubré 



d e 1 8 2 1 , p r i m e r o d e l a I n d e p e n d e n c i a . ^ ^ 

nio, Obispo de la Puebla, P r e s i d e n t e ^ « * » Jm 
JZspinosa de los. Monteros., Vocal Secretario.^. 
José Rafael Suarez Pereda, Vocal Secretario. 

Ó R D E N . 

Expedida á representación del Consuladode es-
ta Corte, relativa á la cesación del cobro del dos 
por ciento aumentado á la alcabala permanente 
del seis ú ocho por ciento de la eventual, y en 
que se inserta la anterior de 5 de este mes por 

contener ¡a resolwim sobre este punto, 
i - • c. L ñ RJ*" 'i*ih' - " ' - i b • d b C-'-inUifílBlD 

Enterada la Soberana Junta provisional 
gubernativa de este Imperio de lo que resulta 
de la representación del Tribunal del Consulado 
de esta Corte, relativa á la cesación del cobro 
establecido en ella provisionalmente de dos por 
ciento aumentado á la Alcabala permanente, del 
seis ú ocho por ciento de la eventual con los 
antecedentes del asunto que de órden d.e a R e -
gencia remitió V . S. con, fecha de 8 del cor-
riente, ha acordado que se devuelva la insinua-
da representación y antecedentes sobrecartan-
dose la órden expedida en 5 ^ e s t e mes en que 
de propio movimiento habia anticipado ÍVÍ. 
la resolución de que aquella exacción ^sase^ y 
la ógde^ef ^ e . ^ n f i ^ o r «Deseando la j M ^ m m 
Junta ProylgipnaJ gubernativa, quitar las traoas 

2 5 . • 

que ha sufrido el Comercio especialmente en los 
funestos dias que siguieron al trastorno del go-
bierno que existia en 5 de Julio de este año en 
esta Capital, ha resuelto que inmediatamente cese 
en esta Aduana el cobro del diez por ciento im-

, puesto á la extracción de efectos de esta C iu-
dad por el que se tituló desde aquella fecha 
gobierno de México. 

L o comunicámos á V . S. de órden de la 
Soberana Junta para que teniéndolo entendido 
la Regencia del Imperio, disponga su cumpli-
miento y que se haga notorio al público." 

De órden de la Soberana Junta lo co-
Hiunicámos á V . S. para inteligencia y gobier-
no de la Regencia. 

Dios guarde á V . S. muchos años. Mé-
xico 12 de Octubre de 1^21.—Juan José Espi-
nosa de los Monteros, Vocal Secretario.—José 
Rafael Suarez Pereda, Vocal Secretario. 

Ó R D E N . 

Trámite acordado sobre publicación de la Bula 
de la Cruzada• 

En vista del aviso que ha dado la R e -
gencia por conducto de V . S, con fecha 9 del 
corriente de que ha acordado que se verifique 
la próxima publicación de Bulas de Cruzada del 
bienio subsiguiente en los términos acostumbra-
dos, ha tenido á bien disponer la Soberana Jun-
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ta provisional gubernativa del Imperio Mexica-
no, que pase á la comision de negocios eclesiás-
ticos y que se acuse á V . S. el recivo con no-
ticia de esta providencia. 

L o común icámos á V . S. de orden de S. 
M. para su inteligencia y gobierno de la Regencia. 

Dios guarde á V . S. muchos años. Mé-
xico 13 de Octubre de 1821 .—Juan José Es-
pinosa de los Monteros, Vocal S e c r e t a r i o s José 
Rafael Suarez Pereda, Vocal Secretario. 

Ó R D E N . 

Pidiendo informe á la Regencia sobre la renta 
del Tabaco. 

En vista de lo expuesto por la comision 
respectiva al estado de la renta del Tabaco ha 
tenido á bien acordar la Soberana Junta provi-
sional gubernativa del Imperio Mexicano, que el 
informe de la comision y papeles de esta ma-
teria se pasen con las indicaciones hechas por 
los Sres. Conde de Heras, D. Francisco Tagle , 
y D . Juan José Espinosa de los Monteros, á la 
Regencia del Imperio para que informe lo que 

se le ofrezca. 
De orden de S. M. los comanicámos a 

V . S. con remisión de los antecedentes referidos, 
para que entendiéndolo la Regencia, disponga su 
cumplimiento. ^ 

Dios guarde á V . S. muchos anos. Me-

xico 13 de Octubre de 1821 .zzjuan José Es-
pinosa de los MpnterpSy Vocal Secretario.zzjoí/ 
Rafael Suarez Pereda, Vocal Secretario. 

D E C R É T O XII. 

te-, t\x • t> t í r ' . \ v * ').' "> •-- ' i «i «-'ví'.il '--'u 

DE 1 5 DE OCTUBRE DE l 8 2 I . 

Que asigna 10 mil pesos de sueldo anuales á 
los Regentes, y ocho mil á los Secretarios. 

t i a Soberana Junta provisional gubernativa del 
Imperio Mexicano ha tenido á bien decretar y 
Decreta: primero, que el sueldo de los individuos 
de la Regencia sea de diez mil pesos anuales: 
segundo, que el de los Secretarios de la misma 
Regencia sea de ocho mil pesos: tercero, que 
esta asignación se entienda con prohivicion de 
toda acumulación de sueldos y rentas, sin otra 
excepción que la de productos del caudal pro-
pio ó patrimonio. 

Tendrálo entendido la Regencia para dis-
poner su cumplimiento, y que se imprima, publi-
que y circule. México 15 de Octubre de 1821, 
primero de la Independencia de este I m p e r i o s 
José Miguel Guridi y Alcocer, P r e s i d e n t e s Juan 
José Espinosa de los Monteros, Vocal Secretario. 

fosé Rafael Suarez Pereda, Vocal Secretario. 



28. 
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D E C R É T O XHI. 

DE 1 5 DE OCTUBRE DE l 8 s i . 

Pensión de doce mil pesos anuales asignada en 
clase de vitalicia á la viuda del Regente D. 
Juan de O-Donojú miestras lo sea, y con cali-
dad de que solo la goce permaneciendo en el Im-
perio ó que salga de él con licencia del superior 

gobierno. 

- L a Soberana Junta provisional gubernativa del 
Imperio Mexicano, queriendo dar una muestra 
pública del singular aprecio con que conservará 
la memoria de su Regente D. Juan de O-Donojú, 
y de sus virtudes y servicios, ha tenido á bien 
asignar y asigna la pensión de doce mil pesos 
anuales en clase de vitalicia á la viuda de di-
cho Regente mientras lo sea, con calidad de que 
solo la goce permaneciendo en el Imperio, á no 
ser que salga con licencia del supremo gobierno 
y de que quéde sugeta á la prohibición de acu-
mulación de sueldos. 

Tendrálo entendido la Regencia para dis-
poner su cumplimiento, y que se imprima, publique 
y circule. México 15 de Octubre de 1821, prime-
ro de la Independencia de este Imperio.^^we 
Miguel Guridi y Alcocer, Presidentes^^« José 
Espinosa de los Monteros, Vocal S e c r e t a r i o s 
José Rafael Suarez Pereda, Vocal Secretario. 

, 1 v « :v • 

Ó R D E N 

Recomendando á la Regencia la preferencia en 
la co loe ación de los inaividuos que contal a el 
Exmó. Sr. D. Juan de O-Dcnojú entre su fa-

milia y según su mérito. 

En obsequio de la grata memoria del 
Exmó. Sr. Regente D. Juan de O-Donojú ha 
acordado la Soberana Junta provisional guberna-
tiva, que se recomiende á la Regencia la prefe-
rencia en la colocacion de los individuos que 
contaba entre su familia según su mérito, y que 
también se le recomiende la colocacion oportuna, 
según su mérito á los que vinieron á las órde-
nes de dicho Exmó. Señor, si les acomoda que-
darse en el Imperio. 

De orden de S. M. lo comunicamos á 
V . S. para que entendiéndolo la Regencia, tenga 
su debido cumplimiento. 

Dios guarde á V . S. muchos años. Mé-
xico 16 de Octubre de 1^21.—Juan José Espi-
pinosa de los Monteros, Vocal Secretario.—José 
Rafael Suarez Pereda, Vocal Secreta r i o s S r . 
Secretario de Estado y del despacho de justicia 
y negocios eclesiásticos. 

Ó R D E N . 

Insinuando á la Regencia que para lo que no al-



caneen sus facultades en razón de premios ex-
traordinarios al benemérito. Exército y penda 
de las que residan en la Soberana Junta, está 
pronta á poner en^e^ercmp tes que % estime» 

oportunas«, 

1 \ I % V . T ^ a C l - O . A w> 

Anque la Soberana Junta provisional gu-
bernativa está cierta de los deseos que animan á 
la Regencia y de lo que trabaja por remune-
rar al benemérito Exército que se ha sacrificado 
por la causa pública; con todo, en desahogo de 
su gratitud, ha acordado se manifieste á la R e -
gencia la consonancia en que se halla con su vo-
luntad, y lo que anhela por la recompensa de 
los dignos guerreros* y que en esta virtud y a 
que no hay necesidad de exitarla á lo que la 
misma Regencia está tan decidida, todavia le in-
sinúa que para lo que no alcancen sus faculta-
des en razón de premios e x t r a o r d i n a r i o s y pen-
dan de las que residen en la Junta, está pronta 
á poner en exercicio los que se estimen oportunos. 

De orden de S. M . lo participamos á 
V . S. para inteligencia y gobierno de la Regencia. 

Dios guarde á V . S. muchos años. Mé-
xico 16 de Octubre de \%i\.-=zjuan José Es-
pinosa de los Monteros, Vocal Secretario.—José 
Rafael Suarez Pereda, Vocal Secretario.mSr. 
Secretario de Estado y del Despacho de Guerra 
y Marina. 

Ó R D E N . 

En que íe comunica in declaración hecha por la 
Soberana Junta de ser mérito calificado el que 
ha contrahido el Exmó. Sr. Generalísimo por la 
sesión que ha hecho de setenta y un mil y pico de 
pesos á beneficio del Exército, y se previene 
que su distribución entre los cuerpos, sea á dis-

creción del mismo Exmó. Sr. cedente. 

Enterada la Soberana Junta provisional 
gubernativa de la exposición que hizo la Re^ 
gencia cpn fec.ha 13 del corriente, acompañando 
copia de la que le dh-igió su Presidente el Exmó. 
Sr. D. Agustín de Iturbide, dando gracias de la 
asignación de ciento veinte mil pesos que S. M. 
le ha hecho por los honorificemísimos empleos 
que le ha cotiferido, y cediendo al mismo tiem-
po en beneficio del Exército la considerable 
suma de setenta y un mil pesos correspondien-
tes al tiempo que precedió á la instalación del 
gobierno supremo en esta Capital, ha tenido á 
bien declarar por mérito calificado el que el 
nominado Exmó. Sr. Presidente Generalsíimo ha 
contrahido: lo primero en fe moderación con que 
se explica sobre la liberal recompensa que esri-
mó justo dar á sus servicios la Soberana Junta, 
y lo segundo en la sesión que hace de setenta 
y un mil y pico de pesos á beneficio del Exér-



cito para conciliar su gratitud á la misma Jun-
ta con su loable moderación. 

Consiguientemente ha declarado S. M . 
que ésta cesión como hecha por dicho Exmó. 
Sr. al Exército Imperial se debe aplicar preck 
sa y exclusivamente á este objeto en la Teso-
rería general llevándose cuenta separada de 
esta suma, y quedando su aplicación y distri-
bución entre los cuerpos á discreción del Exmó» 
Sr. cedente. 

D e órden de la Soberana Junta lo par-
ticipamos á V . S. para que teniéndolo entendi-
do en contestación la Regencia, disponga su 
cumplimiento. 

Dios guarde á V . S. muchos años. Mé-
xico 18 de Octubre de 1^21.—Juan José Es-
pinosa de los Monteros, Voc-il S e c r e t a r i o s José 
Rafael Suarez Pereda, Vocal S e c r e t a r i o s S r . 
Secretario de Estado y del Despacho de Ha-
cienda. 

Ó R D E N . 

Que prefixa las reglas que deben observarse para 
el cumplimiento del artículo 16 de los Tratados 

de la Villa de Córdova. 

L a Soberana Junta provisional guberna-
tiva del Imperio ha acordado que para el cum-
plimiento del artículo 16 de los Tratados de 
Córdova, tenga presente lá Regencia las reglas 
siguientes. 

1. Nada mas escandaloso que la asonada 
del cinco de Julio, practicada para la deposición 
del mando del Conde del Venadito por solo 
la causa de considerarlo adicto á la Indepen-
dencia, ó incapaz de adoptar todas las medidas 
necesarias para impedir su curso, por lo mismo 
resultará como regla, que se hallarán en el caso 
de salir fuera del Imperio todos los que coope-
ráron á ella; pero los efectos del olvido de di-
cho acontecimiento, convenido con los Exmós. 
Sres. B . Agustín de Iturbide y D. Juan O - D o -
nojú, la calificación de notoriedad que exige el 
artículo y la excepción que pueda tener descen-
diendose á la aplicación individual por engaños, 
sorpresas, compromisos & c . deberá ser califica-
ción de la Regencia por los medios que crea 
justos y legáles, para distinguir el que se halla 
uno en el caso de su aplicación. 

2. Parece claro son desafectos notoriamente 
los empleados públicos y militáres, que exce-
diendo los limites que íes prescribía el cumpli-
miento de sus respectivas obligaciones, quisieron 
aun despues del 13 de Septiembre sostener la 
Capital contra toda posibilidad, y contra la ór-
den de sus respectivos Gefes; pero aun entre es-
tos podrá haber muchos á quienes mil causas 
obligarían á esta conducta, y que no pue-
den por ella juzgarse nuestros enemigos. 

3- Acreditaron su desafecto á la Indepen-

5 



dencia los que en las Juntas de Autoridades y 
militáres, celebradas durante el mando intruso 
del Sr. Novella, se singularizaron é hicieron alar-
de contra el sistema, desacreditándolo y agotan-
do las expresiones todas para decir contra él, 
zaherirlo, y ridiculizarlo; los que estubieron en 
este caso, difícilmente podrán no estar comprehen-
didos en el artículo 16, pues ninguna causa les 
obligába al acaloramiento y exaltación que ma-
nifestáron. 

4. Los empleados de todas clases que emi-
graron de los pueblos en donde se juró la In-
dependencia, á los lugares que se mantenían por 
el antiguo gobierno, en ese mismo hecho acre-
ditan hallarse comprehendidos en el artículo 16; 
pero que esta regla debe quedar sugeta á varias 
excepciones, porque muchas otras causas han 
podido influir para la salida de aquellos del 
lugar de su residencia, las que calificará la 
Regencia. 

5. Ultimamente, los que por medio de los 
papéles públicos que han escrito manifestáron 
su positiva aversión al sistema, y los que han 
abandonado sus encargos públicos y no han 
concurrido á sus respectivos Tribunales y ofici-
nas al desempeño de sus obligaciones, desde el 
esteblecimiento del nuevo gobierno; todos estos 
demuestran su desafecto y si este llega al gra-
do de notoriedad que exige el artículo 16 lo 
calificará la Regencia del Imperio, según los 

respectivos casos y circunstancias de los indi-
viduos por los medios justos y legales. 

De orden de S. M. lo comunicámos á 
V . S. para que teniéndolo entendido la Regen-
cia, disponga su debido cumplimiento. 

Dios guarde á V . S. muchos años. Mé-
xico 18 de Octubre de 1821 .—Juan José Es-
pinosa de los Monteros, Vocal Secretario.—José 
Rafael Suarez Pereda, Vocal Secretario.=Sr. 
Secretario de Estado y del Despacho de Justicia 
y Negocios Eclsiásticos. 

Ó R D E N . 

Declara que la provision de piezas eclesiásticas 
y empleos de Magistratura y Judicatura se ha-
ga previa consulta por térna de los candidatos, 

y que esta la haga la Soberana Junta. 

L a Soberana Junta provisional guberna-
tiva en vista de la consulta que hizo la Regen-
cia por conducto de V . S. con fecha 6 del cor-
riente, sobre si en la provision de piezas eclesiás-
ticas y en los empleos de Judicatura y Magis-
tratura debe proceder la Regencia por sí sola, ó 
esperar la consulta en terna que haya de hacer 
la misma Soberana Junta: ha resuelto primero: 
que las piezas de que se trata se provean previa 
consulta por terna de los candidatos: segundo, 
que la consulta por terna la haga la Soberana 
Junta provisional. 
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L o comunicamos á V . S. de orden de 
S. M. para que lo tenga entendido la Regenc ia. 

Dios guarde á V . S. muchos años. M é -
xico 19 de Octubre de 1821.—Juan José Espi-
nosa de los Monteros, Vocal Secretario.=jFoíe Ra-
fael Suarez Pereda, Vocal Secretario.—Sr. Se-
cretario de Estado y del Despacho des,' Justicia y 
negocios Eclesiásticos. 

Ó R D E N . 

Para que por la Regencia se prevenga á las Di-
putaciones Provinciales, informen sobre los luga-
res en que puedan franquearse puertos, y las 

providencias que para esto fueren adaptables. 

L a Soberana Junta provisional guberna-
tiva ha resuelto que por medio de la Regencia 
se prevenga á las Diputaciones Provinciales, que 
informen los lugares en que puedan franquearse 
puertos, y las providencias que para esto puedan 
adoptarse. 

De orden de S. M. lo comunicamos á 
V . S. para que entendiendolo la Regencia, dis-
ponga su cumplimiento. 

Dios guarde á V . S. muchos años. Mé-
xico 20 de Octubre de 1821 .—Juan José Espi-
nosa de los Monteros, Vocal Secretario.=jFo^' 
Rafael Suarez Pereda.—Y ocal Secretario.=Sr. 
Secretario de Estado y del Despacho de Reía? 
ciones interiores v exteriores. j i- n... 1 i. 

3?-

Ó R D E N . 

Por la que comunica la resolución de la Soberona 
Junta, relativa á que cuando vaquen las dig-
nidades de Generaltsimc y Almirante, con que 
ahora se ha condecorado el Exmó. Sr. D. Agus-

tín de Iturbide, se supriman perpetuamente. 

L a Soberana Junta provisional gubernati-
va ha tenido á bien declarar, que habiendo ser-
vido ahora los empleos y dignidades de Gene-
ralísimo y Almirante para condecarar al autor de 
la Independencia de este Imperio, el Exmó. Sr. 
D . Agustín de Iturbide, y no pudiéndose ver 
ocupados en lo succesivo tan dignamente como 
ahora, cuando vaquen se supriman perpetuamen-
te, sin que puedan renovarsej ni conferirse á per-
sona alguna de cualquiera clase que sea. 

De orden de S. M. lo comunicamos á 
V . S. para gobierno de la Regencia. 

Dios guarde á V . S. muchos años. Mé-
xico 20 de Octubre de 1S2.1.—Juan José Es-
pinosa de los Monteros, Vocal Secretario.zzJosé 
Rafael Suarez Pereda, Vocal Secretario.=Sr. 
Secretario de Estado y del Despacho de Guerra y 
Marina. 

Ó R D E N . 

Comunicando la aprobación de las divisas del 



Enterada la Soberana Junta provisional 
gubernativa de este Imperio de la nota que 

- V . S. remitió en de este mes de las divisas 
del Exército con que deben substituirse las que se 
han usado y de que para esta variación ha te-
nido el Exmó. Sr. Generalísimo de las armas 
de mar y tierra de este Imperio razones de con-
veniencia, nada ha encontrado S. M. que des-
merezca su Soberana aprobación, y por tanto 
ha tenido á bien concedercela. 

De orden de S. M. lo decimos á V . S. 
en contestación, para la inteligencia del Exmó. 
Sr. Generalísimo y efectos consiguientes. 

Dios guarde á V . S. muchos años. Méxi-
co 22 de Octubre de 18 21.—Juan José Espi-
nosa de los Monteros, Vocal Secretario.—José 
Rafael Suarez Pereda, Vocal Secretar iosSr . 
Brigadier D . Joaquín Parres. 

D E C R É T O XIV. 
,•>* v — ..'»V v . ' 1 h & t y } ' H ^ j W - . ^ f t i w 

D E 2 3 DE OCTUBRE DE l 8 a i . 

38. 
Exército con que deben substituirse las que se 

han usado. 

I ^ a Soberana Junta provisional gubernativa 
del Imperio Mexicano, movida por su augusta 
clemencia á hacer participantes del gozo univer-

39-
sal que inunda á la Nación con los plausibles 
motivos de la solemne declaración de su Indepen-
dencia, é instalación del gobierno Supremo, á los 
infelices que sumergidos en e í horror de las Car-
celes sienten los remordimientos y peso de sus 
crímenes, y esperando que este acto de benig-
nidad tendrá el fruto de que con la enmienda 
procuren hacerse miembros dignos de la gran 
sociedad á que pertenecen, ha tenido á bien con-
ceder un indulto extraordinario y sin exemplar, 
con cuanta amplitud puede ser compatible con 
los debéres de la Justicia, y en consecuencia 
Decreta: 

1. Gozarán de este indulto todos los reos 
que se hallen en las Cárceles de esta Corte, y 
demás del Imperio exceptuando únicamente los 
que hayan cometido los delitos de lésa magestad 
-Divina ó humana, y el de homicidio alevoso ó 
proditorio. 

2. Se estimarán comprehendidos en la pri-
mera de estas excepciones, los delitos de sacri-
egio sugetos á la potestad civil, y todos aque-

llos que en los propios términos atacan la Re-
ligión Santa que la Nación profesa. 

, 3- Será extensiva esta gracia á los fugitivos 
o ausentes que se presenten á impetrarla dentro 
del termino de un mes desde la publicación en 
Ja Capital, y dentro de tres fuera de ella. 

. f Comprehenderá también los reos senten-
ciados a Precidio ó destierro, que estén en ca-



4 o . 

mino, ó cumpliendo ya en cualquiera parte sus 
condenas, y aunque estas hayan recaído por al-
guno de los delitos exceptuados en el primer 
artículo. 

6. Las excepciones mencionadas se enten-
derán solo en los casos en que los delitos es-
ten calificados con pruebas plenas en derecho, y 
no cuando solo resulten en las causas en estado 
de perfecta sumaria, indicios ó presunciones, que 
no pueden adelantarse á una prueba mas segu-
ra, pues entonces podrán disfrutar de esta gracia. 

jr. L a concesion de este indulto se entende-
rá salvo el perjuicio de tercero á quien se re-
querirá sobre la remisión de su derecho. 

8. Aun por los delitos exceptuados de este 
indulto no se impondrá la pena capital, sino 
alguna extraordinaria, entendiendose esta gracia 
sin exemplar y singularísima por la grandeza del 
motivo que ha tenido su concesion. 

9. E l Tribunal ó Juez en cuyo poder por 
cualquiera motivo se hallare la causa, hará la 
calificación del indulto con los recursos ordina-
rios y en la calidad de aprobación si el Juez 
fuere inferior; pero ejecutando su sentencia siem-
pre que sea en favor del reo. 

10. En los procesos en que la Sala Crimi-
nal deba hacer la declaración del indulto con-
forme á lo dispuesto en el artículo anterior, se 
oirá á los Fiscales verbalmente, asistiendo á la 
Sala y no se pasarán los procesos para que ha^ 
ble por escrito. 

4 C * 

Tcndrálo entendido la Regencia para 
disponer su cumplimiento, haciéndolo imprimir,, 
publicar y circular. México 23 de Octubre A ü , 
1-821, primero-de la Independencia de este Im-
perlo.—José Miguel Guridi Alcocer, Presiden« 
te .= jHan José Espinosa de los Monteros, V o -
cal SecretariosJflSí? Rafael Suarez Pereda, V o -
cal Secretario^ oh i ' h h . 

.z' nivoiH f f i !j:íiq£Ü Wh n'J 
D E C R E T O X V . 

uz sb d̂ jrh :il b -iliqrnuo jstíkri obWiv-ú? lífctéuti 
DE 2 3 DE OCTUBRE DE L 8 2 I . 

Ifeftif írií;q ou'p sb ¿obi;Jfovt)R n <n 3 a óhifq 
T - - • ninr: •':> HBbl _ j;icjr}Q£Í 

JL/a Soberana Junta provisional gubernativa, 
del Imperio Mexicano teniendo presente el De-
creto expedido en esta fecha concediendo á . los 
reos paisanos un indulto extraordinario, sin exem-; 
plar5 y con cuanta amplitud es compatible con 
los debéres de la Justicia, y queriendo que esta, 
gracia por los plausibles motivos que han influi-
do en su concesion sea extensiva á los reos mi-
litares ha tenido á bien decretar y Decreta. 

1. Los militares que se hallen en prisión 
por los delitos comunes á las demás clases del 
estado, gozarán en los propios términos que se ha 
concedido á los paisanos. ; ; . 

2. Se les perdonarán las penas de ordenan-
za de toda especie de delitos militáres. 

3. Los desertores desde Sargento abaxo que 
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mino, ó cumpliendo ya en cualquiera parte sus 
condenas, y aunque estas hayan recaído por al-
guno de los delitos exceptuados en el primer 
artículo. 

6. Las excepciones mencionadas se enten-
derán solo en los casos en que los delitos es-
ten calificados con pruebas plenas en derecho, y 
no cuando solo resulten en las causas en estado 
de perfecta sumaria, indicios ó presunciones, que 
no pueden adelantarse á una prueba mas segu-
ra, pues entonces podrán disfrutar de esta gracia. 

jr. L a concesion de este indulto se entende-
rá salvo el perjuicio de tercero á quien se re-
querirá sobre la remisión de su derecho. 

8. Aun por los delitos exceptuados de este 
indulto no se impondrá la pena capital, sino 
alguna extraordinaria, entendiendose esta gracia 
sin exemplar y singularísima por la grandeza del 
motivo que ha tenido su concesion. 

9. E l Tribunal ó Juez en cuyo poder por 
cualquiera motivo se hallare la causa, hará la 
calificación del indulto con los recursos ordina-
rios y en la calidad de aprobación si el Juez 
fuere inferior; pero ejecutando su sentencia siem-
pre que sea en favor del reo. 

10. En los procesos en que la Sala Crimi-
nal deba hacer la declaración del indulto con-
forme á lo dispuesto en el artículo anterior, se 
oirá á los Fiscales verbalmente, asistiendo á la 
Sala y no se pasarán los procesos para que ha^ 
ble por escrito. 

4 C * 

Tcndrálo entendido la Regencia para 
disponer su cumplimiento, haciéndolo imprimir,, 
publicar y circular. México 23 de Octubre de. 
1-821, primero-de la Independencia de este Jm-
perlo.—José Miguel Guridi Alcocer, Presiden« 
te.—Juan José Espinosa de los Monteros, V o -
cal Secretario.—José Rafael Suarez Pereda, V o -
cal Secretario^ oh i ' h h . 

.z' nivoiH f f i !j:íiq£Ü Wh U3 
D E C R E T O X V . 

uz sb ót\rn :il b -iliqrnuo sflsri ob'n5Ív¡i? flxníün 
DE 2 3 DE OCTUBRE DE L 8 2 I . 

Ifeftif írií;q ou'p sb ¿obi;Jfovt)R n <n 3 2 óbifq 
T - - • ninr: •':> HBbl . ....• Jwcjnn . ¿I 

JL/a Soberana Junta provisional gubernativa, 
del Imperio Mexicano teniendo presente el De-
creto expedido en esta fecha concediendo á . los 
reos paisanos un indulto extraordinario, sin exem-; 
piar* y con cuanta amplitud es compatible con 
los debéres de la Justicia, y queriendo que esta, 
gracia por los plausibles motivos que han influi-
do en su concesion sea extensiva á los reos mi-
litares ha tenido á bien decretar y Decreta. 

1. Los militares que se hallen en prisión 
por los delitos comunes á las demás clases del 
estado, gozarán en los propios términos que se ha 
concedido á los paisanos. ; ; . 

2. Se les perdonarán las penas de ordenan-
za de toda especie de delitos militares. 

3. Los desertores desde Sargento abaxo que 



hubieren abandonado las Banderas del Exército 
Imperial, para gozar del indulto que el artículo 
anterior les proporciona, deberán presentarse al 
Comandante militar de las cavezas de partido, y 
si no lo hubiere, al Alcalde del Ayuntamiento. 

4. E l término para la presentación será el 
de un mes para la Capital y tres para fuera, 
contados ambos desde el dia de la publicación 
en cada Capital de Provincia. 

5. Los que hubierén desertado antes, conti-
nuarán sirviendo hasta cumplir el tiempo de su 
empeño, y los que lo hubieren verificado, cum-
plido este serán advertidos de que para gozar 
la gracia del perdón deberán estar prontos á 
alistarse, y servir siempre que lo necesite l a 
Pátria. 

6. Los oficiales que hubieren abandonado, 
las banderas Imperiales- durante los. siete meses 
dé nuéstra gloriosa lucha, y a se hayan pasado-
á servir en las enemigas ó mantenidose indi-
ferentes en sus casas, serán igualmente indulta-
dos; pero se presentarán á recibir sus licencias 
absolutas 1 

Tendrálo entendido la Regencia, para 
disponer su cumplimiento y que se imprima, pu-
blique y circule. México 23 de Octubre de 
1821, primero de la Independencia de este Im-
perio.—José Migue/ Guridi y Alcocer, Presiden* 
te.zzJuan José Espinosa de los Monteros, V o -
cal Secvet9ino.—José Rafael Suarez Pereda» 
V o c a l Secretario.. 

43-

O R D E N . 
» & A I & - ' j * ~J k s é r a s í í g i a o t U . \ 

Comunicando á la Regencia el nombramiento^ he-
cho por la Soberana Junta de cinco^ Escribien-
tes para su Secretaria con el sueldo cada uno 

de 600 pesos anuales. 

L a Soberana Junta provisional guberna-
tiva de este Imperio al establecer la planta de 
su Secretaria asignó para ella cinco Escribientes 
con el sueldo cada uno de seiscientos pesos 
anuales y en consecuencia nombró para estas 
plazas á D. Juan José Espinosa de los Monte-
ros, á D. Francisco Ayssa, á D. Manuel Car-
rion, á D. José Mariano Ramírez Hermosa, y a 
D . Blas Pacheco. 

Asi mismo ordenó que para los gastos 
de la Secretaría expidan los Secretarios libra-
mientos de veinte y cinco pesos mensuales, paga-
deros en la Tesorería general de Hacienda pú-
blica, mientras con presencia de las cuentas que 
se llevarán de ellos, se arregla su presupuesto, y 
con calidad de que despues del primer mes se 
acompañe al libramiento cuenta de los gastos 
con el visto bueno de los Secretarios, enten-
diéndose el pago en la Tesoreria, hasta que la 
Junta adquiera fondos propios. 

De órben de S. M . lo prevenimos á V . 
S. para la inteligencia de S. A . y que mande 
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hacer el pago oportuno de los sueldos y libra-
mientos referidos. , 

Dios guarde á V . S. muchos años. Méxi-
co 23 de Octubre de idzi.zzjuan José Esp'i-.. 
nosa de los Monteros, Vocal Secnar\o.zz.José 
Rafael Suarez Pereda, Vocal Secretario.~Sr. Se-
cretario de Estado y del Despacho de Hacienda. 

"sd1. Ó R D E N . 

•:•». U n s í q e l i a ! u:-':. :!J fm i 

Por la que se comunica á la Regencia haberse 
calificado no ser necesaria la creación del em-
pleo de Superintendente general de Hacienda pú-

. bllca de esta Capital. 
r-x • ' r •', ¿nr \ . ' i " " . " r-r , 

- l ü . J : ' . ¡; „ n - . í V i . - . w . r v :.: . 0 • 

Habiendo dado cuenta á la Soberana 
Junta provisional gubernativa de este Imperio 
con el informe que V . S. hizo á la Regencia, 
manifestando no ser necesaria la creación del 
empleo de Superintendente general de Hacienda 
pública en esta Capital, y que de orden de S. 
A . remitió V . S. con fecha de 9 del corriente 
para que se elevase á la consideración de S. M . 
ha estimado que no hay necesidad de dicho 
empleo para lo económico y directivo de los 
ramos, y mucho menos para lo contencioso, y 
en consecuencia ha resuelto que las funciones 
de la superintendencia se desempeñen como A . S. 
propuso en su mensionado informe por las Di-
recciones generales de rentas, Ministros de Ha-

cenda, é Intendentas en los casos y cosas que 
respectivamente les pertenece, conforme á sus 
ordenanzas, sin variación alguna en ellas, con-
sultando á la Regencia ó á la Junta Soberana 
aquellos asuntos ó materias propias de sus atri-
buciones, cuya resolución no quepa dentro de las 
facultades de las referidas oficinas ó Ministros. 

De orden de S. M. lo comunicámos á 

V . S. para la inteligencia de S. A. 
Dios guarde á V . S. muchos años. Mé-

xico 24 de Octubre de 1821 .—Juan José Espi-
nosa de los Monteros, Vocal Secretario .zzjosé 
Rafael Suarez Pereda, Vocal Secretario.=Sr. 
Secretario de Estado y del Despacho de Hacienda. 

Ó R D E N . 

jQue previene que á las obligaciones que deben 
tener los Secretarios de la Regencia conforme 
á su reglamento respectivo, se añadan las que 
se mencionan: y se fixan los sueldos que deben 

disfrutar todos los empleados de Secretaria. 

Dada cuenta á la soberana Junta provi-
sional gubernativa de este Imperio con el Regla-
mento provisional para el gobierno interior de 
las Secretarias de estado y del despacho que de 
orden de la Regencia remitió V . S. con íéchi 
de 18 de este mes, ha tenido á bien determinar 
que á las obligaciones de los Secretarios de que 
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trata el artículo 2. se añada la de llebar los 
Libros anual y reservado de que hablan los 
artículos 2. 3. y 4. del Reglamento de la Re-
gencia de 8 de Abril de 1813, y también la de: 

que se pongan en las órdenes la clausula que 
que previene el artículo 7 del propio reglamen-
to, de haber oido el dictamen del Consejo de 
estado ó del cuerpo que lo substituya, en los 
casos en que conforme á la legislación debe ser 
oido dicho cuerpo. 

Asi mismo determinó S. M . que los suel-
dos de los siete oficiales contados desde el se-
gundo primero, hasta el y inclusive sean por 
ahora iguales, distribuyéndose por iguales partes 
entre ellos los nueve mil cuatrocientos pesos á que 
ascienden los sueldos que se les señala, sin per-
jucio del arreglo y diferencia de sueldos que 
exíjirá mas adelante la debida consideración á la 
antigüedad en el trabajo y mérito contrahido y 
que calificarán las Cortes. 

De orden de S. M . los comunicámos á 
V . S. £>ara la inteligencia de S. A . 

Dios guarde á V . S. muchos años. Mé-
xico 24 de Octubre de 21.—Juan José Es-
pinosa de los Monteros, Vocal Secretario .—José 
Rafael Suarez Pereda, Vocal Secretario.rzSr. 
Secretario de Estado y del Despacho de Justicia 
y negocios Eclesiásticos. 
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Ó R D E N . 

En que se previene á la Regencia que por me-
dio de una junta haga reunir todas las escri-
turas, recaudos y comprobantes para la clasifi-
cación correspondiente de la deuda que deba 
reconocer el Imperio, y el medio y términos con 

que las Cortes deban disponer su pago. 

L a Soberana Junta provisional guberna-
tiva de este Imperio teniendo presente lo que 
en los preliminares de su instalación pareció 
digno de su atención y de la Regencia, ha re-
suelto que S. A . providencie por medio de una 
junta la reunión de todas las escrituras y recau-
dos comprobantes y el reconocimiento y clasifi-
cación de todos los créditos á fin de que se an-
ticipe este trabajo y puedan las Cortes resolver 
cuales deban reconocerse por el Imperio y el 
medio y términos de su satisfacción. 

D e orden de S. M . lo participamos á 
V . S. para que entendiendolo S. A. disponga 
su cumplimiento 

Dios guarde á V . S. muchos años. M é -
xico 25 de Octubre de 1821 .—Juan José Es-
pinosa de los Monteros^ Vocal Secretario.—José 
Rafael Suarez Pereda, Vocal Secretario.—Sr. 
Secretario de Estado y del Despacho de H a -
cienda. 
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Ó R D E N . 

Que contiene varias providencias para remediar 
los daños que padece la renta del Tabaco, á re-
sultas del excesivo expendio de labrados de 

contrabando. 

Habiendo tomado la Soberana Junta pro-
visional gubernativa en la debida consideración 
lo que de orden de la Regencia expuso V . S. 
con fecha de 22 del corriente, sobre la necesi-
dad de algunas medidas para remediar los da-
nos que está padeciendo la renta del Tabaco, á 
resultas de que el excesivo expendio de labra-
dos de contrabando ha paralizado la venta de. 
los estanquillos, de manera que no alcanzan los 
productos á cubrir los gastos ordinarios de ella 
misma, ha resuelto que se publique por Bando, 
que la venta de Tabaco en rama ó en puros y 
cigarros labrados está prohivida como antes: 
que los que se aprehendan en este comercio cua-
renta y ocho horas despues de publicado este 
Bando, caerán en la pena de comiso: que publi-
cado este Bando podrán los negociantes sacar 
sus Tabacos existentes para venderlos en los lu-
gares en que la renta no los tenga, lo que es con 
arreglo al permiso que se les dió: que al que 
quisiere entregar en esta Dirección el Tabaco 
rama que tenga existente se le recibirá, se le 

49. 
pagará á precio de contrata y ademas el flete 
á dinero de contado si lo hubiese^ y de no, con 
preferencia á todos los demás acreedores de la 
rentas y que por la justa difetencia que debe 
hacerse entre los que han comprado á la renta 
y los qüe no, los que hubieren recibido cigar-
ros de aquella en pago ó comprados, podrán 
sacarlos cuando quieran para venderlos donde 
la renta no tenga ó devolverlos á la Dirección 
del ramo, en donde se les abonará el mismo 
precio por que los recibieron, baxo las propias 
calidades expuestas en orden á su pago. 

De orden de S. M. lo comunicámos á 
V . S. para que entendiéndolo la Regencia, dis-
ponga su cumplimiento. 

Dios guarde á V . S. muchos años. Mé-
xico 26 de Octubre de i%2,i.—Juan José Es*-
pinosa de los Monteros, Vocal Secretario.njForá 
Rafael Suarez Pereda, Vocal Secretario.—Sr. 
Secretario de Estado y del Despacho de Guer-
ra y Marina. 

Ó R D E N . 

Previniendo á la Regencia disponga que el Ge-
fe político de esta Corte restituya al Secreta-
rio del Ayuntamiento al exercicio de sus fun-
ciones, de que lo despojó en el acto en que di-
cho Cuerpo iba á hacer el solomne juramento de 

la Independencia. 

Habiéndose presentado en esta hora á la 



Soberana Junta provisional del Imperio el Lie; 
D . José María Alcocer Secretario del Ayunta-
miento de esta Capital, expresando en voz que 
el Intendente Gefe político que preside en di-
cho Cuerpo, lo ha despojado de sus funciones 
en el solemne acto del juramento de la Inde-
pendencia, llebando otro Escribano de gobierno 
para autorizar el acto, ha tenido á bien deter-
minar S. M. que el Intendente suspenda el acto 
y toda otra formalidad hasta nueva orden (á 
cuyo efecto se le comunicó desde luego la que 
correspondía directamente) y á continuación ha 
declarado que el Secretario del Ayuntamiento 
debe ser mantenido en el exercicio de todas sus 
funciones en el acto del juramento de la Inde-
pendencia, con exclusión de cualquiera otro Es-
cribano que haya llebado el Intendente, con re-
serva al Ayuntamiento del derecho que sobre 
esta ocurrencia pueda deducir y lo mismo al 
Intendente; y que para el pronto instantáneo 
cumplimiento de esta disposición y restitución 
del Secretario, se pase la orden oportuna á la 
Regencia. 

De orden de S. M. lo comunicamos á 
V . S. para inteligencia de S. A. y que disponga 
el debido cumplimiento. 

Dios guarde á V . S. muchos años. Mé-
xico 26 de Octubre de 1 8 2 1 . = A las once y me-
dia de la mañana.Juan José Espinosa de los 
Monteros, Vocal Secretario.—J osé Rafael Suarez 

Vereda, Vocal Secretario.zrSr. Secretario de E s -
tado y del Despacho de Justicia y negocios Ecle-
siásticos 

Ó R D E N : 

Participando á la Regencia el nombramiento 
hecho por la Soberana Junta de Oficiales ma-
yor y segundo, Archivero de su Secretaría 
con el sueldo que á cada uno asigna el regla-

mento. 
t i t _r f t » • • » vi 

V B í i J d u n o o ' >n 3 j p ¿ i d j u v . > n r n I OD; '< 

L a Soberana Junta provisional guberna-
tiva del Imperio á consecuencia de lo que tiene 
determinado ai establecer la planta de su Secre-
taría, ha procedido por ahora al nombramiento 
de Oficial mayor de ella con el sueldo de dos 
mil cuatrocientos pesos, de uno de los Ofi-
ciales con el sueldo de mil ochocientos pesos, 
y de un Archivero con el sueldo de mil, 
todos anuales, y para la primera plaza ha nom-
brado á D. Antonio Mier, para la segunda al 
L ic . D. Ignacio Oroquieta, y para la tercera á 
D . José María Tagle. 

De órden de S. M. lo avisamos á V . 
S. para la inteligencia de la Regencia y qye 
mande hacer el pago oportuno de los sueldos 
referidos. * 

Dios guarde á V . S. muchos años. Mé-
xico 28 de Octubre de iBii—Juan José gspi-
pinosa de los Monteros, Vocal Secretario¿±José 

* 
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Sobre la felicitación que dirigió á esta Sobera-
na Junta el Intendente y Gefe político de 

Puebla. 

L a felicitación del Intendente y Gefe 
político interino de Puebla que por conducto de 
V . S. se remitió para que se presentáse á la 
Soberana Junta provisional gubernativa del Im-
perio, queda en esta Secretaría la que con arre-
g l o á lo que determine S. M . contestará al 
interesado. 

Dios guarde á V . S. muchos años. M é -
xico 30 de Octubre de iS 21.—José Rafael 
Suarez Pereda, V o c a l Secretario.—Antonio de 
Gama y Córdova, Vocal Secretario.—Sr. Secre-
tario de Estado y del despacho de relaciones 
interiores y exteriores. 

* . 3 I 9 B T s h M M 

O R D E N . 

!Avisando á la Regencia la renovación de Vice-
presidente de la Soberana Junta. 

En sesión del dia 28 del corriente hizo 
la Soberana Junta provisional gubernativa del 

Rafael Suarez Pereda, Vocal Secretario.=Sr. 
Secretario de Estado y del despacho de H a -
cienda. 

Ó R D E N . 

de te I m a i L * « c o m u n ¡ c a a _ a R e -

acncia del Imperio por conducta 4 S , V . E . para 

x i c 0 , 0 de Octubre de it^.-Jose Rafael 

Suarez Pereda, Vocal S g c r ^ t e ^ ™ 
j S T / c o r d ^ a , V o c ü j » t a r f W . Sr. 
Generalísimo Presidente de la Regencia. 

* a ( ? t ó o i » W í » M t í S S , 4 J ¿ 
„ « el obibtiaina i«« Kfln-Ji ol aup ¡ 3 • 

Sobre ¡a forma en que debe proceder la Sobe-
ranada en las consultas por terna para la 

provision de empleos 

En sesión de 31 de Octubre se ha ser-
vido la S o b e r a n a Junta provisional gubernativa 
de este I m p e r i o determinar con arreglo al d.ctamen 
de la comisión de justicia sobre el modo de 
formar las ternas para los empleos: que es per-
teneciente á la Soberana J n n t a consultar en .os 
casos en que debe hacerlo el Consejo de Esta-
do según la Constitución y reglamentos deb.en-
do haber al efecto una comisión llamada de con-
sultas á la que pasarán las ocurrentes para qqg 
las despache en la forma que lo hacen las de. 
más con los asuntos que las tocan, para cuyo 
objeto dicha comision de consultas se establece-
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rá de la manera que el Tribunal de Cortes sin 
exclusión de ningún Vocal mudándose por mi-
tad cada mes. Asi mismo, la propia comision 
propondrá nueve individuos, ó á lo menos mas 
de tres para que de ellos elija la Junta la terna 
de las plazas que hayan de prooverse, sin que 
esto se limite á solo los individuos residentes 
en esta Capital que hagan solicitudes, pues de-
be ser extensivo á cualquiera otra persona del 
Imperio á quien se le considere con suficiente 
mérito para el destino. 

D e orden de S. M . lo comunicámos á 
V . E . para que lo tenga así entendido la R e -
gencia del Imperio. 

* Dios guarde á V . E . muchos años. M é -
xico 2 de Noviémbre de 1821. :=José Rafael Sua-
rez Pereda, Vocal Secretario .—Antonio de Ga-
ma y Córdova, Vocal Secretario.zzSr. Secretario 
de Estado y del Despacho de Justicia y negocios 
eclesiásticos. 

O R D E N . 
~i3>q ¿') . rEui'Ujín© gol a-.iq <r na-j ££Í if.fínoi 
Remitiendo á la Regencia la representación que 

se expresa del Ayuntamiento Xalapa. 

Dada cuenta á la Soberana Junta provi-
sional gubernativa de este Imperio con la ad-
junta representación del Ilustre Ayuntamiento 
de la Vil la de Xalapa, se ha servido determi-
nar se ocurra á la Regencia á donde corres--
ponde. 
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De orden de S. M . lo comunicámos á 
V . E . para los fines consiguientes. 

Dios guarde á V . E . muchos años. M é -
xico Noviémbre 2 de 1821 .—José Rafael Sua-
rez Pereda, Vocal Secretario .—Antonio de Ga-
ma y Córdova, Vocal Secretario.mSr. Secreta-
rio de Estado y del Despacho de Justicia y ne-
gocios eclesiásticos. 

Ó R D E N . 

En que se designa el Eescudo de Armas del Im-
perio y los colores que debe tener su pavellon. 

lam 
Enterada la Soberana Junta provisional 

gubernativa de este Imperio de lo que expuso 
V . E . de orden de la Regencia con fechas 6 
y 16 del inmediato Octubre, manifestando la 
necesidad de determinar el escudo de las A r -
mas Imperiales y los sellos que deben servir para 
la autenticidad de ciertos papéles, y la que hay 
también de fixar el Pabellón Nacional, ha resuel-
to lo primero: que las Armas del Imperio para 
toda clase de sellos sea solamente el Nopál 
nacido de una peña que sale de la Laguna, y 
sobre él parada en el pie izquierdo una Aguila 
con corona imperial. L o segundo: que el Pa-
vellon Nacional y Banderas del Exército debe-
rán ser tricolores, adoptándose perpetuamente los 
colores verde, blanco y encarnado en faxas 



« j ó . 

verticales, y dibuxándose en la blanca «na Agui-
la coranada; todo en la forma que presenta el 
adjunto diseñó. .¡ ='• . 

De orden de S. M . lo comunicamos a 
V . E . en contestación, para que entendiéndolo 
la Regencia, disponga su cumplimiento; 

Dios guarde á V . E . muchos anos. Mé-
xico 2 de Noviémbre de 1821 ¿±JoSé R a f a e l 

Suarez Pereda, Vocal Secretario .-Antonio de 
Gama y Córdova, Vocal Secretano.^br. becre-
tario de Estado y del Despacho de Relaciones 
interiores y exteriores. 
„ Ó .A »1 V:'U)V:'i v>\ «> QVVíCi 

Ó R D E N . 
t r - , ( . ; . • } • ; , - . ^ r í i n " T p . f i r i o ' l o ? « r.í e b n o : •). • 

De quedar enterada la Soberana Junta del 
nombramiento que ha hecho la Regencia de Mi-
nistros para que asistan al Tribunal de Au-

diencia. 
tiYiba nacbb tolhz eoi y asifii-iaqml ¿fcf» 

Queda enterada la Soberana Junta pro-
visional gubernativa de este Imperio del oficio 
que por ausencia de V . E . le dirigió el Sr. 
Secretario de Guerra con la consulta que hizo 
á la Regencia el Presidente de la Audiencia 
territorial sobre nombramiento de Ministros inte-
riñas para que asistan al Tribunal, en los Sres. 
D . Juan José Flores á l a Torre, Ministro ho-
norario de la Audiencia de Guadalaxa, D. Juan 
Manuel Elizaldé, de propietario de la de Ma-

mía, y D. Manuel de la Peña y Peña dé Ja 
de Quito: {o que de orden de S. M. decimos á 
V . E . en contestación al oficio referido. 

Dios guarde á V . E. muchos años. Mé-
xico 4 de 'Noviémbre de 1821 .—José Rafael 
Suarez Pereda, Vocal Sefcifetari&iz:Antonio de 
Gama y Córdova,, Vocal Secretario—Sr. Secre-
tario de Estado y del Despacho de Justicia y 
negocios Eclesiásticos. 

O R D E N . 
m íwhi^qyra fií no> jurr.';, 
En que se previene á la Regencia determine lo 
que' le parezca en la instancia del Capitan de 
Fragata D. Juan Mana Montegro, relativa á 

permanecer en el Imperio. 
' V n i - n o ma zptlúisz n o h f i n x ' k f i 

Dada cuenta á la Soberana Junta provisió-
na gubernativa de este Imperio con la instancia 
del Capitan de Fragata D. Juan María Montene-
gro, en la que solicita licencia indefinida con 
goce de fuero, se ha servido mandar S. M. pa-
se a la Regencia para que en vista de las cau-
sas que expone, determine lo que le parezca > 

De orden de S. M. lo comunicámos' á 
V. E . para su inteligencia y fines consiguientes 

Dios guarde á V . E . muchos años. Mé-
xico s de Noviémbre de 1821.-José Rafael 
Suarez Pereda, Vocal S e c r e t a r i o . ^ » * , « , d e 
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Gama y Córdova,Vocal Secretario ~ S r . Secretario 
de Estado y del Despacho de Guerra y Marina. 

O R D E N . 

En que se determina cuales deban ser los sueldos 
de los empleados en las Srecretarias de Estado, 
y que su uniforme sea el que parezca a los teno-

res Ministros. 

Dada cuenta á la Soberana Junta provisio-
gubernativa de este Imperio con la exposición de 
V E . de 26 del proximo pasado, relativa a la 
aprobación del plan de gobierno interior y exte-
rior de las Secretarias de Estado y del Despacho 
finí versal ha tenido á bien determinar: que la 
L t n on t sueldos sea en la forma que consta 

de la nota adjunta, y el u n i f o r m e de los - d v i -
duos de la Secretaría el que parezca a los beno 
res Ministros, consultando siempre á la cconom a 
y sencillez, y previniéndose que se pasen los dise-

fins oara el conocimiento de b. »1. 
P De órden de la misma Soberana Junta o 

c o m u n i c a m o s á V . E . para inteligenc.a de la 

R e g £ n C Í D i o s guarde á V . E . muchos años Mé-

j i c o Noviembre 5 de iS,i.=José M ^ J ^ r 

Vocal S ^ ^ t ó S 

r i s ^ ^ S S S c l a y negocio? 

Eclesiásticos. 

Nota de las asignaciones de sueldos que la So-
berana Junta provisional gubernativa de este 
Imperio, ha tenido á bien determinar á los em-
pleados de las Secretarías de Estado y del Des-

pacho Universal.-

Á1 Oficial mayor primero. . . . 4.000 ps. 
A l Oficial mayor segundo. . . . 3.000 
A l Oficial segundo primero.. . . 2.500 
A l Oficial segundo segundo. . . 2.000 
A l tercero 1.000 
A l cuarto 1.000 
A l quinto. . v . . . . . 1.000 
A l sexto 1.000 
A l sáptimo 0.900 
A l octavo ó Archivero. . . . . 0.600 

Total. . . . . i f . 0 0 0 ps. 

Ó R D E N . 

Pidiendo informe á la Regencia en la represen-
tación del Ayuntamiento, Comercio y Minería de 
7*acatecasf sobre circulación de las monedas de 

aquella casa. 

Dada cuenta á la Soberana Junta provi-
sional gubernativa del Imperio con la represen-
tación de D . Pedro Ramírez y D: Manuel José de 
Aranda, Regidores comisionado* por el- Ilustre 



6o. 
Ayuntamiento de Zacatecas y sus Diputados de 
Comercio y Minería sobre circulación de mone-
da provisional, se ha servido S. M. determinar 
pase á informe de la Regencia para que S. A . 
exponga lo que se le ofrezca, eji esta materia. 

De orden de S. M. lo comunicámos á 
V . E . para su debido cumplimiento. 

Dios guarde á V . E . muchos años. Méxi-
co 5 de -Noviembre de 1821 .—José Rafael Sua-
rez Pereda, Vocal. Secretar 10.—Antonio de Ga-
ma y Córdpva, V o c a l Secretario. 

; . ÓRDEN. , 
c . " L " 

Para que en la Dirección general del Tabaco 
se reciban á D. Jojé Ignacio Royo y D. José 
María Ramírez 'los Ochenta y nueve tercios de 
Tabaco que expresan.con las condiciones que ex-

plica el Bando de la materia. 

Dada cuenta á la Soberana Junta provi-
sional gubernativa de este Imperio con la soli-
citud de D José Ignacio R o y o y D. José María 
Ramírez, de qqe es adjunta copia, para que por 
esta Dirección general del Tabaco se reciban los 
ochenta y nueve tercios de este efecto que tienen 
en Otumba, entregándolos en estos almacenes con 
las condiciones que explica el Bando de la ma-
teria, y qon lar de que se les satisfaga conforme 
pueda hacerlo la Dirección, de preferencia á los 

6 r. 
anteriores acreedores de la renta; se ha servido 
S. M. declarar, conformándose con el dictámen 
de la comision, ser justo lo que piden los inte-
resados, y en consecuencia que se pase la órden 
correspondiente á la Regencia para que lo. man-
de cumplir á Jos Directores de la renta. 

De órden de S. M. lo comunicámos á 
Y . E . para que lo tenga así entendido S. A. y 
disponga,su cumplimiento. 

Djos guarde á V . E . muchos anos. Mé-
xico Noviémbresde José Rafael Suarez 
Pereda, Vocal SzcTQtaño.—Antonio de Gama y 
Córdova, Vocal Secretario.rrSr. Secretario de 
Estado y del Despacho de Hacienda. 

Ó R D E N . 

Para que la Regencia tome las disposiciones 
convelientes para subrogar la Bula de la Cru-

zada.• 

_ Dada cuenta á la Soberana Junta pro-
visional gubernativa del Imperio con las con-
testaciones y dictámenes que ha remitido el muy 
reverendo Arzobispo de esta Santa Iglesia, se ha 
servido S. M. mandarse devuelvan"estos docu-
mentos a la Regencia, para que con arreglo á 

. t o m e I a s disposiciones convenientes en la 
materia: resolviendo por lo que respecta á la re-
presentación y modelo del que era comisario de 



ia Cruzada, se remitan al muy reverendo Arzo-
bispo para que determine en este particular lar 

que le parezca oportuno. . o , 
4 De órden de S. M . lo comunicamos á 
V E , para que teniéndolo entendido S. A . üis-

S. muchos a ^ Mé-
xico 6 de Noviémbre de 1821 .-José Rafael 
Suarez Pereda, Vocal Secretario 
Gama y Córdova, Vocal S e c r e t a r i o . ^ Secre-
tario de Estado y del Despacho de Justicia, 
y negocios eclesiásticos. 

O R D E N . 

Avisando d la Regencia del nombramiento hecho 
por la Soberana Junta de su tercer Secretario. 

1 
En sesión del dia 5 del corriente hizo la 

Soberana Junta provisional gubernativa de este 
Imperio, para el me",or y mas exàcto desempeño 
K operaciones de su Secretaría, elección de 
tercer Secretario de ella, que recayo en el Señor 
Vocal D. José Maria Echevers y Valdmelso; y 
de órden de la misma Saberana Junta se comuni-
ca á la Regencia del Imperio por conducto de 
V E para su conocimiento, y que lo tenga de 
la firma del expresado tercer Secretario. 

Dios guarde á V . E . muchos anos. Me-
rio 7 de Noviémbre de ¡&2i.-José Rafaeí \ 

Suarez Pereda, Vocal Secretario.— Antonio de. 
Gama y Córdova, Vocal Secretario.zz José Ma-
ría Echevers y Valdivielso, Vocal Secretario.— 
JSxmó. Sr. Generalísimo Presidente de la Regencia. 

Ó R D E N . 

En la que se previene á la Regencia tenga pre-
sente para su colocacion, al pensionista -que hay 

en la Dirección de Alcabalas. 

Dada cuenta á la Soberana Junta provi-
sional gubernativa con el adjunto oficio del D i -
rector general interino de Alcabalas, en el que 
expone no haber mas que un solo pensionista en 
la oficina de su cargo con el sueldo de ocho-
cientos pesos, recomendándolo por sus distingui-
dos méritos y aptitud para el desempeño de cual-
quiera plaza en las Secretarias, ha resuelto S. 
M . pase á la Regencia para que tenga presentes 
los servicios de este individuo. 

Dios guarde á V . E . muchos años, Mé-
xico 8 de Noviémbre de 1821.—José Rafael 
Suarez Pereda, Vocal Secretario.zzAntonio de 
Gama y Córdova, Vocal Secretario .—José Ma-
ría Echevers y Valdivielso, Vocal Secretario.— 
Sr. Secretario de Estado y del Despacho de Ha-
cienda. 
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ÓRDEN. 

Comunicando á la Regencia el nombramiento que 
ha hecho la Soberana Junta de sus porteros y 

mozo, y sueldo qué a cada uno ha asignado. 

L a Soberana Junta provisional guberna-
tiva de este Imperio al establecer la planta de 
su Secretaría y dependientes anexos, tuvo á bien 
nombrar para portero primero á D . Cayetano 
Lara, y para segundo á D. Mariano Reyes, con 
la asignación de cuatrocientos pesos cada uño, y 
para mozo del aseo á José Otero, con la de dos.-. 
cientos. . r , , 

De orden de S. M. lo avisamos a V. 
para la inteligencia de la Regencia y que man-
de hacer e* pago oportuno de los sueldos refe-
ridos. 

Dios guarde á V . E . muchos anos. Méxi-
co 8 de Noviémbre de 1^21.—Rafael Suarez 
Pereda, Vocal Secretario.n^te^zo de Gama y 
Córdova, Vocal Secretario .-José María Eche-
vers y Valdivieso, V o c a l Secretario.nSr. Se-
cretario de Estado y del Despacho de Hacienda.. 

O R D E N . 

Con que se remite á la Regencia un dictamen re-
lativo á arreglar la renta del Tabaco, y se le pre-

6 * 

viene que exponga, si sobre él se le ofrece, ó nó, 
algún grave inconveniente. 

/ ¿1 «> . • > . c u l i ^ i i o U u l P D p 

L a Soberana Junta provisional guberna-
tiva de este Imperio tubo á bien aprobar el ad-
junto dictámen de la comision de arreglo de la 
Renta de Tabaco en la Sesión del dia 12 del que 
rige: lo que de orden de S. M . decimos á V , 
E . para que si la Regencia no tubiese algún gra-
ve inconveniente que exponer, por segunda vez 
pase á la misma comision, para que presente el 
plan que ofrece. 

Dios guarde á V . E . muchos años. Mé-
xico 13 de Noviémbre de 1821 .—José Rafael 
Suarez Pereda, Vocal Secretario .—Antonio de Ga-
ma y Córdova, Vocal Secretan o.—José María 
Echevers y Valdivielso, Vocal Secretario.ziSr. 
Secretario de Estado y del Despacho de H a -
cienda. 

Ó R D E N . 

Con que se remite á la Regencia la instancia he-
cha por D. José Murtinez Varenque, acerca de 
que pueda usar de las gracias que le concedió el 

Señor Novella. 

Dada cuenta á la soberana Junta provi-
sional gubernativa de este Imperio con la instan-
cia del Teniente Coronel D. José Martínez V a -
renque, sobre que se le permita el uso de las gra-



cías que le concedió el Mariscal de Campo D. 
Francisco Novella, determinó S. M. pasase a la 
Regencia, y la acompañamos á V. £ . en cumpli-
miento de lo prevenido. ^ 

Dios guarde á V . E . muchos anos. Mé-
xico n de Noviémbre de iS 21.-José Rifael 
Suarez Pereda, Vo=at Secretario.^Antonio de 
Gama y Córdova, Vocal Secreta r i o . z z j t e María 
•Echevers Valdivielso, Vocal Secretano.-br. be-
cretario de Espado y del Despacho de Guerra y 
Marina, , 

Ó R D E N . 

•Remitiendo Á la Regencia el punto en que los 
Jueces de Letras de varios partidos piden se 
les declare con derecho á la propiedad o inte-
rinato de las plazas de judicatura de esta Ca-

pital. 

Habiendo dado cuenta á la Soberana 
Junta provisional gubernativa de este Imperio 
con una instancia de los Jueces de Letras de 
Chalco, Tacuba y otros lugares, reducida a que-
jas sobre entorpecimiento de sus facultades, y 
con un otro sí en que piden se les declare con 
derecho á la propiedad ó interinato de las ju-
dicaturas de esta Capital mandó S. M. que des-
membrada esta segunda parte de la pnmera, se 
pasase á la Regencia con la indicación que el 
Sr. Secretario mas antiguo hizo en la sesión de 
ayer relativa al asunto, y contrahida a exp.li-

car que por su parte no hubo compromiso con 
los individuos que pretendieron su plaza, sino 
que informado por los mismos de que la A u -
diencia los proponía, dixo no tener embarazo en 
convenir en su nombramiento, si se le conser-
baba el sueldo, por ser la única congrua de 
que subsiste, y no entendiendose en manera al-
guna que por esta aquiescencia comprometía las 
determinaciones superiores de la Regencia. 

Y en cumplimiento de lo prevenido por 
S. M . lo digo á V . E . para inteligencia de su 
Alteza. 

Dios guarde á V . E . muchos años. Mé-
xico 13 de Noviémbre de 1821.:=;José Rafael 
Suarez Pereda, Vocal Secretario .—Antonio de 
Gama y Córdova, Vocal Secretario.^Jí?^' Ma-
ría Echevers Valdivielso, Vocal Secretario.nSr. 
Secretario de Estado y del despacho de Justi-
cia y negocios Eclesiásticos. 

Ó R D E N . 

Con que se remite á la Regencia la representa-
ción del Ayuntamiento de Cosamaluapan sobre 
donativos en aquel partido, para que resuelva 

lo conveniente 

¿ r - ; j 'ji>{¿ .oh f 3 b i d i u J l s b n i i a u ^ A . C í . 3 

Dada cuenta á la Soberana Junta pro-
visional gubernativa con la representación del 
Ayuntamiento de Cosamaluapan y copias que 
acompaña, relativas á exigir donativos á aque-

* 



68. 
líos Pueblos} se ha servido S. M. determinar,, 
pase á la Regencia para su deliberación. 

De orden de S. M. lo comunicámos á 
V . E . incluyéndole los documentos originales 
para el debido conocimiento de S. A. y fines 
consiguientes. 

Dios guarde á V . E . muchos años. Mé-
xico 14 de Noviémbre de 1821.=3 'osé Rafael 
Suarez Pereda, Vocal Secretario .-^Antonio de 
Gama y Córdova, Vocal Secretario.—José Ma-
ría Eckevers Valdivielso, Vocal Secretario,—Sr. 
Secretario de Estado y del Despacho de Rela-
ciones interiores y exteriores. 

D E C R E T O X V L 

DE 1 4 DE "NOVIEMBRE DE l 8 2 I . 

Relativo á las prerrogativas, honores, y facul-
tades que debe tener el Serenísimo Sr. D. Agus-
tín de Iturbide por sus empleos de Generalísimo 

Almirante 

f l i n consecuencia de lo que ha manifestado en 
oficio de 23 del mes de Octubre último el Exmo. 
S.. D. Agustín de Iturbide, á cerca de que esta 
Soberana Junta se sirva determinar las faculta-
des y deberes que le corresponden como Almi-
rante, Generalísimo, con el. laudable fin de no ex^-

69. 
cederse en nada de las primeras, ni faltar á nin-
guno de los segundos, S. M. ha tenido á bien 
declarar que le corresponden privatimamente las 
prerrogativas, facultades y honores designados en 
los quince artículos siguientes. 

Artículo 1. Tendrá el mando de IÍS fuerzas 
de mar y tierra, entendiendo en su gobierno eco-
nómico y administrativo, con arreglo á las Ier 

yes: por consiguiente pasarán por su mano to». as 
las propuestas de empleos de uno y otro ramo 
de Oficiales y Gefes, haciendo por sí las 
de Brigadier inclusive arriba en el Exército de 
tierra, y las equivalentes en los otros ramos pro-
pondrá igualmente para los gobiernos de las pla-
zas, Comandantes de Provincia, Capitanes Gene-
rales y refrendará los despachos de todos estos 
empleos, recibiéndolos del Emperador y pasán-
dolos á la Secretaría de la Guerra para su curso. 

Artículo 2. Dirigirá la instrucción de Cole-
gios Militares, y de cuerpos de todas las ármas 
del Exército y Marina. 

Artículo 3. Será de su atribución la inspec-
ción de las fábiicas de pólvora, ármas, municio-
nes y vestuarios, con todo lo demás que diga re-
lación á estos ramos. Igualmente lo será lo re-
lativo á arcenales, hastiliercs, fabricas &c. cor-
respondiente á marina. 

Artículo 4. Vigilará el desempeño de la ha-
cienda militar de mar y tierra y la justa inver-
sión de los fondos que se desunen á estos ramos,? 



68. 
líos Pueblos; se ha servido S. M. determinar,, 
pase á la Regencia para su deliberación. 

De orden de S. M. lo comunicámos á 
V . E . incluyéndole los documentos originales 
para el debido conocimiento de S. A. y fines 
consiguientes. 

Dios guarde á V . E . muchos años. Mé-
xico 14 de Noviémbre de 1821.=3 'osé Rafael 
Suarez Pereda, Vocal ÜQcrQt&ño.-zz Antonio de 
Gama y Córdova, Vocal Secretario .—jte ' M a ~ 
ria Eckevers Valdivielso, Vocal Secreta rio.—Sr. 
Secretario de Estado y del Despacho de Rela-
ciones interiores y exteriores. 

D E C R E T O X V L 

DE 1 4 DE "NOVIEMBRE DE l 8 2 I . 

Relativo á las prerrogativas, honores, y facul-
tades que debe tener el Serenísimo Sr. D. Agus-
tín de Iturbide por sus empleos de Generalísimo 

Almirante.. 

f l i n consecuencia de lo que ha manifestado en 
oficio de 23 del mes de Octubre último el Exmo. 
S.. D. Agustín de Iturbide, á cerca de que esta 
Soberana Junta se sirva determinar las faculta-
des y deberes que le corresponden como Almi-
rante, Generalísimo, con el. laudable fin de no ex^-

69. 
cederse en nada de las primeras, ni faltar á nin-
guno de los segundos, S. M. ha tenido á bien 
declarar que le corresponden privatimamente las 
prerrogativas, facultades y honores designados en 
los quince artículos siguientes. 

Artículo 1. Tendrá el mando de l i s fuerzas 
de mar y tierra, entendiendo en su gobierno eco-
nómico y administrativo, con arreglo á las le r 

yes: por consiguiente pasarán por su mano toi as 
las propuestas de empleos de uno y otro ramo 
de Oficiales y Gefes, haciendo por sí las 
de Brigadier inclusive arriba en el Exército de 
tierra, y las equivalentes en los otros ramos pro-
pondrá igualmente para los gobiernos de las pla-
zas, Comandantes de Provincia, Capitanes Gene-
rales y refrendará los despachos de todos estos 
empleos, recibiéndolos del Emperador y pasán-
dolos á la Secretaría de la Guerra para su curso. 

Artículo 2. Dirigirá la instrucción de Cole-
gios Militares, y de cuerpos de todas las ármas 
del Exército y Marina. 

Artículo 3. Será de su atribución la inspec-
ción de las fábiicas de pólvora, ármas, municio-
nes y vestuarios, con todo lo demás que diga re-
lación á estos ramos. Igualmente lo será lo re-
lativo á arcenales, hastilieros, fabricas &c. cor-
respondiente á marina. 

Artículo 4. Vigilará el desempeño de la ha-
cienda militar de mar y tierra y la justa inver-
sión de los fondos que se destinen á estos ramos,? 
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Artículo 5. Entenderá en la distribución y 

movimientos de las fuerzas terrestres y maríti-
mas, según las órdenes que para ello reciba del 
Emperador. 

Artículo 6. Será protector del comercio, na-
- vegacion, policía y obras de los puertos, asi co-

mo de las fortificaciones de las plazas del Im-
perio con las facultades de Almirante. 

Artículo T- Expedirá los pasaportes y licen-
cias de navegar, según las órdenes del Empe-

^ Artículo 8. E l Secretario del Despacho de 
Guerra y Marina y el de Hacienda en cuanto 
teñera analogía con estos ramos, le pasaran para 
su conocimiento, las órdenes Imperiales, que por 
los Ministerios se expidieren relativas a aquellos. 

Artículo 9. Conservando el estado mayor del 
Exército baxo la planta que se apruebe, según 
propuesta del mismo Generalísimo, nombrara dos 
Generales que como gefes de él comuniquen las 
órdenes que les diere, y podrán también seguir 
en su nombre la correspondencia con los becre-
tarlos de Estado, para facilitar la expedición de 

los negocios. , . 
Artículo 10. Cuando se forme el estado ma-

yor de Marina, destinará áuno de los Generales 
de que habla el anterior artículo, ó nombrara un 
tercero si la multitud de negocios lo exigiere pa-
ra el desempeño de las atribuciones y consecu-
ción de ios fines referidos. 

7 

Artículo 11. Tendrá el tratamiento de Alte-
za; pero en los escritos que se le dirijan se omi-
tirá la antefirma para conservar esta distinción á 
la Regencia. 

Artículo i2. Su guardia se compondrá de 
dos compañias de infantería con bandera, la que 
le presentará las armas y batirá marcha. Esta 
guardia solo hará honores á las personas de la 
familia Imperial. 

Artículo 13. Cuando salga llevará delante 
cuatro batidores, y detrás una escolta de veinte 
hombres, mandados por su Oficial. 

Artículo 14. En la Corte y residencia del 
Emperador los puestos de la Plaza le harán los 
honores correspondientes. 

Artículo 15. En la entrada y salida de las 
Plazas y guarniciones se le formarán las tro-

pas, y la artiller a le saludará con veiente y un 
cañonazos, teniendo en todo lo demás en mar y 
tierra los supremos honores militares. 

Tendrálo entendido la Regencia para dis-
poner su cumplimiento, y que se imprima, publi-
que y circule. México 14 de Noviémbre de 1821, 
primero de la Independencia de este Imperio.— 
José Miguel Guridi y Alcocer, Presidente.—José 
Rafael Suarez Pereda, Vocal Secretario —A te-
nia de Gama y Córdova, Vocal Secretario.zr j t ó 
María Eche-vers Valdivielso, Vocal Seretario. 
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Ó R D E N , 

Para que puedan profesar los novicios y novicias 
que estén en el caso de hacerlo, que los novicia-
dos queden aviertos en todos los conventos del 
Imperio, y que las prelacias continúen en el mis-

mo estado. 

L a Soberana Junta provisional guberna-
tiva del Imperio ha resuelto lo siguiente. 

1. Que puedan profesar los novicios y no-
vicias que en su rerpectivo instituto se hallen en 
el caso de hacerlo. 

2. Que los noviciados queden aviertos y cor-
rientes en todos los conventos del Imperio. 

3. Que las Prelacias de las Religiones exis-
tentes continuén en el mismo estado en que se 
hallaban á la fecha, en que se recibieron órdenes 
del gobierno de España sobre el particular. 

L o comunicámos á V . E . de orden de 
S. M . para que teniéndolo entendido la Regen-
cia, disponga su cumplimiento. 

Dios guarde á V . E . muchos años. M é -
xico 15 deNoviémbre de 1821 .—José Rafael Sua-
rez Pereda, Vocal Secretario —Antonio de Ga-
ma y Córdova, Vocal Secretario .—José María 
Echevers Valdivielso, Vocal Secretario.—Sr. Se-
cretario de Estado y del Despacho de Justicia y 
negocios eclesiásticos. 

Ó R D E N , 

Sobre que cese en las Aduanas el cobro que en 
ellas se hace de un seis por ciento por la salida 
de efectos, y que se devuelva lo cobrado á los que 

hubieren exivido este derecho. 

Por el Sr. Marqués de Rayas se ha ma-
nifestado á la Soberana Junta provisional gu-
bernativa del Imperio, que el seis por ciento que 
en las Aduanas foraneas se está exigiendo á la 
salida de los efectos conforme á las órdenes del 
Señor Generalísimo antes de entrar á la Capital, 
es un recargo que se debe evitar, mandando no 
solo se excuse esta viciosa exacción, sino que se 
vuelva lo cobrado á los que hubiesen exivido 
este derecho desde la fecha en que se declaró la 
Independencia: y teniendo S. M . por muy fun-
dado y justo dicho reclamo ha mandado se pa-
se de ello noticia á la Regencia para que S. A. 
tome las providencias necesarias á efecto de que 
cese este abuso. 

De orden de S. M. lo comunicámos á 
V . E . para que entendiendolo S. A . disponga 
su cumplimiento. 

Dios guarde á V . E . muchos años. Mé-
xico Noviémbre 15 de 1821.1djosé Rafael Sua-
rez Pereda, Vocal Secretario .—Antonio de Ga-
ma y Córdova, Vocal Secretario .—José María 

10 
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Echevers Valdìvìelso, Vocal Secretar io ._Sr .be-
cretario de Estado y del Despacho de Hacienda. 

D E C R É T O X V I I . 

DE 1 5 DE NOVIEMBRE DE 1 8 2 Í . 

En que se comunican á la Regencia los honores 
de Regenté del imperio al Sr. D. José Joaquín de 
Iturbide, con el sueldo de diez mil pesos anuales. 

L a Soberana Juntà provisional gobernad-
v á deì imperio Mexicano, deseando dar una 
muestra pública áe su gratitud al áator de nues-
tra Independecia en la persona del que lo e* de 
sus diás el Sr. D . José Joaquín de Iturbide y Are-
euL v eri consideración á sus reelèvantes virtu-
des y decidida adhesión á la Pàtria, ha tenido 
á bien concederle, y le concede los Honores de 
Regente del Imperio con la asignación de diez 
mil p e s o s anuales, queriendo que manana se le 
ponga en posesion de esta gracia en memoha de 
que eri igual dia del año p^ado, salió el Sere-
nísimo Sr. Generalísimo de mar y tirrá á tomar 
el mando del Exército del Sur y á poner por obra 
lo conducente á tan justa y necesaria empresa. 

Tendrálo entendido la Regencia para 
su cumplimiento, y que se imprima^ publique y 
circule. México 15 de Noviembre de 1821, pri-

rs-
mero de la Independencia de este Imperio.zrjfosé 
Miguel Guridi Alcocer, Presidente.—José Ra-
fael Suarez Pereda, Vocal Secretario .—Antonio 
de .Gama y Cárdova, V o G a l Scevetario.—José 
María de EoheversValdivielso, V o c a l Secretario. 

Ó R D E N . 

Con lista de los asuntos que están para verse y 
discutirse en la Soberana Junta. 

Acompañamos á V . E . la lista de los 
asuntos que están para verse y discutirse en la 
Soberana Junta conforme á lo que determina el 
artículo ,10 del capitulo 1 1 del reglamento inte-
rior de la misma Soberana Junta. 

¿Dios .guarde á V . E . muchos años. -Méxi-
co 17 de Naviembte.de .1821 .i^ijasé Rafael Sua-
rez Pereda, Vocal Secretario. —Antonio de Ga-
ma y Córdova, Vocal Secretario .— José María 
Echevers Valdivielso, Vocal Secretario.—Sr. Se-
cretario de Estado y del Despacho de relaciones 
interiores y exteriores. 

Ó R D E N . 

Séhve ¡quien deba rubricar les libres de la Ca-
sa de moneda 

L a Soberana Junta provisional guberna-



tiva de este Imperio á consecuencia de la con-
sulta hecha por el Sr. Superintendente de la 
modena á la Regencia del Imperio ha resuelto 
que los libros de aquella Casa que antes se ru-
bricaban por los Virreyes, se rubriquen ahora 
por V . E . poniendo las caratulas y últimas fo-
sas de ellos en los términos acostumbrados sin 
otra variación que la correspondiente á esta 
determinación. _ ' 

De orden de S. M. lo decimos a V. 
para que entendiéndolo S. A . dispongo su cum-
plimiento. , „ 

Dios guarde á V . E . muchos anos. M é -
xico Noviémbre 21 de i8ai.=3Fosé Rafael Sua-
rez Pereda, Vocal Secretario —Antonio de Ga-
ma y Córdova, Vocal S e c r e t a r i o s ? « * Mana 
Echevers Valdivielso, Vocal Secretario—Sr. Se-
cretario de Estado y del Despacho de Hacienda. 

Ó R D E N . 

Sobre que se reserve al Congreso la resolución 
sobre restablecimiento de órdenes Regulares su-

primidas. 

Habiendo examinado con maduréz y de-
tención la Soberana Junta provisional gubernati-
va de este Imperio y oidos varios dictámenes 
de la comision Eclesiástica con los que no tu-
vo á bien conformarse sobre reposición de las 

7f-
órdenes regulares suprimidas en esta Capital en 
virtud de los últimos decretos de las Cortes Es-
pañolas sobre la materia, ha acordado que es-
te asunto no es de tanta urgencia que no deba 
esperarse á la próxima reunión del Soberano 
Congreso nacional para su determinación como 
lo exige su importancia y gravedad. 

L o comunicámos á V . E . de orden de 
S. M. para el debido conocimiento y gobierno 
de la Regencia. 

Dios guarde á V . E . muchos años. Mé-
xico 21 de Noviémbre de 1821 .—José Rafael 
Suarez Pereda, Vocal Secvzteúo.—Antonio de 
Gama y Córdova, Vocal Secretario.—José Ma-
ría Echevers Valdivielso, Vocal Secretario. = S r . 
Secretario de Estado y del despacho de Jus-
ticia y negocios Eclesiásticos. 

Ó R D E N . 

Mandando á la Regencia una representación del 
Ayuntamiento de Xilotepec, para su deliberación. 

Dada cuenta á la Soberana Junta pro» 
visional gubernativa del Imperio, con la repre-
sentación del Ayuntamiento Constitucional del 
Pueblo de Xilotepec ha tenido á bien determi-
nar se pase á la Regencia para su deliberación. 

De orden de S. M. lo comunicámos á 
V . E . acompañandole la instancia para el co-
nocimiento de S. A . y fines consiguientes. 
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Dios guarde i V . E . muchos años. Mé-
xico 21 de Noviembre de lUhC^JoAé R a f a e l 
Suarez Pereda., Vocal ^ecuetari^AnXmvf* 
Gama y Córdova., Vocal S e c r e t a r i o s ^ Ate-
rí* Echevers Valdivieso, Vocal Secreta riOí^Stf, 
Secretario de Estado y del D e s p a c h ó l e totieia 
y negocios eclesiásticos. 

Ó R D E N . 

Sobre restablecimiento de tornaguías. 

L a Soberana Junta .provisional guberna-
tiva del Imperio entre tanto se forma el arreglo 
de Adunas interiores de la manera conteniente 
por remediar en l o posible los desordenes que 
de pública notoriedad se adwieFten con P ^ e i o 
de la Hacienda Nacional y de la generalidad 
del Comercio, ha tenido á bien mandar que se 
establezca rigorosamente el órden de tornaguías 
que esta mandado observar: que . s e r e n e a Jas 
Aduanas marítimas que cada quince 4ias e m i -
tan á la Dirección general de alcabalas una 
nota de las guias que se h a y a n dado para esta 
Capital ó con escala, á .efecto de que por sú 
cotejo se vea si han c u m p l i d o sus i n d u c c i o -
nes; y finalmente que paca que m la Bacemda 
pública, ni ios interesados resientan perjuicio eti 
los aforos, sino que estos.se togan .con :1a igual-
dad y exactitud posihle, se despacfom rtedas'las 

guíás «Suyo valor exceda* de quinientos pesos por 
dos dé los vistas y no por uno como actual-
ícente Se práctica. 

De órden de S. M , lo comunicámos á 
V. E.- para qtié entófidfendoto S. A . disponga su 
ctí'mplfttiiéntOí 

DibS guarde á Es muchos años. Mé-
xico- 22 <$é Nd^fémbíe de 1821.—José' Rafael 
Sudréti Pereda, Vocal S e c r e t a r i o . — d e 
Grna y Cótdüvá^ Vocal Secretario.—: jfcwe Ma-
fia Echevers Valdiviéíso, Vócál Secretario.—Sr. 
SecFéfafio dé Estádó y del Despacho de H^-
cienda* 

Ó R D É t f . 

Para qué éñ el áñd de 42 se sigan sellan-
do las monedas con los mismos sellos y tragúe-

les que aútes, sin vafiaciou alguna. 

L a Soberana Junta provisional guberna-
tiva conformándose con el dictamen de la co-
misión encargada de proponer las armas -que de-
berá Usar el Imperio er! sus sellos, monedas y 
pavellon, sé Sirvió resolver que Ínterin carezca-
mos de Emperador determinado ó las próximas 
Córtes acuerden lo que les parezca en esta de-
licada materia se continúe acucando ton los 
mismos trogueles del año de 821 sin variarlos 
en nada y mucho menos en la fecha, para que 
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aunque la efectiva fabricación se haga en prin-
cipios y aun en mediados del ano proximo, se 
s u p o n J y corra como hecha en los del presente 

° De órden de S. M. lo comunicamos á 
V E . en contestación á su oficio, y para que 
poniéndolo en noticia de S. A. tenga esta So-
berana resolución su debido cumplimiento-

Dios guarde á V . E . muchos anos. Méxi-

co y Noviémbre 22 de 1821 
rez Vereda, Vocal S e c r e t a r i o . ^ * ™ de Gama 
y Córdoba, Vocal Secretario.r=^e Mana Eche-
lers y Valdivielso,, Vocal Secretario.sSr. Se-
cretario del Despacho de relaciones interiores y 
exteriores. , 

D E C R É T O XVIII . 

DE 22 DE NOVIÉMBRE DE l 8 a i . 

Sobre minoración de derechos á las Vlatas para 
protejer la Minería. 

L a Soberana Junta provisional gubernativa 
del Imperio Mexicano habiendo tomado en con-

sklerackm el deplorable y d e c a d e n t e estado^d 
' l a Minería y la urgencia que hay d e P r o P o r 

clonarle á este importante ramo cuantos medí* 
s e hallen en su alcance que contnbuyan a su 

mayor prosperidad, ha tenido á bien decretar y 

Decreta. 

8r. 
Primero: Quedan suprimidos los derechos de 

uno por cjento, diezmo, y real de señoraje. 
Segundo: Queda también suprimido el dere-

cho de ocho de maravedís en cada marco de 
plata que se eobra por la afinación de las plas-
tas, que se sugetan á esta operacion. 

Tercero: Asimismo queda suprimido el de-
recho de veinte y seis maravedís impuestos á 
cada mareo de las plastas mixtas que se cobra 
por razón de mermas de la plata en el Apartado. 

Cuarto: También queda suprimido el dere-
cho de cuatro ochavas en pieza de plata, y el 
de media ochava en las piezas de oro que se co-
bra á título de bocado en la casa de Moneda. 

Quinto: Igualmente quedan suprimidos todos 
los derechos que se impusieron á las pastas de 
oro y plata y á la Moneda durante la revolu-
ción. 

Sexto: Por única contribución se cobrará so-
lo el tres por ciento sobre el verdadero valor 

la plata y lo mismo sobre el del oro, re-
caudándose este derecho en los mismos térmi-
nos que se verificaba el de uno por ciento y 
diezmo. 

Séptimo: En la casa de la Moneda de la 
Capital, solo se cobrarán dos reales á cada 
marco de plata y lo mismo en cada marco de 
oso por total costo de amonedación de estos 
metales, y en las demás del Reyno, porque 
son de nuevo establecimiento, se formaFá na 

11 



8o. 
aunque la efectiva fabricación se haga en prin-
cipios y aun en mediados del ano proximo, se 
s u p o n J y corra como hecha en los del presente 

° De órden de S. M. lo comunicamos á 
V E . en contestación á su oficio, y para que 
poniéndolo en noticia de S. A. tenga esta So-
berana resolución su debido cumplimiento 

Dios guarde á V . E . muchos anos. Méxi-

co y Noviémbre 22 de 1821 
rez Vereda, Vocal S e c r e t a r i o . ^ * ™ de Gama 
y Córdoba, Vocal S e c r e t a r i o s ^ Mana Eche-
lers y Valdivlelso,, Vocal Secretano.sSr. Se-
cretario del Despacho de relaciones interiores y 
exteriores. , 

D E C R É T O XVIII . 

DE 2 2 DE NOVIÉMBRE DE l 8 a i . 

Sobre minoración de derechos á las Platas para 
protejer la Minería. 

L a Soberana Junta provisional gubernativa 
del Imperio Mexicano habiendo tomado en con-

sklerackm el deplorable y d e c a d e n t e estado^d 
' l a Minería y la urgencia que hay d e P r o P o r 

clonarle á este importante ramo cuantos medí* 
s e hallen en su alcance que contnbuyan a su 

mayor prosperidad, ha tenido á bien decretar y 

Decreta. 

8r. 
Primero: Quedan suprimidos los derechos de 

uno por cjento, diezmo, y real de señoraje. 
Segundo: Queda también suprimido el dere-

cho de ocho de maravedís en cada marco de 
plata que se eobra por la afinación de las plas-
tas, que se sugetan á esta operacion. 

Tercero: Asimismo queda suprimido el de-
recho de veinte y seis maravedís impuestos á 
cada mareo de las plastas mixtas que se cobra 
por razón de mermas de la plata en el Apartado. 

Cuarto: También queda suprimido el dere-
cho de cuatro ochavas en pieza de plata, y el 
de media ochava en las piezas de oro que se co-
bra á título de bocado en la casa de Moneda. 

Quinto: Igualmente quedan suprimidos todos 
los derechos que se impusieron á las pastas de 
oro y plata y á la Moneda durante la revolu-
ción. 

Sexto: Por única contribución se cobrará so-
lo el tres por ciento sobre el verdadero valor 

la plata y lo mismo sobre el del oro, re-
caudándose este derecho en los mismos térmi-
nos que se verificaba el de uno por ciento y 
diezmo. 

Séptimo: En la casa de la Moneda de la 
Capital, solo se cobrarán dos reales á cada 
marco de plata y lo mismo en cada marco de 
oso por total costo de amonedación de estos 
metales, y en las demás del Reyno, porque 
son de nuevo establecimiento, se formaFá na 
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presupuesto que regirá el primer año, y corri-
giéndolo al fin de este, con el resultado de las 
cuentas de gastos en todo el se gobernarán por 
este presupuesto corregido para el año siguiente. 

Octavo: N o se llevará por razón de costos 
de Apartado, mas que dos reales por marco de 
plata mixta, en vez de los cinco y medio rea-
les que se han exigido y se apartarán á los in-
troductores todas las pastas que según su ley 
de oro costeen la operacion. Los dueños de pla-
tas mixtas quedan en libertad de ejecutar esta 
operacion por sí ó donde mas les convenga. 

Noveno: En los ensayes foráneos solo se 
cobrarán los verdaderos costos que tengan las 
operaciones de ensaye, y los de fundición en 
las piezas que lo exigan, quedando suprimido el 
derecho de bocado. 

Décimo: Verificado en las Tesorerías N a -
cionales el pago de la única contribución seña-
lada en el artículo sexto á las pastas de oro y 
plata, y, puestos en las piezas de estos metales 
los sellos que. lo acrediten, quedan sus dueños-
en libertad de venderlos ó emplearlos en los 
usos que quieran sin fijación alguna de precio. 

Undécimo: Solo se permitirán seis granos de 
feble en la Moneda en lugar de los diez y ocho 
que hoy se toleran. 

Duodécimo: En lo succesivo, los empleos fa-
cultativos de las Casas de Moneda y Apartado, 
recaerán esclusiyamente en personas que tengan 

los conocimientos de física, química y mineralo-
gía, necesarios para desempeñarlos. 

Décimo tercio: Queda absolutamente libre de 
derechos de azogues en caldo, hora proceda de 
Europa ó Asia, hora se saque de los criaderos 
del Imperio. 

Décimo cuarto: L a pólvora que necesiten los 
Mineros para el laborío de las minas, se las fran-
queará el gobierno al costo y costas. 

Tendrálo entendido la Regencia para dis-
poner lo necesario á su cumplimiento y que se 
imprima, publique y circule. México 22 de N o -
viémbre de 1821, primero de la Independencia 
de este Imperio.=1 José Miguel Guridi y Alcocer, 
Presidente. —José Rafael Suarez Pereda, Vocal 
Secretario.—Antonio de Gama y Córdova, V o -
cal Secreta-ño.—José María Echevers Valdiviel-
S0y Vocal Secretario. 

Ó R D E N . 

Sobre una representación del Cura de Atotonil-
co el grande relativa á pago de pesos. 

Dada cuenta á la Soberana Junta pro-
visional gubernativa de este Imperio con la ad-
junta representación del Cura y Juez Eclesiás-
tico de Atotonilco el grande sobre pago de pe-
sos se ha servido S. M. determinar pase esta 
solicitud á la Regencia. 

* 



De orden de S. M. lo comunicámos á 

V . E . para el conocimiento de S. A . y fines con-

siguientes. y „ • 
Dios guarde á V . E . muchos anos: Me-

xico 33 de Noviémbre de 1 8 2 í . — J o s é Rafael 
Suarez Pereda, Vocal Secretario.—^feowü de 
Gama y Córdovas Vocal Secretaño.zzjosé Ma-
ria Echevers y VaklMelso, Vocal Secretario,— 
Sr. Secretario de Estado y del Despacho de Ha-

cienda. , Ó R D E N . 

Sobre arbitrios para cubrir el presupuesto de 
los gastas á qv¿ no alcanzan tas rentas Nacio-

nales. 

t a Soberana Junta provisional guberna-
tiva del Imperio ha tomado en consideración el 
importante asunto sobre arvitrios para cubrir el 
presupuesto de los gastos públicos á que no al-
canzan las rentas de la Nación, según la nota 
que con fecha 23 del corriente pasó el Exmó. 
Sr. Regente D. Manuel de la Barcena para el 
conocimiento de S. M. y en consecuencia, des-
pues de l a detenida y circunspecta reflexión que 
el c a s o demanda, ha venido en conformarse con el 
dictómen de la comision que nombró para el 
efecto. , 

De órden de S. M . ^compañámos a V . 
É r copia "de dicho dictamen para que poniendo-

lo en conocimiento de S. A . disponga su cumpli-
miento. 

Dios guarde á V . E . muchos años. Mé-
xico 2^ d e Noviémbre de i$5i.—José Rafael 
Suarez' P'&réda, Vocái Setreiaño.zz Antonio de 
Gama y Córdova, Vocal S e c r e t a r i o — M a -
ría Echevers y Valdivielso, Vocal Secretan o. =3 
Sr. Secretario de Estado f del- Despacho de 
Hacienda. ! 

Ó R D E N . 

Aprobando los empleados en la Secrétatía de 

• •' • 1 "'Güérra y MaHhq. 
•'Ai 1 e b r i o v ¿ajniicnsi') .o-mv Ar. ;r. - • 

l ia Soberana Junta provisional guberna-
tiva queda enterada por la copia certificada que 
V . E. íkists^é, de la propuesta que la Regen-
cia del' Imperio tübo a bien aprobar de los in-
dividuos empleados en la Secretaría de Guerra 
y fl&ariná. 

De orden de S. M. lo comiinicámos á 
V . E ; para su conocimiento, y en contestación 
á -su oficio. 

Dios guarde á V . E . muchos años. Mé-
j i c o y Noviémbre 27 de 18 21.:—José Rafael 
Suarez Pereda, Vocal Secretario—Antonio de 
Gama y Córdova, Vocal Secretario—Jo sé María 
Echevers Valdivielso, Vocal Secretario—Sr. Se-
cretario de Estado y del Despacho de Guerra 
y Marina. 



86. 

O R D E N . 
. i- J r r T T A ñ í - r-rlfS - i 

En que se declara <m M oficiales archivero, 
escribientes y oficial de archivo de la Secreta-
ría de la Soberana Junta gozan las mismas 
prerrogativas que respectivamente disfrutan los 
empleados en las, Secretarias de Estado del 

Imperio. 

yaanb 
Por el artículo cuarto del reglamento que 

aprobó la Soberana Junta provisionaj. gubernati-
v a del Imperio para esta Secretaría, los oficia-
les de ella, archivero, escribientes y oficial de 
archivo deben tener respectivamente ¿odas las 
prerrogativas que gocen los de la misma clase 
de las Secretarías de. Estada del I«?perki; y no 
pudiendo dudarse que esta goncesion al paso que 
les honra y distingue, sirve, de un estímulo para 
el mayor desempeño de sus destinos, accediendo á 
sus deseos, los manifestámos á V . E . con el fin 
de que promoviendo en la Regencia la declara-
ción de dichas prerogativas surta su goce los 
laudables efectos indicados. 

Dios guarde á V . E . muchos años. Mé-
xico 2? de Noviémbre de iÜ2i.—José Rafael 
Suarez Pereda, Vocal Stcveteúo.—Antonio de 
Gama y Córdova, Vocal Secretario.—José María 
Echeves Valdivielso,, Vocal Secretario.—Sr. Se-
cretario de Estado y del Despacho de relar 
ciones interiores y exteriores. 

8 ? . . 

D E C R E T O XIX. 

DE 2 ? DE NOVIÉMBRE DE L 8 2 I . 

Sobre convocatoria á Cortes. 

T 
J—'a Soberana Junta provisional gubernativa del 
Imperio Mexicano, desde el primer momento des-
pues de su instalación se ocupó de la urgencia 
y gravedad de la convocatoria del Congreso 
Nacional constituyente para que levante el pre-
cioso edificio de la Independencia sobre los sóli-
dos fundamentos del Pian de Iguala y Tratados 
de Cofdova, y despues de haber depurado con 
la mayor exactitud y detención las dudas que 
impidieron su pronta determinación, ha venido en 
decretar como decreta los siguientes. 

Artículos para las elecciones de los Dipu-
tados al Congreso. 

Primero: E l día 16 del proximo mes de Di-
ciémbre se publicará por Bando en los Pueblos 
del Imperio que tengan Ayuntamiento, scñalán-
do el 12 para la elección de Electores que han 
de nombrar todos los Alcaldes, Regidores y 
Síndicos, conforme al reglamento de las Cortes 
de España de 23 de Mayo de 1812: el 24 se ve-
rificará la elección, é inmediatamente el Ayun-
tamiento anterior pondrá en posesion al nuevo de 



los respectivos empleos." Los Electores han de 
tener presente concurran en los elegidos los re-
quisitos de buena fama, afecto á la Independen-
cia, y servicios hechos á su causa; y para que 
llegue en' tiempo oportuno la convocatoria se 
publicará por gaceta extraordinaria á la que se 
estará precisamente; y en el remoto caso de que 
á su recibo se haya verificado la elección anu^l 
de Alcaldes, Regidores y Síndicos por el orden 
prevenido por la Constitución Española, se vol-
verá á hacer de nuevo conforme al método de 
que se habla en estos artículos Pueden elegirse 
para Alcaldes, Regidores y Síndicos á los indi-
viduos de la mitad que continuaría en los Ayun-, 
taimen tos-, si no se hiciera esta elección general, 
lo que ademas es muy conveniente por la ins-
trucción que pueden franquear á los Regidores 
nuevos. Los ciudadanos de todas clases y castas, 
aun los extranjeros, con arreglo al Plan de 
Iguala pueden votar, y para hacerlo han de te-
ner diez y ocho años de edad. 

Segundo: En el Bando se expresará que el 
nombramiento de Electores lo ha de, hacer el Pue-
blo en la precisa inteligencia de que el nuevo 
Ayuntamiento que nombre, tendrá el poder nece-
sario para proceder á la elección de Electores de 
partido de Provincja y .Diputados para el Con-
greso constituyente que va á istalarse. 

Tercero: Et dia 27 el nuevo Ayuntamiento 
elegirá para Elector (Je partido de entre sus in-

dividuos, uno que sobre, las circunstancias de in-
tegridad, buen nombre, instrucción en su giro y 
adhesión á da Independencia, haya,- hecho sgtyi? 

cios á la Nación, y ql-que el dia ,14 de 'Enero 
del año inmediato de 1822 estará precisamente 
en la cabecera del respectivo partido á fin de 
nombrar Elector de Provincia en unión de los 
demás Electores de su clase y el Ayuntamiento 
de la misma cabecera el que presidirá su Alcal-
de. E l que elijan puede ser de dentro ó fuera del 
cuerpo. 

Cuarto: Los Electores de Provincia se ^ p n i -
rán en la Capital de ella precisamente el día 28 
de Enero para elegir con los demás y su Ayun-
tamiento precidido por el Gefe Político si lo hu-
biere, y en su defecto por el Alcalde de primera 
elección, los Diputados del Congreso, que le ^ 
respondan, lo que" se expresará en la convocato-
ria, teniendo muy presente que en estas personas 
exige la razón concurran mas particularmente la 
buena conducta, instrucción y afecto á la Inde-
pendencia, acreditados con jiechos positivos, an-
teriores ó posteriores á su consecución. 

Quinto: A los Electores .de Partido les dará 
su Ayuntamiento la credencial correspondiente 
con inclusión de facultad expresa de poder ele-
gir Elector.de Provincia y que estos 19 

de Diputados del Congreso; y de la propia m t 
ñera el Ayuntamiento de la cabecera del parti-
do, y ios Electores que con él nombren á los 
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9 0 . 

de Provincia le darán al que sea, igual creden-
cial, con la facultad de nombrar con los demás 
de sn clase y el A y u n t a m i e n t o ck í lhiProvmc.a, 
l o s B i ^ t * d o s * é s E t a i v p s [ p a c a e l Congrewwcons-

CC.3L 3Ü GLSIFO^FTLÍLL OIIB | 9 D 
t I t l Sexto/ Los Electores de partido presentarán 
al Presidente del Ayuntamiento de la cabecera 
d e e l l a ' i o r é d e n c t a l ó l o s d e P r o v i n c i a l o toan 

al y en¡ su- defecto a l A l e a l d e 
que pFécida : e l Ayuntamiento tomandose ^ z o n 
de ellas en un libro que se destinara al efecto 
y las credenciales se archivarán respectivamfen-

4 eit> ati&'-mv^- ym *U.sf •- . . ' 

Séptimo:' m m k é t m e s de Provincia>enunion 
del Ayuntamiento de la Capital daran a los D i -
putados que nombren, la credencial c o r r ^ -
-diente* la que ha de c o m p r e n d e r la expresa 
facultad de ! poder mré>rae : Diputados p a r a j e ! 
Congreso constituyente; siendo de su responsa-
bilidad cualquiera falta que se advierta en esta 

- ^ O c t a v o : Los Electores de las Provincias de 
M S Guadalajara, 
V i z c a y a , Sonora,: Va Hadoüd, 
San Luis Potosi, Guanajuato y Mer da de Y o 
catan nombrarán los' Diputados que les corres 
I m l í t m m el cupo que, señala á »cada una 
r j n adftínto, y de ellos h ^ e ser t r e s l p ^ 

l a é indispensablemente, un V * « « * ^ 
Clero secular, otro militar, natural.o extrange 

ro y otro Magistrado, Juez de Letras*,-ó Abo-? 
gado y los Magistrados y Jueces <̂ e 
puedfen ser nombrados ,por .fes Pr^vifi^ i j i l e a s 
que ejercen sus .cargo^oaíendiendo á queremfíl, 
Congreso constituyente se necesitan mas luces, 
y ellas dispondrán los mas convenienie para lo 
de adelante. En la Provincia de Chiapa adhe-
rida al Imperio ;>y¡ en las otras que se> bajjajv 
agregando se tendrá pon ^ase para la elección, 
de Diputados del Congreso la misma que se ha 
tenido para las demás, esto es, que por tres par-
lados se elijan dos Diputados. 
raáNMeno: : j iCon)o convenga mucho P f i r a , p^aff 
trasver -la felicidad del; Imperio que 
Congreso sugetos instruidos en los ramos ma& 
importantes, ademas de los tres Diputados seña-
lados-, en el .artículo anterior, nombrarán*las 
viíKíías siguientes otros forzosos,,á s a l w la ^ l é -
xico un Minero, un Título y - M a y ó l a 
Guadalajara un Comerciante, Veracruz un C p r 

«aere i ante, Puebla un Arteza no, Nueva V i z c a -
ya un Labrador, Sonora un Artezano, Vallado-
lid un Labrador, San Luis Potosí un Emolea-
do, Mérida de Yucatan un Empleado, y Qua-
najuato un Minero: los Empleados no están im-
pedidos de ser representantes por sus respecti-
vas Provincias, y para el resto de los Diputa-
dos del cupo de todas, según el plan que se 
acompaña serán nombradas las personas que me-



. . . , 
ior les parezcan y reúnan las circunstancias de 
adhesión á la Independencia, serv.cios hechos 
á ella, buena conducta é instrucción, con ta de 
qüe no áéafr Eclesiásticos, Magistrados, Mii ita-
res, ni Letrados; y 1» mismo deben hacer las 
Provincias de Oajaca, y Zacatecas, despues de 
halber; nombrado los tres que les ^sena-el arucu-
fó^éám émendieñdose tqao lös e x t r a ñ a s han 
d v k m é ? m k m r a M feöS de W * v c a s a d o s 
Mex-ita-näs, y las1 circunstancias dichas para po-

^ D e ^ o : 8 Las Provincias de Tlázca la , N u e v o 

B W ñ o * W Säffiättder, 
S d ß t W f c ä » lä' California alta y «la 'baja, 

co,TÍO qué'su cupo es de solo un 
nombrar;al que mejor les parezca, sea Eclesiástico, 
Secular, Mffitär, Abogado, Juez, ó de ttfe ejercicio» 

•-Undécimo:'' ^ C i u d a d de Quéretaro man-
la Capital de esta Provincia de Mexico 

^ Diputación de cuatro individuos de su A y u n -
tamiento, y el Elector de Provincia de Mexico 
t^a Diputación de cuatro individuos de su Ayun-
rámierttó y el E l e c t o r de Provincia que nombre, 
r p u n i d o s á los demás Electores y al Ayun-
tamiento de ella, eligirán les veinte y ocho que 
le corresponden, de los cuales, dos y un su-
plente llevarán el nombre de Diputados de Que-
rétaro, y los veinte y tres suplentes restantes el 

de México. . , p , 
Duodécimo: En las Concurrencias de lee 

tofes de Partido y de Provincia, no se observa-
rá la formalidad de antigüedad de asientos, pues 
el hacerlo así en nada perjudica los derechos 
de cada uno. 

Décimo tercio: L o s Diputados estarán todos 
reunidos y a en la Corte del Imperio, al menos 
el dia 13 de Febrero, sin que esto sea obstacu-
para que se les aguarde uno ó de dos dias mas 
por las contingencias del camino, y presentarán 
las credenciales á la Junta Soberana el dia 15; 
para que exáminadas se proceda á las Juntas 
preparatorias respectivas, á fin de que el dia 24 se 
instale el Congreso con los que hubiere, siendo mas 
d é l a mitad, para solemnizar la memoria del ani-
versario del fausto dia en que apellido la liber-
tad en Iguala, 

Décimo cuarto: Substituirán las Diputaciones 
de Provincia en donde y a están establecidas; y 
ademas se instalarán inmediatamente, separadas 
de las antiguas á que estaban unidas, en las In-
tendencias que no las tienen; y cuando el Con-
greso divida el territorio del Imperio, fijará las 
demás que sean necesarias para la felicidad de 
los pueblos. 

Décimo quinto: L a s Diputaciones existentes se 
removerán del todo, eligiendo nuevos vocales que 
sean de la Provincia, bien que podrán nombrar-
se los individuos de la mitad que debería con-
tinuar sino se hiciera- esta nueva elección; pero 
han de ser del territorio que los reelija. 



94- . ,, .. 
Décimo sexto: E n las de nueva erección se-

rán los vocales igualmente de la provincia res-
. ri.-^Wk' a n i c.'fihfriltWli HuLCi ÍIO if.B OÍ73:>£fi 13 

p e c t i w P 21 * . , . , 
Décimo séptimo: Para ello se juntaran los-

Electores de Provincia en la Capital de ella ai 
día siguiente á la elección de Diputados del C o n . 
greso con el Ayuntamiento de la Capital, en los 
términos del respectivo reglamento, y procederá* 
á nombrar los siete vocales; concluidas las elec-
ciones se presentarán los nombrados- en el A y u n -
tamiento, ó los que existieren en la Capital, y pa-
sarán unidos con los Electores y el A y u n t a * 
miento á la Iglesia Catedral, •si la,hubiere,^m 
á la Parroquia principal á dar graciaá por la ío-
licidad de la elección, cantándose solemnemente 
el Te Deum\ y regresada la comitiva ;á la„ sala 
del Ayuntamiento, y antes dé separárse,rse.dara 

parte de la elección á la Regencia, Armando el 
Ayuntamiento y Electores el oficio para que., la 
Regencia lo participe á la Junta Soberana en 
la primera sesionr-

Décimo octavo: L o s Diputadós q u e tenga« 
patrimonio ó renta suficiente no llevarán dietas 
algunas por la asistencia al Congreso: á los que 
en lo absoluto carezcan de uno y otro los habili-
tarán las Diputaciones Provinciales con lo que 
estimen necesario para el viage, según las dis-
tancias, tomándolo de cualquier fondo público, a 
fin de que no se embarace por eso su traslación 
á la Capital, y además propondrán las dietas con 

que deberá acudirseles, y los fondos de donde 

puedan sacarse. 
Décimo nono: Que tanto en las elecciones 

de Ayuntamientos y las siguientes, las dudas que 
ocurran se decidan por las juntas electorales y sin 
los mismos Ayuntamientos y electores otro tramite. 

Vigésimo: Luego que reúna el Congreso el 
cuerpo legislativo se dividirá en dos salas con 
igual número de Diputados y facultades depen-
dientes en consecuencia una de la otra para todas 
las deliberaciones y leyes constitucionales que 
hayan de adoptarse, pues de este modo las pro-
puestas por una sala/^seran recibidas por otra, el 
acierto será mas seguro, y la felicidad' política 
tendrá el mayor apoyo. 

Tendrálo entendido la Regencia para dis-
poner lo necesario á su cumplimiento, y que es-
te Decreto se imprima, publique y circule. M é -
xico 2¿r dé Noviembre de 1821, primero de la 
Independencia de este Imperio.—José' Miguel Gu-
ridi y Alcocer, Presidente—José Rafael Suarez 
Vereda Vocal Secretario —Antonio de Gama y 
Córdova, V o c a l Secretario.:::-José María Eche-
vers Faldivielso, Vocal Secretario.' 

D E C R E T O X X . 

~..)ÍTjqpnl 3389 ab Bionsbnaqnabní yb oism 
t . 3 J l 7 D E NOVIEMBRE DE 1 8 2 1 . 

K * r> . _ r •» ^ 

Se declara que á los pulques se les debe exigir 



94- . .. 
Décimo sexto: E n las de nueva erección se-

rán los vocales igualmente de la provincia res-
an i c/whfritîWlt HuLCi ti 3 l'AB ©l?93iÉíl 13 

p e c t i w P 21 * . , 
Décimo séptimo: Para ello se juntaran los-

Electores de Provincia en la Capital de ella ai 
día siguiente á la elección de Diputados del Con-
greso con el Ayuntamiento de la Capital, en los 
términos del respectivo reglamento, y procederá* 
á nombrar los siete vocales; conchudas las elec-
ciones se presentarán los nombrados- en el A y u n -
tamiento, ó los que existieren en la Capital, y pa-
sarán unidos con los Electores y el A y u n t a * 
miento á la Iglesia Catedral, si lauJmbiere,^m 
á la Parroquia principal á dar graciaá por la íe -
licidad de la elección, cantándose solemnemente 
el Te Deum\ y regresada la comitiva ;á la„ sala 
del Ayuntamiento, y antes dé separárseos^ dara 

parte de la elección á la Regencia, Armando el 
Ayuntamiento y Electores el oficio para q u e r í a 
Regencia lo participe á la Junta Soberana en 
la primera sesionr-

Décimo octavo: L o s Diputadós q u e tengan 
patrimonio ó renta suficiente no llevarán dietas 
algunas por la asistencia al Congreso: á los que 
en lo absoluto carezcan de uno y otro los habili-
tarán las Diputaciones Provinciales con lo que 
estimen necesario para el viage, según las dis-
tancias, tomándolo de cualquier fondo público, a 
fin de que no se embarace por eso su traslación 
á la Capital, y además propondrán las dietas con 

que deberá acudirseles, y los fondos de donde 

puedan sacarse. 
Décimo nono: Que tanto en las elecciones 

de Ayuntamientos y las siguientes, las dudas que 
ocurran se decidan por las juntas electorales y sin 
los mismos Ayuntamientos y electores otro tramite. 

Vigésimo: Luego que reúna el Congreso el 
cuerpo legislativo se dividirá en dos salas con 
igual número de Diputados y facultades depen-
dientes en consecuencia una de la otra para todas 
las deliberaciones y leyes constitucionales que 
hayan de adoptarse, pues de este modo las pro-
puestas por una sala/^seran recibidas por otra, el 
acierto será mas seguro, y la felicidad' política 
tendrá el mayor apoyo. 

Tendrálo entendido la Regencia para dis-
poner lo necesario á su cumplimiento, y que es-
te Decreto se imprima, publique y circule. M é -
xico 2¿r de Noviembre de 1821, primero de la 
Independencia de este Imperio.—José' Miguel Gu-
ridi y Alcocer, Presidente.zzJ^ Rafael Suarez 
Vereda, Vocal Secretario —Antonio de Gama y 
Córdova, V o c a l Secretario.:::-José María Eche-
vers Faldivielso, Vocal Secretario.' 

D E C R E T O X X . 

~..)ÍTjqpní 3389 ab Bionshnaqnabní ,£Í tfh oisrn 
t . 3 J l 7 D E NOVIEMBRE DE I 8 2 1 . 

K * r> . _ r •» ^ 

Se declara que, á los pulques se les debe exigir 



el derecho de alcabalas con arreglo á lo que pre-
viene el decreto de 5 de Octubre. 

. . . . 

gftfcn ) a3I • h 8RÍ y apinsi-^jAuyA, ?p 

J-rfa Soberana Junta provisional gubernativa del 
imperio, teniendo en consideración los reclamos 
que se han hecho por los excesivos derechos que 
se cobraban por la alcabala de pulques, que 
siempre fueron injustos, ruinosos á este ramo 
de agricultura é industria Nacional, y mucho 
mas en el dia que los Aguardientes y demás 
bebidas no se han escluido de la baja de dere-
chos, ha venido en decretar y decreta. 

Primero: Que en la disposición del dia 5 
de Octubre del presente año, relativa á derechos 
de alcabalas, no fueron exceptuados los pulques. 

Segundo: Que por cada arroba de pulque finó 
se cobre medio real: esto es, cuatro granos por 
razón de alcabala, y dos granos por derechos 
municipales. 

Tercero: Que por cada arroba de los tía-
chiques ó pulques ordinarios, se cobren tres gra-
nos para la Hacienda Nacional sin otro derecho. 

Tendrálo entendido la Regencia para su 
cumplimiento, y que se imprima publique y cir-
cule. México 27 de Noviémbre de 1821, pri-
mero de la Indenpendencia de este Imperio— 
José Miguel Guridi y Alcocer, Presidente—gfo-
sé Rafael Suarez Vereda, Vocal Secretario— 
tonio de Gama y Córdova, V o c a l S e c r e t a r i o « 

José María Eche-vers Valdivielso, Vocal Se-
cretario. 

O R D E N . 

En que se previene que estando ya designado 
el escudo de armas del Imperio con él se habi-
lite el papel sellado para los años succesivos. 

' ' '«OIDJÍM3' OirXJfH 

En vista de la necesidad que por con-
ducto de V . E . se le manifestó había de tomar 
providencia para habilitar el papel sellado del 
año venidero, se sirvió determinar que pues es-
taba ya designado el escudo de ármas del Im-
perio con el mismo se sellase el papel para los 
años sucesivos. 

De orden de S. M . los comunicámos á 
V . E . para que poniéndolo en noticia de S. A . 
tenga esta soberana resolución su debido cum-
plimiento. 

Dios guarde á V . E . muchos años. Mé-
xico 28 de Noyiémbre de 1821.—j fosé Rafael 
Suarez Pereda, Vocal Secretario—Antonio de 
Gama y Córdova, Vocal Secretario—José María 
Ehecvers Valdivielso, Vocal Secretario—Sr. Se-
cretario de Estado y del Despacho de Justicia y 
negocios eclesiásticos. 

*3 
/ .10 k -3 n 



Ó A D E N . 
i v 

Avisando á ta Regencia la renovasion de Pre-
sidente y Fice-Presidente* 

Serenísimo SeñoF.=En sesión de hoy ha 
hecho la Soberana Junta provisional gubernati-
va del Imperio elección de Presidente y V ice-
Presidente, habiendo recaído la primera en el 
Exmó. Sr. D . Mariano Aimanza, y la segunda 
en el Sr. Marqués de San Juan de Rayas, am-
bos Vocales de la misma Soberana Juntó, loque, 
de órden de S , M> comunicamos á la Regencia 
por conducto de V . A . para que lo tenga en-
tendido. „ 

Dios guarde á V . A» muchos anos. Mé-
xico 28 de Noviembre de 1&21 .-José Rafael 
Suarez Pereda, Vocal Secretario.zzAntonio de 
Gama y Córdova, Vocal Secretario.—José Ma-
ría Echevers y Valdivielso, Vocal Secretar io— 
Serenísimo Sr. Generalísimo Almirante. 

- . . . . -n 7, I 

Ó R D E N . 

Avisando la elación de tercer Secretario. 
Ki. 5 f) " : • • ' . i "¿ h¿¡ . JJ c.Oi .C 

Serenísimo Sr — En sesión de este dia ha 
hecho la Soberana Junta Provisional gubernati-
va del Imperio elección de tercer Secretario, la 
que recayó en eL Sr. .Vocal D . Juan R a z y 

Guzman, y de órden de S. M. lo comunicámos 
á la Regencia por conducto de V . A. para su 
conocimiento, y que lo tenga de la firma del ex-
presado tercer Secretario. 

Dios guarde á V . A . muchos años. Mé-
xico 28 de Noviémbre de 1821 .—Antonio de 
Gama y Córdova, Vocal Secretario .—José Ma-
ría Echevers Valdivielso, Vocal S e c r e t a r i o s 
Juan Raz y Guzman, Vocal Secretario.zzSerení-
simo Sr. Generalísimo Almirante. 

Ó R D E N . 

Avisando de quedar enterado de la causa que se 
está instruyendo á los conspirantes contra el 

Gobierno. 

Acabamos de dar cuenta á la Soberana 
Junta provisional gubernativa, con el oficio de 
V . E . á que acompaña el del Serenísimo Sr. 
Generalísimo Almirante que incluye lista de los 
individuos denunciados por conspirantes contra 
el Gobierno, sobre lo cual se está instruyendo 
la correspondiente sumaria: y de órden de S. M. 
avisámos á V . E . que queda enterada. 

Dios guarde á V . E . muchos años. Mé-
xico 29 de Noviémbre de 1821.—José Rafael 
Suarez Pereda, Vocal Secretario.—Antonio de 
Gama y Córdova, Vocal Secretario.—José Ma-
ría Echevers Valdivielso, Vocal Secretario.^: 

* 



Sr. Secretario del Despacho de Justicia y nego-

cios eclesiásticos. 
O R D E N . 

Previniendose remita á la Junta del Crédito 
Público la instancia sobre pesos del. Coronel D. 

José Antonio Camblor. 

Dada cuenta á la Soberana Junta provi-
sional gubernativa del Imperio con la solicitud 
del Coronel D . José Antonio Camblor, se ha 
servido S. M. determinar se devuelva esta re-
presentación al interesado para que ocurra con 
ella á la Junta establecida del Crédito Público. ^ 

De orden de la Soberana Junta lo deci-
mos á V . E . para su conocimiento y fines con-
siguientes. „ 

Dios guarde á V . E . muchos anos. Mé-
xico y Diciémbre 4 de 1821 .—Antonio de Gama-
y Córdova, Vocal Secretario .—José María Eche-
vers Valdivieso, Vocal S e c r e t a r i o - J u a n Raz 
y Guzman., Vocal Secretario—Sr, Secretario de 
Estado y del Despacho de relaciones interiores 
v exteriores. -
* O R D E N . 

Acompañando una exposición de la Comision de 
Hacienda, relativa á saber los ingresos que esta 

tiene en la Plaza de Veracruz. 

De orden de la Soberana Junta provisio-
nal gubernativa acompaíiámos á V . E . copia de 

101. ? 

la indicación que los individuos de la comision 
de Hacienda hicieron á S. M. para que apro-
vechándose la salida del correo ordinario dé 
hoy surta los efectos á que se contrahe. 

Dios guarde á V . E . muchos años. Mé-
xico 5 de Diciémbre de 1821.—Antonio de Ga-
ma y Córdova., Vocal Secretario—José María 
Echevers Valdivielso, Vocal Secretario— 
Ráz y Guzman, Vocal Secretario—Sr. Secretario 
de Estado y del Despacho de Hacienda. 

Ó R D E N . 

enterado á cerca de haber habilitado la Re* 
gencia á los Oficiales mayores de sus Secreta-
rías para el exercicio de Decretos y concedí-

doles el tratamiento de Señoría. 

L a Soberana Junta provisional guberna-
tiva, queda enterada del despacho en que la 
Regencia del Imperio se sirvió determinar que 
cuando los Secretarios del Despacho por enfer-
medad ú otro accidente, no pudieren asistir á él, 
suplan su falta los Oficiales mayores de cada Se-
cretaría, teniéndose y reputándose por Secreta-
rios con exercicio de Decretos, y disfrutándo el 
tratamiento de Señoría. 

De orden de S. M. lo decimos á V . E . 
para su debido conocimiento. 

Dios guarde á V . E . muchos años. Mé-
xico y Diciémbre 6 de 1821—Antonio de Ga-



» Í02. 
mas Córdova, Vocal S e c r e t a r i o s José María 
Echevers Valdivielso, Vocal Secretario .-Juan 
Ráz y Guztnan, Vocal Secretar iosSr . Secreta-
rio de Estado y del Despacho de Guerra y Ma-
rina. 

Ó R D E N . 

De enterádo en cuanto al establecimiento de la 
Junta del Crédito Público, dispuesto por la Re-

gencia. 

L a Soberana Junta provisional gubernati-
va, queda enteráda por el oficio de V . E . y 
exemplares que acompaña, de que la Regencia 
del Imperio providenció el establecer una Junta 
para la reunión, reconocimiento y calificación 
de todos los Créditos; dando en seguida las or-
denes respectivas á los Gefes, Oficinas y Prela-
dos, para el pronto desempeño de los encargos 
dimanádos de la misma Junta, y dirigidos al ob-
jeto de su creación. _ 

De orden de S. M. lo decimos á V . 

para su conocimiento. 
Dios guarde á V . E . muchos anos. Mé-

xico y Diciémbre 6 de 1821 .zzAntonio de Ga-
ma y Córdova, Vocal S e c r e t a r i o s ^ * ? Marta 
Echevers Valdivielso,, Vocal S e c r e t a r i o s ^ » 
Ráz y Guzman, Vocal Secretar iosSr . Secretario 
de Estado y del Despacho de Hacienda. 

Ó R D E N . 

Remitiendo exemplares del Reglamento del gobierno 
interior de la Soberana Junta y de el de su Se-

cretaría. 

Acompaño á V . E . seis exemplares del 
Reglamento interior de la Soberana Junta pro-
visional gubernativa, y seis del de su Secreta-
ría para noticia de S. A . la Regencia del Im-
perio.. 

Dios guarde á V . E . muchos años. Mé-
xico ^ de Diciémbre de 1821.—Antonio de Ga-
ma y Córdova, Vocal S e c r e t a r i o s j f w e María 
Echevers Valdivielso, Vocal S e c r e t a r i o s ^ ^ » 
Ráz y Guman, Vocal Secretario.zzSr. Secretario 
de Estado y del Despacho de relaciones interiores 
y exteriores. 

O R D E N . 

Aclarándo el modo y términos de la facultad con-
cedida á la Regencia para los premios corres-
pondientes á los militares y de los que no lo sean. 

Habiendo dado cuenta á la Soberana Jun-
ta provisional gubernativa del Imperio con la 
consulta que hizo V . E . en su oficio fecha 29 
del que rige, sobre premios militares, se ha ser-
vido S. M. determinar se conteste á la Regen-
cia,, que l a facultad dispensada respecto de los 



militares se amplia á f a v o r . d e Corporaciones, 
Gefes, Empleados y particualres, que no se com-
prehendan en la clase militar para la remu-
meraci'on de' sus servicios,' y que bajo el rtombre 
de premios, para tíuya concesion está autoriza-
da, se entienden cualesquiera honores y distincio-
nes que estime conveniente dar de los estableci-
dos, pues para el establecimiento de otros, sólo; 
tendrá la Regencia la facultad que se le ha con-
cedido respecto de las Órdene¿ militares, esto es, 
proponer á la Junta Soberana para su aproba-
ción. ' K . . . , r ^.JmXI.Jfí v. ooiX 

De orden \ie S. M. lo comunicamos a 
V . E . para el debido conocimiento de S. A. 

Dios guarde á V : E . muchos anos. Mé-
xico 7 de Diciémbre de 1821.-Antonio de Ga-
ma y Córdova, Vocal S e c r e t a r i o — ? ^ Marta 
Echevers Valdivielso, Vocal Secretario.z=Juan 
Ráz y Guzman, Vocal Secretario—Sr. Secreta-
rio de Estado y del Despacho de relaciones inte-
riores y exteriores. 1 Ó R D E N . 

De enterado acerca de la reposición del Lic. 
D Bernardo González á su empleo de Acesor 
de artillería,, y que se tendrá presente su colo-
cacion al Lic. P - Francisco. Xávier de la Bar-

-'32 firi 35 -wifi'Jiíim 8l5f3R&»iq 'jv\<'Z 

L a Soberana Junta provisional guberna-
tiva queda enterada de que en virtud de orden 

de la Regencia se ha mandado restituir y po-
ner en posecion del empleo de Acesor de los 
Cuerpos de Artillería Imperiales á el Lic . D . 
Bernardo González que estaba despojado de él; 
habiéndose S. M. servido determinar por lo que 
respecta á la recomendación que hace S. A. á 
favor del Lic . D. Francisco Barrera para que 
en atención á su mérito se Je coloque en algu-
na Magistratura, se tenga presente á su tiempo. 

De orden de S. M. lo decimos á V . E . 
para su inteligencia y en contestación á su ofi-
cio. 

Dios guarde á V . E . muchos años. Mé-
xico 10 de Diciémbre de 1821 .^Antonio de 
Gama y Córdova, Vocal Secretario—El Mar-
qués de San Miguel de Aguayo, Vocal Secre-
t a r i o — Juan Ráz y Guzman, Vocal Secretario, 
- -br . Secretario de Estado y del Despacho de 
Guerra y Marina. 

Ó R D E N . 

Pidiendo el expediente sobre bajas de derechos 
a las platas para que sobre estos esponga la 

comision del ramo su dictámen. 

En oficio de 29 del proximo pasado No-
viembre nos dice la comision de Minería lo que 
sigue: la comision de Minería necesita tener á 
la vista el expediente sobre bajas de derechos, 

m 



promovido por el Tribunal de Minería para el 
desempeño de su comision. 

L o que participamos á V". E . para que 
se sirva mandarlo entregar á dicha comision para 
los fines que solicita. 

Dios guarde á V . E . muchos años. Méxi-
co 10 de Diciémbre de 1821 .Antonio de Gama y 
Córdova, Vocal Secretario.RZE/ Marqués de San 
Miguel de Aguayo, Vocal Secretario.=z:jf«¿z» Rdz 
y Guzman, Vocal Secretario.zzSr. Secretario de 
Estado y del Despacho de Hacienda. 

Ó R D E N . 

De enterado sobre la aprobación que la Regen-
ciq concedió á los empleados en la Secretaría 

de Estado, 

L a Soberana Junta provisional guberna-
tiva queda enterada por la copia que V . E . 
incluyó de la propuesta que la Regencia del 
Imperio tubo á bien aprobar, de los individuos 
empleados en esta Secretaría. 

De orden de S. M. lo decimos á V . E . 
en contestación á su oficio. 

Dios guarde á V . E . muchos años. Mé-
xico 10 de Diciémbre de 1821.=Antonio de Ga-
ma y Córdova, Vocal Secretario.znE/ Marqués de 
San Miguel de Aguayo, Vocal Secretario.—y««« 
Rdz y Guzman, Vocal Secretario.—Sr. Secretario 
de Estado y del Despacho de relaciones. 

Ó R D E N . 
Autorizando á la Regencia para que prepare 
el edificio en que deba colocarse el Congreso 

Nacional, 

L a Soberana Junta provisional guberna-
tiva deseando que no se pierda momento para 
preparar el edificio en que debe reunirse el pro-
ximo Congreso Nacional, ha acordado en sesión 
de este dia autorizar á la Regencia para que 
lo disponga, con la comodidad, decoro y pron-
titud correspondientes á tan agusto objeto, te-
niendo presente el arruinado Convento de San 
Felipe Neri y la estinguida Inquisición para ci-
tuarlo en estos puestos, s ino calificare otro mas 
aproposito. 

De orden de S. M. lo avisamos á V . 
E . para que teniéndolo entendido S. A . dispon-
ga su cumplimiento. 

Dios guarde á V . E . muchos años. Méxi-
c o 11 de Diciémbre de 1821.ZzAntonio de Gama y 
Córdova, Vocal Secretario.RNE/ Marqués de San 
Miguel de Aguayo, Vocal Secretario.^J^rc Rdz 
y Guzman, Vocal Secretario.—Sr. Secretario de 
Estado y del despacho- de relaciones interiores y 
exteriores. 

Ó R D E N . 
• ' 1 r. . . . . - • •' ' 

En que se avisa el recibo del oficio del Sr. Mi-
* 



nistro de Estado y que provoca á sesión ex-
traordinaria. 

Exmó. S r s C o m i e n d o á las tres y me-
dia de la tarde, recibí el oficio de V . E . de 
este dia con el pliego de suma importancia que 
acompañaba para S. M . la Soberana Junta y en 
el momento he citado para sesión extraordina-
ria á las cinco de esta misma tarde, lo que 
aviso á V . E . en contestación de su expresado 
oficio para su conocimiento é inteligencia de S. 
A . la Regencia del Imperio. 

Dios guarde á V . E . muchos años. M é -
xico 12 de Diciémbré de 1821 primero de la 
libertad y de nuestra gloriosa independencias 
Exmó. Sr.—José Mariano de Almanza.—Sr. 
Secretario de Estado y del Despacho de relaciones. 

Ó R D E N . 

Para que se prevenga que el Fiscal de libertad 
de imprenta denuncie, si no lo hubiere hecho ya, 
los folletos que atacan las tres garantías y ba-

ses de la Constitución del Imperio. 

L a Soberana Junta provisional guberna-
tiva del Imperio, teniendo presente en sesión 
extraordinaria de hoy la energica representación 
que han hecho los Señores Gefes y Oficiales 
del Exército trigarante contra el folleto publi-

cado con el titula de Consejo prudente sobre una 
de las garantías, el cual se pasó anoche á las 
doce á la Regencia por conducto del Serenísimo 
Sr. Generalísimo, como asi mismo que antes de 
ahora se han impreso otros varios de su clase, 
sobre cuyos intolerables abusos de libertad de 
imprenta se está actualmente tratando y acor-
dando el remedio radical que parezca convenien-
te se ha servido disponer entre: otras providen-^ 
cías que desde luego se prevenga al actual Fis-
cal de la misma libertad dedmprenta proceda á 
denunciar, si no lo ha hecho los mencionados f o -
lletos semejantes al de que se trata y los demás 
que ataquen las garantías, y bases de la Cons-
titución del Imperio; á fin de que tenga dicha 
Soberana determinación stí más puntual cumpli-
miento: lo participamos á V . E . para que l o 
haga á la Regencia. , _ 

Dios guarde á V . E . muchos años. M é -
xico Diciémbré 12 de i%zi¿=zAntonw de Gama 
yCordova, Vocal S e c r e t a r i o s ^ / Marqués de San 
Miguel de Aguayo, Vocal Secretar io .=?»*« R¿¡z 

y Guzman, Vocal S e c r e t a r i o s S r . Secretario de 
Estado y del; D e s p a c h a r e -relaciones interiores y 
exteriores.. ofainaV ohnaMjsil onsc 

Ó R D E N . 

Acompañando el Decreto expedido con motivo del 
folleto titulado», Consejo prudente sobre una de 

' V r . f ¡ t i h làs Garantías. 

Serenísimo S r s D e orden de la Sobara-



tja Junta provisional gubernativa acompañamos 
á V , A . el adjunto decreto que ha tenido á bien 
(dictar en vista de las ocurrencias producidas 
por el escandoloso folleto titulad & consejo pru-
dente sobre una de- las garantías, para-que V . 
A . se sirva ponerlo en conocimiento de la Re-
gencia á fin de que tenga su debido cumpli-
miento. 

Dios guarde á V . A . muchos años. Mé-
xico 12 de Diciémbre de 1821.=Antonio de Ga-
ma y Córdova, Vocal Secretario.=E/ Marqués 
de San Miguel de Aguayo, Vocal Secretario— 
Juan Rdz y Guzman, Vocal Secretario. ^Sere-
nísimo Sr. Generalísimo Almirante. 
- ¡ ' > - í-ttjao-) stop ab nS £ ¿ornan; l lsb am.oi-u-1 

D E C R E T O XXI, 

DE 1 2 DE DICIEMBRE DE 1 8 2 I . 

.K" m ns soriosw! .ÍLv.V i ^b'iíiUg 201 
Providencias que en él se dictan con motivo del 
folleto titulado, Consejo prudente sobre una de 

las tres Garantías. 

L a Soberana Junta provisional gubernativa del 
Imperio Mexicano, habiendo tenido presenté ert 
sesión extraordinaria celebrada esta noche el ofi-
cio con que el Serenísimo Señor Generalísimo 
Almirante dirigió á la Regencia del Imperio la 
enérgica representación que le hicieron anoche 
á las doce los Generales y Géfes del Exército 

n i . 
Trigarante residente en esta Corte sobre el sub-
versivo y escandaloso folleto titulado, Consejo 
prudente sobre una de tres las Garantías, la copia 
de las providencias celosas y acertadas, dictadas 
por el poder executivo, ha venido en decretar y 
decreta. 

Primero: que se suspenda la salida de! 
correo hasta las seis de la tarde de mañana. 

Segundo: que se haga notorio por Ban-
do que se publique en todo el Imperio el sumo 
desagrado con que la Junta ha visto un escrito 
tan detestable y escandaloso: que está ya censu-
rado y. que se ha publicado precisamente en los 
momentos en que por otros semejantes estaba 
concluyendo las medidas que deben dar toda la 
energía correspondiente ,á la execucion de las le-
yes dictadas sobre abusos de la libertad de im-
prenta. 

Tercero: que para satisfacción de los bue-
nos se impriman y remitan á las provincias la 
representación de los militares y los oficios de la 
Regencia y del Generalísimo, concluyendo con ' 
asegurar á los habitantes del Imperio el decidido 
empeño de la Junta y del Gobierno de hacer 
guardar y cumplir exactamente el Plan de Igua-
la y Tratados de Córdova para la felicidad, unioa, 
y engrandecimiento de todos. 

Tendrálo entendido la Regencia para 
su cumplimiento, y que se imprima, publique v 
circule. México 12 de Diciémbre de 1821, pri-



tja Junta provisional gubernativa acompañamos 
á V , A . el adjunto decreto que ha tenido á bien 
(dictar en vista de las ocurrencias producidas 
por el escandoloso folleto titulad & consejo pru-
dente sobre una de- las garantías, para-que V . 
A . se sirva ponerlo en conocimiento de la Re-
gencia á fin de que tenga su debido cumpli-
miento. 

Dios guarde á V . A . muchos años. Mé-
xico 12 de Diciémbre de 1821.=Antonio de Ga-
ma y Córdova, Vocal Secretario.=E/ Marqués 
de San Miguel de Aguayo, Vocal Secretario— 
Juan Rdz y Guzman, Vocal Secretario. ^Sere-
nísimo Sr. Generalísimo Almirante. 
- ¡ ' > - í-t̂ ao-) anp ab nS £ ¿ornan;l lsb am.oi-u-1 

D E C R E T O XXI, 

DE 1 2 DE DICIEMBRE DE 1 8 2 I . 
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Providencias que en él se dictan con motivo del 
folleto titulado, Consejo prudente sobre una de 

las tres Garantías. 

L a Soberana Junta provisional gubernativa del 
Imperio Mexicano, habiendo tenido presenté ert 
sesión extraordinaria celebrada esta noche el ofi-
cio con que el Serenísimo Señor Generalísimo 
Almirante dirigió á la Regencia del Imperio la 
enérgica representación que le hicieron anoche 
á las doce los Generales y Géfes del Exército 

n i . 
Trigarante residente en esta Corte sobre el sub-
versivo y escandaloso folleto titulado, Consejo 
prudente sobre una de tres las Garantías, la copia 
de las providencias celosas y acertadas, dictadas 
por el poder executivo, ha venido en decretar y 
decreta. 

Primero: que se suspenda la salida de! 
correo hasta las seis de la tarde de mañana. 

Segundo: que se haga notorio por Ban-
do que se publique en todo el Imperio el sumo 
desagrado con que la Junta ha visto un escrito 
tan detestable y escandaloso: que está ya censu-
rado y. que se ha publicado precisamente en los 
momentos en que por otros semejantes estaba 
concluyendo las medidas que deben dar toda la 
energía correspondiente ,á la execucion de las le-
yes dictadas sobre abusos de la libertad de im-
prenta. 

Tercero: que para satisfacción de los bue-
nos se impriman y remitan á las provincias la 
representación de los militares y los oficios de la 
Regencia y del Generalísimo, concluyendo con ' 
asegurar á los habitantes del Imperio el decidido 
empeño de la Junta y del Gobierno de hacer 
guardar y cumplir exactamente el Plan de Igua-
la y Tratados de Córdova para la felicidad, unioa, 
y engrandecimiento de todos. 

Tendrálo entendido la Regencia para 
su cumplimiento, y que se imprima, publique v 
circule. México 12 de Diciémbre de 1821, pri-



mero dé la Independencia de este Imperio.=A la 
Regfincia del Imperio. 

Ó R D E N . 
v i c i ^ m b ns oblas? fid tovi3íJ:>3X3 isboq «3 ioq 

E « í<? exponen las noticias que se requieren 
para resolver las instancias de D. Fermín 

Aguirre Olea, y D. José Xavier Olazábal. 

; "i onraon o& 3».-p rTj. 

En sesión de este dia se sirvió aprobar 
la Soberana Junta el dictámen de la comision de 
Hacienda sobre las solicitudes de D . Fermín de 
Aguirre Olea, y D . José Xavier de Olazabal, 
cuyo tenor es el siguiente. 

»No puede la comision formar su dic-
támen sobre las solicitudes de D. Fermin Aguirre 
Olea, y de D . José Xavier de Olazabal, sin te-
ner á la vista el quince por ciento que gobier-
na en la Aduana para la exacción de platas, y 
ademas alguna explicación de la Regencia sobre 
los motivos de este impuesto, pues ignorándo 
los fines de la orden faltan los conocimientos en 
que ha de fundár la comision su dictámen. 

Por tanto, es indispensable que pidiéndose 
por V . M. á la Regencia las noticias expuestas 
arriba, vuelva todo á la comision para que pue-
da fixar su parecer." . 

De orden de S. M . lo comunicámos á 
V . E . para los indicados fines. 

Dios guarde á V . E . muchos años. Mé-

xTco y Diciembre 13 de 1821.—Antonio de Ga-
ma y Cordova, Vocal Secretario.—José María 
Echevers Valdivielso, Vocal Secretario.—Juan 
Raz y Guzman, Vocal Secretario.—Sr. Secretario 
de Estado y del Despacho de relaciones interio-
res y exteriores* 

D E C R E T O XXII. 

DE 1 3 DE DICIEMBRE DE l 8 2 I . 
i 

Reglamento de libertad de Imprenta. 

t / a ignorancia en que pueden haber estado 
algunos escritores de que tenga y a Constitución 
el Imperio y en ella bases fundamentales, y la 
morosa lentitud con que se ha procedido en la 
calificación de algunos escritos denunciados, cu-
yos autores aun no han sufrido el castigo que 
la ley les señala, han sido las causas principa-
les del abuso escandaloso y sensible, que hasta aquí 
han hecho algunos de la preciosa libert?d de 
escribir. L a Soberana Junta Provisional Guber-
nativa para remover las dos causas, abreviar y 
facilitar los tramites de los juicios sobre abusos 
de la libertad de la imprenta, con el objeto de 
que el pronto castigo del culpado retraiga de 
incitarle á los que no contiene el amor al òr-
de y á su Pàtria, decreta lo siguiente. 



114« 
Reglamento adicional para la libertad la Im-

prenta. 

Art i . Se declaran por bases fundamentales 
del Imperio, primera: la unidad de la Religión, 
Católica, Apostólica, Romana, sin tolerancia de 
otra alguna. Segunda: la Independencia de la 
antigua España, y de otras cualesquiera Nacio-
nes Tercera: la estrecha Union de todos los ac-
tuales ciudadanos del Imperio, ó perfecta igual-
dad de derechos, goces y opciones, ya hayan 
nacido en él, ó ya del otro lado de lo mares. 
Cuarta: la Monaquía hereditaria Constitucional 
moderada, para la que cuidaron de hacer llama-
mientos el plan de Iguala y tratado de Cordo-
va Quinta: el gobierno representativo, bexto: 
la división de los tres poderes legislativo, eje-
cutivo, y judicial en los Congresos, juntas, per-
sonas y tribunales que indica el artículo 14 del 
tratado de Córdova, y explicará mas estensamen-

te la Constitución del Imperio, 
Art. 2. Los Impresos atacarán estas bases 

directamente cuando de intento traten de per-
suadir, que no deben subsistir, ni observarse, ya 
sea este el fin principal de todo el escrito, o ya 
se haga incidentemente; cuando las zahieran, o 
satiricen su observancia; cuando proclamen otras, 
como preferentes ó mejores, no en lo especula-
tivo y general, sino para el Imperio en su es-
tado actual. Entre los modos indirectos de ata-

c i s -
carlas se reputaría por uno de los principales 
el dedibulgar, ó recordar especies capaces, según 
haaereditadado la esperiencia de indisponer, fuer-
temente los ánimos, sin otro objeto que hacer 
odiosa, ó menospreciable alguna clase de ciu-
dadanos para con la otra á quien debe estar 
unida cordiaimente, con arreglo á la tercera ga-
rantía. 

Art. 3. E l Escritor ó Editor que atacase 
directamente en su impreso cualquiera de las 
seis bases declaradas fundamentales en el artí-
culo 1, será juzgado con total arreglo á la ley 
de 12 de Noviémbre de 820 sobre la libertad 
de imprenta. Si el escrito se declarase subersi-
vo en primer grado, se castigará con seis años 
de prisión; si en segundo con cuatro; y si en 
tercero, con dos; perdiendo ademas sus honores 
y destinos sean estos de clase Eclesiástica, ó de 
la secular: y á esto solo quedará reducido el 
artículo 19 de la citada ley de libertad de im-
prenta, por la consideración que merece á la Jun-
ta el estado Eclesiástico, de cuyos individuos 
debe prometerse apoyen con sus escritos nues-
tras leyes fundamentales lejos de tratar de des-
truirlas. 

Art. 4. E l autor ó editor que atacáre indi-
rectamente las mencionadas bases, será también 
juzgado con total arreglo á la mencionada ley 
de libertad de imprenta, y según fuere el gra-
do de la culpa, se le condenará á prisión por la 



mitad del tiempo que á dicho grado señála el 
artículo anterior. 

Art . 5. Habiendo demostrado la experiencia, 
que es corto el número de Alcaldes para desem-
peñar en esta Capital las arduas funciones de su 
cargo, con el objeto de facilitar el desempeño 
de ellas, singularmente el de las relativas á los 
juicios sobre abusos de libertad de imprenta, se 
nombrarán en México seis Alcaldes; pero para 
no innovar lo prevenido en la convocatoria de 
Cortes, solamente los dos primeros tendrán vos 
activa en la junta electoral, que debe celebrarse 
en Enero. 

Art . 6. En México y en todas las demás ca-
pitales donde existan mas de dos Imprentas, habrá 
dos Fiscales, elegidos según previene el regla-
mento. 

Art . Los Fiscales repartirán entre sí los 
papeles (que deben remitirse al primero de ellos) 
para encargarse de su examen, dividiendo la 
carga. 

Art. 8. E l ímpfesor á quien se justifique que 
ha dejado extraer de su oficina algún exemplar 
dé cualquier papel antes de que tengan el suyo 
los Fiscales, pagará por primera v e z 25 pesos de 
multa, 50 por la segunda, y 100 por la tercera, 
privándole ademas de que continué en el exerci-
Cío de Imprenta. 

Art . 9. E n la misma cubierta bajo que re-
mitá'Q los Fiscales sus denuncias á los Alcaldesj 

darán estos recibo, expecificándo la hora en que 
las reciben. 

Art . 10. Si el A lca lde , á las cuarenta y ocho 
horas de recibir la denuncia, no hubiere hecho 
se verifique el sorteo de que habla el Reglamen-
to, expedirá las esquelas citatorias, y que se reú-
nan de facto los jurados, pagará la multa de 
50 pesos. L o s Fiscales serán los que velen so-
bre el cumplimiento de este artículo, y el Gefe 
Político hará efectiva la exáccion de la multa. 

Art . 1 1 . E l Juez letrado tendrá respecto de 
los Alcaldes , en cuanto á los papeles que estos 
les deben remitir, la obligación impuesta á los A L 
caldes en el artículo 9. 

Art. 12. Dentro de veinte y cuatro horas de 
fenecido el juicio de los primeros jurados, pasa-
rá el Alcalde Constitucional al Juez de letras 
la denuncia y el fal lo; y dentro del tercero dia 
hará se verifique el sorteo de segundos jura-
dos y se remita la lista á dicho Juez, todo bajo 
la multa de 50 pesos. 

Art . 13. Cuidarán muy particularmente los 
Alcaldes de que las citaciones de jura dos se ha-
gan la víspera de la concurrencia (sin explicar 
en la esquela que papel han de calificar;) de que 
-estos, ó sus familias, contesten con puntualidad á 
la citación; de no admitir excusa ni pretexto que 
no sea muy legal, y muy cierto; de exigir irre-
misiblemente Jas multas que previene este regla-
mento. 



Art. 14. L a multa del jurado renuente no 
baiará de 20 pesos por la primera vez, 50 en la 
segunda; 100 en la tercera y .ademas se declara-
rá inhábil para obtener cualquier empleo. 

Art 15. Como sea de absoluta necesidad la 
concurrencia de nueve jurados para la primera 
sentencia, y de doce para la segunda; y a fin de 
que no demore el juicio la imposibilidad repen-
tina de alguno ó algunos de ellos, en cada sor-
teo se sacarán otros tres mas en calidad de su-
plentes, para que hagan la vez del principal lla-
mándole inmediatamente que conteste ai impedi-
mento. 

Art. 16. A los suplentes se les pasaran tam-
bién citatorias, expresándoles estén prontos para 
tal día y tal hora, por si falta alguno de los 
principales. 

Art. 17-. L o s suplentes que hayan salido pa-
ra el primer juicio podrán ser para el 
segundo, siempre que no haya habido necesidad 
de que concurran á aquel. 

Art. 18. Si el Juez letrado sin legitima cau-
sa dejáre de reunir el segundo juri dentro del 
sexto dia de recibida la denuncia, que debe re-
mitirle el Alcalde, ó no cumpliere con cualquie-
ra de las otras prevenciones, que le hace el regla-
mento sobre descubrir y aprehender al autor, im-
pedir la venta de impresos & c . pagará 50 pesos 
de multa por la primera vez, 100 por la segun-
da, y en la tercera perderá el destino. 

Art. 19. Cuando la denuncia y el juicio ver-
saren sobre injurias personales, el término pa-
ra la reunión del segundo juri será el que pre. 
fija el artículo 52 del reglamento de libertad de 
Imprenta. 

Art. 20. Velar sobre el cumplimiento del ar-
tículo 18 sera á cargo de los Fiscales; y al del 
Gefe Político la exacción de las multas. 

Art- 21. Todas las multas que en la ley de 
libertad de Imprenta se especifican por ducados, 
se entenderán y cobrarán por pesos fuertes; y 
para las especificadas por reales de vellón se 
observará la regla de computar un peso fuerte 
por cada quince reales de vellón. E l décimo de 
las multas que prefija este reglamento, será el 
mismo de que habla el artículo de la citada 
ley. 

Art. 22 y último. Si á los funcionarios en-
cargados de la observada de los reglamentos 
sobre Imprenta, les ocurriere en ella alguna du-
da ó dificultad, la consultarán á la Junta pro-
tectora, la que con su informe la pasará al po-
der legislativo para la resolución que corres-
ponda. 

L o tendrá entendido el Consejo de Re-
gencia del Imperio, y lo hará imprimir, publi-
car y circular. México 13 de Diciembre de 1821, 
primero de la Independencia del Imperio. 



120. 

Ó R D E N . 

Sobre privilegio exclusivo para introducir al Im-
perio maquinas de vapor concedido a D. San 

tiago Smit. 

Exmó. S r . r r L a comisión nombrada para 

e x p o n e r T c o m v e n i e n t e sobre el pnv.l^g.o ex-

t u s i v o de introdudr al tapen. « y g j j 

vapor, concedido a D. ' , a s e s i o n 

S manda? á esta Soberana J ^ W 
e n su vista disponga lo que le parezca opor 

t U n °" Dios guarde á V . E . muchos años M é -

Uaz v Guzman, V o c a l S e c r e t a n o s S r . Secretario 

d f Estado y 'del Despacho de relaciones m-

teriores y exteriores. 

Ó R D E N . 

q das en la fecha que se designa. 

E x m ó . S r . = D a d a cuenta á la Soberana 

Junta provisional gubernativa con una exposi-
sion del Tribunal general de Minería, en que 
suplica se digne disponer S. M. la publicación 
de las deliberaciones que ha tomado á favor de 
•tan importante ramo: se ha servido determinar 
S. M. se hága saber á dicho Tribunal que lo 
que solicita está mandado desde 22 de Noviém-
bre en que se pasó el correspondiente decreto á 
la Regencia. 

De orden de S. M . lo avisámos á V . E . 
para que entendiéndolo S. A . disponga su cum-
plimiento. 

Dios guarde á V . E . muchos años. Mé-
xico 14 de Diciembre de 1821.—Antonio de Ga-
ma y Córdova, Vocal Secreta ño.—José María 
de Echevers Valdivielso, Vocal Secretario.—Juan 
Ráz y Guzman, Vocal Secretario.—Sr. Secretario 
de Estado y del despacho de relaciones inte-
riores y exteriores. 

Ó R D E N . 

Pidiendo en ella el expediente que se instruyó 
para separar de la administración del Hospital 
de S. Miguel de Guadalaxara á los Religiosos 

Belemitas. 

Con fecha de 13 nos dice el Sr. D. José 
María Jáuregui, Vocal de la Soberana Junta é 
individuo de la comision Eclesiástica lo que si-

16 



gu&±±»En uno los Oficios del superior gobierno 
de los virreyes deben existir los autos que se for-
maron por los años de 793 á 94 sobre quejas 
dadas contra el religioso Belemita Fr. N. Muri-
11o, de cuyas resultas se quitó á los religiosos 
el cuidado del Hospital de S. Miguel de la ciu-
dad de Guadalaxara, según noticias que se han 
ministrado por los que recuerdan estas especies, 
y necesitándo la comision Eclesiástica de estos 
antecedentes para despachar el expediente que 
pasó la Regencia del Imperio á la Soberana 
Junta sobre la solicitud que hacen ahora el Ayun-
tamiento y Diputación provincial de la Capital 
de nueva Galicia á fin de que se restablezcan 
los padres Belemitas en la administración del ci-
tado Hospital, acordó se pusiese este Oficio pa-
ra que V V . SS. pidan según estilo los referidos 
autos. 

Y lo insertámos á V . E . para que se sir-
v a disponer se busque de preferencia el referido 
expediente y se remita á esta Secretaría. 

Dios guarde á V . E . muchos años. Mé-
xico 14 de Diciembre de 1821.1-Antonio de Ga-
ma y Córdova, Vocal Secretario.—El Marqués de 
San Miguel de Aguayo, Vocal Secretario.—Juan 
Raz y Guzman, Vocal Secretario—Sr. Secreta-
rio de Estado y del Despacho de Justicia y ne-
gocios eclesiásticos. 

Ó R D E N . 

Aprobación del arancel general interino para go-
bierno de las Aduanas marítimas en el comercio 

libre del Imperio. 

L a Soberana Junta provisional guberna-
tiva se ha servido de aprobar el arancel general in-
terino para gobierno de las Aduanas marítimas en 
el comercio libre del Imperio, de que acompa-
ñámos á V . E . un exemplar, para que dando 
cuenta á la Regencia disponga su cumplimiento. 

Dios guarde á V . E . muchos años. Mé-
xico y Diciémbre 15 de 1 8 2 1 — Antonio de Gama 
y Córdova, Vocal Secretar io—El Marqués de S. 
Miguel de Aguayo, Vocal Secretario—Juan Raz 
y Guzman, Vocal Secretario—Sr. Secretario de 
Estado y del Despacho de relaciones interiores 
y exteriores. 

Ó R D E N . 

En que se previenen los derechos que deben pa~ 
gar los naipes. 

Habiendo tomado en consideración la So-
berana Junta provisional gubernativa del Impe-
rio la solicitud del Capitan D . Antonio de Olar-
te, en cuanto á que los naipes paguen únicamen-
te el ocho por ciento señalado á los demás efec-

* 



tos mercantiles, según el Bando publicado en 9 
de Noviembre proximo pasado, ha tenido á bien 
decretar y decreta: que los naipes quedan se ge-
tos á los derechos prefixados en el citado. 
Bando. 

' L o tendrá entendida la Regencia dispo-
niendo su cumplimiento y que se imprima, pu-
blique y circule. México 15: de Diciembre de 
1821.—Antonio de Gama y Córdova, Vocal Se-
cretario.—E/ Marqués de San Miguel de Aguayoy 

Vocal S e c r e t a r i o s ^ » Ráz y Guzman., V o c a l 
Secretario.. 

D E C R E T O XXIIL 

DE 1 5 DE DICIEMBRE DE 1 8 & I « 

Se resuelve por punto general que se devuelvan 
sus bienes á los que se les embargaron de or-
den del gobierno anterior por adictos á la Inde-

pendencia^ 

l i a Soberana Junta provisional gubernativa 
de este Imperio á consecuencia de la instancia 
del Capitan D . Francisco Tello de Meneses, sobre 
que se le devuelvan los bienes del finado presbítero 
D . José: Rafael Tárelo, de quien es albasea y que 
se le mandaron confiscar por el antiguo gobierno^ 
por el supuesto delito de adhesión á la Independen 

cía, se ha servido mandar se devuelvan á Meneses 
dichos vienes, siempre que el embargo no esté fun-
dado en otro motivo que el que expresa; y te-
niendo en consideración que esta resolución deba 
ser extensiva para los demás casos que ocur-
ran de esta naturaleza, ha tenido á bien ordenar 
y ordena que se circule á las autoridades res-
pectivas. 

Tendrálo entendido la Regencia para dis-
poner lo necesario á su cumplimiento, y que se 
imprima, publique y circule. México 15 de D i -
ciembre de 1821, primero de la Independencia 
de este Imperio.—Antonio de Gama y Córdovay 

Vqcal Secretar ios El Marqués de San Miguel de 
Aguayo, Vocal S e c r e t a r i o s Juan Raz y Guzmanr 

Vocal Secretario. 
O R D E N . 

Para que los bienes y temporalidades de que sub-
sisten los Hospitales que estaban á cargo de las 
religiones suprimidas, se entreguen al Ayunta-

miento. 

L a Soberana Junta provisional gubernati-
va del Imperio á consecuencia de la gestión he-
cha por la Exmá. Diputación Provincial de esta 
Corte, sobre que se ponga á cargo de su Exmó-
Ayuntamiento la administración de los bienes y 
rentas que estaban designadas por sus fundado-
res para la subsistencia de los Hospitales y los 
religiosos que los servían;'se ha servido mandar:. 

Primero. Que se avise á la Diputación P r o -



tos mercantiles, según el Bando publicado en 9 
de Noviembre proximo pasado, ha tenido á bien 
decretar y decreta: que los naipes quedan suge-
tos á los derechos prefixados en el citado. 
Bando. 

' L o tendrá entendida la Regencia dispo-
niendo su cumplimiento y que se imprima, pu-
blique y circule. México 15: de Diciembre de 
1821—Antonio de Gama y Córdova., Vocal Se-
cretario—E/ Marqués de San Miguel de Aguayoy 

Vocal S e c r e t a r i o — R á z y Guzman, V o c a l 
Secretario.. 

DECRETO XXIIL 

DE 1 5 DE DICIEMBRE DE 1 8 2 I -

Se resuelve por punto general que se devuelvan 
sus bienes á los que se les embargaron de or-
den del gobierno anterior por adictos á la Inde-

pendencia^ 

l i a Soberana Junta provisional gubernativa 
de este Imperio á consecuencia de la instancia 
del Capitan D . Francisco Tello de Meneses, sobre 
que se le devuelvan los bienes del finado presbítero 
D . José: Rafael Tárelo, de quien es albasea y que 
se le mandaron confiscar por el antiguo gobierno^ 
por el supuesto delito de adhesión á la Independen 

cía, se ha servido mandar se devuelvan á Meneses 
dichos vienes, siempre que el embargo no esté fun-
dado en otro motivo que el que expresa; y te-
niendo en consideración que esta resolución deba 
ser extensiva para los demás casos que ocur-
ran de esta naturaleza, ha tenido á bien ordenar 
y ordena que se circule á las autoridades res-
pectivas. 

Tendrálo entendido la Regencia para dis-
poner lo necesario á su cumplimiento, y que se 
imprima, publique y circule. México 15 de D i -
ciembre de 1821, primero de la Independencia 
de este Imperio.—Antonio de Gama y Córdovay 

Vqcal Secretario— El Marqués de San Miguel de 
Aguayo, Vocal Secretario—Juan Raz y Guzmanr 

Vocal Secretario. 
O R D E N . 

Para que los bienes y temporalidades de que sub-
sisten los Hospitales que estaban á cargo de las 
religiones suprimidas, se entreguen al Ayunta-

miento. 

L a Soberana Junta provisional gubernati-
va del Imperio á consecuencia de la gestión he-
cha por la Exmá. Diputación Provincial de esta 
Corte, sobre que se ponga á cargo de su Exmó-
Ayuntamiento la administración de los bienes y 
rentas que estaban designadas por sus fundado-
res para la subsistencia de los Hospitales y los 
religiosos que los servían;'se ha servido niandar:. 

Primero. Que se avise á la Diputación P r o -



vincial la resolución de S. M . sobre su citada 
representación de 8 de Noviembre inmediato. 

Segundo. Que se le prevenga al mismo tiem-
po que sin perder momento por lo importante del 
asunto tome todas las providencias necesarias pa-
ra qué el Ayuntamiento entre en la administra-
ción de los bienes y rentas que estaban desig-
nadas por sus fundadores para Ja subsistencia de 
los Hospitales y de los religiosos que los servían. 

Tercero. Que con estos fondos se proporcio-
ne la subsistencia de los Hospitales, y el pago 
de la asignación hecha á los religiosos enclaus-
trados, llevando el Ayuntamiento la cuenta y ra-
zón debida para rendirla con las demás de su 
cargo. 

Cuarto. Que se recojan las cuentas del tiem-
po corrido desde la supresión de los conventos 
Hospitalarios de los que sean responsables á ellas, 
entregándose al Ayuntamiento los productos que 
resulten líquidos despues de cubiertos los pagos 
que se hayan hecho á los religiosos enclaustrá-
dos y demás cargas de justicia. 

Quinto. Que todas estas providencias se comu-
niquen á la Diputación por el conducto debido 
de la Regencia para que esta se halle entendida, 
y disponga su cumplimiento. 

De orden de S. M . lo decimos á V . E . 
para que entendiéndolo S. A . tenga esta sobera-
na disposición su debido efecto. 

Dios guarde á V . E . muchos años. M a -

xico 18 de Diciembre de 1821 .zzAntonio de 
Gama y Córdova, Vocal Secretario.—E/ Marqués 
de San Miguel de Aguayo, Vocal S e c r e t a r i o s 
Juan Raz y Guzman, Vocal Secretario.—Sr. Se-
cretario de Estado y del Despacho de Justicia 
y negocios eclesiásticos. 

O R D E N . 

Sobre el modo con que ha de satisfacerse á los 
Manilos su crédito. 

L a comision de Hacienda encargada de 
exponer su dictamen á la Soberana Junta pro-
visional gubernativa sobre el moda de satisfa-
cer á los Manilos los caudales con que se hizo 
la Independencia del Imperio, la ha verificada 
en los términos siguientes. 

Señor.—Desde el momento en que el Se-
renísimo Generalísimo Almirante dió parte á es-
ta suprema Junta de la necesidad en que se vió 
para usar de los caudales pertenecientes á los Ma-
nilos que iban con dirección á Acapulco para su 
embarque por los fundados motivos que expuso, 
y fue tan notoriamente preciso, declaró V . M. 
que el Imperio reconócia esta deuda por privile-
giada, y que su pago debia verificarse con pre-
ferencia absoluta á todas las demás. 

Bajo de este supuesto se sirvió V . M . 
mandar que la comision de crédito público, me-



ditáse y propusiese los medios de satisfacer este 
dinero con la brevedad que exígia la justicia y 
el mas ardiente deseo de toda la nación en cu-
brir á los interesados de unas propiedades tan 
sagradas. 

1 L a comision ha trabajado mucho en me-
ditar todos los recursos actuales del Imperio; 
pero son tantas las urgencias del dia, y tan cor-
tos los ingresos, que no ha hallado arbitrio con 
que poder ocurrir al pago de los Manilos con 
la brevedad que exige su justicia y desea V . M. 

En este estado cree la comision que lo 
único que se puede ofrecer, es que se ceda para 
este crédito la parte que de las rentas de las Ca-
tedrales todas del Imperio se entregan á la Ha-
cienda pública, si convinieren en ello los apo-
perados de los Manilos, pues de este modo pu-
dieran quedar cubiertos de su haber en todo el 
proximo año, empezando á recibir desde el dia, 
todo lo que habían de recibir las caxas nacio-
nales. 

Con esta proposicion acredita V . M . sus 
vehementes deseos de pagar esta deuda que gra-
vita sobre el corazon de toda la nación, des-
prendiendose en sus mayores apuros de unas can-
tidades que tanta falta le hacen y que no obstan-
te cede con sumo gusto para confirmar el em-
peño que tiene de llenar sus sagrados deberes. 

Si V . M. adoptase este plan, podrá ser-
virse determinar que haciéndose saber á los apa-

derados esta resolución y conviniendo en sti ad-
misión, se les libren las correspondientes órdenes 
en la forma y modo que ellos pidan y acuerden 
con la Regencia, haciéndoles también saber que 
si entre tanto que realicen el cobro se hallare la 
Hacienda publica en disposición de otros fondos 
efectivos disponibles, se les entregarán, pues el 
modo de pagar que se propone es sin perjuicio 
de su privilegiado ejecutivo derecho.zzMéxico 15 
de Octubre de i82i .=José María F a g o a g a — 
Francisco Tagle.—Juan Bautista Lobo." 

Y habiéndose servido conformarse S. M. 
con este dictamen en todas sus partes lo avisa-
mos á V . E . para que dando cuenta á S. A. la 
Regencia disponga su cumplimiento. 

Dios guarde á V . E . muchos años. Mé-
xico Dreiémbre 19 de 1821.—Antonio de Ga-
ma y Córdova, Vocal Secretario .—El Marqués de 
San Miguel de Aguayo,, Vocal Secretario .—Juan 
Ráz y Guzman, Vocal Secretario—Sr. Secreta-
rio de Estado y del Despacho de Hacienda. 

O R D E N . 

Con que se remite á la Regencia,, para que tomé 
conocimiento como á quien corresponde en las que-
jas que ha dado el Subdelegado de Cosamaluapan. 

La Soberana Junta provisional gubernati-
va, habiendo examinado los papeles que le ha 



remitido D. Antonio Barrera Subdelegado de C o -
samaluapan encuentra ser unas quejas, cuyo co-
nocimiento toca á la Regencia y de orden de S. 
M . los pasamos á V . E . para los. efectos consi-
guientes. 

Dios guarde á V . E , muchos años. M é -
xico 19 de Diciémbre de 1821.—Antonio de 
Gama y Córdo-va, V o c a l Secretario.—El Mar-
qués de San Miguel de Aguayo, Vocal Secre-
tario. :^Han Ráz y Guzman, Vocal Secretario., 
zzSr. Secretario de Estado y del Despachó, d & l 
Justicia y negocios eclesiásticos.. 

- ; - .-Jf- fio fi :Isí.U. 
Ó R D E N . 

- ;r otfab 

Para que los M. RR. Arzobispos y RR. Obis-
pos den una razón exacta de. todas las pensiones 
que sobre sus Mitras habia impuesto el antiguo 
gobierno con aplicación á destinos extraordinarios„. 

Exmó¿ S r ; — L a Soberana Junta provisio-
nal gubernativa ha tenido á bien mandar, que 
por el M. R . Arzobispo y R R . Obispos del Im-
perio se dé una razón exacta de todas las pen-
siones que sobre sus respectivas Mitras habia im-

' puesto el gobierno de España con aplicación á 
destinos extraordinarios, especificándo cuales sean 
estos, y cuanta la cantidad asignada para cada 
uno} y de orden de S. M . lo avisamos á V . E. . 
para que entendiéndolo S. A . disponga su c u m -
plimiento..' 

Dios guarde á V . E . muchos años. Mé-* 
xico Diciémbre 19 de 1821.=.Antonio de Gema 
y Cordova, Vocal Secretario .—El Marqués de San 
Miguel de Aguayo, V o c a l Secretario.—Juan Ráz 
y Guzman, Vocal Secretario.rzSr. Secretario de 
Estado y del Despacho de Justicia y negocios 
eclesiásticos. 

D E C R É T O X X I V . 

DE 2 0 DE DICIEMBRE DE 1 8 2 I . 

Sobre nombramiento de los individuos que deben 
componer la Junta protectora de libertad de 

Imprenta. 

L fa Soberana Junta provisional gubernati-1 

va del Imperio, teniendo en consideración lo 
prevenido en el artículo y8 , título 9 del regla-
mento de jurados, tuvo á bien determinar se 
nombrase la Junta protectora de libertad de Im-
prenta, y habiéndose procedido á la elección, re-
cayó la de Presidente en el Fiscal de esta A u -
diencia D. José Hipólito Odoardo, y la de V o -
cales en D . Rafael Mangino, D. José Ignacio 
Nagera, D . José Nicolás Maniau, Canónigo 
Lectoral de esta Santa Iglesia, Dr. y Maestro 
D. Manuel Gómez Marin, D . Tomás Alemán y 
Dr. D . José María Mora. 



remitido D. Antonio Barrera Subdelegado de Co-
samaluapan encuentra ser unas quejas, cuyo co-
nocimiento toca á la Regencia y de orden de S. 
M. los pasamos á V . E . para los. efectos consi-
guientes. 

Dios guarde á V . E , muchos años. Mé-
xico 19 de Diciémbre de 1821.—Antonio de 
Gama y Córdo-va, Vocal Secretario.—El Mar-
qués de San Miguel de Aguayo, Vocal Secre-
taño.—Juan Rá% y Guzman, Vocal Secretario., 
zzSr. Secretario de Estado y del Despacho. da ;I 
Justicia y negocios eclesiásticos.. 

- ; - ,-K- fio fi :Isí. ¡j. 
Ó R D E N . 

- ;r otfab 

Vara que los M. RR. Arzobispos y RR. Obis-
pos den una razón exacta de, todas las pensiones 
que sobre sus Mitras había impuesto el antiguo 
gobierno con aplicación á destinos extraordinarios 

Exmó¿ Sr ;—La Soberana Junta provisio-
nal gubernativa ha tenido á bien mandar, que 
por el M. R. Arzobispo y R R . Obispos del Im-
perio se dé una razón exacta de todas las pen-
siones que sobre sus respectivas Mitras habia im-

' puesto el gobierno de España con aplicación á 
destinos extraordinarios, especificándo cuales sean 
estos, y cuanta la cantidad asignada para cada 
uno; y de orden de S. M . lo avisamos á V . E. . 
para que entendiéndolo S. A. disponga su c u m -
plimiento..' 

Dios guarde á V . E . muchos años. Mé-
xico Diciémbre 19 de 1821.—Antonio de Gema 
y Cordova, Vocal Secretario .—El Marqués de San 
Miguel de Aguayo, Vocal Secretario.—Juan Ráz 
y Guzman, Vocal Secretario.rzSr. Secretario de 
Estado y del Despacho de Justicia y negocios 
eclesiásticos. 

D E C R É T O X X I V . 

DE 2 0 DE DICIEMBRE DE 1 8 2 I . 

Sobre nombramiento de los individuos que deben 
componer la Junta protectora de libertad de 

Imprenta. 

L fa Soberana Junta provisional gubernati-
va del Imperio, teniendo en consideración lo 
prevenido en el artículo J78, título 9 del regla-
mento de jurados, tuvo á bien determinar se 
nombrase la Junta protectora de libertad de Im-
prenta, y habiéndose procedido á la elección, re-
cayó la de Presidente en el Fiscal de esta Au-
diencia D. José Hipólito Odoardo, y la de V o -
cales en D . Rafael Mangino, D. José Ignacio 
Nagera, D. José Nicolás Maniau, Canónigo 
Lectoral de esta Santa Iglesia, Dr. y Maestro 
D. Manuel Gómez Marin, D. Tomás Alemán y 
Dr. D. José María Mora. 



Lo tendrá entendido la Regencia y dis-
pondrá que se imprima, publique y circule. Mé-
xico 30 de Diciembre de 1821, primero de la 
Independencia de este Imperio.—José Mariano 
Almanza, P r e s i d e n t A n t o n i o de Gama y Cór-
doba, Vocal Secretario.—El Marqués de San 
Miguel de Aguayo, Vocal Secretario.—Juan Raz. 
y Guzman, Vocal Secretario. 

Ó R D E N . 

En que se previene al Gobernador del Nuevo 
Santander no vuelva á permitir la introducción 
por aquel punto de tabaco extrangero y que el 
puerto de Soto la Marina es uno de los habili-

tados en el arancel provisional de Comercio, 

Enterada la Junta provisional gubernat-
i v a del expediente que se le pasó por conduc-
to de V . E . sobre haber permitido el Goberna-
dor del Nuevo Santander que las goletas Ame-
ricanas Chica Sally y Lit l i Sally, vendiesen sus 
cargamentos de tabacos, cobrando un treinta y 
dos por ciento de derechos, se ha servido man-
dar que no se repita semejante permiso de intro-
ducción de tabaco extrangero, por ser contrario 
á las leyes del estanco en que permanece este 
ramo, y de incalculable perjuicio á nuestra agri-
cultura é industria nacional. Y que por lo que res-
pecta á la exposición que hace dicho Gobernar 

133. 
dor solicitándo la habilitación del puerto de So-
to la Marina en atención á que está compre-
nendida su franquicia en el arancel de comercio 
que esta Soberana Junta tiene ya aprobado, v 

deberá circular brevemente á las respectivas au-
toridades para su cumplimiento, se insinué asi al 
re ten do Gobernador por el mismo conducto del 

C a P l t a n General D. Pedro Celestino Negrete 
para que advierta la consonancia de las deter-' 
minaciones de S. M. en cuanto á esto con sus 
ideas políticas y aguarde las órdenes de la Re-
gencia que le instruirán de la apertura del puer-
to que solicita, y del modo en que han de or-
ganizarse estos establecimientos sin permitir con 
pretexto alguno otra introducción de tabaco ex-
trangero. 

De orden de S. M. lo decimos á V E 
para que teniéndolo entendido S. A. disponR¡ s u 

cumplimiento. 8 

Dios guarde á V . E . muchos años. Mé-
xico 22 de Diciémbre de 1821.:=Antonio de Ga-
ma y Cordova, Vocal S e c r e t a r i o M a r q u é s de 
San Miguel de Aguayo.„ Vocal S e c r e t a r i o - W 
Raz y Guzman, Vocal Secretario.zzSr. Secretario 
de Estado y del Despacho de Hacienda. 

Ó R D E N . . 

Püra P°r la Regencia se diga al Ayuuta 
miento de jQuerétaro á consecuencia de su repre-. 



séntacion., que ó se arregle en todo al artículo 11 
de la convocatoria, 6 que elija por sí el único 
Diputado á Cortes que le corresponde, y que avi-

se el extremo que adopte. 

A consecuencia del oficio de V . E . de 4 
del que rige á que acompaña la representación 
que con fecha de 28 de Noviembre anterior di-
rigió á la Regencia el Ayuntamiento de la Ciu-
dad de Querétaro, reclamando el artículo 11 de 
la convocatoria de Diputados para el Congreso 
Constituyente; y con vista de los oficios del Pe-
renísimo Señor Generalísimo en que recomienda 
las pretenciones de dicha ciudad, como decorosas, 
arregladas y justas, con que se dió cuenta a la 
Soberana Junta provisional gubernativa, ha re-
suelto S. M . que por conducto de S. A . se haga 
saber al expresado Ayuntamiento que se dexa a 
su elección: ó bien que se arregle en el todo al 
artículo 11 de la convocatoria; ó que elija por 
sí el único Diputado á Cortes que le correspon-
de y sin suplentes, con entera sugecion á lo que 
disponga el Congreso para lo succesivo, y sin 
que esto se entienda que infringe la base adopta-
da por S. M . avisándole que responda á la ma-
yor brevedad el extremo que adopte para que se 
fixe la resolución de esta Soberana Junta. ^ 

D e orden de S. M. lo decimos á V . E . 

para que entendiéndolo S. A . disponga su cum-

plimiento. 

D;os guarde á V . E . muchos años. M&. 
xico 22 de Diciémbre de Antonio de Ga-
ma y Córdova, V o c a l Secretario—E7 Marqués de 
San Miguel de Aguayo, Vocal S e c r e t a r i ó . = y ^ « 
Ráz y Guzman, Vocal Secretario.=Sr. Secretario 
de Estado y del Despacho de relaciones interiores, 
y exteriores*. 

O R D E N . 

Para que suspenda la Aduana de esta Corte 
toda procedimiento en contra de los derechos de 
pulques, hasta, que sobre la materia recaiga re-

solución finaL. 

Exmó. Sr .zzEn sesión de hoy se ha da-
do cuenta á la Soberana Junta con una repre-
sentación del apoderado y síndico de los cose-
cheros de pulque, en que instruyen estar amena-
zados por la Aduana de que si no verifican en 
el día el entero de los derechos que en su con-
cepto deben pagar con arreglo á lo que se ha 
acostumbrado hasta ahora, mandará impedir ma-
ñana el ingreso de este licor, y que estando es-
te comprehendido en el Bando de 9 de Octubre 
último,, era una arbitrariedad de aquella oficina 
en cuyo concepto suplicaban se librase orden por 
la Regencia para que suspenda todo procedi-
miento hasta que reciba la resolución que se 
adopte en el particular. 

Considerándo S. M . lo excesivo de estej 
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asunto, se ha servido disponer que se haga co-
mo piden los cosecheros, quedando responsables 
á los derechos que se señalen, y que asi se par-
ticipe al Supremo Consejo de Regencia, para 
que libre la orden oportuna, como lo executa-
mos por conducto de V . E . 

Dios guarde á V . E . muchos años. México 
24 de Diciémbrede 1821.—Antonio de Gama y 
Córdova, Vocal Secretario .—El Marqués de San 
Miguel de Aguayo, Vocal Secretario .— Juan Rdz 
y Guzman, Vocal Secretario.—Sr. Secretario de 
Estado y del Despacho de Hacienda. 

Ó R D E N . 

Exítándo á la Regencia para que dé las opor-
tunas á fin de evitar y corregir los robos, muer-

tes y otros crímenes. 

Exmó. Sr.zzLa Soberana Junta provisio-
nal gubernativa en sesión de este dia ha resuel-
to oue se exite á la Regencia para que pase las 
órdenes mas estrechas á las autoridades civiles y 
militares de esta Capital y del resto del Im-
perio para que apliquen todo su celo y actividad 
á restablecer, conforme á los reglamentos exis-
tentes, la buena y exácta policia, y con ma-
yor razón la seguridad pública, lastimosamente 
descuidada en estos últimos tiempos, é insultada 
por los perversos, como se conprueba con las quejas 
que se oyen todos los dias de robos, muertes y 
otros semejantes crímenes. 

De órden de S. M. lo decimos á V . E 
para el conocimiento de S. A . y fines consiguienl 
CCS» 

Vi™ , ^ ' ° n ? U a r d L e á V - E - m u c h o s a ñ o s - Mé-
L „ t ev C'T,bre d£ ^tonio de Ga-
2 / Z ™"' VoCal Secr«a»°-=El Marqués 
t f a n \ M Í g U e n d S A m V o c a l Secretario.^ 
Juan Raz y Guzman, Vocal Secretario.=Sr. Se-
cretar.o de Estado y del despacho de Justic a 
y negocios eclesiásticos. 

Ó R D E N . 

Para que en la Aduana de Tampico se arreste 
la exacción de derechos á lo ya resuelto y co-

municado á la Regencia. 

. Dada cuenta á la Soberana Junta provi-
*onal gubernativa del Imperio con el oficio de 
, ' f ; y e x P e d ^ n t ^ que acompaña, sobre si en 

L a nha n a d e , P ü e ! ' 1 0 V i e j ° * T a i p i c o se on-
t.nua observando el nuevo reglamento, dispuesto 
M . e l gobierno de España, para el comercio m ! 

? •<íue 1» 'ibertad de derechos á la 
extracción de la plata pasta ó en moneda pa a 
todos los puertos; se ha servido S. M. acordar 
que respecto á estar resuelto este punto, co 
Jumeado á la Regencia se devuelva e 
d* expediente y en él se adopte lo que convenga. 

De orden de la Soberana Junta lo coma-



138. 

meamos á V . E . para el conocimiento de) S. A . 
Dios guarde á V . E . muchos anos. Mé-

xico y Diciémbre 28 de 1 8 2 1 . = ^ « ^ de Ga-
ma y CórdoDa, Vocal Secretario.=E/ Marques de 
San Migue! de Aguayo, Vocal S e c r e t a n o . = £ « » 
Ráz y Guzman, Vocal Secreta*ío.=Sr. Secretario 
de Estado y del Despacho de Hacienda. 

Ó R D E N . 

Pidiendo d /a Regencia los Informes que haya 
reunido de la dirección general del Tabaco sobre 

fomento de este ramo. 

Exmó. Sr.=Habiendo dado cuenta á la 

Soberana Junta provisional n a t l v a ^ e o s 
oficio en que la Regencia manifiesta sus deseos 
de tener á la vista las bases sobre que debe f u n d a r 

se la sociedad proyectada parafomento d e J . renta 
de Tabacos; y asimismo la resolución de S.. M. 
sobre la proposición del Serenísimo Señor Almi-
rante en cuanto á que se le faculte para solici-
tar y causionar un préstamo de mil on y mas 
pésol tuvo á bien S. M. oir 
entendido en el asunto: y necesitando para la re-
solución última que dicha com.sion tenga á1 la, v . 
ta los informes que S. A haya ™ m d o de la di-
rección de Tabacos &c. lo decimos a V< fc. para 
que entendiéndolo la Regencia disponga su cum-
plimiento. 

TV , ' 3 9 ' 

Dios guarde á V . E . muchos años. Mé-
xico 28 de Diciémbre de 1821 .^Antonio de Ga-
7 i ' M V ° C a I StCOUtio,=El Marqués 

de SanMguet de Aguayo, Vocal Secretario.^ 
Juan Raz y Guzman, Vocal Secretario. = Sr 
Secretario de Estado y del Despacho de Hacienda. 

Ó R D E N . 

Avisando d la Regencia haber hecho elección de 
Presidente, Vue-P residente, y dos Secretarios. 

Exmó. Sr-Habiendo procedido la Sobe-
rana Junta provisional gubernativa á la renova-
ción de su Presidente, Vice-Presidente y de los 
dos Secretarios mas antiguos Lic . D. Antonio Ga-
ma, y Marques de San Miguel de Aguayo, han 
sido nombrados para el primer cargo el Sr D 
José Domingo Rus, para el segundo el Sr. Con-
de de He ra? Soto, y p a r a Secretarios los Señores 
Vocales Lic. D . Ignacio Garcia Illueca, y Dr v 
Maestro D. Isidro Ignacio de Icaza, c u ™ firmad 
subscriven este oficio para que sea'n reconocidas 

lo « J t e í . amrdeS°qbuTnsea fe 

SSS¿£-A-yqae se P ü b l ¡ ^ " 

xlco 2 S V ¿ 0 S J m - r d u á 7 - E - m u c h o s a 6 o s - Mé-xico 28 de Diciembre de 1Z21.-Antonio de al 
ma y Córdova, Vocal S e c r e t a r i o . ^ / 



San Miguel de Aguayo, Vocal Secretan« ^ 
y Quintan Vocal Secretario 

García Mueca, Vocal S e c r e t a n o . ^ í « ^ J g « ^ 
¿ Vocal Secretario.r=Sr. Secretan« de Es-
tado y del Despacho de relaciones. 

Ó R D E N . 

cuantos quieran escribir sobre la Conm-
tucion del Imperio ó presentar planes para la 

misma. 

Exmó. Sr.—Deseando la Soberana Junta 

provisional gubernativa 
del futuro Congreso, ha tenido a DI« 
se todte por medio de los per.od.co. â  cuantos 

quieran escribir sobre la Constitución del Im¡*-

no, ó presentar planes para la £ 
den de S. M . lo dec.mos a V . E . para que 
tendiéndolo S. A. disponga su cumpl míen">• 

Dios guarde á V . E . muchos anos Mé 

J S S T S & i S S ' S r í t 

S d . « i . « » » 

exteriores. 

O R D E N . 

Pidiendo los autos que en los años de 93 y 94 
se formaron al Religioso Belemita Murillo. 

S#i iK V V- f* 7'-- ' " r,i>w t-V líS -v _ ' , 

Con fecha de 14 del corriente ocurri-
ónos á V . E. pidiéndole se buscasen de preferen-
cia los autos que en los años de 93 y 94 se 
formaron al Religioso Belemita Murillo, y nece-
sitaba la comisión eclesiástica tener á la vista 
para el desempeño de un asunto que hay pen-
diente en el particular. Nos ha reclamado de 
nuevo el Sr. D. José Maria Jauregui, vocal de 
esta Soberana Junta é individuo de la comision 
eclesiástica por cuyo motivo, y no habiendo re-
cibido contestación alguna de V. E . se lo ma-
nifestamos para que se sirva hacer se solicite el 
referido expediente, y se remita á esta Secretaría 
á la mayor brevedad. 

Dios guarde á V . E . muchos años. Méxi-
co 28 de Diciembre de 1^21.—José Ignacio Gar-
da Illueca, Vocal Secretario.¿Tsidro Ignacio 
Icaza, Vocal Secretario .—José María Jauregui, 
Vocal Secretario.—Sr. Secretario de Estado y del 
Despacho de justicia y negocios eclesiásticos. 



ia. Soberana Junta provisional gubernativa de 
este Imperio, deseando preparar las operaciones 
del futuro Congreso, ha tenido á bien mandar y 
manda: que por las Juntas Provinciales y Ayun-
tamientos se vayan adelantando los trabajos so-
bre estadística y división del terreno y partidos. 

L o tendrá entendido la Regencia y dis-
pondrá lo necesario á su cumplimiento, haciendo-
lo imprimir, publicar y circular México 28 de 
Diciémbre de 1821, primero de la Independen-
cia de este I m p e r i o s ^ Domingo Rus Presi-
d e n t e s ? ^ Ignacio Garda Mueca,, Vocal becre-
tar io . - Is idro Ignacio de Icaza., Vocal Secretario. 
-José María de Jáuregui, V o c a l Secretario. 

Ó R D E N . 

En que se comunica al Ministro de Estado ha-
berse impuesto S. M. de las noticias que incluye 

D E C R E T O X X V . 

En que se manda que por las Juntas Provincia-
les y Ayuntamientos se vayan adelantando los tra-
bajos sobre estadística y division del terreno y 

partidos. 

DE 28 DE DICIEMBRE DE- l 8 2 l . 

\ 

I43. 
la copia de la acta celebrada en la ciudad de 

Cuezaltengo. 

L a Soberana Junta provisional guberna-
iva del Imperio se ha impuesto con agrado de 
as notic,as que incluye la copia de la acta ce-

lebrada en la ciudad de Cuezaltengo; y h co-
municamos á V . E . de orden de S. M . para el 
conocimeento de S. A . 

Dios guarde á V . E . muchos años. Méxi-
co 29 de Diciembre de t ^ u ^ J o s é I g n a c i o 

cía Illueca Vocal S e c r e t a r i o . ^ i d r o Ignacio 
Icaza Vocal S e c r e t a r i o . ^ , ' Mar¿k JáLgui, 
Vocal Secretario.—Sr. Secretario de Estado y 

d e s Pacho de relaciones interiores y exteriores. 

D E C R E T O X X V I . 

I>E 3 1 DE DICIEMBRE DE l 8 2 I . 

Concediendo permiso para el libre comercio de 
muías por tierra con los Estados Unidos, en ten-
diendose este comercio exento de los derechos aue 

corresponden á la Hacienda pública. 

L a Soberana Junta provisional gubernativa de 

S í d T n 0 n S t í á n d ° j ü ^ y a r r ^ l a d a l a 

do de * P E U S t a % U Í ° F e r n a n d e ^ comisiona-
do de las Provincias Internas de Oriente, para 
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aue se les permita e l libre comercio de muías 

„Sendo «. cumplimiento y P 
blique y circule. México 31 de Diciembre de 

primero de la Independencia de este Im-
o e r i Ó D o m i n g o Hus, P r e s i d e n t e . ^ Ig-peno. jóse " J y t Secretano.=í«¿ro 
nací» Gorcia líiueia, ^ . „ - M 

Ignacio de Icaza, Vocal Secretario.-José Ma 
4 ^ Vocal Secretario. 

O R D E N . 

Fn aue se previene se renueven las providen-
cL aue e l esa para evitar las muertes, robos 
„as ^^gracias que se experimentan 

Exmó. Sr.—Habiendo dado cuenta á la 

que t n í o y e , tuvo S. M en consideración que .a 
P e s a r ^ f u e l l a P o d e n c a y 

vidad laudable de S A . S. la d e s d ? 

^ ^ X S ^ ^ L correspondí-

do; pues cada dia son mayores los robos, muer-
tes y desgracias que se experimentan, y esto fué 
lo que motivó la orden incitativa de 24 del que 
acaba: que sin duda provendría de la ineficacia 
de los Alcaldes, Regidores y auxiliares á quie-
nes se encargó este gravísimo asunto, así como 
de la insubordinación y desorden de la tropa, 
que es á la que se atribuyen en la mayor parte 
semejantes excesos; y que para evitarlos y res-
tablecer la seguridad y tranquilidad del público con 
vendría que las tales providencias que se renue-
ven al efecto, se cometan para so exácto cumpli-
miento al Gefe iPolítico, Alcaldes, Regidores y 
demás Jueces, y muy prticularmente á los Gefes 
militares con prevención estrecha á estos de que 
hagan observar en sus Cuerpos una rigurosa dis-
ciplina y adapten las precauciones que juzguen 
oportunas, sobre el uso de las armas, horas en 
que debe recogerse la tropa y demás; y quedan-
do por último todos entendidos de que serán res-
ponsables en lo succesivo á las resultas. 

De orden de S. M. lo comunicámos á 
V . E . para que se sirva dar cuenta á S. A. S. 
y se acuerde y disponga lo conveniente. 

Dios guarde á V . E . muchos años. Mé-
xico y Diciémbre 31 de 1821 .—José Ignacio 
García íllueca, Vocal Secretario.—Isidro Igna-
cio de Icaza, Vocal Secretario.rzjwe María Jau-
regui, Vocal Secretario.rzSr. Secretario de Esta-

19 



I4Ó. 

do y del Despacho de Justicia y negocios ecle-

siásticos. 

Ó R D E N . 

En que se declara la habilitación del puerto de 
Soto la Marina. 

Exmó. Sr.—Enterada la Soberana Junta 
provisional gubernativa de la solicitud del Dr. 
D . Eustaquio Fernandez, sobre que se facilite á 
las Provincias internas de Oriente un puerto có-
modo para su trafico de importación y expor-
tación, ha tenido á bien declarar: que de ante-
mano ha ocurrido á esta necesidad y está resuel-
ta la habilitación del Puerto de Soto, la Marina 
en el arreglo de aranceles generales de comercio 
que de un momento á otro se comunicarán á di-
chas Provincias para su observancia. 

De orden de S. M . lo decimos á V . E . 

para el conocimiento de S. A. y fines consiguien-

tes. 
Dios guarde á V . E . miiéhos años. Mé-

xico 31 de Diciémbre de 1821.—José Ignacio 
Garcia Illueca, Vocal Secretaúo.—lsidro Ignacio 
Icaza, Vocal Secretario.—José María Jáureguiy 

Vocal Secretario.zzSr. Secretario de Estado y 
del Despacho de relaciones interiores y exteriores. 

- C ' • 

Ó R D E N . 

Por la que se previene que entretanto se hace la 
declaración que corresponde, franquén á todos 
las guias para poder extraer el dinero que gus-
ten para el comercio interior, fijándose por la Re-
gencia los puntos hasta donde esto pueda veri-

ficarse. 

Exmó. Sr.nEnterada la Soberana Junta 
provisional gubernativa de la nota que con fe-
cha de 19 del que acaba le pasó V . E . sobre las 
solicitudes de D. Fermín de Aguirre Olea y D . 
José Xavier de Olarzabal, se ha servido S. M*. 
declarar, que la del primero reducida á conducir 
a Oaxaca ciento cincuenta mil pesos, no está com-
prehendida en la orden pasada á la Aduana, co-
mo ningún otro dinero que se extraiga de esta Capi-
tal y cualesquiera otro giro del comercio interior 
del Imperio, pues cuanto esto seria arruinar no 
solamente el comercio, sino también la agricul-
tura: y que la del segundo que intenta llevar á 
Veracruz doscientos mil pesos, se halla compre-
hendida en la prohibición; pero que estándo pen-
diente la resolución sobre extracción de plata pa-
ra España, entre tanto se hace la declaración que 
corresponde se franquen á todos las guias para 
poder extraer el dinero que gusten para el co-
mercio interior, fijándose por la Regencia los 

* 



puntos hasta donde p f d a esto verificarse, de 
manera que no se conduzca hasta los ^ d e m a r 

De órden de S. M . lo decimos a V . E . para 
que entendiendolo S . A . disponga sucumphmiento . 
4 Dios guarde á V . E . muchos anos. Mé-
xico 31 de Diciémbre de 1821 Ignacio 
García Illueca, Vocal Secretario.^Isidro Ignacio 
de Icaza, Vocal S e c r e t a r i a ® ^ Mana Jaure-
rruL Vocal S e c r e t a r i o ^ - Secretario de Estado 
y del Despacho de relaciones interiores y exte-
riores. , 

O R D E N , 
Para que D. José García Galinda, Ministro del 
Apostadero de San Blas que reclama ocha mil 
y tantos pesos de sueldos, ocurra a la comisan 
del Crédito público, para que calificado allí su ha-
ber se le pague cuando haya posibilidad y con 

la preferencia que le corresponda» 

Exmó. Sr^dEnterada la Soberana Junta 
provisional gubernativa de la solicitud de D . Jo-
sé García Gaiindo, sobre que se le sat.sfagan 
8.886 ps. 6 rs. 10 gs. de sus sue dos ^ v e n g a -
dos en el empleo de Ministro del Apostadero de 
San Blás, no ha podido separarse de las resolu-
ciones que ha dictádo para casos idénticos, y por 
consecuencia este individuo deberá ocurrir a a 
comision del Crédito público, para que califica-
d o átií su haber se le pague cuando haya pos -
bilidad de hacerlo y con la preferencia que le 

corresponda según el grado que se dé á su cré-
dito. 

De orden de S. M . lo decimos á V . E . 
acompañándole el expediente de dicho Galindo 
para los fines indicados. 

Dios guarde á V . E . muchos años. M é -
xico Diciémbre 31 de 182,1.—José Ignacio Gar-
cía Mueca, Vocal Secretario.— Isidro Ignacio lea* 
za, Vocal Secretarlo.—José María Jauregui, 
Vocal Secretario.—Sr. Secretario de Estado y 
del Despacho de Guerra y Marina. 

Ó R D E N . 

En que se aprueba el allanamiento de la Ciudad 
de Querétaro para elegir solo un Diputado á 

Cortes y un Suplente. 

Exmó. Sr .—La Soberana Junta provisio-
nal gubernativa ha tenido á bien aprobar el alla-
namiento de la Ciudad de Querétaro que se de-
j ó á su arbitrio de elegir solo un Diputado pro-
pietario, y un Suplente, y de órden de S. M. lo 
decimos á V . E . para que entendiéndolo S. A. S. 
se comunique la correspondiente al Ayuntamien-
to de dicha Ciudad, así como al de esta Capital 
á él que le toca elegir veinte y siete Diputa-
dos y dos Suplentes con motivo de esta ocur-
rencia. 

Dios guarde á V . E - muchos años. Mé~ 



-313 fia e M> ¿ f f i ^ i M i á f e R h n f t m m " 
xico 2 de Enero de 1822.=;José Ignacio Gar-
cía Mueca, Vocal Secretario .—Isidro Ignacio lea-
z¿, Vocal Secretario,=yoí, ' M^r/a Jáuregui, 
Vocal Secretario.zzSr. Secretario de Estado y del 
Despacho de Justicia y negocios eclesiásticos. 

Ó R D E N . 

En que se aprueba lo dispuesto por el Intendente 
de Oaxaca, con motivo de las dudas que le ocur-
rieron en el cumplimiento de la circular sobre 

convocatoria á Cortes. 

Dada cuenta á la Soberana Junta provi-
sional gubernativa del Imperio con la consulta 
del Intendente de Oaxaca, relativa á las dudas 
que le ocurrieron en cumplimiento de la circu-
lar sobre convocatoria á Cortes, ha tenido á bien 
S. M. aprobar lo dispuesto por aquel Gefe; man-
dándo al mismo tiempo que inmediatamente pro-
ceda á la instalación de los Ayuntamientos en 
los pueblos que deban tenerlos por sus circuns-
tancias,. para que de esta suerte reciban el bien 
que estas corporaciones deben proporcionarles, 
sin que por pretexto, motivo ó excusa alguna de-
xe de verificarlo á la mayor brevedad. 

De orden de la Soberana Junta lo deci-
mos á V . E . para que dándo cuenta á S. A. dis-
ponga lo conveniente. " 

Dios guarde á V . E . muchos años. Me-

xico 2 de Enero de 1822.—José Ignacio Gar-
cía Mueca, Vocal Secretario.—Isidro Ignacio Ica-
za, Vocal Secretan o.—José María Jáuregui, 
Vocal Secretario.zzSr. Secretario; de Estado y 
del Despacho de Justicia y negocios eclesiásticos. 

Ó R D E N . 

Pidiendo informe al Comandante General de Pro-
vincias Internas sobre la solicitud del Ayunta-
miento del Saltillo para que se establezca allí 

una Audiencia. 

Exmó. Sr-rzPára que recaiga la sobera-
na resolución de la Junta provisional gubernati-
va en la solicitud del Ayuntamiento de la Vil la 
del Saltillo, sobre que se establezca allí Audien-
cia, son necesarios los informes que el Conde 
del Venadito pidió al Comandante General de 
Provincias Internas de Oriente, y otras autorida-
des de las mismas en cumplimiento de la orden 
que recibió de Madrid para la resolución de es-
te mismo punto; y de orden de S. M. lo deci-
mos a V . E . para que se sirva remitirlos á esta 
bec retaría. 

Dios guarde á V . E . muchos años. Mé-
xico 2 de Enero de 1822.1±José Ignacio Garda 
Mueca, \ ocal Secretarlo—Isidro Ignacio Icaza, 
V ocal S e c r e t a r i o . — M a r í a Jáuregui, Vocal 
secretario.—Sr. Secretario de Estado y del Des-
pacho de Justicia y negocios eclesiásticos* -



1 5 2 . 

Ó R D E N . 

vn míe se avisa al Señor Generalísimo no po-

r bcrales. 

c ' -«.n <?r — L a Soberana Junta pro-

- n o q u e m a s l e s a c o m o d e , a u n q u e n o p u 

de aplaudir los buenos 
General del exérctto E s p n o ^ D . C a r l « ^ 

Presidente que fue de la b r £ 
m ala manifestó ^ su nota de 3 d N<m 
t i m o se abstiene de hacer U g e s u o n q , 

este^lmperio '^or^o ser "onfórme al sistema y 

^ I k f e i t S o s á ^ . 
S. para que se sirva decirlo asi al expresado T e -

niente General. a - o s _ M é -

Dios guarde a V . A.J». * a 

xico 2 de Enero de 

U t e c » V o c a l S e c r e t a n o . - T « ^ ¿ 

mirante. 

» 

I53» 

Ó R D E N . 

£« ¿e recuerda á la Regencia la publica-
ción de la ley que previene la minoración de de-

rechos á la plata. 

Exmó. Sr,:rEnterada la Soberana Junta 
provisional gubernativa de que por cartas de Z a -
catecas se manifiestan los perjuicios que está ex-
perimentando el importante ramo de la Minería, 
por hallarse en la expectativa de lá publicación 
de~ cuanto acordó S. M , relativo á la diminu-
ción de derechos de la plata, cuya providencia 
estendida por el informe impreso de la comision, 
puso los giros de aquel mineral en un movimien-
to activo que se ha paralizado con el retardo de 
dicha publicación, y enterada asi mismo de que 
de Guanaxuato se escribe.lo propio, añadiéndo-
se que los dueños dé las pastas las tienen en su 
poder sin giro ni circulación, por lo que se hallan 
suspensas las casas de moneda y el comercio; no 
ha podido menos de tomar en consideración este 
asunto, y mandar que se recuerde á la Regencia 
la publicación de dicha ley. 

De orden de S. M. lo decimos á V . E . 
para que entendiendolo S. A . disponga su cum-
plimiento. 

Dios guarde á V . E . muchos años. Mé-
xico 2 de-Enero de- 1822.—JuanRáz y Guzman, 
Vocal Secretario .—José Ignacio García Illueca, 
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Vocal Secretar\o.—Isidro Ignacio de Icaza, V o -
cal Secretario.=Sr. Secretario de Estado y del 
Despacho de Hacienda. 

Ó R D E N . 

Que previene no se cobren derechos en la Secre-
taría del Comandante General y Gefe Político-
de Guadalaxara, por los expedientes de permisos 

de embarque á los buques extrangeros* 

Exmó. Sr.rzDada cuenta á la Soberana 
Junta provisional gubernativa con la consulta del 
Comandante General y Gefe Político de Guada-
laxara, que V . E . remitió con fecha 22 del pro-
ximo pasado, sobre si deben exigirse en aquella 
Secretaria derechos en los expedientes de permi-
sos de embarque á los buques extrangeros, se ha 
servido acordar se diga á la Regencia no haber 
lugar á dicha solicitud, pues aunque en efecto, 
los empleados se recargan de algún mas trabajo 
por las nuevas urgentes ocupaciones, no es mo-
tivo para que se grave al público con pensio-
nes, y que por la Hacienda pública se les au-
mentará el sueldo si se les considera justo y de 
necesidad. 

De orden de S. M. lo decimos á V . E_ 
para conocimiento de S. A. y efectos consiguientes-

Dios guarde á V . E . muchos años. M é -
xico 2 de Enero de \Z11.zzJuan Ráz y Guzman„ 

Vocal Secretario.:^osé Ignacio Garcia Mueca, 
Vocal Secretario.—Isidro Ignacio de Icaza, V o -
cal Secretario.—Sr. Secretario de Estado y del 
Despacho de Hacienda. 

Ó R D E N . 

En que se faculta al Serenísimo Señor Genera-
lísimo para que procure el préstamo de millón y 
medio de pesos hipotecando las rentas del Impe-

rio que estime conveniente. 

Exmó. Sr.—En 15 del mes proximo pasa-
do propuso el Señor Generalísimo Almirante á la 
Soberana Junta provisional gubernativa, que pa-
ra la resolución sobre tabacos se tuviese en con-
sideración que S. A . solicita un préstamo de mi-
llón y doscientos mil pesos, y que se prometía 
conseguirlos facultándole para que pudiese hacer 
al efecto las convenientes hipotecas; y el 19 del 
mismo mes instó la Regencia sobre la resolución 

de este particular, añadiendo que el préstamo 
podrá lograrse hasta en cantidad de millón y me-
dio de pesos con notoria ventaja de la decaída 
renta del tabaco; y habiendo oido S. M. el dic-
támen de la comision que se sirvió consultar al 
efcto, viene en autorizar y autoriza al Serenísimo 
Señor Generalísimo para que procure el préstamo 
de millón y medio de pesos con la facultad de 
hipotecar las rentas del Imperio que estime con-



venientes y con solo la consideración de tener 
á la vista las que ya están afectas á otras deu-
das para no comprometerlas duplicadamente. 

De orden de la misma Soberana Junta 
lo decimos á V . E . para la inteligencia de S. 
A . la Regencia y fines consiguientes. 

Dios guarde á V . E . muchos años. México 
2 de Enero de 1822 .—Juan Ráz y Guzman, Vo-
cal Secretario.—José Ignacio García Mueca., 
Vocal Secretario .—Isidro Ignacio Icaza, Vocal 
Secretario—Sr. .Secretario del Despacho de Ha-
cienda. 

Ó R D E N . 
t i; "¡iífi íA ofiiuHfidftdt) 'lofí-sS lo osoaéiq é-h 
Aprobando la pensión de un peso por cada res 
que se mate en Guadalaxara, para ocurrir á los 

gastos de alumbrado en aquella Capital. 

Exmó. Sr.z^La Soberana Junta provisio-
nal gobernativa del Imperio, tomando en con-
sideración la exposición que ha hecho la Exmá. 
Diputación provisional de Guadalaxara sobre ar-
bitrios para ocurrir á los gastos del alumbrado 
de aquella Capital, ha tenido á bien aprobar sus 
providencias, entendiendose la pensión de un peso 
por cada res que se mate con calidad de provi-
sional y mientras se establece el plan general de 
arbitrios municipales; y con la de que si con el 
aumento de esta pensión sobrase para los gastos 
á que se destina, se rebaje hasta dexarlo en igual-
dad con ellos. 

De orden de S. M. lo decimos á V . E . 
para que dando cuenta á S. A . la Regencia dis-
ponga su cumplimiento. 

Dios guarde á V . E . muchos años. Mé-
xico 3 de Enero de 1822.—Juan Ráz y Guzman, 
Vocal Secretario.—José^ Ignacio García Mueca, 
Vocal Secretario .—Isidro Ignacio Icaza, Vocal 

„ Secretario.—Sr. Secretario de Estado y del Des-
pacho de relaciones interiores y exteriores. 

Ó R D E N . 

En que se concede el establecimiento de la Socie-
dad Patriótica de la Nueva Galicia. 

Exmó. S r . — L a Soberana Junta provisio-
nal gubernativa del Imperio, ha tenido á bien 
conceder el establecimiento de la Sociedad Pa-
triótica de Nueva Galicia, la aprobación que so-
licita su presidente el Gefe Político de aquella 
Provincia y mandar que se exprese á los promo-
vedores de tan útil proyecto lo grato que ha sido á 
S. M.s y que puede gobernarse por sus estatutos, 
reservándose para el Congreso Nacional la discu-
sión en particular de los artículos que compre-
hende, y en aprobación individual si se aspire 
á ella. 

De orden de S. M. lo decimos á V . E . 
para que por conducto de la Regencia se comu-
nique al mencionado Gefe Político para su in-
teligencia y satisfacción. 



Dios guarde á V . E . muchos años. Mé-
xico 3 de Enero de 1822 .—Juan Ráz y Guzman, 
Vocal Secretario.—José Ignacio García Mueca, 
Vocal Secretario.—Isidro Ignacio Icaza, Vocal 
Secretario.zrSr. Secretario de Estado y del Des-
pacho de relaciones interiores y exteriores. 

Ó R D E N . 

Para que la Regencia mande practicar las dili-
gencias que promueven los apoderados al Ilustre 
Ayuntamiento, Minería y Comercio de 'Zacatecas. 

Exmó. Sr.=Habiendose dado cuenta á la 
Soberana Junta provisional gubernativa, con la 
adjunta representación de los apoderados del Ilus-
tre Ayuntamiento, Minería y Comercio de Za-
catecas, se ha servido S. M. prevenir se remita 
á la Regencia del Imperio, á fin de que mande 
practicar las diligencias que promueven, y en 
cumplimiento de esta soberana determinación lo 
executámos por conducto de V . E . 

Dios guarde á V . E . muchos años. Mé-
xico 4 de Enero de 1822.=Juan Raz y Guz-
man, Vocal Secretario.=3f0¿¿ Ignacio García 
Illueca, Vocal Secretario.—Isidro Ignacio de 
Icaza, Vocal Secretario.=Sr. Secretario de Esta-
do y del Despacho de Hacienda. 

Ó R D E N . 

Concediendo al Br. D. Agustín García de Teja-
da, por las causas que alega, la dispensa de cua-
tro meses de práctica que le faltan para comple-

tar los cuatro años prescriptos por la ley. 

La Soberana Junta provisional guberna-
tiva, teniendo en consideración Ja horfandad del 
Br. D. Agustín García de Tejada y demás cau-
sas que alega á fin de que se le dispense el 
tiempo de cuatro meses de práctica que le faltan 
para completar los cuatro años prescriptos por la 
ley para poderse recibir de Abogado, ha venido 
en concederle esta gracia. 

Tendrálo entendido la Regencia para su 
cumplimiento. México 4 de Enero de 1822, se-
gundo de la Independencia de este Imperio. 

Ó R D E N . . 

Acompañámos á V . E . lista de los asun-
tos que están por verse y discutirse en la So-
berana Junta conforme á lo que determina el ar-
tículo 10, capítulo 11 del reglamento interior de 
la misma. 

Dios guarde á V . E . muchos años. Méxi -
co 5 de Enero de 1821.=;Juan Raz y Guzman, 
Vocal Secretario.—J^e Ignacio García Mueca, 



M l f 
r 

imi . 

¡9: 7¡ 

IÓO. 

Vocal Secretario.::'Isidro Ignacio Icaza, Vocal 

Secretario. 
Ó R D E N . 

Para que el Administrador de la Aduana de Pue-
bla especifique la procedencia de quinientos y 
tantos pesos que ha recaudado con el objeto de 
saber si toda la cantidad ó solo parte correspon-
de al seis al millar y que el Consulado remita lis-
ta de los empleados que crió y sueldos con que d0-

tó las plazas. 

Exmó. Sr.mDada cuenta á la Soberana 
Junta provisional gubernativa con el expediente 
instruido con motivo de la solicitud hecha por el 
Tribunal del Consulado de Puebla á cerca de que 
se le entregue la cantidad cobrada en aquella 
Aduana por el ramo de avería, se ha servido 
mandar S. M. que el Administrador de dicha 
Aduana especifique la procedencia de los qui-
nientos y tantos pesos recaudados para que se 
sepa si toda la cantidad ó solo parte correspon-
de al seis al millar; y que ek mismo Consulado 
remita lista de los empleados qwei crimy sueldos 
con que dotó las plazas, y si< fueron confir-
mados. / TT T? 

De orden de S. M. lo decimos a V . h¿. 

para que entendiendolo S. A. disponga su cum-

plimiento. _ 
Dios guarde á V . E . muchos anos. Me-

! 

l6 l . 
xico 5 de Enero de 1822 .=zjuan Rdz y Guz-
man, Vocal Secretario¿=.José Ignacio Garda 
Mueca, Vocal Secretario, izlsidro Ignacio Icaza, 
Vocal Secretario. — Sr. Secretario de Estado y 
del Despacho de Hacienda. 

E r t 0 F I í f H - S V í - i f j Q s ' J . ' j i J O i - í f i T i Í H I í fctfV f 

Ó R D E N . 

Contestando el oficio del Serenísimo Sr. Generalí-
simo, sobre el punto 4e pasaportes. 

Serenísimo Sr.rzLa resolución sobre el 
punto de pasaportes que V . A . desea, se suspen-
dió por haber acordado la Soberana Junta se im-
primieran el dictámen de la comisión respectiva, 
y el voto particular del Sr. Espinosa, y habién-
dose hoy agitado esta impresión puedo asegurar 
á V. A. que cuanto antes se concluirá el asunto, 
con lo que contesto á la carta oficial de V . A . que 
se me ha entregado en el dia. 

Dios guarde á V. A . muchos años. M é -
xico 5 de Enero de 1822 .—José Domingo Rus. 
—Serenísimo Señor Generalísimo D. Agustín dé 
Iturbide. 

D E C R E T O X X V I I . 

DE JT DE ENERO DE l 8 2 2 . 

Que determina el escudo de armas del Imperio y 



M l f 
r 

imi . 

¡9: 7¡ 

IÓO. 

Vocal Secretario.::'Isidro Ignacio Icaza, Vocal 

Secretario. 
Ó R D E N . 

Para que el Administrador de la Aduana de Pue-
bla especifique la procedencia de quinientos y 
tantos pesos que ha recaudado con el objeto de 
saber si toda la cantidad ó solo parte correspon-
de al seis al millar y que el Consulado rermta lis-
ta de los empleados que crió y sueldos con que do-

tó las plazas. 

Exmó. Sr.—Dada cuenta á la Soberana 
Junta provisional gubernativa con el expediente 
instruido con motivo de la solicitud hecha por el 
Tribunal del Consulado de Puebla á cerca de que 
se le entregue la cantidad cobrada en aquella 
Aduana por el ramo de avería, se ha servido 
mandar S. M. que el Administrador de dicha 
Aduana especifique la procedencia de los qui-
nientos y tantos pesos recaudados para que se 
sepa si toda la cantidad ó solo parte correspon-
de al seis al millar; y que ek mismo Consulado 
remita lista de los empleados qwei crimy sueldos 
con que dotó las plazas, y si< fueron confir-
mados. „ 

De orden de S. M. lo decimos a V . E . 

para que entendiendolo S. A. disponga su cum-

plimiento. _ 
Dios guarde á V . E . muchos anos. Me-

! 

l 6 l . 
xico 5 de Enero de 1822.—Juan Rdz y Guz-
man, Vocal S e c r e t a r i o . n ^ e Ignacio Garda 
Mueca, Vocal Secretario, izlsidro Ignacio Icaza, 
Vocal Secretario. — Sr. Secretario de Estado y 
del Despacho de Hacienda. 

E r t 0 F I í f H - S V í - i f j Q s ' J . ' j i J O i - í f i T i Í H I í fctfV f 

Ó R D E N . 

Contestando el oficio del Serenísimo Sr. Generalí-
simo, sobre el punto 4e pasaportes. 

Serenísimo Sr.rzLa resolución sobre el 
punto de pasaportes que V . A . desea, se suspen-
dió por haber acordado la Soberana Junta se im-
primieran el dictámen de la comisión respectiva, 
y el voto particular del Sr. Espinosa, y habién-
dose hoy agitado esta impresión puedo asegurar 
á V. A. que cuanto antes se concluirá el asunto, 
con lo que contesto á la carta oficial de V . A . que 
se me ha entregado en el dia. 

Dios guarde á V. A . muchos años. M é -
xico 5 de Enero de 1822 .—José Domingo Rus. 
—Serenísimo Señor Generalísimo D. Agustín dé 
Iturbide. 

D E C R E T O X X V I I . 

DE JT DE ENERO DE l 8 2 2 . 

Que determina el escudo de armas del Imperio y 



los sellos que deben servir para la autenticidad 
de ciertos papeles. 

H a b i e n d o tomado en consideración la Soberana 
Junta provisional gubernativa del Imperio la ne-
cesidad que hay de determinar el escudo de las 
armas Imperiales, y los sellos que deben servir 
para la autenticidad de ciertos papeles, como asi 
mismo la de fixar el pavellon nacional, ha te-
nido á bien decretar y decreta, lo primero: que 
las armas del Imperio para toda clase de^sellos 
sea solamente el nopal nacido de una peña que 
sale de la laguna y sobre él parada en el pie 
izquierdo una aguila con corona Imperial. L o 
segundo: que el pavellon nacional y banderas del 
Ejército deberán ser tricolores, adoptándose per-
petuamente los colores verde, blanco y encarna-
do, en fajas verticales, y dibujándose en la blan-
ca una aguila coronada, todo en la forma que 
presenta el diseño. 

Tendrálo entendido la Regencia para dis-
poner su cumplimiento y que se imprima, publi-
que y circule. México 7 de Enero de 1822, 
segundo de la Independencia de este Imperio.zz 
José Domingo Rus, P r e s i d e n t e . ^ « * « Ráz y 
Guzman, Vocal S e c r e t a r i o . : ^ * ? Ignacio García 
Mueca, Vocal Secretario.—Isidro Ignacio Icazay 

Vocal Secretario.=:A la Regeacia del Imperio. 

Ó R D E N . 

En que se previene pasen á la Junta del Cré-
dito público las libranzas presentadas al antiguo 
y actual Gobierno procedentes de la orden del 
Rey de España de 10 de Noviembre de 820, 
para que se les dé la clasificación correspon-

diente. 

Exmó. Sr.zrDada cuenta á la Soberana 
Junta provisional gubernativa con los expedien-
tes que la Regencia del Imperio ha remitido so-
bre libranzas presentadas al antiguo y actual g o -
bierno, procedentes de la orden del R e y de E s -
paña fecha 10 de Noviembre de 820, se ha ser-
vido mandar que se devuelvan para que pasen á 
la Junta del Crédito público á fin de que esta les 
dé la clasificación correspondiente, y al resol-
ver el Congreso Nacional la deuda á que debe 
quedar responsable el Imperio, tenga el debido 
conocimiento, y que este paso se entienda si los 
tenedores que han presentado las libranzas no 
exigen que se les devuelvan con la nota cor-
respondiente, pues solicitando su devolución, se 
hará, dándoles certificación de esta providencia 
y tomándose razón en dicha oficina de las libran-
zas que se devolvieren. 

De orden de S. M. lo decimos á V . E . 
acompañándole dichos expedientes constantes en 



lia lista adjunta, para que enterada la Regencia 
de esta soberana resolución, disponga su cum-
plimiento. 

Dios guarde á V . E . muchos años. Méxi-
co 8 de Enero de 1822.zz.Juan Raz y Guzman, 
V o c a l Secretario.—José Ignacio Garda Illueca, 
Vocal Secretario.—Isidro Ignacio Icaza, V o -
cal Secretario.—Sr. Secretario de Estado y del. 
despacho de Hacienda. 

Ó R D E N . £ 

Hará que la Regencia devuelva la libranza de-
Mourgcon con advertencia de que no existiendo 
D. Juan O-Donojú á quien venia dirigida, ni res-
to alguno del caracter que traxo á este territo-
rio no ha podido entenderse con el Gobierno del 
Imperio Mexicano la presentación de dicha letra.. 

Exmó. Sr.—Dada cuenta á la Soberana 
Junta provisional gubernativa con la libranza que 
le pasó la Regencia por conducto de V . E . y 
fue girada en Kingston á 6 de Agosto último á 
favor de D- Vicente Martinez por D . Juan de la 
Cruz Mourgcon con carta suplicatoria al último 
Capitán General y Gefe Superior que tuvo en 
este Re y no e l Gobierno Español D. Juan O - D o -
nojú, para que se sirviese pagar de estas cajas 
nacionales los diez mil pesos del valor de la le-
tra, á cuenta,, según ella. se. explica,., d e los, a«r-

xilios detallados por el Gobierno, y con cargo 
á las provincias del nuevo reyno de Granada 
del mando de Mourgcon, que pidió la expresada 
suma para continuar su expedición: se ha servi-
do mandar S. M . se diga á la Regencia que 
disponga se devuelva la libranza de Mourgcon 
al interesado que la ha presentado, con adver-
tencia de que no existiendo D . Juan O-Donojú á 
quien venia dirigida la libranza, ni resto alguno 
del caracter que traxo por el Gobierno Espa-
ñol, y por el que únicamente se hubiera podi-
do hacer á la firma del librador el honor que 
solicitaba, no ha podido entenderse con el Go-
bierno del Imperio Mexicano la presentación de 
dicha Jet ra. 

De orden de S. M. lo decimos á V . E . 
devolviéndole la expresada letra para que ente-
rada la Regencia de esta soberana resolución dis* 
ponga su cumplimiento. 

Dios guarde á V . E . muchos años. Mé-
xico 8 de Enero de 1822 —Juan Raz y Guz-
man, \ ocal Secretario.zzJosé Ignacio Garda 
Illueca,, Vocal Secretano.=Hsidro Ignacio Icaza, 
Vocal Secretario.—Sr. Secretario de Estado y del 
Despacho de relaciones interiores y exteriores.. 



i66. 

Ó R D E N . 

iRecordando á la Regencia la publicación de la 
Ley sobre minoración de derechos á las. platas. 

Exmó. Sr.—Con fecha 2 del corriente 
dijimos de orden de la Soberana Junta al Sr. 
Ministro de Hacienda lo que sigue. 

«Exmó. Sr.zzEnterada la Soberana Jun-
ta provisional gubernativa de que por cartas de 
Zacatecas se manifiestan los perjuicios que está 
experimentando el importante ramo de la Mine-
ría por hallarse en la espectativa de la publica-
s e n de cuanto acordó S. M . relativo á la di-
minución de derechos de la plata, cuya provi-
dencia estendida por el informe impreso de la co-
misión, puso los giros de aquel mineral en un 
movimiento activo, que se ha paralizádo con el 
retardo de dicha publicación, y enterada asi 
mismo de que de Guanaxuato se escribe lo pro-
pio, añadiéndose que los dueños de las platas las 
tienen en su poder sin giro ni circulación, por 
lo que se hallan suspensas las casas de moneda 
y el comercio, no ha podido menos de tomar 
en concideracion este asunto, y mandar que se re-
cuerde á la Regencia la publicación de dicha 
Ley .zz De orden de S. M. lo decimos á V . E . 
para que entendiéndolo S, A . disponga su cum-
plimiento" 

Y hacendó contestado el referido Señor 
Minirtro que este asunto corra al cargo de V . 
E . de orden de S. M. repetimos por su conduc-
to este recuerdo á S. A . por la conocida im-
portancia de que se lleve á efecto lo resuelto 
por la Soberana Junta. 

Dios guarde á V . E . muchos años. Mé-
xico 8 de Enero de 1^22.—Juan Ráz y Guz-
tnan, Vocal Secretario.—José Ignacio García 
Mueca, Vocal Secretario—Isidro Ignacio de lea-
za, Vocal Secretario.zzSr. Secretario de Estado 
y del Despacho de relaciones interiores y exte-
riores. 

Ó R D E N . 

Para que por la Regencia se administre justi-
cia á Francisco Gómez cosechero de Tabaco, que 
pide se le devuelvan 26 arrobas de este efecto 
que conducía con guia y se le decomisaron en la 

hacienda de Bata. 

Exmó. Sr.=Hemos dado cuenta á la so-
berana Junta provisional gubernativa con la re-
presentación de Francisco Gómez, cosechero de 
Tabaco, sobre que se le devuelvan 26 arrobas que 
conducía con guia y se le decomisáron en la 
hacienda de Bata; y respecto á que este indi-
viduo no ha infringido ninguna de las dispo-
siciones de la materia S. M . se ha servido to-
mar este asunto en consideración, y mandar se 



pase á la Regencia con encargo ó recomenda-
ción para que se le administre justicia al inte-
resado. 

Por acuerdo de la Soberana Junta lo a v i -
sámos á V . E . acompañandole dicha represen-
tación para que se sirva dar cuenta á S. A . y de-
mas efectos. 

Dios guarde á V . E . muchos años. M é -
xico 9 de Enero de 1822.—Juan Rdz y Guz-
man, Vocal Secretario.:^José Ignacio Garcia Mue-
ca, Vocal Secretario.nJíf^ro Ignacio Icaza, V o -
cal Secretario.=:Sr. Secretario de Estado y del 
Despacho de Hacienda. 

D E C R E T O X X V I I I . 
- ''/Vi y V¿.A.tt".VÜSÍ « ^ XVJV̂  JV »1 

DE 9 DE ENERO DE l 8 2 2 . 

" -/a.'-í cjV> * de RftéVáifi'J^ 
Sobre suspensión de pasaportes. 

L a Soberana Junta provisional gubernativa 
usando de las facultades que le conceden las ba-
ses del Imperio explicada en el Plan de Iguala y 
tratados de Córdova, especialmente en el artí-
culo 14 de estos que le autorizan para exercer 
el poder legislativo en los casos que puedan 
ocurrir, y que no den lugar á esperar la reunión 
de las Cortes, teniendo en consideración la ex-
posición que en 25 de Diciémbre último hizo el 

d endo , ^ G e n e r a i í s i m * Almirante, y aten-
diendo a las circunstancias políticas que obliean 
a suspender los efectos del artículo 15 de t s c T 

Jados tratados de Córdova, despues de haber exa 
minado el asunto detenidamente y con Ia cYrcunc 

están en ra P O C O s e e n t í e n d e c o n ios que y a están en camino para el niiprm a 1 M y 

»¡smo erogando gastos! P ' ° d P U e " ° 

i í S l g P 
bitames del ln, 8 a r a n " ' Z a á t o d o s ^ ha-
n t e S n f ^ í 0 SU s e § u r ' d a d personal y pro-

d e I a s 

Lo tendrá entendido la Regencia v Híc 
pondrá lo n e f a r i o pa r a s u t 

SC l m p n m a ' p u b l i 1 u e Y circule. México V d e 
22 



Enero de , 8 « , s e g u X de la ^ ^ t 
de este Imperio—;/»« Domingo Rus, P ^ e n 
%t-Jmm káz y Guzman, V o c a l Secretario ^ 

García lllueca, V o c a l S e c r m n o I W r a 
faro, Vocal S e c r e t a n o . = A la Regen 

cía del Imperio. 

Ó R D E N . 

Sobre aumento de dos Alcaldes en la Ciudad de 

la Puebla. 

Exmó. Sr .^Hemos dado cuenta á la Sobe-
rana J u m a provisional gubernativa con la sohc.tud 
d e G e f e P o l í t i c o de Puebla, sobre q«<. se^aumen-
ten dos Alcaldes en aquella p o p u l o s a Cmdad que 
T . E . se sirvió acompañar á su oficc, de 4 «W 
corriente, y ha venido S. M . en acceder á ella 

en el concepto de que los que se e jan no^ten-

I t s ^ d e T T D e c i d e a convocato-
L u* Canes- V de su órden lo avisámos a 

V E p a r a conocimiento de S. A . y fines condu-

Ó R D E N . 

Be enterado de la medida que sobre registro de 
buques tomo el Serenísimo Señor Generalísimo 

Almirante. 

L a Soberana Junta provisional gubernati-
va del Imperio queda enterada de la medida que 
sobre registro de buques, y á consecuencia de la 
consulta del Intendente de Veracruz, por la du-
da ocurrida al Administrador de aquella A d u a -
na, tomo e Serenísimo Señor Generalísimo Almi-
rante, y tubo á bien aprobar la Regencia. 

De Órden de S. M . lo comunicamos á V 
ü.. para el conocimiento de S. A . 

• I r D , i o s S u a r d e J á V . E . muchos años. Mé-
xico i o de Enero de i S 2 2 . = J u a n R á z G u z . 

i Z l J v , 1™«*"°-=?™' Ignacio García 
meca, Vocal Secretar,o.-Isidro Ignacio Icaza, 

I t J T ' T ^ S e C r e t a r i o d e Estado y 
del Despacho de Guerra y Marina. 

Ó R D E N . 

Pidiendo á la Regencia un informe del Superin. 
tendente de la Casa de Moneda, y otros del Tri-
bunal de Cuentas sobre minoración de derechos 

de Minería. 

Exmó. Sr.zzEn la nota que la Regencia 



ha remitido á la Soberana Junta sobre el decre-
to de minoración de derechos de Minería, se ha-
bla de un informe del Superintendente de M o -
neda y otro del Tribunal de cuentas que necesita 
tener á la vista la comision encargada de exponer 
su dictámen á S. M. en el asunto, y lo decimos 
á V . E . para que se sirva remitirlos. ^ 

Dios guarde á V . E . muchos anos. M é -
xico 10 de Enero de 1822.^3fuan BJz y Guz-
man, Vocal S e c r e t a r i o . - ? ^ ' Ignacio García 
Mueca, Vocal S&retar io . - Is idro Ignacio Icaza, 
Vocal Secretario.mSr. Secretario de Estado y del 
Despacho de relaciones interiores y exteriores, 

Ó R D E N . 

Para que la Regencia resuelva y disponga lo con--
veniente en la instancia de D. José María Pa-
redes Administrador de la i m p r e n t a de V. Ma-
riano Ontiveros, relativa á la distribución de im-

presos. 

Exmó. Sr.rzHabiendo dado cuenta á la 
Soberana Junta provicional gubernativa con la 
instancia de D . José Maria P a r e d e s Administra-
dor de la imprenta de D. Mariano Ontiveros re-
lativa á la distribución de impresos ha tenido a 
bien mandar se pase á la Regencia para que en 
virtud de lo acordado resuelva y disponga lo 
conveniente. 

De orden de S. M. lo decimos á V . E . 
acompañándole dicha instancia para su intelegen-
y fines consigientes. 

Dios guarde á V . E . muchos años. Mé-
xico 12 Enero de 1^22.—Juan Ráz y Guz-
man, Vocal Secretario.—-.José Ignacio García 
Mueca, Vocal Secretario .—Isidro Ignacio Icaza, 
Vocal S¿cretario.=:Sr. Secretario de Estado y del 
Despacho de relaciones interiores y exteriores. 

D E C R É T O XXXI. 

DE 1 4 DE ENERO DE l 8 2 2 . 

Que prohive la introducción de arinas en los 
puertos: la extracción de plata y oro en pasta, y 
dexa en su fuerza y vigor todos los demás artí-
culos del arancel general interino para gobierno de 
las Aduanas marítimas en el Comercio libre de 

este Imperio. 

L a Soberana Junta provisional guberna-
tiva teniendo en consideración la exposición que 
con fecha 4 de Enero le hizo la Regencia re-
lativa al arancel general interino que en 15 de 
Diciembre le remitió para gobierno de las Adua-
nas marítimas en comercio libre de este Imperio, 
ha decretado lo siguiente. 

Primero. Que se prohiba por ahora toda in-
troducción de arinas en los puertos. 



Segundo. Que se prohiba igualmente toda ex-
tracción de plata y oro en pasta. 

Tercero. Quedan en su fuerza y vigor todos 
los demás artículos del mencinado arancel in-
terino. 

Tendrálo entendido la Regencia y dis-
pondrá lo necesario á su cumplimiento, y que se 
imprima, publique y circule. México 14 de Ene-
ro de 1822, segundo de la Independencia de es-
te I m p e r i o . — D o m i n g o Rus, Presidente.rr 
Juan Raz y Guztnan, V o c a l Secretario.—José Ig-
nacio García Mueca, Vocal Secretario.—Irá/ra 
Ignacio Icaza, Vocal Secretario.—A la Regen-
cia del Imperio. 

D E C R E T O X X X . 

DE 1 5 DE ENERO DE 1 8 2 2 . 
i-1« t J ¡̂  SflTj lViSl.wV¡ «iiV '* ií'i 

Sobre las facultades de los Capitanes Generales 
del Imperio. 

L / a Soberana Junta provisional gubernativa del 
Imperio, teniendo en consideración la urgencia 
que hay para hacer la declaración correspon-
diente sobre las facultades de las Capitanías Ge-
nerales del Imperio, ha venido en decretar y de-
creta. 

L o primero. Que se aprueban los 26 artícu-

los del reglamento formado para el establecimien-
to de seis Capitanías Generales en la extensión del 
Imperio. 

Lo segundo. Que con relación al artículo 
primero deberá tomarse en consideración por el 
Serenísimo Señor Generalísimo para la agregación 
á la Capitanía correspondiente la parte del ter-
ritorio de Goatemala que pertenezca y se incorpo-
re al Imperio. 

L o tercero. Que en el artículo 23 se salve el 
derecho de aquel que por las reglas de oficios 
vendibles y renunciables lo adquiera en la escri-
banía de gobierno que llegue á suprimir para una 
indemnización tal cual deban tener los demás po-
seedores de semejantes oficios suprimidos. 

L o cuarto. Que el mismo Serenísimo Señor 
manifieste lo que estime conveniente para fijar por 
reglas claras y precisas las atribuciones que de-
ban corresponder á los Capitanes Generales por 
lo respectivo á libramientos contra las Cajas de 
las Provincias, de modo que aun en este punto 
dependan de las minístraciones que disponga elv 

Supremo Gobierno, y no se continúe el absoluto 
arbitrio que han tenido los Comandantes. 

L o quinto. Que asi mismo manifieste su con-
cepto para que se prescriban á los Capitanes G e -
nerales las reglas que con respecto á la actual 
Constitución del Imperio y su Gobierno sean adap-
tables, de aquellas á que estaban sugetos los Ca-
pitanes Generales de ultramar con respecto al Go-



Segundo. Que se prohiba igualmente toda ex-
tracción de plata y oro en pasta. 

Tercero. Quedan en su fuerza y vigor todos 
los demás artículos del mencinado arancel in-
terino. 

Tendrálo entendido la Regencia y dis-
pondrá lo necesario á su cumplimiento, y que se 
imprima, publique y circule. México 14 de Ene-
ro de 1822, segundo de la Independencia de es-
te I m p e r i o . — D o m i n g o Rus, Presidente.rr 
Juan Raz y Guztnan, V o c a l Secretario.—José Ig-
nacio García Mueca, Vocal Secretario.—Irá/ra 
Ignacio Icaza, Vocal Secretario.—A la Regen-
cia del Imperio. 

D E C R E T O X X X . 

DE 1 5 DE ENERO DE 1 8 2 2 . 
i-1« t J ¡̂  SflTj lViSl.wV¡ «iiV '* ií'i 

Sobre las facultades de los Capitanes Generales 
del Imperio. 

L / a Soberana Junta provisional gubernativa del 
Imperio, teniendo en consideración la urgencia 
que hay para hacer la declaración correspon-
diente sobre las facultades de las Capitanías Ge-
nerales del Imperio, ha venido en decretar y de-
creta. 

L o primero. Que se aprueban los 26 artícu-

los del reglamento formado para el establecimien-
to de seis Capitanías Generales en la extensión del 
Imperio. 

Lo segundo. Que con relación al artículo 
primero deberá tomarse en consideración por el 
Serenísimo Señor Generalísimo para la agregación 
á la Capitanía correspondiente la parte del ter-
ritorio de Goatemala que pertenezca y se incorpo-
re al Imperio. 

L o tercero. Que en el artículo 23 se salve el 
derecho de aquel que por las reglas de oficios 
vendibles y renunciables lo adquiera en la escri-
banía de gobierno que llegue á suprimir para una 
indemnización tal cual deban tener los demás po-
seedores de semejantes oficios suprimidos. 

L o cuarto. Que el mismo Serenísimo Señor 
manifieste lo que estime conveniente para fijar por 
reglas claras y precisas las atribuciones que de-
ban corresponder á los Capitanes Generales por 
lo respectivo á libramientos contra las Cajas de 
las Provincias, de modo que aun en este punto 
dependan de las minístraciones que disponga elv 

Supremo Gobierno, y no se continúe el absoluto 
arbitrio que han tenido los Comandantes. 

L o quinto. Que asi mismo manifieste su con-
cepto para que se prescriban á los Capitanes G e -
nerales las reglas que con respecto á la actual 
Constitución del Imperio y su Gobierno sean adap-
tables, de aquellas á que estaban sugetos los Ca-
pitanes Generales de ultramar con respecto al Go-



i?6. 
bierno de su Metrópoli para que se tenga cono-
cimiento de sus operaciones, del estado del ejér-
cito y milicia, y de lo que sea concerniente á es-
tos ramos, y se sepan las existencias que hay de 
armamentos, municiones y demás perteneciente 
en esta linea á la propiedad Nacional, obligan-
dolos á remitir informes circunstanciados de todo 
lo que esté á su cargo, á lo jmenos por semestres, 
y esto ademas de las noticias de su correspon-
dencia ordinaria y de lo que previene el artí-
culo 6 del reglamento. 

L o sexto. Que por lo respectivo á ese artícu-
lo y al 14, 15 y ijr nombre S. M. las comisiones 
necesarias por medio del Exmó. Sr. Presidente 
para la resolución de los puntos pendientes á que 
se contrahe, ó preparación á lo menos de los 
trabajos que deben facilitarla. 

L o séptimo. Que á la comision respectiva á 
dicho artículo se pase el manifiesto del Co-
mandante del Apostadero de San Blas para que 
haga de su contenido el mérito que estimare opor-
tuno. 

Tendrálo entendido la Regencia del Impe-
rio para disponer su cumplimiento, y que se impri-
ma, publique y circule. México 15 de Enero de 
1822, segundo de la Independencia de este Im-
perio .^Jose Domingo Rus, Presidente.—Juan Raz 
y Guzman, Vocal Secretario.—José Ignacio Gar-
cía Mueca, Vocal Secretarlo.—Isidro Ignacio lea-
za, Vocal Secretario.=rA la Regencia del Imperio. 

1 

O R D E N . 

Contestando á la Regencia no admitir resolución 
la exposición que le acompaña del Sr. D. Manuel 
Vdazquez de León, relativa á la validación del 
real despacho en que se le nombró Superinten-

dente de la Hacienda pública. 
*s -Vjj»> "¿íjV , , . "Ai ft A\ Z'¿tX¡ti \ 

Exmó. Sr.nHemos dado cuenta á la Sobe-
rana Junta provisional gubernativa con el oficio 
de V. E . de 15 del corriente, á que acompaña la 
exposición del Sr. D. Manuel Velazquez de León, 
relativa á la revalidación del real despacho por 
el que se le ha nombrado Superintendente de la 
Hacienda pública en esta Capital para el caso en 
que se resuelva su subsistencia: y S. M. despues 
de haber tomado en consideración cuanto exije 
el conocido mérito del Sr. Velazquez, y lo que á 
cerca del referido empleo tiene determinado, se 
ha servido declarar: que este negocio no admite 
resolución. 

De orden de S. M. lo decimos á V . E . 
para la inteligencia de S. A. y fines consiguien-
tes, devolviendo el despacho mencionado para 
los usos que convengan al interesado. 

Dios guarde á V. E . muchos años. Mé-
xico 16 de Enero de 1W22.-Juan Ráz y Guz-
man, Vocal Secretarlo.—José Ignacio García 
lllueca, Vocal Secretarios.Isidro Ignacio Icaza, 



Vocal Secretario.—Sr. Secretario de Estado y del 
Despacho de Justicia y negocios eclesiásticos. 

ÓRDEIsL 

Alisando á la Regencia que respecto d que err 
la segunda sesión preliminar de Tacubaya se acor-
dó que se reservase al Congreso la declaración de 
cuales han de ser las deudas que debe reconocer 
el Imperio, ocurra á las mismas la parte de los 

herederos del Emperador Moctezuma.. 

Exmó. Sr.—Dada cuenta á la Soberana 
Junta provisional gubernativa del Imperio con 
la instancia de Doña Regina Zaragoza, madre 
del Mayorazgo Moctezuma,, residente en Oaxaca, 
se ha servido determinar: que respecto á que en 
la segunda sesión preliminar de Tacubaya se 
acordó que se reservase al Congreso Nacional 
la declaración de cuales han de ser las deudas 
que debe reconocer este Imperio, ocurra la parte 
de los herederos del Emperador Moctezuma á las 
próximas Cortes para que provean lo que fuere 
justo á su solicitud. 

De orden de S. M . lo comunicamos á V . 
E . para el conocimiento de S. A . y fines indi-
cados. 

Dios guarde á V . E . muchos años. Mé-
xico 16 de Enero de 1822.—Juan Ráz y Guzman, 
Vocal Secretario.—José Ignacio García Illueca, 

Vocal S e c r e t a r i o - ! ^ ™ Ignacio Icaza, V o c a l 
Secretario.—Sr. Secretario de Estado y del Des-
pacho de Hacienda. 

O R D E N . 

Sobre el sueldo que deben gozar los Intendentes. 

Exmó. Sr.—Dada cuenta á la Soberana 
Junta provisional gubernativa del Imperio con la 
exposición de la Regencia de 2 del que rige, so-
bre que se establezca el sueldo que hayan de dis-
írumr los Intendentes <jue se nombren en lo su-
cesivo, se ha servido determinar: que mientras el 

• 
Augusto Congreso Nacional no fije el 

sistema de las rentas públicas deben permanecer 
los Intendentes como están, excepto los que se 
nombren de nuevo y hayan gozado en sus ante-
riores destinos mayor sueldo que el que tienen 
actualmente los Intendentes de Sonora y Puebla 
pues en este caso la Regencia en consideración 
a los puntos en que hayan de residir los nom-
brados, y á la economía que de presente exije el 
erario, les hará las asignaciones que estime jus-
tas su notorio celo. 

De órden de S. M. lo comunicámos á 
V • para conocimiento de S. A . y fines con-
siguientes. 

, , J?Í0S g U a r d e á V * E ' ™ c h o s años. México 
10 de Enero de i822.~Juan Ráz y Guzman, V o -



cal S e c r e t a r i o s ? o s é Ignacio García Mueca, 
Vocal jgeeretario.—Isidro Ignacio Icaxa, Vocal 
Secretario,—Sr. Secretario del Despacho de Ha-
cienda. - . 

O R D E N . 

Sobre eí desembarco de la Fragata Eloísa en el 
Puerto de Chacahua de la jurisdicción de Jamil-

tepec. 

Exmó. S r s H e m o s dado cuenta á la So-
berana Junta provisional gubernativa con la con-
sulta que el Intendente Gefe Político de Oaxaca 
ha remitido con fecha 8 del proximo pasado, so-
bre lo que debe hacer con el cargamento de la 
Fragata Eloísa, que ha asegurado en el Puerto 
de Chacahua de la jurisdicción de Jamiltepec; y 
teniendo en consideración S. M . que es relativa 
no solo el desembarque de este Buque, sino á 
cualquiera otro que pueda sobrevenir, se ha ser-
vido declarar en cuanto á lo primero, que es muy 
claro que el tráfico marítimo que se hace por 
Puertos que no están expresamente habilitados 
por la ley se halla comprehendido en la genera-
lidad de la provision ó restricción de semejante 
comercio, y en el caso de sus penas y que la 
clandestinidad y precipitación con que parece 
haberse procedido en el desembarco de dicho 
cargamento manifiesta que se obró en este con-
cepto por no haber disposición que haya habt-

litado el Puerto de Chacahua y que en esta v ir-
tud debe procederse por la autoridad judicial, y 
en la forma de derecho correspondiente á la ca-
lificación, declaración y aplicación del comiso en 
que hayan caido los efectos embargados y de-
mas que pertenezcan á este desembarco. Y en 
cuanto a lo segundo: que en virtud de estar apro-
bados los aranceles de comercio exterior y de-
clarados los Puertos por ahora S e habilitan 
con presencia de dichos aranceles, tendrá el In-
úndente de Oaxaca las reglas que necesita para 
los .casos futuros. 

De órden dé á ¡M. lo decimos á V . E 
para l a . n t e l i g e n m dé 8. A . y ffnés conducentes! 

Dios guarde á .¡V: E . muchos años. Mé-

VnrJ^ Ener° Ráz y Guzman, V oca S e c r é t a n o s ^ Ignacio GarJa j ' 

V o c a l S e c r e t a r i o . ^ M r o l&am ícaza, Voca 
S e c r e t a o o s S r . , Secretaria de Estado y del Des-
pacho de relaciones interiores y exteriores. 

Ó R D E N . 

fijjg*L ' ̂ ^ .v f m o i7 

Que previene no se exija á D. Antonio Olarte 

c o b Z t / e renta y tantos *<» * * 
"1 derech0SP°r la Publicación del Bando 

sobe minoración de derechos á los Naipes. 

Exmó. S r s H a b i e n d o dado cuenta á la 



. i&r. 
Soberana Junta provisional gubernativa del Im-
perio con una exposición de D, Antonio Olarte, 
relativa al cobro de setenta y tantos pesos de 
derechos por la publicación del Bando sobre mi-
noración de lo$ ,¡que pagaban los Naipes, y oido 
por S. M. el informe que le acompañó el Inten-
dente Gefe Político del origen de dicho cobro, 
se , ha servido mandar: que por el referido Olar-
¿ j m W e b ^ a g u e n l o s mencionada * derechos?! y 
que sobre lo que expone el oficio de gobierno 
y guerra para que se le indemnice de los per-
juicios que ha resentido juntamente..con sus de-
pendientes por la cesaSioh ée derechos, y des-
pojo de las atribuciones .det teofíocimiento de cier-
tos ramos, se oiga el dittámemde la comision de 
Hacienda para que recaiga la resolución conve-
niente. , , .r n 

D e orden de S. M . lo. decimos a V . ¡L. 
para que dando conocimiento de este asunto á 
la Regencia^ se sirva disponer su cumplimiento. 

Dios guarde á V . E . muchos años. Mé-
xico 19 de Enero de 18x*¿=tfuan Ráz y Guzman, 
Vocal Secretario.—jott? Ignacio García Illueca, 
Vocal Secretarlo.—Isidro Ignacio Icaza, Vocal 
Secretario—Sr. Secretario de Estado y del Des-
pacho de Hacienda. 

Ó R D E N . 

Que previene no haber lugar al establecimiento 

183. 
de la Diputación Provincial que solicita el Ayun. 

tamiento de Querétaro. 

Exmó. Sr.—Dada cuenta á la Soberana 
Junta provisional gubernativa del Imperio con 
la representación del Ayuntamiento de Querétaro, 
relativa á que se le conceda establecer su Dipu-
tación Provincial como lo ha hecho la Ciudad de 
Puebla, y en atención á que le parece estar 
derogado el artículo 11 de la Convocatoria á 
Cortes y por consiguiente el 145 S. M. se ha ser-
vido decretar: no haber lugar al referido esta-
blecimiento, debiendo la Ciudad de Querétaro li-
mitarse á nombrar su Diputado para México, co-
mo lo hacia antes, cuya resolución debe comuni-
carse al Ayuntamiento de esta Capital para que 
se arregle á ella al proceder á sus elecciones. 

. , D e órden de la Soberana Junta lo comu-
nicamos á V . E . para conocimiento de S. A v 
fines consiguientes. 3 

Dios guarde á V . E . muchos años. Mé-
xico 19 de Enero de 1822.-Juan Raz y Guz--
man, Vocal S e c r e t a r i o s ^ Ignacio García 
Illueca Vocal Secretarlo-Isidro Ignacio de 
Icaza, \ ocal Secretario.—Sr. Secretario de Esta-
do y del Despacho de Justicia y negocios ecle-
siásticos. & 



¿gJSfi 

Ó R D E N . 

Para que se franqueé pasaporte á D . Juan 
UalL natural de los Estados Unidos: que en cuan-
to á la circunstancia de que no ̂  registren sus 
cofres se estéá las prudencias dictan as por las 
iLs del pais, y - que por lo respectivo a la ex-
tracción de caudales que también solicita, deberá 

aguardar la resolución que se-dicte. 

Serenísimo Séñor.=Hemos dado cuenta á 
la Soberana Junta provisional p b é r a a t i ^ la 
nota oficial que con fecha * 
sirvió V . A . remitirnos, acompañando ^ e x p o 
si clon de D . Juan Hall , natural de fcs^g* 
Unidos de América, relativa á que se le expida 
el correspondiente pasaporte para su petso a y 
familia V á que se le conceda embarcar el va-
£ T y p r o d u c t o de los efectos que introdujo en 
este suelo, y el permiso para abrir-un.registro 
de caudales para el pago de seis millones de pe-
sos á que ascienden los efectos que de cuenta del 
gobierno Ingles se han introducido en el Imperio, 
| habiendo tomado S. M . este asunto en conside-
ración se ha servido declaran- que no hay incon-
veniente alguno en que se le franqueé el pasapor-
te oara todas las personas que expresa y sus cria-
dos por ser transeúntes y estár declarado que a 
ebta clase de individuos no comprehende la ley 

que ha establecido la prohibición de dichos pa-
saportes: que en cuanto á la círcustancia que 
solicita se añada de que no se registren sus co-
fres, se esté á las providencias dictadas por las 
leyes del pais que deben cumplirse exactamente: 
y que por lo respectivo á los otros dos puntos 
de extracción de caudales deberá aguardár la 
resolución que se dicte despues de haber oído el 
dictámen de la comísion de Hacienda á que se 
ha pasado el expediente. 

De orden de S. M . lo decimos á V . A . 
S. en contestación de su citada nota para su in-
teligencia, la del interesado, y fines consiguientes. 

Dios guarde á V . A . muchos años. M é -
xico 21 de Enero de 1822 .—Juan RázyGuzman, 
V o c a l Secretario.—Joje Ignacio Garcia Mueca,, 
V o c a l Secretario.^zlsidro Ignacio de Icaza, V o -
cal Secretario.zzSerenísimo Señor Generalísimo 
Almirante. 

Ó R D E N . 

Aprobando la gracia del tratamiento de Señoría 
que la Regencia concedió al Secretario del Al-

mirantazgo. 

Exmó. Sr,=Dada cuenta á la Soberana 
Junta provisional gubernativa con la nota oficial 
de V . E . de 9 del corriente en que se sirve in-
sertar el Decreto que con fecha 8 del mismo ex-

24 



pidió la Regencia, relativa á la gracia del tra-
tamiento de Señoría que ha concedido al Secreto-
rio del Almirantazgo, se ha servido b. M. apro-
bar dicha gracia, y de su orden lo decimos a 
V . E . en contestación de su citada. ^ 

Dios guarde á V . E . muchos anos. M é x i -
co 21 de Enero de 1 8 2 2 . - J u a n Raz y Guzman, 
V o c a l Secretario ,=José Ignacio García Mueca, 
V o c a l Secretario .-^Isidro Ignacio de Icaza, V o -
cal Secretar io . -Sr . Secretario de Estado y de* 
Despacho de guerra y marina. 

DECRETO XXXI. 

DE 2 2 DE ENERO DE l 8 2 2 -

Participando d la Regencia el nombramiento de 
carias comiciones que preparen algunos trabajosT 

que auxilien en lo posible los gravísimos que de-
ben ocupar al próxima Congreso. 

L a Soberana Junta provisional gubernativa 
del Imperio, deseando preparar algunos t r a b a p s 
que auxilien en lo posible los gravísimos que de-
ben ocupar al proximo Congreso, ha tenido á 
bien nombrar varias comisiones que entiendan en 
los de la formación del Código Civi l , del Crimi-
nal, del de Comercio, M i n e r í a , Agricultura, y A r -
tes, del Militar que debe comprehender el de M a -

fina, del sistema de Hacienda Nacional, y final-
mente un Plan de Educación y Estudios. 

Y al efecto ha nombrado. 

Para la comisión del Código Civil 
A los Señores. D . José María Fagoaga, 

V o c a l de 
esta Soberana Junta, y Oidor honora-

rio de la Audiencia territorial de esta Corte, D . 
Juan Francisco Azcarate, Vocal de la misma Jun-
ta Soberana: D . J o s é Hipólito Odoardo, Fiscal 
de la misma Audiencia y Presidente de la Supre-
ma Junta protectora de livertad de Imprenta: D r . 
D . Tomás Salgado, Juez de Letras de esta Capi 
tal: L i c . D . Miguel Domínguez, Regidor del 
Exmó. Ayuntamiento: L i c . D . Benito José Guerra: 
L i c . D . Juan Wenceslao Barquera, Vocal de la 
Exmá. Diputación Provincial: D r . D . Antonio 
Cabeza de Baca, Cura de la Parroquia de S. Mi-
guel: y Lic . D . Manuel Bermudez Sozáya, Fiscal 
de la livertad de Imprenta. 

> i 

Para el Código Criminal. 
A los Señores D. Juan José Espinosa de 

los Monteros, y D. Antonio de Gama y Córdova* 
Vocales de esta Soberana Junta: L i c . D . Nicolás 
Olaez, Relator de la Audiencia: L i c . D . Juan 
Arce, L i c . D. José Ignacio A l v a , Regidores del 
Exmó. Ayuntamiento: L i c . D . Cárlos María Bus-
tamante: L i c . D . José Ignacio Pavón: L i c . D . * 



pidió la Regencia, relativa á la gracia del tra-
tamiento de Señoría que ha concedido al Secreto-
rio del Almirantazgo, se ha servido b. M. apro-
bar dicha gracia, y de su orden lo decimos a 
V . E . en contestación de su citada. ^ 

Dios guarde á V . E . muchos anos. Méxi-
co 21 de Enero de 1 8 2 2 . - J u a n Raz y Guzman, 
Vocal Secretario .-José Ignacio García Mueca, 
V o c a l Secretario ¿plsidro Ignacio de Icaza, Vo-
cal Secretario.—Sr. Secretario de Estado y de* 
Despacho de guerra y marina. 

D E C R E T O X X X I . 

DE 2 2 DE ENERO DE l 8 2 2 -

Participando á ta Regencia el nombramiento de 
varias comiciones que preparen algunos trabajosT 

que auxilien en lo posible los gravísimos que de-
ben ocupar al próxima Congreso. 

L a Soberana Junta provisional gubernativa 
del Imperio, deseando preparar algunos trabaps 
que auxilien en lo posible los gravísimos que de-
ben ocupar al proximo Congreso, ha tenido á 
bien nombrar varias comisiones que entiendan en 
los de la formación del Código Civil , del Crimi-
nal, del de Comercio, M i n e r í a , Agricultura, y A r -
tes, del Militar que debe comprehender el de M a -

riña, del sistema de Hacienda Nacional, y final-
mente un Plan de Educación y Estudios. 

Y al efecto ha nombrado. 

Para la comisión del Código Civil 
A los Señores. D . José María Fagoaga, 

Vocal de 
esta Soberana Junta, y Oidor honora-

rio de la Audiencia territorial de esta Corte, D. 
Juan Francisco Azcarate, Vocal de la misma Jun-
ta Soberana: D . J o s é Hipólito Odoardo, Fiscal 
de la misma Audiencia y Presidente de la Supre-
ma Junta protectora de livertad de Imprenta: Dr. 
D . Tomás Salgado, Juez de Letras de esta Capi 
tal: Lic . D. Miguel Domínguez, Regidor del 
Exmó. Ayuntamiento: Lic . D. Benito José Guerra: 
Lic . D. Juan Wenceslao Barquera, Vocal de la 
Exmá. Diputación Provincial: Dr. D . Antonio 
Cabeza de Baca, Cura de la Parroquia de S. Mi-
guel: y Lic. D . Manuel Bermudez Sozáya, Fiscal 
de la livertad de Imprenta. 

> i 

Rara el Código Criminal. 
A los Señores D. Juan José Espinosa de 

los Monteros, y D. Antonio de Gama y Córdova, 
Vocales de esta Soberana Junta: L ic . D. Nicolás 
Olaez, Relator de la Audiencia: Lic . D. Juan 
Arce, Lic . D. José Ignacio Alva , Regidores del 
Exmó. Ayuntamiento: L ic . D. Cárlos María Bus-
tamante: Lic . D . José Ignacio Pavón: Lic . D . * 



Andrés Quintana Roo: y Lic . D. José Ignacio 

Espinosa, Vocal de la Exmá. Diputación Pro-

vincial. 

Para el de Comercio, Minería, Agricultura y 
Artes. 

A l Exmó. Sr. D. José Mariano Almanza, 
y Sr. Conde de Heras Soto, Vocales de esta So-
berana Junta: D . Antonio Olarria: D . Miguel Sep. 
tien, Diputado de la Minería: L i c . D . Domingo 
Laso de la Vega , Fiscal del mismo cuerpo: D . 
Pedro Estolinque Patiño, Regidor: D . Juan Igna-
cio González Vertiz: y Teniente Coronel D . Juan 
Antonio Aguilera. 

Para la Constitución Militar. 
A l Sr. D . Juan Orbegoso, Vocal de esta 

Soberana Junta: Exmó. Sr. Capitan General D . 
Pedro Celestino Negrete: Lic. D . Fracisco Bar-
rera Andonaegui: D . Pedro Arista: y Coronel V . 
Antonio Valero. 

Para el sistema de Hacienda. 
A los Señores. D . Francisco Sánchez de 

Tagle , Vocal de esta Soberana Junta: D . Máxi-
mo Parada, Intendente de Sonora: D . Fernando 
Navarro, Vocal Secretario de la Junta del e r e -
dito público: D . Antonio Batres, Ministro Teso-
rero: y D . Vicente Caravajal . 

189. 
Para el Plan de Estudios, 

A los Señores Dr. y Maestro D . Isidro 
Ignacio Icaza, Vocal de esta Soberana Junta: 
Dr. D. Juan Bautista Arechederreta, Prevenda-
do de esta Santa Iglesia Catedral Metropolitana: 
D . Ignacio Nájera, Tesorero del Ayuntamiento: 
Dr. D. José María Mora, Vocal de la Junta de 
protección de livertad de Imprenta: y D. Pedro 
Vicente Rodríguez, Director de Grabado de la 
Academia de S. Cárlos. 

L o tendrá entendido la Regencia, y dis-
pondrá lo necesario á su cumplimiento, y que se 
imprima, publique y circule. México 22 de Ene-
ro de 1822, segundo de la Independencia Me-
xicana. 

D E C R E T O XXXII . 

DE 2 5 DE ENERO DE l 8 2 2 . 

Que trata de la formacion del Supremo Tribu-
nal supletorio de Guerra, y términos en que se ha 

de verificar* 

I - ^ a Soberana Junta provisional gubernativa, 
teniendo en consideración las diversas instancias 
que le ha remitido la Regencia sobre la forma-
ción de un Consejo Supremo supletorio de Guer-
ra se ha servido decretar y decreta. 

Que á la primera sala de la Audiencia 



/ 

se agreguen dos militares de graduación que 
nombre la Regencia, y formado de esta manera 
el mencionado Tribunal ejerza todas las funcio-
nes que ejercía antes el Supremo de España, en-
tendiéndose esta resolución provisional hasta la 
reunión del Congreso, 

L o tendrá entendido la Regencia para dis-
poner lo necesario áfsu cumplimiento, y que se 
imprima, publique y circule. México 23 de Ene-
ro de 1822, segundo de la Independencia de es-
te I m p e r i o s ^ « ? Domingo Rus, P r e s i d e n t e s 
Juan Rdz y Guzman, Vocal Secretario 
Ignacio García Illueca., Vocal Secretario .—Isidro 
Ignacio Icdza, Vocal S e c r e t a r i o s A la Regencia 
del Imperio, 

O F I C I O , 

Avisando al Serenísimo Señor Generalísimo Almi-
rante del establecimiento del Tribunal Supremo 
supletorio de Guerra, y la devolución de la cau-
sa del Teniente Coronel del Exercito Español Hu • 

bert, por el Ministerio de Guerra. 

Serenísimo S r s C o n esta fecha se remite 
á la Regencia el decreto sobre el establecimien-
to del Tribunal Supremo supletorio de Guerra; y 
siendo consiguiente acompañarle la causa que se 
formó al Teniente Coronel Hubert y socios, pa-
ra su curso, se devuelva en efecto por el M i -
nisterio de Guerra por cuyo conducto vino, y lo 

digo á V . A> S. en contestación á su nota ofi-
cial de ayer. 

. Dios goarde á V . A . S. muchos años. 
México 2 3 de Enero de i^^zjosé Domingo 
Rus.~Serenísimo Sr. Generalísimo Almirante. 

Ó R D E N . 

-Devolviendo al Sr. Ministro de Guerra la causa 
del Teniente Coronel Hubert. 

* a ? x n l ó - t ^ — d e v o l v e r n o s á V . E . de ór-
aen de la Soberana Junta provisional guberna-

CRIJ? F°RMADA AL TENIENTE D. 
Cristóbal Hubert, y demás cómplices para su 
PI consecuencia de haberse hoy decretado 
el modo de suplir el Supremo Consejo de Guerra. 
v i . T £ U a r d e á V ' E ' m u c h o s años. Mé-
j i c o 23 de Enero de 1822.:-Juan Rdz y G^z-

vt» V ° C a l ? e c r e t ^ i o . z i s i d r o Ignacio Icaza, 
Vocal S e c r e t a r i o s Sr. Secretario de Estado y 
del Despacho de Guerra y Marina. 7 

Ó R D E N . 

f u T Se*ec!ara 710 ser ^ente la formacion del 
Supremo Tribunal de Justicia: que tampoco lo es 
el nombrar Magistrados para la tercera Sala de 
Audtencta: y que jara el completo de las dos que 

nombre la Regencia individuos de su satfs-



facción que suplan hasta completar el número 
necesario. 

Exmó. S r . = A consecuencia de las diver-
sas instancias de la Regencia, y de las exposicio-
nes que ha hecho á la Soberana Junta provisio-
nal gubernativa el Sr. D . Manuel Campo y R -
vas, Oidor decano de la Audiencia territorial, para 
que se ocurra á los casos en que se hecha meno. 
al Supremo Tribunal de Justicia y la falta de 
Ministros para la formación de la segunda y 
tercera sala que considera ser de necesidad, a; 
ha servido S. M . declarar: que el expresado bu-
premo Tribunal de Justicia no es tan necesario 
y urgente que no se deba esperar á la próxima 
reunión del Congreso para su establecimiento 

Que tampoco es urgente el nombrar M a -
gistrados que compongan la tercera sala. 
B Que para el completo de las dos salas la 
misma Audiencia de esta C ó r t e tal cual esta 
nombre con arreglo á 1 . L e y '«dividuos de su 
satisfacción que suplan hasta completar el nu-
mero necesario para las dos salas que se acorda-
ron, hasta la instalación del Congreso. 

De orden de S. M. lo decimos a V . E . 
para que entendiéndolo S. A. disponga su cum-

P l ¡ m Í e n D i o s guarde 4 V . E . muchos años. Mé-
xico 23 de Enero de 1 8 2 2 . - J u a n Rázy Guzman 
V o c a l Secretario ,=José Ignacio García Illueca 

Vocal Secretario —Isidro Ignacio Icaza, Vocal 
Secretario.nSr. Secretario de Estado y del Des-
pacho de Justicia y negocios eclesiásticos. 

O R D E N . 

Para que la Regencia, en uso de sus facultades 
disponga lo conveniente con respecto á la instan-
cía que hace el Colegio de San Ildefonso para que 
recaigan en el Serenísimo Sr. Generalísimo las 
facultades que por lo tocante á este cuerpo tu-

vieron los vireyes. 

Exrnó. Sr.zzHabiendo dado cuenta á la 
Soberana Junta provisional gubernativa, confor-
me á lo acordado por la Regencia del Imperio 
que V . E . nos comunica con el oficio del Sere-
nísimo Señor Generalísimo Almirante, é instan-
cia que acompaña del Colegio de San Ildefonso 
para que recaigan en S. A. la autoridad y facul-
tades que respecto de este cuerpo tuvieron los 
vireyes, S. M. se ha servido mandar: que sien-
do una atribución del poder ejecutivo resolver 
en el caso sobre que rueda la consulta se de-
Vuelva á la Regencia para que en uso de sus 
facultades disponga lo conveniente. 

Y á fin de que esta Soberana resolución 
tenga el debido cumplimiento la comunicámos á 
V. E . devolviendo los antecedentes de la materia. 

2S 



Dios guarde á V . E . muchos años. M é -
xico 24 de Enero de iB»a.=Juan y Guz-
man, Vocal Secretario ,=José Ignacio García 
mueca, Vocal Stcrti2.x\o.-ls,dro Ignacio Icaw, 
Vocal Secretario.=Sr. Secretario de Estado y del 
Despacho de relaciones interiores y estertores. 

Ó R D E N . 

Sobre el establecimiento de la Secretaría del Ge-
fe Político. 

Exmó. Sr.=Habiendo dado cuenta á la 
Soberana Junta provisional gubernativa con ta 
consulta del Intendente de esta Capital sobre 

establecimiento de su Secretaría, y dotaciones de 
sus dependientes, se ha servido declarar S M . 

se le devuelva para que ocurra f 
greso, mediante á estar tan inmediata su instala 

C 1 0 n ' De órden de S. M . lo decimos á V . E . 
incluyéndole dicha consulta para el fin indicado 
y enycontestacion á su oficio de , 4 del c o m e n » . 
Y Dios guarde á V . E . muchos anos. Mé-
xico 24 de Enero de 1 8 2 2 . - J u a n Raz y Gaz-
nan, Vocal Secretario .-José Ignacio Garaa 
lllueca, Vocal S e c r e t a r i o . ^ » Ignacio de Ico-
za, Vocal Secretario.=Sr. Secretario de Estado 
y del Despacho de relaciones interiores y exte-
riores. 

O R D E N . 

Previniendo se avise por medio de los períódi-

e l t p l % ° l a ? a c r a m e q u e hayen P u e h , a ™ 
empleo de Juez de Letras para que los que as-
piran a esta, judicatura presenten sus memoriales 

á S. M. 
Exmó Sr. =Hallandose vacante la p j a -

m a n d e a r J L % t d e P«ebla se ha servido 

rtva L t 6 r a n a J u n t a P r o v ' s ' o n a l guberna-
t va del Imperio se avise por medio de los pe-
nod eos al publico para que los que aspiran á es-
ta judicatura presenten sus memoriales á S M 
en concepto deque el dia 12 del próximo F e -

S i e n t e P r ° C e d e r á á W U C ° D S U l t a 

d é c i m o » ^ v t " d e ' a m ! s m a S o b e r a n a Junta lo 
decimos a V. E . para que entendiéndolo S. A . 
disponga su cumplimiento. 

xico „ " i ™ r ^ J V • K m u c h o s a f i o s " Mé-
de Enero de 1 8 2 2 . - J u a n Ráz y Guz-

ca Vocal Secretar,o.=7«Vr0 Ignacio Icaza, Vo-
cal Secretar,o.-Sr. Secretario de Estado y del 
despacho de Justicia y negocios eclesiásticos. 

* 



11)6. 
Ó R D E N . 

Previniendo i ta Regencia vuelva á la Conta-
duría de Temporalidades, para que especifique 
con toda claridad la duda que se le ofrece, la 
consulta que hace relativa al patronato que resi-
día en los vireyes para la provzsionde Capella-

nías, Becas y Cátedras de los Colegios. 

Exmó S r . = A consecuencia de la con-
sulta que la oficina de Temporalidades ha esten-
dido con fecha s 9 de Diciémbre último relativa 
al patronato que residía en los v.reyes para la 
provision de Capellanías, Becas y C a ^ e 
Colegios, se ha servido mandar la Soberana Jun-
ta provisional gubernativa, que vuelva este ex-
pediente á la Regencia para que haga que la 
Contaduría de Temporalidades especifique con 
toda claridad y excátitud la duda que se le 
ofrece instruyendo al mismo tiempo con los an-
tecedentes y documentos respetivos. 

De órden de S. M . lo decimos a E . 
para que entendiéndolo la Regencia d.sponga su 

C U m p l i t i r guarde á V . E . muchos años. Méxi-
co de Enero de i B a a ^ S ' u a n R a z y Guzman, 
V o c a l S e c r e t a r i o . I g n a c i o García Mueca, 
V o c a l Secretario.—Isidro Ignacio Icaza, \ o-

C al Secretario.=Sr. Secretario de Estado y del 
Despacho de Justicia y negocios ecles,asticos. 

' ' • • 

Ó R D E N . 

Que trata de las elecciones de Diputados. 

E x m ó . Sr .rzDada cuenta á la Soberana 
Junta provisional gubernativa con la consulta 
del Gefe Político y Ayuntamiento de esta Cór-
te, sobre algunas dudas relativas á las forma-
lidades de elecciones para Diputados de Cortes, 
se ha servido declarar, que un dia antes de la 
elección se reúnan los Electores en Junta pre-
paratoria, para nombrar Secretario y Escrutado-
res de su seno, examinar las credenciales, y re-
solver las dudas que puedan ocurrir sobre la le-
gitimidad de dichos Electores y sus poderes: 
que el Gefe Político y Ayuntamiento deben a r -
reglarse literalmente á lo dispuesto por el artí-
culo sexto de la convocatoria en la elección de 
Diputados al Congreso, recibiendo el primero las 
credenciales de los Electores de Provincia, las 
que presentarán á la Junta Electoral que precisa-
mente debe presidir á no estar enfermo, y en es-
te caso el Alcalde primero para que toda ella 
las vea y califique como á quien privativamente 
toca decir sin ulterior reclamo, todas las dudas 
y cuestiones ocurrentes: que la misa de Espíritu 
Santo deberá celebrarse á puerta abierta en el 
oratario del Ayuntamiento, á fin de que haya 
mas tiempo para concluir la elección en el dia: 



que concluida dicha elección se prevendrá á los 
Diputados que existan en la Capital concurran 
al dia siguiente con los Electores de Provincia al 
solemne Te Deum que ha de cantarse despues de 
concluida la elección de Diputados de la Dipu-
tación Provincial, en acción de gracias de todas 
las eleciones; sin preferencia de lugar: que en 
todos los puntos vecinos en la convocatoria se 
decidan las dudas contotal arreglo á lo que pre-
viene la Constitución Española. 

De órden de S. M . lo comunicámos á 
V . E . para la inteligencia de S. A . y fines con-
siguientes. 

Dios guarde á V . E . muchos años. M é -
xico 25 de Enero de 1S22.—J,uan Ráz y Guz-
man, Vocal Secretario.:^.?? Ignacio Garda 
íllueca, Vocal Secretario .-Isidro Ignacio Icaza, 
Vocal Secretario.=Sr. Secretario de Estado y del 
Despacho de relaciones interiores y exteriores. 

Ó R D E N . 

En que se declara: que los Ministros de Hacien-
da de Acapulco se arreglen para el cobro de los 
derechos del cargamento que condujo á aquel 
puerto la Fragata Atocha, de la Compañía de 
Filipinas, á las leyes que regian en el mismo 

Puerto á la fecha de su descarga. 

Exmó. S r s H e m o s dado cuenta á la So-

berana Junta provisional gubernativa con la con-
sulta que hacen los Ministros de la Hacienda pú-
blica de Acapulco, sobre los derechos que deben 
exigirse al cargamento que condujo á aquel puer-
to la Fragata Española Atocha, de la Compa-
ñía de Filipinas, que habiendo salido con desti-
no á Lima tuvo necesidad de arribar allí el 12 
de Julio último, y S. M. se ha servido decla-
rar: que dichos ministros deberán arreglarse pa-
ra el cobro de los derechos indicados á las le-
yes que regian en aquel Puerto á la fecha de la 
descarga, relativas al comercio de Manila, y lo 
mismo deberán practicar con las pacotillas de los 
oficiales del expresado Buque. 

De órden de S. M. lo decimos á V . E . 
para que entendiéndolo S. A . disponga su cum-
plimiento. 

Dios guarde á V . E . muchos años. Mé-
xico 26 de Enero de 1822 .—Juan Ráz y Guz-
man, Vocal S e c r e t a r i o s ^ ' Ignacio Garda 
Illueca, Vocal S e c r e t a r i o s ! ^ ™ Ignacio Icaza, 
Vocal Secretar iosSr . Secretario de Estado y 
del Despacho de Hacienda. 



Dando conocimiento á la Regencia de haber nom-
brado S. M. una comisión que corra con el empla-
zamiento de los individuos que quieran destinar-

se en el ejercicio de la Taquigrafía. 

Exmó. Sr . zzA consecuencia de la nota 
oficial de 22 de Diciémbre último, con que paso 
V . E . á la Soberana Junta provisional guberna-
tiva la oferta que hace D. Joaquin de Carnear-
te, vecino de Puebla, de enseñár la Taquigraha, 
V de otras solicitudes para ejercitarse en este ar 
te, se ha servido S. M . nombrar una comision 
que corra con el emplazamiento de los indivi-

" duos indicádos, ofreciéndoles para que vengan 
con gusto que serán dotados competentemente 
muy luego que se vean sus trabajos, y que se 
dé conocimiento á la Regencia de esta Sobera-
na resolución á fin de que coopere por su parte 
á que en atención á haberse estimulado a A y u n -
tamiento de Puebla y Vice-Director ^ de la Aca-
demia de la buena educación de su juventud, se 
exite á que comparezcan lo mas pronto que pue-
dan los que quieran destinarse á aquel importan-
te eiercicio, seguros de su correspondiente dota-
ción y lograr así lo que con tanta justicia desea. 

Y en cumplimiento de dicha Soberana re-
solución lo decimos á V . E . para conocimiento 
de S. A. y fines consiguientes. 

Dios guarde á V . E . muchos años. Mé-
xico 26 de Enero de 1 8 2 2 — Juan Rdz y Guz-

7l2 v ^ r c t a r i o - = > ¿ Ignacio Garda 
Secr^noisidro Ignacio Icaza, 

\ocal Secretario.—Sr. Secretario de Estado y 
- ^ P a c h o de relaciones interiores y exteriores. 

Ó R D E N . 

la determinación tomada por el Sere-
nísimo Sr. Generalísimo en virtud de lo ocurri-

do con el Bergantín Arancano. 

Exmó. Sr.—Queda enterada , la Soberana 
Junta provisional gubernativa del Imperio por 
el oficio de V . E . y copias que acompaña, de 
la determinación que el Serenísimo Señor G e -
neralísimo tuvo á bien tomar en virtud de l o 
ocurrido con el Bergantín Arancano y se sirvió 
aprobar S. A . la Regencia. * 

Dios guarde á V . E . muchos años. M é -
xico 26 de Enero de 1 8 2 2 . = ^ Rdz y Guz-
man, Vocal S e c r e t a r i o . - ^ ' Ignacio. Garrí* 
lllueca Vocal S e c r e t a r i o . - / ^ Ignacio Icaza.t 

\ ocal Secretano.zzSr. Secretario de Estado y del 
Despacho de Guerra y Marina. 



D E C R E T O XXXIII. 

DE 2 0 DE ENERO DE l 8 2 2 . 

Sobre cesasion de los derechos de reemplazos y 
subencion de guerra., y que se formen lo mas bre 
be posible por los Consulados de México, Vera-
cruz, y Guadalaxara, las cuentas finales de la 
administración de estos ramos y las presenten á 

la Regencia. 

L a Soberana Junta provisional gubernativa 
á consecuencia de la representación del Con-
sulado de esta Corte, en que pide se declare si 
con motivo de haber cesado los objetos que 
causaron el establecimiento de los arbitrios de 
reemplazos y de que no deben cobrarse mas de-
rechos de importación y exportación que los se-
ñalados en el arancel general, deben cesar desde 
el dia de la promulgación de dicho arancel los 
cobros de los referidos arbitrios, se ha servido 

decretar y decreta. 
L o primero: que en efecto deben cesar 

los cobros de los referidos arbitrios de reempla-

zos y subencion de guerra. L o segundo: que tanto en el Consulado 
de México, como en los de Veracruz y Guada-
laxara se formen lo mas breve posible las cuen-
tas finales de la administración de estos ramos 

y se presententen á la R e g e n c i a entregando á 

las Tesorerías del Imperio los caudales que re-
sulten existentes. . 

Tendrálo entendido la Regencia y dis-
pondrá lo necesario á su cumplimiento, y que se 
imprima, publique y circule. México 26 de Ene-
ro de 1822, segundo de la Independencia de es-
te Imperio.—José Domingo Rus, Presidente— 
Juan Raz y Guzman, Vocal S e c r e t a r i o s ^ * ? Ig-
nacio Garda Mueca, Vocal Secretario .-Isidro 
Ignacio Icaza, Vocal Secretario. 

Ó R D E N . 

Acompañando al Serenísimo Sr. Generalísimo el 
extracto que con su nota oficial remitió á S. M. 

relativo á los sueldos de Tejas. 

Serenísimo S r s A c o m p a ñ o á V . A . S. el 
extracto que se sirvió remitirme con su nota ofi-
cial de hayer, relativa á los sueldos de Tejas 
de que instruye el Comandante general interino 
de las Provincias de oriente, sobre los cuales ha 
mandado la Soberana Junta exponga la comi-
sión de relaciones exteriores lo que le ocurra, y 
lo aviso á V . A. S. en contestación á su cita-
da nota. 

Dios guande á V . A. S. muchos anos. 
México 26 de Enero de 1822.-5 fosé Domingo 
Rus.—Sr. Generalísimo Almirante. 



Ó R D E N . 

Acompañando cuarenta y cinco instancias de los 
pretendientes á las Magistraturas vacantes pa-

ra que se devuelvan á los interesados. 

Exmó. Sr.rrA consecuencia de haberse 
mandado por la Soberana Junta provisional gu-
bernativa, reservar las propuestas de magistra-
tura vaneantes en el Imperio para cuando el 
proximo Congreso establezca el cuerpo consul-
tivo que tenga á bien, y de que la Audiencia 
territorial de esta Corte en "los casos que ocur-
ran provea conforme á la ley el complemento de 
sus Salas; pasamos á V . E . de orden de S. M . 
cuarenta y cinco instancias, constantes del ad-
junto índice de los pretendientes de dichas pla-
zas para que pueda devolverlas la Regencia á 
los interesados que las reclamen. 

Dios guarde á V . E . muchos años. Mé-
xico 28 de Enero de 18 2,2.=Jüan Rdz y Guzman, 
Vocal Secretario.—José Ignacio García Mueca, 
Vocal Secretario.^ilsidro Ignacio Icaza, Vocal 
Secretario.nzSr. Secretario de Estado y del Des-
pacho de Justicia y negocios eclesiásticos. 

Ó R D E N . 

ilcn.oilliJíJID'íG IfiDoV V¡i« 
Que trata de la juvilacion que solicita el lima-
dor de la fielatura de la Casa de Moneda Don 

José Santa Cruz. 

Exmó. Sr,—Habiendo dado cuenta á la 
Soberana Junta provisional gubernativa con la 
solicitud de juvilacion de D. José Santa Cruz, 
limador de la fielatura de la Casa de Moneda 
apoyada en los ¡muchos-ejemplares que ha ha-
bido iguales, teniendo S. M . en consideración que 
estas gracias se fundan en la ordenanza, ó en la 
constante práctica de este importante estableci-
miento, se ha servido declarar que la Regencia 
teniendo á la vista los casos alegados debe de-
terminar lo que estime de justicia; teniendo ade-
mas presente que no se ha podido menos de no-
tar que en la Casa de Moneda no haya desti-
nos suaves á que aplicar los trabajadores de la 
antigüedad, mérito y conducta de Santa Cruz, 
en que se conciiien su descanso y el ahorro de 
pensiones de las juvilaciones que graban los gastos 
de la Casa. 

De orden de S. M. lo decimos á V. E . 
para que dando conocimiento á S. A de esta 
resolución disponga su cumplimiento. 

Dios guarde á V . E . muchos años. Mé-
xico 29 de Enero de 1822.-José Ignacio Gar-



cía Mueca, Vocal S e c r e t a r i o s Isidro Ignacio 
de Icaza, Vocal Secretario .-José María Jáure-
gui, Vocal Secretario.mSr. Secretario de Esta-
do ' y del Despacho de Hacienda. 

O R D E N . 

Oue previene que el examen de la Moneda de 
Zacatecas se haga con toda imparcialidad y exac-

titud. 

Exmó. Sr.=Habiendo dado cuenta á la 
Soberana Junta provisional gubernativa con la car-
ta oficial de V . E . de 26 del corriente relativa a 
la reserva de la ley actual de la moneda de 
México, y los inconvenientes que por ella se 
pulsan en la indagación prevenida por S. M. en 
las de Zacatecas, se ha servido declarar: que no 
hay una necesidad de que el juicio sea compa-
rativo entre las dos clases de moneda, y basta 
que el examen se haga con toda imparcialidad y 
exactitud únicamente de las de Zacatecas, exten-
diéndolo también á los restos de estas que se 
examinaron en la Casa de Moneda de esta Corte. 

De orden de S. M . lo avisamos a V. ü . 
para que entendiéndolo S. A . disponga su cum-

P l i m i 6 n Dios guarde á V . E . muchos años. Mé-
xico QO de Enero de 1822 .^José Ignacio García 
Mueca, Vocal Secretario .-Isidro Ignacio lea-

za, Vocal S e c r e t a r i o — y ^ ' María Jáuregui Vo-
cal Secretario.zzSr. Secretario del Despacho de 
Hacienda. 

Ó R D E N . 

Que previene se instruya á S. M. de cual 
es la cuota con que se dotó al Consulado de Pue-
bla, del derecho de avería que se cobra en las 
Aduanas de Veracruz y Tampico, sobre que ar-
tículos se concedió, y desde cuando se cobra en 

cada uno de los Puertos expresados. 

Exmó. Sr.mHemos dado cuenta á la So-
berana Junta provisional gubernativa con el ofi-
cio de V . E . de 19 del que acaba á que se sirvió 
acompañar la solicitud que el Consulado de Pue-
bla dirigió al Señor Generalísimo relativa á que 
los Administradores de las Aduanas marítimas 
de Veracruz y Tampico, reconociendo la legi-
timidad de aquel Tribunal le remitan ios pro-
ductos del derecho de avería, y S. M. se ha 
servido mandar se le instruya de cual es la CUCH 
ta con que se dotó á aquella corporacion, sobre que 
artículos se le concedió y desde cuando se co-
bra en cada uno de los Puertos expresados la re-
ferida exacción, ó si ésta tal vez aun no ha em-
pezado á tener efecto. 

De orden de S. M . lo decimos á V . E . 
Para la inteligencia de S. A. y fines consiguientes. 



20S. . - - p TT , 

Dios guarde á V . E . muchos años. M é -
xico 31 de Enero de 1822 .^José Ignacio Gar-
da Mueca, Vocal Secretario.—Isidro Ignacio lea-

Vocal S e c r e t a r i o s ^ 1 ^ ¡Alaria Jáuregui, l o -
cal Secretar iosSr . Secretario de Estado y del 
Despacho de relaciones interiores y extenores. 

Ó R D E N . 

Pidiendo á la Regencia las listas de las vacan-
tes que haya de judicaturas dentro y fuera de 
esta Capital, y previniendo se publiquen en los 

periódicos. 

Exmó. Sr.rrA. consecuencia de la nota 
oficial de V . E . de 29 del que acaba reletiva 
á participar la vaneante de la Subdelegacion de 
Tezcoco para que la Soberana Junta provisio-
nal gubernativa proceda á hacer la correspon-
diente propuesta, se ha servido mandar que pa-
ra evitar embarazos y repeticiones se diga a 
S. A . que se sirva disponer se remitan las lis-
tas de todas las vacántes que h a y a de judicatu-
ras de dentro y füera de la Capital, y que ha-
aa se publiquen en los periódicos, en el concep-
to de que para el 12 del inmediato mes se ha-
rán las propuestas. - v "F 

De órdqn de S. M. lo decimos a V . *4 

para que entendiéndolo S: A. d i s p ^ g a ^ c u m -

plirtuento. 

209. 
Dios guarde á V . E . muchos años. Mé-

xico 31 de Enero de 1^22.—José Ignacio Gar-
cía Illueca, Vocal Secreta rio.—Isidro Ignacio lea» 
ZÍ?, Vocal Secretario .—José María J aúregui V o -
cal Secretar iosSr . Secretario del Despacho de 
Justicia y negocios eclesiásticos. 

D E C R É T O X X X I V . 

DE I . 0 DE FEBRERO DE L 8 2 2 . 

Para que los pulques introducidos hasta el día 
4 de Enero satisfagan los acostumbrados á ra-
zón de 25 granos por arroba, y desde esta fecha 
en adelante se entienda lo resuelto por S. M. 

en el mismo día. 

T 
•«-¿a Soberana Junta provisional gubernativa se 
ha servido decretar y decreta: que los pulques 
introducidos hasta el dia 4 de Enero proximo 
pasado satisfagan los derechos acostumbrados á 
razón de veinte y cinco granos por arroba, y 
que desde esta fecha en adelántese entienda lo re-
suelto por S. M. en el mismo dia. 

Lo tendrá entendido la Regencia y dis-
pondrá lo necesario para su cumplimiento, y que 
se imprima, publique y circule. México 1 de 
Febrero de 1822, segundo de la ¡independencia 



208. . - - p TT , 

Dios guarde á V . E . muchos años. M é -
xico 31 de Enero de 1822 .^José Ignacio Gar-
da Mueca, Vocal Secretario.—Isidro Ignacio lea-

Vocal S e c r e t a r i o s ^ ' M ^ m Jduregui, l o -
cal S e c r e t a r i o s S r . Secretario de Estado y del 
Despacho de relaciones interiores y exteriores. 

Ó R D E N . 

Pidiendo á la legenda las listas de las vacan-
tes que haya de judicaturas dentro y fuera de 
esta Capital, y previniendo se publiquen en los 

periódicos. 

Exmó. S r . r r A consecuencia de la nota 
oficial de V . E . de 29 del que acaba reletiva 
á participar la vaneante de la Subdelegaron de 
Tezcoco para que la Soberana Junta provisio-
nal gubernativa proceda á hacer la correspon-
diente propuesta, se ha servido mandar que pa-
ra evitar embarazos y repeticiones se diga a 
S. A . que se sirva disponer se remitan las lis-
tas de todas las vacántes que h a y a de judicatu-
ras de dentro y füera de la Capital, y que ha-
aa se publiquen en los periódicos, en el concep-
to de que para el 12 del inmediato mes se ha-
rán las propuestas. - v "F 

De orden de S. M . lo decimos a V . ív. 

para que entendiéndolo S: A . d i s p ^ g a ^ c u m -
.. ! nn y .A .c 5-° . 1 i - iU '^u» ' 

plirtitento. 

209. 
Dios guarde á V . E . muchos años. Mé-

xico 31 de Enero de 1 8 2 2 ü = J o & Ignacio Gar-
cía Illueca, Vocal Secreta río. —Isidro Ignacio lea-
ZÍ?, Vocal S e c r e t a r i o o s e ' María Jaúregui V o -
cal S e c r e t a r i o s S r . Secretario del Despacho de 
Justicia y negocios eclesiásticos. 

D E C R É T O X X X I V . 

DE I . 0 DE FEBRERO DE L 8 2 2 . 

Para que los pulques introducidos hasta el di a 
4 de Enero satisfagan los acostumbrados á ra-
zón de 25 granos por arroba, y desde esta fecha 
en adelante se entienda lo resuelto por S. M. 

en el mismo dia. 

T 
•«-¿a Soberana Junta provisional gubernativa se 
ha servido decretar y decreta: que los pulques 
introducidos hasta el dia 4 de Enero proximo 
pasado satisfagan los derechos acostumbrados á 
razón de veinte y cinco granos por arroba, y 
que desde esta fecha en adelántese entienda lo re-
suelto por S. M . en el mismo dia. 

Lo tendrá entendido la Regencia y dis-
pondrá lo necesario para su cumplimiento, y que 
se imprima, publique y circule. México 1 de 
Febrero de 1822, segundo de la ¡independencia 



de este Imperio .—José María Fagoaga, Presiden-
te.—José Ignacio García Il/ueca, Vocal Secreta-
rio.—Isidro Ignacio de Icaza, Vocal Secretario. 
—José Maria Jáuregui, Vocal S e c r e t a r i o s A la 
Regencia del Imperio. 

Ó R D E N . 

Que previene se enteren en la Tesoría del Con-
sulado las .cantidades que se expresan pai a cu-
brir lo que tiene vencido el Ejército Imperial, 
y lo que debe ministrarse á -las tropas capitu-

T _ i - . c A \ > _ V . , , - f - . < \ ( V « T \ " t T l " O J t C V * 

Exmó. S r s L a Soberana Junta provisio-
nal gubernativa en vista de la exposición que 
en la sesión de hoy ha hecho la Regencia, por 
vos del Serenísimo Sr. su Presidente, de los gra-
ves apuros en que se halla el erario para cubrir 
urgentemente lo que tiene vencido el Ejército 
Imperial en el mes proximo pasado, y lo que 
debe ministrarse á las tropas capituladas que es-
tan y a reunidas en la Villa de Guadalupe, ha 
acordado entre otras cosas que se prevenga á la 
Regencia para que en esta misma tarde por me-
dio de la Capitanía general que nombre cuatro 
Ayudantes haga entender á los individuos de la 
lista que se acompaña que en la Tesorería del 
Consulado deben entregar las cantidades que les 
están asignadas por cupo de el segundo rnes del 

suplemento provisional en el resto del dia has-
ta las once de la mañana del siguiente, á cuyo 
efecto estará avierta dicha oficina hasta las ocho de 
la noche de hoy, y desde las seis de la siguiente 
mañana, bien apercibidos los individuos de di-
cha lista, que por el mismo hecho de que no ha-
yan entregado en el término señalado las can-
tidades que respectivamente les corresponden, que-
darán obligados á pagar por via de inulta mil 
pesos sobre su respetiva asignación, exigiéndoseles 
todo irremisiblemente y con el apremio necesario, 
á cuyo efecto cada Ayudante hará que firmen 
los individuos que fueren notificados. 

De orden de S. M. lo avisamos á V . E . 
para que entendiendolo inmediatamente la R e -
gencia, ó no estando reunida el Serenísimo Sr. 
su Presidente, disponga su cumplimiento. 

Dios guarde á V . E . muchos años. México 
i de Febrero de iS 22.—José Ignacio García 
Mueca, Vocal SecretariosIs idro Ignacio Ica-
za, Vocal Secretario .—José Maria Jáuregui., 
Vocal Secretar iosSr . Secretario del 'Despacho 
de relaciones interiores y exteriores 

Ó R D E N . 

Para que por el Sr. Ministro de Estado se pa-
sen todas las noticias que tenga del estado actual 
de la Hacienda pública, y ademas que esté pron-



to para asistir á las sesiones cuando sea llamar 
do, á dar las explicasiones convenientes. 

Exmó. S r . = E n vista de la exposición 
que la Regencia hizo en su sesión de i . ° del cor-
riente á la Soberana Junta provisional guberna-
tiva sobre los graves apuros en que se halla el 
erario para cubrir urgentemente lo que tiene 
vencido el Ejército Imperial en el mes proximo 
pasado, y lo que debe ministrarse á las tropas 
capituladas; se ha servido S. M . acordar en-
tre otras cosas que se le pasen á la posible bre-
vedad por V . E . todas las noticias que tenga 
del estado actual de la Hacienda, pública y ade-
mas que esté pronto para asistir á sus sesiones 
cuando sea llamado á dar las explicaciones con-
venientes. 

D e orden de dicha Soberana Junta lo 
decimos á V . E . para que entendiéndolo S. A , 
disponga su cumplimiento. 

Dios guarde á V . E . muchos años. M é -
xico 2 de Febrero de i822.~José Ignacio Gar-
da Mueca, V o c a l Secretan o.—Isidro Ignacio 
Icaza, Vocal Secretario .—José María Jáure-
gui, Vocal S e c r e t a r i o s Sr. Secretario del Des-
pacho de Hacienda. 

213. 

O R D E N . 

Para que por las Intendencias del Imperio se 
remita razón de los egresos que han tenido las 
tesorerías desde que se juró la Independencia: 
que manden igualmente un estado de ingresos y 
egresos de los últimos quince dias desde 24 de 
Diciembre, y que los pagos que se hagan de re-
glamento ú ordenanza sean los corrientes y de 

ninguna manera los atrazados. 

Exmó. S r s L a Soberana Junta provisio-
nal gubernativa, en vista de la exposición que en 
la sesión de ayer hizo el Señor Generalísimo, co-
mo Presidente de la Regencia, sobre los graves 
apuros en que se halla el erario, y teniendo 
presente el Decreto de 24 de Diciembre último, 
que V . E . se sirvió acompañarnos en el mes an-
terior, relativo á que por las Intendencias del 
Imperio se remita un estado claro y circunstan-
ciado de las existencias que las tesorerías prin-
cipales y foraneas del distrito respectivo tenían 
por cada ramo al tiempo en que se juró la In-
dependencia, S. M . se ha servido mandar que 
por via de adición se prevenga á dichos Gefes: 

L o primero: que manden razón circus-
tanciada de los egresos que han tenido en la mis-
ma época. 

E o segundo: que manden igualmente un 



estado de ingresos y egresos de los últimos quin-
ce dias, desde la fecha del citado Decreto, re-
pitiéndose esta operacion sucesivamente en el 
mismo periodo. i. 

L o tercero: que los pagos que se hagan 
de reglamento ú ordenanza sean los corrientes 
y de ninguna manera los atrazados. 

De orden de S. M. lo decimos á V . E . 
para que entendiéndolo S. A. disponga su cum-
plimiento. 

Dios guarde á V . E . muchos anos Méxi -
co 2 de Febrero de 1822 .—José Ignacio García 
Mueca, Vocal SecretariosL?z'¿r0 Ignacio de Ica-
za, Vocal Secretario.zzjosé Maria Jáuregui, Vo-
cal Secretario.sSr. Secretario de Estado y del 
Despacho de Hacienda. 

Ó R D E N . 

Aprobando los sueldos asignados al Secretario, 
Pro-Secretario y Escribiente de la Diputación 

Provincial de Puebla. 

Exmó. Sr .=La Soberana Junta provisio-
nal gubernativa se ha servido aprobar los suel-
dos de dos mil pesos asignados al Secretario de 
la Diputación Provincial de Puebla, el de sete-
cientos al Pro-Secretario y el de trescientos se-
senta al Escribiente, según consulta de dicha Di-
putación que V . E . nos pasó en 11 del próximo 

pasado, y de orden de S. M. lo decimos á V . 
E . para que entendiéndolo S. A . disponga su 
cumplimiento. 

Dios guarde á V . E . muchos años. M é -
xico 4 de Febrero de 1822.—José Ignacio Gar-
cía Mueca, Vocal Secretario.-=ísidro Ignacio Ica-
za, Vocal S e c r e t a r i o . — M a r i a Jáuregui, 
Vocal Secretar iosSr . Secretario de Estado y 
del Despacho de relaciones interiores y exterio-
res. 

Ó R D E N . 
Y Du8U¿ 3jJ OÍ'iSJS! Ĵ  j ' --P { 1 

Que previene el aumento de sueldo al Mayordo-
mo de Propios y arbitrios del Ayuntamiento de 

Puebla. 

Exmó. Sr.zzHabiendo dado cuenta á la 
Soberana Junta provisional gubernativa con el 
expediente promovido por D. José Goitia, á fin 
de que se le aumente el premio como Mayor-
domo de propios y arbitrios del Ayuntamiento 
de Puebla, que V . E . nos remitió con fecha 19 
del pasado, se ha servido declarar S. M. que es 
justo el aumento de sueldo que solicita este in-
dividuo, pues el de trescientos sesenta pesos á 
que ha quedado reducido es insuficiente para su 
manutención, especialmente habiendo de sacar de 
él los costos de escribiente, papel y caballo para 
la recaudación; por lo que siendo de su cuenta 
tales gastos no es excesivo el cuatro y medio 



por ciento, ni tampoco fuera de razón el que se 
le abone desde la fecha en que comenzó la di-
minución, aprobando asi por consiguiente todo 
lo dispuesto por aquella Diputación Provincial. 

De orden de S. M . lo decimos á V , E . 
para que entendiéndolo S. A , disponga su cum-
plimiento. 

Dios guarde á V , E . muchos años. M é x i -
co 4 de Febrero de 1^22,—José Ignacio Garda 
Mueca, Vocal Secretario .—Isidro Ignacio lea-
za, Vocal Secretario.=7<we Maria Jáuregui, 
V o c a l Secretario.nSr. Secretario de Estado y 
del Despacho de relaciones interiores y exterior 
tes. •• 'i' - '-/A. :.0.'vn\vV'. . - s * 

Ó R D E N . 

Para ([ue se diga al Ayuntamiento de Alvarado 
que por el Decreto de las Cortes de España está 
habilitado su Puerto: que se reserva para el Con-
greso la creación en cabeza de partido. que para 
la concesión de tierras ocurra á la Diputación 
Provincial y que se le deniega el voto particu-

lar en Cortes. 

Exmó. S r s H a b i e n d o dado cuenta á la 
Soberana Junta provisional gubernativa con la 
instancia del Ayuntamiento de la Vi l la de A l v a -
rado, que V . E . nos remitió en 4 del próximo 
pasado para que se le habilite su Puerto y se le 
concedan otras prerrogativas, se ha servido S. M . 

declarar: que en atención á la proximidad del 
Congreso al que se ha reservado cuanto una ur-
gencia manifiesta no exija resolución provisional 
se diga al referido Ayuntamiento estái ya habili-
tado el Puerto por el Decreto de las Cortes de 
España y por esta Soberana Junta en el arancel 
general interino; que se reserva para el Congreso 
la creación en;cabeza de partido: que para la con 
cesión de tierras ocurra á su Diputación Provincial 
y que se le deniega el voto particular en Cortes. 

De orden de la Soberana Junta lo deci-
mos á V . E . para la inteligencia de S. A . y fi-
nes consiguientes. 

Dios guarde á V . E . muchos años. M é -
xico 4 de Febrero de 1822 .—José Ignacio Gar-
da Illueca, Vocal Secretario.—Isidro Ignacio 
Icaza, Vocal Secreta rio.—José Maria Jáuregui, 
Vocal Secretario.—Sr. Secretario de Estado y del 
Despacho de relaciones interiores y exteriores. 

O R D E N . 

Reservándose al Congreso la aprobación que so-
licita la Diputación Provincial de Puebla sobre 
que los pilones ó algos de las tiendas, se dediquen 
para los gastos del Gobierno municipal de los 

Pueblos. 

Exmó. S r s H a b i e n d o dado cuenta á l a 
Soberana Junta provisional gubernativa con la 
consulta que en 11 de Enero se sirvió V . E . 
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acompañamos de la Diputación Provincial de 
Puebla, solicitándo la aprobación de lo que en 
las tiendas de comestibles se llaman pilones ó 
algos para los gastos del Gobierno municipal 
de los Pueblos y otros; y S. M . se ha servi-
do mandar se reserve la decicion al proximo 
Congreso como asunto perteneciente al sistema 
de Hacienda que establezca. 

De orden de S . M . lo decimos á V . E» 
para inteligencia de S. A . y fines consiguientes. 

Dios guarde á V . E . muchos años. M é -
xico 4 de Febrero de iÜ22.—.José Ignacio Gar-
cía íllueca, V o c a l Secretario¿=Isidro Ignacio 
Icaza, Vocal Secretario¿zjosé María Jáuregui, 
Vocal Secretario.=Sr. Secretario de Estado y del 
Despacho de relaciones interiores y exteriores. 

O R D E N . 

Que previene se decida el caso al Marques de 
Selva Nevada, según las reglas prescritas para 
la extracción de caudales del Imperio por las 
tropas expedicionarias si se halla ccmprehendida 

entre los individuos de aquella clase. 

Exmó. Sr.r=Habiendo acordado con esta 
fecha la Soberana Junta provisional guberna-
tiva las reglas á que debe sugetarsela extracción 
de caudales del Imperio por las tropas expedicio-
narias, se ha servido declarár deberse decidir 

por ella el caso del Marqués de Selva Nevada 
siempre que se halle comprehendido entre Jos 
individuos de aquellas, y sin perjuicio del de-
recho que represente D. Fernando Alvacar, ó de 
otras responsabilidades que según se tiene entendi-
do puede tener. 

De orden de S. M . lo decimos á V . E . 
para inteligencia de S. A . y fines consiguientes. 

Dios guarde á V . E . muchos años. Mé-
xico 4 de Febrero de 1822.—José Ignacio Gar-
cía Illueca, Vocal Secretario.—te/n? Ignacio de 
Icaza, Vocal Secretario.zzjfo.se' María Jáuregui, 
V o c a l Secretario.—Sr. Secretario de Estado y 
del Despacho de Hacienda. 

O R D E N . 

Que previene las cantidades que pueden sacar 
del Imperio las tropas expedicionarias. 

Exmó. Sr .—La Soberana Junta provisio-
nal gubernativa á consecuencia de la nota ofi-
cial de V. E . que nos ha remitido con fecha de 
hoy, acompañándonos la exposición del Maris-
cal de Campo D . Pascual de Liñan, y estados 
relativos á las cantidades que pueden llevar las 
tropas expedicionarias, se ha servido resolver. 

L o primero: que los fondos de caja que 
expresan los estados de los cuerpos expedicio-
narios, dichos pueden salir con guia hasta el 



Puerto, sin pagar derechos algunos en esta Cor-
te, y lo mismo sucederá con ios de los cuerpos 
que aun quedan acantonádos, calificando la Re-
gencia ser de esta clase la extracción que inten-
tan hacer. fie 

L o segundo: que con la misma guia y 
en iguales términos pueden extraer los Oficiales 
Generales cuatro mil pesos: dos mil pesos los Co-
roneles efectivos: mil los Tenientes Coroneles: 
quinientos los Capitanes^ y trescientos los Subal-
ternos; y en cuanto á Sargentos y Soldados ía 
Cantidad que la Regencia estime oportuna. 

L o tercero: que á la salida del Puerto 
ningún dinero, cualquiera que sea su destino ú 
objeto, está exento de pagar el tres y medio por 
ciento señalado en el arancel general por dere--
cho de extracción. 

L o cuarto: que cualquiera otra cantidad 
de su.propiedad que lleven IQS individuos de las 
tropas expedicionarias, fuera de las expresadas, 
debe quedar sugeta al pago de derechos que por 
extracción de capitales señale el futuro Congre-
so, para cuya seguridad y que no se les estorve 
su conducción dejarán en calidad de depósito 
y en los términos que la Regencia tenia dis-
puesto el quince por ciento, sin que las guias 
para extracción de esta especie de caudales pue-

d a n expedirse sin conocimiento y permiso ex-
. preso de la misma Regencia. 

L o quinto: que la extracción que se ve-

rifique contra las reglas dichas y en fraude de 
íos derechos establecidos, será castigada con la 
pena de comiso. 

De orden de S. M. lo decimos á V . E . 
para que entendiéndolo S. A . disponga su cum-
plimiento. 

Dios guarde á V . E . muchos años. Mé-
xico 4 de Febrero de 1 8 2 2 . = J o s é Ignacio Gat cía 
Mueca, Vocal Secretario.—'isidro Ignacio ha-
za, Vocal Secretario.—José Maria Jáuregui Vo-
cal Secretario.—Sr. Secretario del Despacho de 
Hacienda. 

Ó R D E N . 

Vara que las partes de los comisos destinados an-
tes al Supremo Consejo y Superintendencia, ÍÍ? 
entreguen desde luego á la Hacienda pública á 

quien pertenecen. 

Exmó. Sr.zzDada cuenta á la Soberana 
Junta provisional gubernativa del Imperio, con 
3a consulta que con fecha 21 de Enero hizo 
la Dirección del Tabaco y con la del 28. se 
paso a esta Soberana Junta por conducto de V . 
E . sobre el modo de hacer las aplicaciones del 
valor de las causas de comisos, se ha servido 
S. M. I. resolver: que las partes de dichos c o -
misos destinados antes al Supremo Consejo y 
Superintendente de Hacienda, pertenecen ya y 
se entreguen desde Juego á la Hacienda públi. 



ca- que ínterin por el gobierno no se disponga 
otro reglamento, se siga el anterior en las li-
quidaciones de comisos y entregas correspondi-
entes á los Jueces, aprehensores, denunciantes, 
y demás partícipes, con la única variación in-
dicada en la anterior resolución, y por ultimo 
que puede firmar por el Exmó. Sr. Llano el 
actual Señor Intendente, recibiendo la parte que 
le toca para tenerla á disposición de dicho be-
ñor Llano, ó el que representare su persona con 

poder bastante. 
D e orden de la Soberana Junta lo de-

cimos á V . E . para el conocimiento de S. A. y 
fines consiguientes. „ 

Dios guarde á V . E . muchos anos. Mé-
xico 6 de Febrero de 1822 —José Ignacio Gar-
da Illueca, Vocal Secretario .-Isidro Ignacio 
de Icaza, Vocal S e c r e t a r i o s ^ * ? ' María Jáure-
guiVocal Secretar iosSr . Secretario de Esta-
do y del Despacho de Hacienda. 

O R D E N . 

Que trata de la asignación de mil y quinientos 
pesos que el Consulado de Guadalaxara asigno 

á su Juez de Alzadas. 

Exmó. S r s H e m o s dado cuenta á la So-
berana Junta provisional gubernativa con el tes-
timonio remitido por el Tribunal del Consulado de 

Guadalaxara á la Regencia dél Imperio,en solicitud 
de que se* a pruebe la asignación que hizo de mil qui-
nientos pesos anuales, desde 12 de Septiembre 
del año próximo pasado á su Juez de Alzadas Dr. 
D . Rafael Riestra, por no ser suficiente para la 
subsistencia de este Juez la gratificación de cua-
trocientos pesos anuales que antes de recibirse el 
Decreto de las Cortes de España, sobre arreglo 
de Tribunales que hizo cesar en las comisiones 
á los Ministros de las Audiencias, se pagaban al 
Decano de la de Guadalaxara por el servicio 
del Juzgado Consular de Alzadas, y en conse-
cuencia se ha servido declarár S. M . que la ex 
presada asignación solo podrá tener lugar y ve-
rificarse pagándose del fondo dotal y averia pro-
pia del Consulado de Guadalaxara y no de la 
que cobra para objetos de la Hacienda Nacional; 
y que quedará sugeta á la suerte y alteraciones 
que por constitución del Imperio tengan los Con-
sulados. 

De orden de S. M . lo decimos á V . E . 
para que entendiéndolo la Regencia se sirva tras-
ladarlo al Consulado de Guadalaxara. 

Dios guarde á V . E . muchos años. Mé-
xico 6 de Febrero de 1822 .—José Ignacio Gar-
cía Illueca, Vocal Secreta rio.—Isidro Ignacio 
Icaza, Vocal S e c r e t a r i o s ^ * ? ' María Jáuregui, 
Vocal S e c r e t a r i o s S r . Secretario de Estado y 
del Despacho de Hacienda, 



Ó R D E N . 

Aprovando el reglamento de Jueces auxiliares. 

Exmó. S r s - L a Soberana Junta provisio-
nal gubernativa del Imperio con presencia de 
lo que expuso la comision de justicia, ha tenido 
á bien aprobár el reglamenta de Jueces auxi-
liares en los términos que empresa la adjunta 
copia. 

De orden de S. M . lo comunicamos á 
V . E . para el conocimiento de S. A . y fines 
consiguientes. 

Dios guarde á V . E . muchos años. M é -
xico 6 de Febrero de 1822.—José Ignacio Gar-
da Illueca, Vocal Secretario.—Isidro Ignacio 
ícaza, V o c a l Secretario —José María JáureguU 
V o c a l Secretario.—Sr. Secretario de Estado y 
del Despacho de relaciones interiores y exte-
riores. 

Ó R D E N . 

Sobre el fomento de las Minas de Azogue. 

Exmó. Sr .—Dada cuenta á la Soberana 
Junta provisional gubernativa con la solicitud del 
Comandante Subinspector de la caballería ligera 
de Mazatlán, sobre el fomento de las Minas de 
Azogue, se ha servido declarár que no pudien-

do S. M . verificarlo sino por medio de la R e -
gencia, se le incite á que en la manera que le 
sea posible auxilie aquel importantísimo proyec-
to, y de orden de S. M . lo decimos á V . E . 
para la inteligencia de S. A . y fines consi-
guientes. 

Dios guarde á V . E . muchos años. M é -
xico 6 de Febrero de 1822 .=José Ignacio Gar-
da Mueca, Vocal Secretario.—Isidro Ignacio Ica-
za, Vocal Secretario —José María Jáuregui, V o -
cal Secretario.—Sr. Secretario de Estado y del 
Despacho de relaciones interiores y exteriores. 

Ó R D E N . 

Que previene se reservé á las Cortes la soli-
citud del Comandante Subinspector de Maza-
tlán, relativa á la división. delGovierno Políti-
co y. á un proyecto de cotribucion por cdpita-

:¿p n 7 A i m n ^ r o b a S q ^ ^ ¡ ^ 

Exmó. Sr.—Habiendo dado cuenta á la 
Soberana Junta provisional gubernativa con la 
solicitud del Comandante Subinspector de M a -
zatlán, relativa á la división del Gobierno Políti-
co y á un proyecto de contribución por capi-
tación, se ha servi lo S. M . resolver sé 'reser-
ven ambos asuntos al proximo congreso en aten-
ción á no estar hecha la división de partidas, y 
á las dificultades.que se pulsan en la única con-

-



i)b r"b-m T a- - o 
tr j fución, y por no admitir división provisio-
nal. 

D e orden de dicha Soberana Junta lo de 
carnes á Y . E . para la inteligencia de S. A . 

Dios guarde á V . E. muchos años. Mé-
xico 6 de Febrero de 18 José Ignacio Gar-
cía Illueca, Vocal Secretario.—Isidro Ignacio 
íca'za, V o c a l Secretario.—José María Jáuregui, 
V o c a l Secretario.zzSr. Secretario de Estado y 
del Despacho de relaciones interiores y exteriores. 

( ob otuinií-s , ir. . 

Ó R D E N . 

Que trata de los efectos prohibidos de comercio 

m i -*to 

Exmó!. Sr .—Dada cuenta á la Soberana 
Junta provisional gubernativa con la solicitud 
ae D . Francisco' José de Aparicio, que con fe-
cha 11 del pasado nos remttió V . E . para que 
S comerciorpxtrangero i^jtroducir 
diferentes manifacturas, en que se ocupan muchas 
g m i í i a s 3ej 'Imperio, se ha ¿ervido d e c í l í l r w 
M , que en lá:formacion del arancel decoraer-
•JiUOfl qpl5-¿GOc* ÍJ J UOíilVli) AL RféiVUP.: 1 i j-
cío se tuvieron presentes íás roiexiones de* di-

fíSUP^MóV otras Mri tcó& 
f ^ l o r ú n i c o s ' e f e c t o s q u e por ahora'deben sub-
sistir prohibidos en su introducción y que nada 
hay que obligue á variar dicha resolución: que 
no obstante'es apreciable el buen celo con que 

el proponente manifiesta sus buenos, deceos en 
favor de la Paria y que asi se le conteste. 

De orden de S. M . lo deci^nps á V . E . 
p^ra inteligencia de S. A . y fines consiguientes. 

Dios guarde á V . E . muchos años. M é -
xico 6 de Febrero de 1^22.—José Ignacio Gar-
cía Illueca, V ocal S e c r e t a r i o s Isidro Ignacio-
Icaza, Vocal Secretario .—José María Jáuregui,, 
V o c a l Secretario.r-Sr. Secretario de Estado y del" 
Despacho de relaciones interiores y exteriores. 

Ó R D E N . 

Que habilita los Puertos de Guaimas y Mazar 
tlán y previene el establecimiento de Aduanas 

en los mismss.-. . , 

Exmó. S r s D a d a cuenta á la Soberana 
Junta provisional gubernativa con la solicitud del 
Comandante Subinspector de la caballería lige? 
ra de Mazátlán, sobre la habilitación de Puertos 
en las Provincias de Sonora y Sinaloa, se 
servido declarár: que habiéndose aprobado e j 
arancel general y mandado que rija en todos los 
Puertos habilitados por el último Decreto de las 
Cortes Españólaselo quedarán Ci.uaimas y MazaT 

tlán, y á consecuencia cuidará la Regencia de 
que se pongan Aduanas si no las hay: lo que 
podrá entenderse provisionalmente ínterin el Con? 

* 



gfeso con conocimientos mas circunstanciados 

determina otra cosa. 
D e orden de S. M . lo decimos á V . E . 

para conocimiento de S. A . y fines consiguientes. 
Dios guarde á V . E . muchos años. M é x i -

co 6 de Febrero de 1^22.—José Ignacio Garda 
Mueca, V o c a l S e c r e t a r i o s Isidro Ignacio lea-
za, Vocal Secretarlo.—José María Jáuregui, 
V o c a l S e c r e t a r i o s S r . Secretario de Estado y 
del Despacho de relaciones interiores y exterio-
res. 

Ó R D E N . 

Avisando á la Regencia haber decretado S. M. 
lo conveniente sobre los enviados que deben ir á 
las Cortes de Inglatera, Roma y los Estados 

Unidos. 
Jiníusoon E, e eJfraup mJfi¡ ' — ' ' TX. ?. 

Exmó. S r s E n 3 de Enero proximo pa-
sado se sirvió la Soberana Junta provisional g u -
bernativa decretar lo conveniente sobre los en-
viados, que con motivo de la Independencia de 
este Imperio, deben ir á las Cortes de Inglater-
ra, Roma y los Estados Unidos, y en sesión de 
este dia por ampliación de dicha soberana reso-
lución ha tenido á bien mandar, que en atension 
á la que ha usado la república de Chile con el 
Imperio mandando al Brigadier D. Arturo W a -
v e l , felicitándole por su Independencia se le cor-
responda del mismo modo. 

229. 
D e orden de S. M . lo decimos á V . E . 

para la inteligencia de S. A . y fines consiguientes. 
Dios guarde á V . E . muchos años. M é -

xico jr de Febrero de iÜ22.=.Jose' Ignacio Gar-
cía Mueca, V o c a l Secretario, s I s i d r o Ignacio 
Icaza, V o c a l Secretario.—José María Jáure-
gui, V o c a l S e c r e t a r i o s Sr. Secretario del Des-
pacho de relaciones interiores y exteriores. 

O R D E N . 

Vara que la Regencia califique y resuelva lo con-
veniente á la solicitud de D. Domingo Algara, 
sobre que se le exima de -pagar h cantidad que 

se le asignó de préstamo forzoso. 

E x m ó . S r s H a b i e n d o dado cuenta á la 
Soberana Junta provisional gubernativa del Im-
perio, con la representación de D . Demingo A l -
g a r a , sobre que se le exima de pagar la cantidad 
que se le asignó en el préstamo forzoso, se ha 
servido S. M . determinár pase esta instancia á 
l a Regencia quien calificará y resolverá en el 
particular lo conveniente. 

De orden de S. M . lo decimos á V . E . 
para el conocimiento de S. A . y fines indicados. 

Dios guarde á V . E . muchos años. Mé-
xico ? de Febrero de 1822.=;José Ignacio Gar-
da Mueca, V o c a l Secretarlo.—Isidro Ignacio lea 
za, Vocal S e c r e t a r i o s ^ ' María Jaúregui V o -



, T 230» 
cal S e c r e t a r i o s S r . Secretario del Despacho 4e 
Hacienda. 

Ó R D E N . 
y^s'A^i.oM.jiorDat' ISDOY '̂ .-.V.A 

Acusando el recibo de la nota oficial de seis del 
presente, relativa á instruir del estado de los fon-

dos nacionales. 

Exmó. S r s C o n la nota oficial de V . E , 
de 6 del presente relativa á instruir del es-
tado de los fondos nacionales para saber el 
caudal con que se cuenta para las atenciones 
del servicio, hemos recibido los documentos 
que en ella se espresan, y de orden de la So-
herana Junta acusámos á V . E . el recibo de 
la expresada nota y documentos que le pertene-
cen. 

Dios guarde á V . A . muchos años. M é -
xico 8 de Febrero de 1822 .—José Ignacio Gar-
da Mueca, Vocal Secretar 10 ¡—Isidro Ignacio de 
Icaza, Vocal Secretarlo.—José Maria Jáuregui, 
V o c a l Secretario.—Sr. Secretario de Estado y 
del Despacho de Hacienda. 

.zv v v 'j» a.bmmh oí 2. oh ".ib¡ó 

Ó R D E N , 

Por la que se declara no haber lugar á la so-
licitud de la Diputación Provincial de Puebla, 
sjbre que, con el derecho de averia cobrado en 

r 23 r. 
reracruz se suplan los gastes de vi ages y die-

tas de .sus Diputados. 

Exmó. S r s D a d a cuenta á la Soberana 
na Junta provisional gubernativa del Imperio 
con la Solicitud de la Diputación Provincial de 
Puebla sobre que con el derecho de averiá 
cobrado en Veracruz y que díce ser pertene-
ciente al Consulado de aquella Ciudad, se su-
plan con calidad de reintegro los gastos de via-
ge y dietas de sus Diputados á las próximas Cor-
tes por no haber fondos de Provincia, se ha 
servido S. M . resolver no ha lugar á lo que 
pide la referida Diputación, respecto á que ni 
son fondos públicos disponibles los que asigna, 
nfc se sabe que derecho pueda t^ner á el/os mien-
tras no absuelva.el Consulado las preguntas que 
sobre el particular se le tienen hechas. 

D e orden de S. M . lo decimos á V . E . 
para el conocimiento de S. A . y fines consi-
guientes: ,..:ri;: j 
' , Dios guarde i V¿ E . piucho? años. México 
8 de .Febrero de 1822.zz.José Ignacio Garda 
Illueca, Vocal S e c r e t a r i o . ; — I g n a c i o Ica-
za^ Vocal Secret^ario.zzjosé María Jáuregui, 
Vocal i Secretar i o s S r . Secretario del Despacho 
d e relaciones interiores y exteriores 

zim-jp.Qoo zJtáy.: ¿1 ^ gobios nsid nyi-'.i 

ol £jnul sneisdoB £ÍÍOÍ!J sb nabió s G 



Ó R D E N . 

Que previene no se haga novedad en razón 
del restablecimiento del Convento de Belemitas 
y restitución del Hospital de S. Miguel en Gua-

da la jar a y otros puntos. 

Exmó. Sr.=Habiendo dado cuenta á la 
Soberana Junta provisional gubernativa con la 
nota oficial de V . E . de 29 de Noviembre u l -
timo á que se sirvió acompañar la consulta del 
Gefe político de Guadalajara, en que se inclu-
y e oficio de aquel Ayuntamiento y dictamen de 
ía Diputación Provincial, sobre el regreso de los 
Padres Belemitas á su Convento y administra* 
cion de su Hospital, S. M . se ha servido man, 
dar que no se haga novedad en Guadalajara 
•en razón del restablecimiento de dicho Conven-
to y de la restitución del Hospital de b. Mi-
guel, hasta que el proximo Congreso Soberano 
resuelva lo que estime oportuno; y que por a 
Regencia se prevenga al Gefe político, â la 
Diputación Provincial y Ayuntamiento de dicha 
Ciudad cumplan con lo que previenen la Cons-
titución y artículos respectivos de sus instruc-
ciones sobre Hospitales, para que os enfermos 
estén bien asistidos y haya la debida economía 

de gastos. ^ ^ ^ d ¡ c h a Soberana Junta lo 

decimos á V . E . para que entendiéndolo S, A . 
disponga su cumplimiento. 

Dios guarde á V , E . muchos años. M é -
xico 8 de Febrero de 182 2.zzJosé Ignacio Gar-
da Mueca, Vocal Secretario«—Isidro Ignacio 
Icaza, V o c a l Secretario.—jfwe María Jduregui, 
Vocal Secretario.—Sr. Secretario de justicia y 
negocios eclesiásticos. 

Ó R D E N . 

Providencias sobre ciertos empleados que fue-
ron electos para cargos municipales en 

Zacatecas. 
a ,'ifl; C¿!*p O i 'JO pi '2 J 2 9 . n i !)ÍT1D3 fiw Gll lv -T! ' í> S i 

Exmó. Sr.rzDada cuenta á la Sobera-
na Junta provisional gubernativa del Imperio, 
con la representación del Intendente Gefe polí-
tico de Zacatecas D . José Montér, sobre nuli-
dad de ciertas elecciones de oficios de A y u n -
tamientos y otros incidentes, con los testimo-
nios á que se refiere; se ha servido S. M . de-
terminar, que supuesta la declaración del G e -
fe político superior de Zacatecas, y ser pro-
pio de su autoridad el hacerla conforme á lo 
prevenido por el artículo 23 del reglamento de 
Gefes políticos debe sostenerse; pero notificán-
dose previamente á D. Félix Miranda, D. V i -
cente Flores y D. Mariano Hoyos, que en el 

3° 



acto de la diligencia, elijan, ó servir sus des-
tinos ó ser Regidores; que si adoptasen el con-
tinuar en sus empleos, se reúna la Junta de 
Electores de partido, y nombre los cinco; y si 
eligen seguir de Regidores, nombren solamente 
dos para reemplazar á D. Manuel Aranda y 
D . Vicente Barraza uno de los síndicos, lo que 
ejecute precisamente; que al continuarle la Re-
gencia al Gefe político la orden respectiva, le 
haga entender asimismo, no ha sido del agra-
do de S. M. la conducta que observó con la 
Junta, ni el capricho tenáz con que ésta ha pro-
cedido sosteniendo facultades que no le com-
peten, cuando ambos debieron tener presente, que 
la armonía en semejantes casos, es lo que mas 

-importa á la felicidad pública. 

De orden de la Soberana Junta lo co-
municámós á V . E . para el conociento de S. 
A . y fines consiguientes. 

Dios guarde á V . E . muchos años. M é -
xico I I de Febrero de 1822 .—José Ignacio Gar-
da Mueca, Vocal Secretario.—Isidro Ignacio de 
I-caza, Vocal Secretario.—José María Jáure-
gui, Vocal Secretar iosSr . Secretario de rela-
ciones. 

Ó R D E N . 

Señala la fecha desde que debe contarse en ca-
da lugar la emancipación del gobierno espa-
ñol., y prescribe lo que debe hacerse con las 
pagas anteriores á esa fecha que se deben d 

los empleados civiles y militares. 

Exmó. Sr.=Habiendo dado cuenta á la 
Soberana Junta provisional gubernativa, con la 
consulta del Intendente de Ejército que V . E . 
se sirvió insertar en nota de 6 del corriente, 
relativa á la fecha desde que debe considerar-
se la emancipación del Imperio en cada Pro-
vincia, y si las pagas que se deban á emplea-
dos y militares adeudadas antes de esta épo-
ca han de ser comprendidas en las cantidades 
de deudas atrasadas, ha tenido á bien resolver 
S. M . en cuanto á lo primero, que se esté á 
lo declarado por el Sr. Generalísimo, convie-
ne á saber: que dicha fecha se entienda desde 
que se juró la Independencia en la Capital de ca-
da Provincia: y en cuanto á lo segundo, que 
sí están comprendidas en las deudas atrasadas 
Jas pagas de oficiales y empleados. 

De orden de la Soberana Junta lo de-
cimos á V . E . para conocimiento de la R e -
gencia y fines consiguientes. 



Dios guarde á V . E . muchos años. M é -
xico i i de Febrero de 1822.—José Ignacio 
García Mueca, Vocal Secretano.~Isidro Igna-
cio de Icaza, Vocal Secretario .—José' María 
Jáuregui, Vocal Secretario. z=Sr. Secretario de 
Estado y del Despacho de la Guerra. 

Ó R D E N . 

Providencias relativas á la Academia de San 

Carlos. 

Exmó. Sr.—Hemos dado cuenta á la 
Soberana Junta provisional gubernativa con la 
nota oficial de V . E . de 21 del próximo pasa-
do, relativo al estado de decadencia en que se 
halla el importante y útil establecimiento de la 
Academia de San Carlos de esta Corte, y ha-
biendo tomado el asunto en la consideración que 
se merece, se ha servido S. M. resolver, lo pri-
mero: que para el pago de lo que la hacien-
da pública adeuda á la Academia, puede la 
Regencia usar del producto de las pensiones que 
han reportado Jas Mitras del Imperio, y esti-
me mas proporcionadas y análogas al indica-
do objeto. L o segundo: que se reserve al pró-
ximo Congreso nacional el dictar las providen-
cias que estime convenientes para proporcionar 
á la Academia su competente y segura dota-
ción. L o tercero: que la Regencia cuide de que 

entretanto, se recauden todas las pensiones asig-
nadas á las1 'Mitras del Imperio: y finalmente, 
que de este ramo se lleve lá Cuenta y razón 
correspondiente, y también de la parte de que 
no se habia dispuesto, y á que haya hueco en las 
Mitras para las pensiones que pueden todavía 
sufrir. 

De orden de la Soberana Junta lo deci-
mos á V . E . para qué entendiéndolo S. A . dis-
ponga su cumplimiento. 

Dios guarde á V . E. muchos años. Mé-
xico 13 de Febrero de 1 8 2 2 . — J o s é Igñáció Gar-
da Illueca, Vocal S e c r e t a r i o . — I g n a c i o de 
Icaza, Vocal Secretario .—José María Jáure-
gui, Vocal Secretario.zzSr. Secretario de rela-
ciones. 

Ó R D E N . 

Aprobación provisional de los estatutos de la 
sociedad Mexicana de Amigos del País. 

Exiiió. Sr .z iLa Soberana Junta provisio-
nal gubernativa del Imperio, habiendo tomado 
en consideración los estatutos de la sociedad M e -
xicana de Amigoii del País, sé ha servido apro-
barlos como propuso el Serenísimo Sr. Almi-
rante, mandando se exprese á S. A . promove-
dor de tan útil proyecto, lo muy grato que ha 
sido á S, M. y que la sociedad puede gober-



narse por dichos estatutos, reservándose para el 
próximo Congreso la discusión en pasticular de 
los arriculos que comprenden, y su aprobación 
individual si se considera necesaria. 

De orden de dicha Soberana Junta lo 
decimos á V . E . para que por conducto de la 
Regencia se comunique al Serenísimo Sr. su 
Presidente para su inteligencia y satisfacción, 
devolviéndole los mencionados estatutos. 

Dios guarde á V . E . muchos años. Mé-
xico 13 de Febrero de 1822.—José Ignacio Gar-
cía Mueca, Vocal Secretario .—Isidro Ignacio de 
Icaza, Vocal Secretario.—José María Jáuregui, 
Vocal Secretario.ziSr. Secretario de relaciones. 

D E C R E T O X X X V . 

Se prescriben los granos de feble que se per-
miten en la moneda de plata. 

L a Soberana Junta provisional guberna-
tiva, que desde los primeros momentos de su 
instalación tomó en consideración el deplorable 
y decadente estado de la Minería, y la urgen-
cia de proporcionar á este ramo los medios de 
su resorte para contribuir á su mayor prospe-
ridad, de la cual depende la del Imperio, ha-
biéndose impuesto detenidamente en la exposición 
que le hizo la Regencia á consecuencia de la 
resolución tomada en 22 de Noviembre último, 

y del dictamen que extendió en tan grave ma-
teria la comisión de Minería, en uso de sus fa-
cultades, y de conformidad con lo prevenido en 
el a'rt. 11 del cap. 11 de su reglamento, ha ve-
nido en decretar y decreta. 

»Solo se permitirán ocho y medio granos 
de feble en la moneda de plata en lugar de 
los diez y ocho que hoy se toleran." 

Tendrálo entendido la- Regencia &c. Mé-
xico 13 de Febrero de 1822. 

D E C R E T O X X X V I . 

Se manda recibir la moneda de Zacatecas 
de 1821. 

J f-!- ' ei •) |, c ff 1 

L a Soberana Junta provisional guber-
nativa del Imperio, en atención á las ventajas 
que ofrece al público el libre curso d é l a mo-
neda de Zacatecas, se ha servido decretar y 
decreta. 

L o primero: que la Regencia del Impe-
rio haga se publique por bando haberse asegu-
rado, por un examen directo hecho por peri-
tos imparciales y con la mayor exactitud, de 
que la moneda fabricada en la nueva casa de 
Zacatecas en el año de 1821, tiene todas las 
cualidades de ley, peso y estampa qué previe-
ne la ordenanza. 

L o segundo: que en consecuencia de es-



narse por dichos estatutos, reservándose para el 
próximo Congreso la discusión en pasticular de 
los arriculos que comprenden, y su aprobación 
individual si se considera necesaria. 

De orden de dicha Soberana Junta lo 
decimos á V . E . para que por conducto de la 
Regencia se comunique al Serenísimo Sr. su 
Presidente para su inteligencia y satisfacción, 
devolviéndole los mencionados estatutos. 

Dios guarde á V . E . muchos años. Mé-
xico 13 de Febrero de 1822.—José Ignacio Gar-
cía Mueca, Vocal Secretario .—Isidro Ignacio de 
Icaza, Vocal Secretario.—José María Jáuregui, 
Vocal Secretario.ziSr. Secretario de relaciones. 

D E C R E T O X X X V . 

Se prescriben los granos de feble que se per-
miten en la moneda de plata. 

L a Soberana Junta provisional guberna-
tiva, que desde los primeros momentos de su 
instalación tomó en consideración el deplorable 
y decadente estado de la Minería, y la urgen-
cia de proporcionar á este ramo los medios de 
su resorte para contribuir á su mayor prospe-
ridad, de la cual depende la del Imperio, ha-
biéndose impuesto detenidamente en la exposición 
que le hizo la Regencia á consecuencia de la 
resolución tomada en 22 de Noviembre último, 

y del dictamen que extendió en tan grave ma-
teria la comisión de Minería, en uso de sus fa-
cultades, y de conformidad con lo prevenido en 
el a'rt. 11 del cap. 11 de su reglamento, ha ve-
nido en decretar y decreta. 

»Solo se permitirán ocho y medio granos 
de feble en la moneda de plata en lugar de 
los diez y ocho que hoy se toleran." 

Tendrálo entendido la- Regencia &c. Mé-
xico 13 de Febrero de 1822. 

D E C R E T O X X X V I . 

Se manda recibir la moneda de Zacatecas 
de 1821. 

-; : J f-!- ' Cj •) |, c ff 1 

L a Soberana Junta provisional guber-
nativa del Imperio, en atención á las ventajas 
que ofrece al público el libre curso d é l a mo-
neda de Zacatecas, se ha servido decretar y 
decreta. 

L o primero: que la Regencia del Impe-
rio haga se publique por bando haberse asegu-
rado, por un examen directo hecho por peri-
tos imparciales y con la mayor exactitud, de 
que la moneda fabricada en la nueva casa de 
Zacatecas en el año de 1821, tiene todas las 
cualidades de ley, peso y estampa qué previe-
ne la ordenanza. 

L o segundo: que en consecuencia de es-



to, ordene y mande que la referida moneda de 
Zacatecas, se reciba en las Tesorerías Naciona-
les, Aduanas y demás oficinas de la Hacienda 
pública, por su valor representativo, tal como 
si fuese fabricada en la casa de moneda de 
México. 

Lo tercero: que para llenar la suprema 
inspección que debe ejercer el Gobierno sobre 
estos establecimientos, asegurarse que en lo suc-
cesivo continuará bien labrada la citada mo-
neda, y establecer la confianza pública sobre 
este punto, mande que la fábrica de Zacatecas, 
se arregle en todo su regimen y gobierno á las 
mismas ordenanzas que lo está hoy la de M é -
xico, y que los artículos de ésta que anterior-
mente se referían al gobierno de España, se cum-
plan hoy entendiéndose su contenido con el su-
premo gobierno de México, el que hará res-
pectivamente lo que hacia el gobierno español. 

Tendrálo entendido la Regencia & c . M é -
xico 19 de Febrero de 1822. 

Ó R D E N . 

L i m 1f¡C L Q1 ' D l i ' í. fP£X9 í. 7 'vlifj'T 
Providencias para el arreglo del sistema de 

Hacienda. 

Exmo. Sr.ziHemos dado cuenta á la So-
berana Junta provisional gubernativa, con la 
exposición que hizo la Junta de arbitrios pro-

• j 2 4 T t 

poniendo los que ha estimado convenientes pa-
ra mejorar el sistema de Hacienda, y entre otras 
cosas se ha servido S. M . mandaí. 

rí™« , L o . P r ¡ m e 1 r o : <3ue ias medidas guberna-

í n V g J Ú a S aJ a r r e 2 í o d e I ^ S t e m a » *e pa-
T n < o d a P r e f e r e " c i a á la comision extraor-
dinaria de Hacienda, para que las tenga pre-
sentes en el sistema general del ramo. 

l ¡ o segundo: q U e se pase también 4 la 
misma el proyecto presentado por la de arbi-
trios sobre contribución directa, á fin de que 
sobre esas bases, ó substituyendo alguna ó algu-
nas mejoras, pueda presentar á las Cortes pró-
ximas un sistema completo de contribución di-
recta realizable en el Imperio según las diver-
sas circunstancias de los Pueblo?. 

no í e r c e r o ; , <3f Ja comision de arbitrios 

con^nlr ^ a t n l T 0 n e s ^ * » puramente 
con ultivas y para los datos y noticias que ne-

Hacie'nda. * d e r e c h u r a a I Ministerio de 

Hím n'K!° * * * * * q U e á , a comision . del Cré-
dito publico toca purificar el monto de éste 
basificar las diversas partidas que lo forman, y 
proponer los medios de amortizar la deuda 7 

V ü l n t o : <iue se haga imposición 
m recargo alguno de derechos al maíz ni ar-
ticulo alguno de primera necesidad. 

L o sexto: que no se obligue á los edi-
3 i 
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tores de periódicos á imprimirlos en papel se-
liado, y suspensa la resolución sobre el uso de 
de d cho papel en las letras de cambio. 

L o séptimo: que no se restablezcan las 

contribuciones de patriotas, antes b'cn que e^ 
Ministerio de Hacienda corte cuanto artes es-

U " O c t a v o : que si no hay una necesi-
dad absoluta é imposibilidad de suplirse P £ 
otro camino, no se prevea nmguno de lo» m-
pleos vacantes ni que vacaren en lo 
F Lo. noveno: no conviene hacer ahora a 
rebaja de sueldos, pero sí se f e s u e l v e ^ b ra 
.Trefilarse el máximum y el mínimum de ellos, 
v se h í r i l los intermedios un descuento gra-
dual rectificando alguna de las dos escala, que 

la comision ha citado. L „™m.p«;ta 
L o décimo: que se desecha la propuesta 

de renovar la subvención de guerra, y c*so 
oue se crea de absoluta n e c e s i d a d se forme u n a 

que se crea u ^ j á e C i m & 

T T ¿ ! l a r a y q u e R i é n d o l o S. A . dispon-

^ V S U r o f g t r X á V . E . muchos años M é -

xico 20 de Febrero de 1822 .^Ignacio Gar-

S r l l u e c a , V o c a l ^ ^ P & ' J ^ l t 
¡caza, Vocal S e c r e t a r i o s ^ Mana Jaure 
M Secretario.—Sr. Secretario de Esta-
do y del Despacho de Hacienda. 

243-

Ó R D E N . 

Que se interponga ante la Audiencia un jui-
cio de nulidad en asunto de Minería. 

Exmó. Sr.zzHemos dado cuenta á la 
Soberana Junta provisional gubernativa, con los 
ocursos interpuestos á S. M . por el apoderado de 
la casa mortuoria de D. José Vicente de A n -
za, y por los porcioneros de la Mina nombrada 
Trinidad en el real de Tasco, relativo uno y 
otro al pleito seguido sobre la Veeduría de las 
labores de dicha Mina para el que piden tri-
bunal que conozca del recurso que intenta in-
terponer aquella parte; y habiéndolo tomado en 
consideración, se ha servido mandar: que en ob-
vio del perjuicio que se seguiría á la de los A n -
zas por dejarlos sin recursos, y atendiendo á 
la analogía que hay con otras disposiciones pa-
ra que el de nulidad que han promovido se in-
terponga en la Audiencia, se declara así por 
ahora sin perjuicio de lo que el próximo Con-
greso resuelva sobre el particular: y que esta 
resolución se comunique al tribunal de Mine-
ría, para que tome el asunto el curso que cor-
responda. 

De orden de S. M . lo decimos á V . E . , 
para que entendiéndolo la Regencia, así lo dís-
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Dios guarde á V . E . muchos años, M é x i -

co 20 de Febrero de José Ignacio García 
Mueca,, Vocal Secretario.zztoVro í ^ -
za, Vocal S e c r e t a r i o » ^ * ? María Jáuregui, V o -
cal S e c r e t a r i o s S r . Secretario de Justicia. 

D E C R E T O X X X V I I . 

Derechos de los vinos y aguardientes naciónfi-
les y extranjeros, y medidas para evitar 

fraudes en ellos. 

L a Soberana Junta provisional guberna-
tiva del Imperio, para subvenir en parte á las 
apuradas circunstancias en que se halla el E r a -
rio nacional, ha venido en decretar y decreta. 

1. Que en lugar del ocho por ciento que paga-
ban hoy de alcabala los aguardientes estrangeros de 
cualquiera nación, paguen en lo succesivo en las 
Aduanas interiores un veinte por ciento sobre sus 
aforos. . 

2. Que pagus la misma alcabala de veinte 

por ciento toda clase de vinos y licores extrange-
ros sea cijal fuete su denominación. 

3. Que e'1 aguardiente del pais ó chinguirito 
pague un doce por ciento. 

4. Que los vinos del pais paguen un doce 

por ciento. -
5. Que para evitar todo fraude, las Aduanas 

marítimas remitan cada mes á la Diteccion ge-
neral una nota de los aguardientes y demás lico-
res que entren por Mar. 

6. Que las mismas Aduanas cuiden de que 
no pase á lo interior cargamento alguno de los 
mismos licores sin la guia correspondiente y bien 
afianzada su responsiva. 

Que la Dirección general cuide de que las 
Aduanas marítimas se comuniquen con las otras 
dándose razón d é l a s guias que se hayan des-
pachado para ellas, y de la presentación á su 
debido tiempo de los cargamentos, ó su falta, avi-
sándose á la misma Dirección á fin de cada 
mes de lo que se haya practicado acerca de es-
to, para que con la nota de que habla al art. 
5, tome conocimiento de la circulación que ten 
gan ó no en lo interior los licores importados 
por mar, ó del estravio que hayan padecido pa-
ra proporcionar los medios de evitarlo. 

Tendrá lo entendido Ja Regencia &c* M é -
xico 20 de Febrero de 1 8 2 2 . — J o s é Marta Fa* 
goaga, Presidente-^- Ignacio García Mueca, 
Vocal Secretario —Isidro Ignacio de Icaza, V o -
cal Secretario .—José María de Jáuregui, V o -
cal Secretario,—A la Regencia del Imperio. 

Que continúe el sueldo de D. Joaquín Moni#u 
hasta la resolución del Congreso. 

Exmó. Sr .—Bada cuenta á la Sobera-
na Junta provisional gubernativa con la con-



sulta hecha por el Director general de las Ren-
tas de tabaco sobre si continua abonando el 
sueldo de seis mil pesos anuales que por R e a l 
órden de 29 de Abril de 1820 se asignaron á 
Don Joaquín Maniau Diputado á las Cortes de 
España por la provincia de Veracruz, en con-
sideración á haber sido Director general de di-
chas rentas; se ha servido S. M . determinar se 
le siga haciendo el pago hasta que el proximo 
Congreso resuelva en el particular lo que esti-
mare conveniente: y de órden de la misma bo-
berana Junta lo decimos á V , E . para e l cono-
cimiento de S. A . y fines indicados. ^ 

Dios guarde á V . E . muchos anos. Mé-
xico 22 de Febrero de ito^JoséIgnacio Gar-
da Illueca, V o c a l Secretario .-Isidro Ignacio de 
Icaza, V o c a l S e c r e t a r i o s ? ^ ' Mana Jduregui, 
Vocal S e c r e t a r i o s S r . Secretario de Estado y 
del despacho de Hacienda, 

Ó R D E N , 

Providencias para el pago del crédito de 
los Manilos. 

Exmó, S r s C o n vista de lo que V . E . 

expone en nota de 4 c o r r i ! n t e d e o r d e n . d e 

la Regencia sobre las dificultades que se han 
pulsado para que el recomendable crédito de los 
Manilos se satisfaga en los términos que dispuso 

la Soberana Junta provisional gubernativa en 
19 de Diciembre ultimóse ha servido 5 . M . re» 
solver. 

1. Que se designen al pago de los Manilos 
y con preferencia, de las rentas de las catedra-
les, que pertenecen á la hacienda pública, doscien-
tos y cuarenta mil pesos pagables por las Cate-
drales de México, Puebla, Guadalajara y V a -
Uadolid, enterándose por cada una sesenta mil 
pesos, y que á este efecto se de el correspon-
diente libramiento por la Regencia, en favor de 
los apoderados. 

2. Que ademas de estos doscientos cuarenta 
mil pesos se les asignen los derechos de todos 
los efectos de su pertenencia que estén por pa-
garse y los que vayan causando sucesivamente 
sus nuevas importaciones. 
v 3» Que en el supuesto de que con el pron-

to recibo de estas dos cantidades; que í juicio de 
la comision no deben bajar de trescientos cua-
renta mil pesos quedarán en menos de seis meses 
amortizadas las dos terceras paftes del crédito 
de qu.e se habla, para el resto se recomiende 
a l Gobierno que continúe aplicando los demás 
medios que puedan proporcionar otras rentas, 
ó alguna otra cantidad succesiva de las Cate-
drales, para concluir el pago$ lográndose asi, 
que por ahora queden los demás sobrantes de 
las rentas de las Catedrales, para atender los 



importantísimos objetos que tiene que cubrir e j 
Eiario nacional. 

De orden de S. M. lo decimos á V . E . 
para que entendiéndolo S. A . disponga su cum-
plimiento. 

Dios guarde á V . E . muchos anos. M é -
xico 22 de Febrero de 1822 .—José Ignacio Gar-
cía Mueca, Vocal Secretario.—Isidro Ignacio de 
Icaza, Vocal S e c r e t a r i o s ^ ^ ' María Jdure-
gui, Vocal Secretar iosSr . Secretario de Esta-
do y del despacho de Hacienda. 

O R D E N . 

Se declaran pensionistas á tres empleados del 
ramo de pulques. 

Exmó. S r s C o n motivo del decreto de 
4 de Enero de este año sobre arreglo de la al-
cabala de pulques se ha creído en la Aduana 
que debían cesar los sueldos de todos los emplea-
dos en aquel ramo, pero no debiendose enten-
'der sino de las gratificaciones que sobre otros 
sueldos pagaba la Hacienda pública á algunos 
empleados por la agregación del ramo de Pul-
ques, y en atención á la justa solicitud de D. 
Manuel Sousa, D. Antonio Ascoaga y D. José 
Nicolás Becerra de que se tengan por pensio-
nistas y que se les acuda con sus respectivos 
sueldos; ha tenido á bien la Soberana Junta 

provisional gubernativa declarar, que, dichos 
empleados no están comprendidos en el artículo 
que previene cesen las asignaciones que por el 
ramo de Pulques pagaba Ja Hacienda pública 
y que se tengan por pensionistas, abonándoseles 
sus sueldos, y dejando al celo de la Regencia 
su colocacion en las oficinas de la misma Ha-
cienda, como lo es la Secretaría del Gefe poli-
tico, ú otras. H 

De órden de S. M. lo decimos á V E 
para conocimiento de la Regencia y fines con-
siguientes. 1 

Dios guarde á V . E . muchos años. Mé-
xico 2 , de Febrero de 1822.=;José Ignacio Gar-
cía Mueca, Vocal S e c r e t a r i o s / ^ ™ Ignacio de 
IcazaVocal Secretario .=José María Jáure-
a 5 ^ f f 1 S e c r e t a n o s S r . Secretario de Esta-
do y del Despacho de Hacienda. 

D E C R E T O X X X V I I I . 

¿V suprimen las contribuciones de Hospital Mi-
nistros y comunidad. 

y ~ ' . • vi ••. . . r* • Í • -
L a Soberana Junta provisional guberna-

tiva habiendo tomado en consideración la ex-
pos.cion que la Exmá. diputación Provincial de 
esta Corte le ha hecho sobre lo gravoso q u e es 
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importantísimos objetos que tiene que cubrir e j 
Erario nacional. 

De orden de S. M. lo decimos á V . E . 
para que entendiéndolo S. A . disponga su cum-
plimiento. 

Dios guarde á V . E . muchos anos. M é -
xico 22 de Febrero de 1 8 2 2 . = f o s e Ignacio Gar-
da Mueva, Vocal Secretario.—Isidro Ignacio de 
Icaza, Vocal S e c r e t a r i o s ^ ^ ' Alaría Jáure-
gui, Vocal Secretar iosSr . Secretario de Esta-
do y del despacho de Hacienda. 

O R D E N . 

Se declaran pensionistas á tres empleados del 
ramo de pulques. 

Exmó. S r s C o n motivo del decreto de 
4 de Enero de este año sobre arreglo de la al-
cabala de pulques se ha creído en la Aduana 
que debian cesar los sueldos de todos los emplea-
dos en aquel ramo, pero no debiendose enten-
'der sino de las gratificaciones que sobre otros 
sueldos pagaba la Hacienda pública á algunos 
empleados por la agregación del ramo de Pul-
ques, y en atención á la justa solicitud de D. 
Manuel Sousa, D. Antonio Ascoaga y D. José 
Nicolás Becerra de que se tengan por pensio-
nistas y que se les acuda con sus respectivos 
sueldos; ha tenido á bien la Soberana Junta 

provisional gubernativa declarar, que, dichos 
empleados no están comprendidos en el artículo 
que previene cesen las asignaciones que por el 
ramo de Pulques pagaba la Hacienda pública 
y que se tengan por pensionistas, abonándoseles 
sus sueldos, y dejando al celo de la Regencia 
su colocacion en las oficinas de Ja misma Ha-
cienda, como lo es la Secretaría del Gefe poli-
tico, ú otras. H 

De órden de S. M. lo decimos á V E 
para conocimiento de la Regencia y fines con-
siguientes. 1 

Dios guarde á V . E . muchos años. Mé-
xico 2 , de Febrero de i*22.=José Ignacio Gar-
cía Mueca, Vocal S e c r e t a r i o . - / , / ^ Ignacio de 
IcazaVocal Secretario.=Jose María Jáure-
a 5 ^ f f 1 S e c r e t a n o s S r . Secretario de Esta-
do y del Despacho de Hacienda. 

D E C R E T O X X X V I I I . 

¿V suprimen las contribuciones de Hospital Mi-
nistros y comunidad. 

« . * . • vi''. . . r* • Í • -
L a Soberana Junta provisional guberna-

tiva habiendo tomado en consideración la ex-
posición que la Exmá. diputación Provincial de 
esta Corte le ha hecho sobre lo gravoso qu< es 
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á los Pueblos del Imperio la contribución que 
recargan con el nombre de medio real de Mi-
nistros, medio real de Hospital, y uno y me-
dio de Cajas de comunidad, ha venido en de-
eretar y decreta. ( 

L o primero: Se suprimen las contribucio. 
nes de medio real de Ministros, medio real de 
Hospital, y uno y medio reales de Cajas de comu-
nidad, por la inutilidad del objeto con que se 
han conservado hasta el dia, gravando á los 
indios contra toda justicia. 

L o segundo: L a Regencia se encargara 
de dar las providencias convenientes sobre 
edificios, caudales y demás objetos del estable-
cimiento del Hospital de Naturales. 

L o tercero: Se dará la orden correspon-
diente para que en los demae Hospitales se 
admitan á los indias enfermos como á cualquiera 
otro ciudadano. 

Tendrálo entendido la Regeucia &c. Mé-

xico a i de Febrero de 1822. 

O R D E N . 

Se aprueba una propuesta del Director de al• 
cabalas sobre Pulques. 

Exmó. Sr.zrHabiendo dado cuenta á la 
Soberana Junta provisional gubernativa con la 

consulta hecha por el Director general de Al-
cabalas en que cumpliendo con el articulo 5. 
del Soberano Decreto sobre los derechos á que 
deben quedar sugetos los Pulques, propone los 
que podrán cobrarse en lo foráneo; se ha servi-
do S. M . aprobar dicha propuesta en los tér-
minos que se ha hecho: 

De orden déla Soberana Junta lo partici-
pamos á V . E . para que poniéndolo en noti-
cia de S. A. tenga esta resolución su debido 
cumplimiento. 

Dios guarde á V . E . muchos años. Mé-
xico 23 de Febrero de 1S22.zz.J0se Ignacio Gar-
da Mueca, Vocal Secretario.—Isidro Ignacio 
Icaza, Vocal Secretario.—José' María Jáuregui, 
Vocal Secretario.—Sr. Secretario de Estado y 
del Despacho de Hacienda. 

Ó R D E N . 

Sobre pensiones á las Viudas, Padres y Ma-
dres pobres de los Soldados del Ejército 

irigarante. 

Exmó. Sr.—Habiendo visto la Soberana 
Junta provisional gubernativa del Imperio la so-
licitud de María Dolores Mesa viuda del Sol-
dado José Mariano Vega que sirvió en el 



Ejército trigarante, y fué asesinado en la ha-
cienda de Acozaque por las tropas de Uber, como 
también las instancias de varias viudas de Sol-
dados que sirvieron al gobierno Español que re-
mitió el ministro del Fuerte de Perote D . Luis 
Govantes se há servido resolver lo primero: que 
á las Viudas, Padres y Madres pobres de los 
Soldados del Ejército Imperial trigarante se sa-
tisfaga la pensión con total arreglo á la prime-
ra orden del gobierno español de 811 : y lo se-
gundo: que esta gracia sea extensiva á las Viu-
das, Padres y Madres pobres de los Soldados 
que militaron bajo las banderas españolas. 

De orden de S. M. lo comunicamos á 
V . E . para que entendiéndolo la Regencia, 
disponga su cumplimiento. 

Dios guarde á V . E . muchos años. M é -
xico 23 de Febrero de 1822 .—José Ignacio 
García Mueca, Vocal Secretario.—Isidro Igna-
cio de Icaza, Vocal SecretariosJíW? María 
Jáuregui, Vocal S e c r e t a r i o s S r . Secretario de 
Estado y del Despacho de Hacienda. 

Que se consideren como Partidos las Subdele-
gaciones hasta que se haga ¿a división del 

territorio. 

Exmó. Sr. rzHabiendo dado cuenta á la 
Soberana Junta provisional Gubernativa con la 
consulta del Intendente de Veracruz relativa á 
la duda de si las subdelegaciones de aquella 
Provincia se han de proveer en letrados, se ha 
servido acordar se esté á lo mandado en 13 de 
este mes, conviene á saber: «Que se consideren 
.corno partidos las subdelegaciones, mientras no 
se ejecute nueva división; y que los Jueces 
sigan en calidad de subdelegados Letrados;, como 
hasta ahora." 

D e orden de S. M. lo avisámos á V . 
E . para que entendiéndolo la Regencia dis-
ponga su cumplimiento. . 

Dios guarde á V . E . muchos años. Mé-
xico 23 de Febrero de 1822.—José Ignacio Gar-
da Mueca, Vocal Secretario.^zlsidro Ignacio de 
Icaza, Vocal S e c r e t a r i o s ^ ^ ? María Jáuregui, 
Vocal Secretar iosSr . Secretario de Justicia. 
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Ó R D E N . 

Se aprueba, bajo la condition que se expresa, 
el título de Visconde de Velazquez y Marqués 
de la Cadena, propuesto por la Regencia pa-
ra D. José Manuel Velazquez de la Cadena. 

Exmó. Sr.=Habiendo dado cuenta á la 
Soberana Junta provisional gubernativa con las 
propuestas que para el título de Visconde de 
Velazquez y Marqués de la Cadena hace la su-
prema Regencia del Imperio en la persona del 
Sr. D. José Manuel Velazquez de la Cadena, 
S. M. se ha servido aprobarla quedando salvas 
las disposiciones del decreto de Octubre de 820 de 
las Cortes Españolas que tratan de desvincula-
ciones. 

B e orden de S. M . lo decimos á V . 
E . para conocimiento de la Regencia y fi-
nes consiguientes. 

Dios guarde á V . E . muchos años. Mé-
xico Í23 de Febrero de 1822 ,—José Ignacio Gar-
da Mueca, Vocal Secretario .—Isidro Ignacio de 
Icaza, Vocal Secretario.—jfwe María Jáure-
gui, V o c a l , Secrétario.=Sr. Secretario de Jué-
ticia. 

D E C R E T O XXXIX. 

Derechos que debe pagar el Pulque. 

L a Soberana Junta provisional guberna-
tiva del Imperio habiendo tomado en consideración 
la consulta hecha por el Director general de alca-
balas en que cumpliendo con el art. 5 del Soberano 
decreto sobre los derechos á que deben quedar 
sugetos los Pulques, ha tenido á bien decretar y 
decreta. 

1. Que del Pulque fino se exija el nueve por 
ciento indistintamente á t o d a clase de vendedo-
res. 

2. Que por lo que respecta al gordo tlachi-
que que debe pagar la mitad de la asignación sa-
tisfaga solo el cuatro y medio por ciento. 

L o tendrá entendido |la Regencia &c . Mé-
xico 23 de Febreor de 1822. 

Está reformado por otro posterior. 



D E L A S C O S A S N O T A B L E S 

C O N T E N I D A S E N E S T E V O L U M E N . 

A 

Academias. Providencias relativas á la d e S . Car los d e M é -
x i c o . - - 236. 

Aduanas interiores. Medidas para so arreglo p r o v i s i o n a l . — 7 8 . 

Q a e la de esta Capita l suspenda t o d o procedimiento 
contra los cosecheros de polques hasta que la J u n t a r e -
suelva el punto pendiente sobre d e r e c h o s . - - 1 3 5. 

Aduanas marítimas. Se aprueba su arancel general i n t e r i -
n o . — 1 2 3 . — R e f o r m a del este. — 1 7 3 . 

« • . c v — Q u e la de T a m p i c o se arregle en e l c o b r o de d e r e -
chos á l o resuelto y a por la J u n t a . — 1 3 7 . 

Alcaldes. Se autientan dos en P u e b l a , — 1 7 0 . 

Almirante. ( V . Generalísimo.) 

Aniversario. Se manda hacer u n o solemne por los militares 
q u e han fallecido, sosteniendo la causa d e la i n d e p e n -
d e n c i a . — 1 5 » 

Araucano. (Bergantín) Se aprueban las providencias tomadas e n 
razón de lo ocurr ido c o n é l . - - 2 0 1 . 

Armas. Se renueva el b a n d o de 2 0 d e Jul io dado en T o -
luca por D . A g u s t í n de Iturbide sobre requisición d e 
ellas, y penas á los que las o c u l t e n . — 4 . 

Arbitrios. D e l dictámen aprobado por la J u n t a sobre los q u e 
convienen para cubrir los gastos de la nación, se remite 
copia al G o b i e r n o — 8 4 . 

Se reserva al C o n g r e s o resolver sobre los q u e p r o p o n e 
la Diputación Provincial de Puebla para los gastos d e 
aquel gobierno m u n ¡ c i p a l . - - 2 f 7 . 

Asesorías. Q u e d a enterada la J u n t a d e la restitución del L i c . 
D . Bernardo G o n z á l e z i la d e los cuerpos de a r t i l l e -
r í a . — 1 0 4 , 



Asuntos. D e los que están para verse en la Junta , se remite 

lista al G o b i e r n o - - 7 5 . — M 9 -

Audiencias. Se pide un informe sobre la que el A y u n t a -

miento del Salti l lo solicita se establezca en aquel l u -

g i r . - - 1 5 1 , 
Se aprueba el nombramiento de ministros q u e para 

completar la de esta C i u d a d hizo la R e g e n c i a . - - 5 6 — Q u e 
se completan supletoriamente sus dos salas - - 1 9 . 

Autoridades. Se les habilita y confirma por ahora para la 
legitimidad de sus funciones. — 7 . 

Averia Se pide noticia de lo q u e se cobra por este d e r e -
c h o en V e r a c r u z y T a m p i c o , y de otros puntos relativos 
al mismo - - 2 0 7 . 

Se deniega una solicitud de la Diputac ión Provincial 

de Puebla sobre gozar de los fondos de ese derecho c o -

brado en V e r a c r u z - - 2 3 0 . 

Ayuntamientos. Resolución en la instancia q u e h izo el de 

A l v a r a d o sobre varios p u n t o s — 2 1 6 

Azogue. Sobre fomento de sus m i n a s . — 2 2 4 . 

B 
JBelemitas. N o se restituyan á Guadalajara c o m o solicitó aquel 

A y u n t a m i e n t o , hasta que e l C o n g r e s o resuelva .— 233» 

Bula de la Cruzada, S e avisa el recibo de la disposición 
de la Regencia acerca de e l l a . - - 2 5 . 

. . . Providencias relativas á e l l a . — 6 1 . 
Buques. Q u e d a enterada la Junta de las medidas q u e a p r o -

b ó la Regencia sobre registro de e l l o s , — 1 7 1 « 

C 
Capitanes generales Sus f a c u l t a d e s . - - 1 7 4 . 

Crédito pAblieo» Q u e se forme una junta para que reúna los 
documentos necesarios á fin de clasificar las deudas que 
deba reconocer la nación, según disponga el C o n g r e -
s o . - - 4 7 . 

Q u e d a enterada la Junta de haberse establecido la 

que debe reunir los documentos para la clasificación de 1» 

deuda pública, — 1 0 2 . 

Medidas para satisfacer el de los manilos. — 127. ~ 
2 4 6 . 

— • Q u e ocurra á la Junta de él D . José García G a -
lindo que reclama cantidad de pesos que se le deben de 
s u e l d o s . — 1 4 8 . 

•.«..>. . . • Q a e á su junta se ocurra con las libranzas p r o c e -
dentes de la orden q u e cita del R e y de España — 1 6 3 . 

V . . Q u e ocurra al C o n g r e s o la parte de los herederos 
del Emperador M o c t e z u m a con la demanda q u e h a - -
cen á la nación. - - 1 7 8 . 

Comercio. Se permite el d e muías, con los E s t a d o s - u n i d o s por 
tierra, libre de los derechos correspondientes á la hacienda 
pública- - - 1 4 3 . 

Comisiones. Se avisan las nombradas para preparar los t r a b a -
jos que deben ocupar al C o n g r e s o . - - 1 8 6 . 

• Se avisa estar nombrada una con el encargo de s o -
. licitar taquígrafos. - - 200. 

Comisos. L a parte de ellos destinada al Supremo C o n s e j o de 
Indias y Superintendencia de Hacienda pública, se a p l i -
q u e al erario. — 2 2 1 . 

Congreso. Su convocatoria . — 87. 
. . . . . . . . . Q u e la R e g e n c i a prepare sa e d i f i c i o . 1 0 7 . 

Conspiración. Se avisa el recibo de la lista de los individuos 
denunciados de este c r i m e n , - » 9 9 . 

Constitución. Q a e se excite á escribir sobre la q u e se ha d e 
dar á la nac ión. — 140. 

Consulados. Se piden noticias sobre la solicitud del de Puebla 
acerca del derecho de averia, y se le manda remitir lista 
de sus empleados y dotaciones. - - 1 6 0 . 

Se piden noticias sobre la cuota con que se d o t ó a l 
de Puebla . - - 2 0 7 , 

Resolución sobre el sueldo que asignó e! de G u a d a -
lajara á su juez de alzadas — 2 2 « . 

Convocatoria. ( V . Congreso.) 
S e aprueba lo dispuesto por el Intendente de O a j a c a 

en cuanto á las dudas que sobre ella le ocurrieron. — 1 5 a 

Contribuciones. Se suprimen las de hospital, ministros y c o -
munidad. — 249. 

D 
Derechos. Se suprime el de 1 0 por 100 impuesto por el 



que se llamó G o b i e r n o de M é x i c o i los efectos q u e se 

extraian de esta capital . — 8 . , . 
Se aprneba tareduccion de un 6 por 1 0 0 q u e b . z o 

al de alcabala D . Agust ín de I t u r b . d e . - i b . 
. E n el de 1 0 por 100 suprimido por orden de 5 de 

O c t u b r e de 1 8 2 1 se comprehende el de 2 por 100 que 
se habia aumentado á la alcabala permanente - - 24-

Se suprime el de 6 por 100 que se cobra en las 
aduanas por las salidas de los efectos, y se manda devolver 

lo c o b r a d o . - - 7 3 * «• , Q p . 

Se disminuyen los que pagan las platas. - - « o . - - a e 
recuerda la publicación de esta resolución - - » 5 3 -

L o s q u e deben pagar los pulques. — 9 6 . — 209. — 

N o n i o s Heve la secretaria del gobierno polít ico y 

" m i l i t a r de G u a d a la jara por los expedientes de permiso de 

embarque á los buques e x t r a n g e r o s . — 1 5 4 - . -
. . . . . . . Sobre disminución de los de minería se piden i n f o f -

Q u e 7 n o se le cobren i D . A n t o n i o Otarte , por la 

publicación del b a n d o sobre n a i p e s . — 1 8 1 . , 
P Q u e al cargamento de la fragata A t o c h a se le c o -

bren conforme i l is l e y e s que regían al t iempo d e sa 

. . . . . Í l ^ Q u e V e s e f í o s de reemplazos y subvención de g u e r -
ra, y se presenten las cuentas finales de estos ramos. -

L o s que deben pagar los vinos y aguardientes n a -

R ^ - I E ^ A C — INTERI°R HASTA 

... S 7 e l t j r i o n a c i o n a l 
las tropas expedicionarias, y reg'as para e l l o . - - 2 1 9 . 

sido nombrados para la soberana J u n t a , y o t r o que desde 

e?*establecimiento de nna en Queretaro . 

moútldoi Q u e elija Queretaro uno para el C o n g r e s o , si n o le 

A c o m o d a r e arreglarse á lo dispuesto en la convocator ia , - x 3 3 . 

•»«••••-.-• Se aprueba el allanamiento de Queretaro á elegir 
solo un diputedo propietario y un suplente. — 1 4 9 . 

Se resuelven algunas dudas sobre ciertas f o r m a i j a d e s 
de sus elecciones ocurridas al G e f e p o l í t i c o y A y u n t a -
miento de M é x i c o . — 1 9 7 . 

Dispensas. Se concede la de cuatro meses de practica á D . 
Agust ín García T e j a d a para recibirse de a b o g a d o . - - 1 5 9 . 

Divisas. Se aprueban las nuevas para el ejercito. - - 3 7 . 

E 

Elecciones. D e Presidente, V i c e - P r e s i d e n t e y Secretarios de 
la Junta . — 5 2 . - - 9 8 . — 139. 

Eloísa, (tragata) Resolución sobre el desembarque de su c a r -
g a m e n t o en el puerto de C h a c a h u a . - - 180. 

Empleados. Resolución sobre el servicio de cargos m u n i c i p a -
les, que recayeron en unos empleados de Zacatecas. — 233. 

«..> Sus pagas del t iempo anterior á I3 fecha de la i n d e -
pendencia en cada provincia se consideran c o m o deudas 
atrasadas. - - 23 j . 

. . . . . . . . . . . A tres del ramo de pulque se les declara pens io-
nistas. — 248. 

•»•....•«. Se avisa el nombramiento y sueldos de los de la S e -
cretaria de la Junta. 4 3 . - - 5 1 . 

I d . de sus porteros y m o z o s de aseo. — 6 4 . 

Sueldos y uniforme de los de las Secretarias del d e s -
p a c h o — 4 6 . - - 5 8 . 

Se contesta de enterado de los de la Secretaria d e 
guerra y marina. — 8 5 . 

. .•-. .*-.<. L o s de la Secretaria de la J u n t a s e declara que g o -
z a n las mismas prerrogativas que los de las Secretarias de 
estado. — 86. 

..,..«....«. Se avisa el recibo de la lista de ios nombrados para 
la primera Secretaria de e s t a d o . — 1 0 6 . 

Enviados Q u e v a y a uno á C h i l e á corresponder la felicita-
c ión d e aquella R e p ú b l i c a . - - 228. 

Escudo. E l de las armas de la n a c i ó n . — 55. - - 1 6 1 , 
Estadística. Q u e las Diputaciones provinciales y A y u n t a -

mientos v a y a n adelantando sus trabajos sebre e l l a . — 1 4 2 . 

Ejército. Q a e para premiarlo en lo que n o basten las facul-

4 



tades de la R e g e n c i a está pronta la Junta á poner e o 

ejercicio oportunamente las su j a s . — 29' . . , 
Expedientes. Se piden varios q u e necesitaba la comision d e 

relaciones exteriores 2 1 . , , ^ 
Id. el que trata de disminuir los derechos d e 

las platas. — ioí. , . , 
I d . el del privilegio de introducir maquinas d e v a -

por concedido á D . Santiago Smith. - - 120- # . 
. . . . . . . . . . I d . el que trata de separar a los religiosos Be e m i -

tas de la administración del hospital de S. M i g u e l d e 

G u a d a l a j a r a . — 1 2 1 . „ , , , , 

. . . . . . . . I d . el formado contra el religioso B e l e m i t a M a -

n i l o . — 1 4 1 . 

F 
Felicitaciones. L a del Intendente y G e f e pol í t i co d e P u e -

b l a . — 5 2 . , , 
Fórmula. Q u e debe usar la R e g e n c i a e n los e n c a b e z a m i n e -

tos de sus decretos. — 3» 

G 
Generalísimo. Esta dignidad y la d e Almirante se declaran 

suprimidas perpetuamente luego q u e vaquen. — 3 7 . 
. . . . . . . . . . Sus prerogativas, honores y f a c u l t a d e s . - - 6 8 . 

Guatemala. Q u e la Junta se abstiene de gestionar sobre su 

tmion á M é x i c o por n o ser conforme á los principio» 

a d o p t a d o s . - - 1 5 2 « 

H 
Hacienda publica. Se pide noticia* d e los ingresos q u e tiene 

en la plaza de V e r a c r n z . — 100. 
Id. de sus ingresos y egresos en los tiempos q u e se 

e x p r e s a n . - - 2 1 3 . 
Se avisa el recibo de nn estado de ella - 230. 

Providencias para el arreglo de so í i s t e m a . - - 240. 

Hospitales. L a s temporalidades de los de M é x i c o que es ta-
ban á cargo de las religiones suprimidas se entreguen al 
A y u n t a m i e n t o . — 1 2 5 . 

N o se haga novedad en el de S . M i g u e l de G a a d a -

lajara hasta q u e e l C o n g r e s o r e s u e l v a . — 2 3 2 . 

I 

Independencia nacional. A c t a de su p r o n u n c i a m i e n t o . - - 9 . 
«.».....•.. Su solemne jura y proclamación. - - 1 1 . 

Q u e los bienes confiscados en t iempo del gobierno 

español por adhesión á ella se'¡ devuelvan á sus d u e ñ o s . — 
1 2 4 . 

. . . . . . . . . . . Se designa la fecha de su pronunciamiento en cada 
provincia. - - 2 3 5 . 

Indulto. G e n e r a l . - - 3 8 . 
. . . .*. . .«, . Para los militares. — 4 1 . 
Intendentes. Sueldos q u e deben gozar. — 1 7 9 . 
Jturbide ( D . Agust ín) Se le asigna s u e l d o . — 2 2 . 

Se le declara mérito calificado el de haber c e d i d o 
cantidad de pesos para el ejército, y se manda que esta se 
aplique y distribuya entre los cuerpos á discreción del 
cedente . — 3 1 . 

Iturbide (D- José Joaquín) Se le conceden honores d e r e -
g e n t e , y la pensión de i o ® pesos anuales. — 7 4 . 

Jubilacion/s. Q u e la regencia resuelva sobre la qoe solicita 
D . José Santacruz limador de la fielatura de la casa de 
moneda. 205. 

Judicaturas, Q u e se publique la vacante d e la de letras de 
Puebla . - - 1 9 5 . 

Se pide lista de las vacantes, y estas se mandan p u b l i -
car en los p e r i ó d i c o s . - - 2 0 8 . 

Jueces. Se aprueba el reglamento de los auxiliares. — 224. 

L 
Libertad de imprenta. Se manda publicar e! último r e g l a -

m e n t o dado por las Córtes de España. — 20. 



~„ o Q u e el fiscal de ella denuncie los papeles qne ataquen 
las garantías y las bases de la constitución nacional. — 108. 

••.•»••••*• Su reglamento adicional. — 1 1 3 . 
Su junta protectora. — 1 3 1 . 

Libranzas. Se manda devolver ana girada por el general E s -
pañol M o u r g e o n . — 1 6 4 . 

M 
Moneda Sobre circulación de la de Zacatecas, se pide informe al 

gobierno. — 59. 

(Casa de) R u b r i q u e los libros de ella el ministro de 
Hacienda c o m o lo hacían antes los V i r e y e s . - - 7 5 . 

Q u e las del año de 1 8 2 2 se acuñen c o n los mismos 
sellos y troqueles que las del presente. - - 7 9 . 

Sobre el examen de la de Zacatecas. - - 206. 

*..........«. G r a n o s de feble que se permiten en las de plata, 

- - 2 3 8 . 
Q u e circule en toda la nación la de la casa de Z a -

catecas fabricada en 1 8 2 1 , R e g l a s para la misma casa » 2 3 9 . 

N 
Naipes. Derechos que deben pagar. — 1 2 3 . 

O 

O'Donojú. ( D . Juan) A su viuda se le asigna una pensión 

vitalicia. — 28. 

. , , . „ . . . . A los individuos de su familia, y á los que v i n i e -
ron á sus órdenes se les recomienda para que sean c o l o -
c a d o s . - - 2 9 . 

Oficiales. Los primeros de las Secretarias da Estado t ienen 
el e jerc ido de decretos con el tratamiento de Señoría. — 1 0 1 . 

P 
Partidos. Q u e se tengan por tales las subdelegaciones hasta 

q u e se haga la división del territorio. — 2 5 3 . 

Pasaportes. Se suspende so expedic ión para fnera del terri-

torio nacional. - - 168* 
Q a e se le dé á D . Juan Hal l . — 184-

Pavellon. N a c i o n a l . - — 5 5* , t , . . „ • . . . 

Pensiones. Se pide informe í los Diocesanos de las que r e -
portan sus mitras c o n aplicación á gastos estraordinarios. — 

Se aprueba la impuesta en Guadalajara para su a l u m -

que' 'deben gozar las viudas, padres y madres 

pobres de los soldados del ejército trigarante. - - 2 5 1 . 

Pensionistas. Se recomienda al G o b i e r n o uno q u e h a y en la 

dirección general de Alcabalas. - - 6 3 . 
Policía. Se recomienda la observancia de sus r e g l a m e n t o s . — 

Premit Sobre la facultad de la R e g e n c i a para concederlos. 

Préstamo Se autoriza al Generalísimo para solicitar uno d e 
millón y medio de pesos destinado al ramo de T a b a c o . 

Providencias. L a s dictadas contra el impreso titulado: " C o n -

sejo prudente sobre una de las garantias. — 1 1 0 . 
Para evitar los robos y homicidios. - - 144. _ 

Provision. L a de piezas eclesiásticas y empleos d e judicatura, 
y magistratura, se haga por ternas qne consultara la J u n -
ta 3 5 . — M é t o d o para formar éstas. — 5 3 . 

Puertos. Las Diputaciones provinciales informen sobre los l u -
gares en que puedan franquearse, y las providencias q u e 
para el lo se puedan tomar. — 3 6 . 

Q a e el de Sotolamarina está habilitado en el arreglo 

de aranceles de c o m e r c i o . - - 1 4 6 . 
Habilitación de los de Guaimas y Mazatlan. - - 2 2 7 . 

R 
Recursos. E l de nulidad en un asunto de mioeria se i n t e r -

ponga ante la Audiencia. — 243« 

Regentes Se remiten al G o b i e s n o ejemplares del aviso de so 

nombramiento . - - 2 2 . 

Se Ies asigna sueldo. - - 2 7 . 



Religiones. Sos novic ios p n e d e n profesar: sus n o v i c i a d o s q o e -

d a n abiertos, y sus prelacias c o m o se hallaban antes de 

las últimas disposiciones d e España sobre la materia. — 7 2 . 

»••• •••• E l resolver sobre el restablecimiento d e las suprimidas, 

se reserva al C o n g r e s o . — 7 6 . 

Rogativas. Q u e se b a g a n p o r el ac ierto del g o b i e r n o n a c i o -

n a l . - - 1 4 . 

S 
Secretaria*. L a del i n t e n d e n t e de M é x i c o se reserva al C o n -

g r e s o . - - 1 9 4 . 

Se aprueban los sueldos d e los empleados d e la D i -

putac ión provincial de P u e b l a . - - 2 1 4 , 

Secretarios. A los d e es tado se les asigna sueldo. — 2 7 . — 

Sus o b l i g a c i o n e s . — 4 5 . 

E l del A y u n t a m i e n t o de M é x i c o se prev iene q u e 

e jerza sus func iones en la jura d e la i n d e p e n d e n c i a c o n es* 

e lusion d e cualquiera escribano. — 491 

Se avisa haber n o m b r a d o la J u n t a u n o sobre los q u e 

y a t e n i a . - - 6 2 . 

. . . . Se aprueba el t ratamiento d e Señoría c o n c e d i d o al de l 

A l m i r a n t a z g o . — 1 8 5 . 

..»«...«-.. Se piden ciertas noticias al de l d e s p a c h o de H a c i e n -

d a , y se le manda estar p r o n t o para asistir á las sesiones 

c u a n d o sea l l a m a d o . - - 2 1 1 . 

Sello. Se designa el q u e ha d e servir para habilitar el p a p e l 

- - 6 , - - 9 7 . 

Sesiones. S e avisa haber c i t a d o á la J u n t a p2ra una sesión e x -

traordinaria p r o m o v i d a por el gobierno . - - 1 0 8 . 

Sociedades patrióticas. Se aprueba la d e N u e v a G a l i c i a . — 
X 5 7 -

Se a p r u e b a n provis ionalmente l o s estatutos d e la M e -

xicana de amigos del pais. — 2 3 7 . 

Sueldos. S e d e v u e l v e la nota d e los de T e j a s , — 2 0 3 . 

• S o b r e el a u m e n t o del de l m a y o r d o m o de propios d e 

P u e b l a . - - 2 1 5 . 

Superintendencia general de Hacienda. N o admite resolución 

la solicitud que hizo D . M a n u e l V e l a s q u e z de L e o n , so 

b r e q u e se le reval idase e l despacho d e ette e m p l e o . — 

1 7 7 . 

..,¿. Este e m p l e o tío se considera necesario. — 4 4 ^ 

Suplementos. Providencias para exigir e l pedido á varios i n -

div iduos d e M é x i c o . — 2 1 0 . 

T 

u n < 

Tabaco. Se pide informe á la R e g e n c i a sobre este ramo. - 2 6 

. Z - * M e d i d a s P3ra r e r a e d i a r los d a ñ o s 1 u e
 P a d s c e c s t e r a * 

m o por el c o n t r a b a n d o . — 48- , 

O u e se reciba en la d irecc ión general c ierta c a n t i d a d 

' perteneciente á D . J o s é I g n a c i o R o y o y D . J o s é M a n a 

Í Ü T C ) u e " i n f o ° r m e la R e g e n c i a lo q u e se le o f r e z c a sobre 

n n di "tomen a p r o b a d o p o r la Junta . - - 6 4 . 
N o se permita la i n t r o d u c c i ó n del e x t r a n g e r o . - 1 3 2 . 

Q u e la R e g e n c i a remita los informes que h a y a r e c o g i d o 
róbre el f o m e n t o d e este r a m o . 1 3 8 . . . 

A su e x - d i r e c t o r general D . J o a q u í n M a m a u se le 

" m a n d a cont inuar el s u e l d o q u e tenia asignado hastp n u e -

T i t l V t t Z ^ ^ ó l n c o n d i c i o n q o e se expresa el q u e 

la R e g e n c i a c o n c e d i ó á D . J u a n M a n u e l V e l a s q u e z d e la 

T r a t a d ^ * ' ( P e C ó r d o v a . ) R e g l a s para e l c n m q l i m i e n t o d e s o 

T r i l u n Í 0 s . Form'a 'don d e l S u p r e m o d e la G u e r r a - 1 8 9 . 
i " . . . . Q u e n o es urgente el es tablec imiento d e l S u p r e m o d e 

J u s t i c i a . — 1 9 2 ' 




